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N. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO·ADMINISTRATIVO 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
acto~ administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativo contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/53/1993.-Don ENRIQUE ROYO KRlNGE con· 
tra desestimación por silencio administrativo de 
solicitud formulada ante el Ministerio de Edu
cación y Ciencia y Resolución de 28-12-1992, 
sobre homologaciones de titulos de Doctor en 
Odontologia.-44.564-E. 

4/933/1992.-Don EDUARDO ALBERTO 
SERRANO BERNAL contra Resolución de 
19-9-1991 del Ministerio de Justicia. confmnada 
en reposición por silencio administrativo, sobre 
indemnización por el funcionamiento anormal de 
la Administración de Justicia.-44.567-E. 

4/633/1993.-Don MIGUEL ANGEL MARTlNEZ 
FERNANDEZ contra denegación presunta por 
silencio administrativo de solicitud formulada ante 
el Ministerio de Defensa, sobre indemnización 
por anormal funcionamiento de la Administración 
Militar.-44.593·E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 29 de julio de 1993.-La Secre
taria. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/518/1993.-Doña MONTSERRAT SANCHO 
MUNTE contra resolución del Tribw131 Econó
mico Administrativo Central sobre denegación de 
aplicación del título Il de la Ley 37/1984. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 6Ó. 64 y 66. en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta juris
dicción. Puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 6 de julio de 1993.-El Secreta
rio.-45.656-E. 
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Administración de Justicia 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/714/1993.-Doña BERNARDINA PRADlLLO 
PEREA contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 7-7-1992. sobre indemnización 
como consecuencia de fallecimiento al recibir una 
descarga eléctrica. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los artículos 60. 
64 Y 66, en relación con el 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 15 de julio de 1993.-La Secreta
ria.-44.563-E. 

Sección Cuarta 
Se hace saber. para conocinúento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos resefiados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/73211993.-Don RUPERTO GONZALEZ 
ARMENDARIZ contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia de fecha 25-2-1993. con
fmnada en reposición por silencio administrativo. 
sobre homologación del titulo de Doctor en 
Odontología.;-44.555-E. 

4/744/1993.-CYAN. SOCIEDAD ANONlMA 
contra resolución del Ministerio de Cultura de 
fecha 18-12-1992, conflnnada en reposición de 
fecha 17-5-1993. sobre Convenio remuneración 
compensatoria.-44.558-E. 

4/733/1993.-Don FRANCISCO JOSE SAURA 
LOPEZ contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia de fecha 11-11-1992, confirmada 
en reposición por silencio administrativo. sobre 
homologación del titulo de Doctor en Odon
tología.-44.561-E. 

4/745/1993.-INSTITl¡TO NACIONAL DE LA 
SALUD contra resolución del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social de fecha 8-2-1993. con
firmada en reposición por silencio administrativo, 
sobre denegación de solicitud de condonación de 
recargos de mora de las liquidaciones de cuo
tas.-44.578-E. 

4/749/1993.-Don FRANCISCO MOLINA GAL· 
VEZ contra resolución del Ministerio de Defensa 
confinnada en reposición de fecha 29-3-1993. 
sobre denegación de prorroga de sexta cla
se.-44.583-E. 
Lo que se anuncia para emplazamiento de los 

que con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en 
relación con el 29 y 40. de la Ley de estajurisdicci6n 
puedan comparecer como codemandados o coad
yuv~ntes en los indicados recursos. 

Madrid. 19 de julio de 1993.-EI Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/767/1993.-Don FABIAN OLIVAR BENITEZ 
contra resolución del Ministerio de Justicia de 
fecha 5-2-1992. confinuada en reposición por 
silencio administrativo. sobre indemnización a 
cargo del Estado. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relaciÓn con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 19 de julio de 1993.-EI Secreta
rio.-44.945-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mis
mos. que por la persona y Entidad que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos re!ieñados. a 
los' que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1.586/1993.-Don JOSE DEL ALCAZAR Y SIL
VELA contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda.-43.548-E. 

1.958/1992.-A YUNTAMIENTO DE VILANOVA 
I LA GELTRU contra resolución de 21-2-1991. 
del Tribunal Económico-Administrativo Central. 
sobre Impuesto sobre Incremento del Valor de 
los Terrenos.-43.549-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60. 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid 19 de julio de 1993.-EI Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento ele las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/780!l993.-Don JOSE LUIS ARRANZ 
GUTIERREZ contra resolución del Ministerio de 
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Defensa de fecha 17-5-1993, sobre lesiones sufri
das mientras cumplia el servicio mili
tar.-44.595-E. 

4/775/1993.-Vofia ISABEL NERIN VE LA 
PUERTA contra desestimación presunta por 
silencio administrativo de solicitud formulada ante 
el Ministerio de Educación y Ciencia.-44.596-E. 

4/772/l993.-Don JUAN MANUEL PORTILLO 
NAVARRO contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 19-4-1993, sobre prórroga de 
sexta clase.-44.552-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66. en 
relación con el 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 21 de julio de 1993.-El Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del mismo. que 
por la Entidad que se relaciona a continuación se 
na interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/270/l993.-CONFEDERACION DE TRABA· 
JADORES INDEPENDIENTES DE TELEFO· 
NICA contra Orden del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social de 30- 12-1991, confmnada en 
reposición por silencio administrativo, sobre pres
taciones a través de la institución telefónica. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los articulos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 23 de julio de 1993.-La Secreta
ria.-44.565-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Entidad que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

5/85I/l993.-Doña SOFIA MESONERO MESO· 
NERO contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas sobre relaciones de los 
aspirantes que se han de integrar automáticamente 
en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Infor
mática de la Administración del Esta
do.-45.624-E. 

5/849/l993.-Doña LUCIA ANGONA DEL R10 
contra resolución del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas sobre relaciones de los aspi
rantes que se han de integrar automáticamente 
en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Infor
mática de la Administración del Esta
do.-45.627-E. 

5/839/1993.-Doña CONCEPCiÓN LORO ESTE· 
VEZ contra resolución del Ministerio de Justicia 
sobre complemento de destino por el carácter 
de la función.-45.655-E. 

5/841/l993.-Doña MARIA DEL CARMEN R1E· 
LO HERNANDEZ contra resolución del Minis
terio de Justicia sobre complemento de destino 
por el carácter de la función.-45.659-E. 

5/859/1993.-Doña LUISA MARIA JESUS 
RODRIGUEZ contra resolución del Ministerio 
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de Justicia sobre complemento de destino por 
el carácter de la función.-45.663-E. 

5/l199/l993.-CSI·CSIF SECTOR NACIONAL 
ADMINISTRAC10N CENTRAL S. S. CONV 
SINO. INDEPENDIENTE contta resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda sobre pruebas 
selectivas de Inspectores Servicio VIgilancia Adua
nera.-45.665-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes con arreglo a los articulos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de esta jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 26 de julio' de 1993.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Entidades que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4/661/1993.-Don ANTONIO FRANCISCO 
CUADRADO HERRERO contra Orden minis
terial de Educación y Ciencia de 13-4-93 (<<Boletin 
Oficial del Estado» del 23) por silencio admi
nistrativo sobre renovación de concierto educativo 
al Colegio San Antonio, de Madrid.-44.568-E. 

4/192/1993.-Don PEDRO IGNACIO MENDEZ 
RODRIGUEZ contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia de fecha 7-5-1993 por 
silencio administrativo sobre homologación del 
titulo Doctor en Odontologia.-44.587-E. 

4/737/1993.-SIMAGO, S. A .• contra Orden de 
26-12-1991. confmnada en reposición de fecha 
30-7-1992.-44.589-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción 
puedan comparecer como codemandados o coad
yuvantes en indicados recursos. 

Madrid. 26 de julio de 1993.-La Secretaria. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/l.624/1993.-L1GA NACIONAL DE FUTBOL 
PROFESIONAL contra resolución del Tribunal 
de Defensa de la Competencia de fecha 
10-6-1993. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66. en 
relación con el 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Admínistrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 27 de julio de 1993.-El Secreta
rio.-43.547-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos -en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y Entidades que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
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actos resefiados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4/10 1O/1992.-GENERAL DE SERVICIOS DE 
HOSTELERIA. SOCIEDAD ANONlMA. con· 
tra resolución de la Gerencia del Hospital «Doce 
de Octubre». de fecha 18-5-1992. por delegación 
del Director del INSALUD. confmnada en repo
sición. sobre concurso público para la explotación 
del servicio de cafeterla del hospital.-44.557-E. 

4/686/1992.-Doña MARIA DE LOS REYES 
PORTOS FERNANDEZ, contra desestimación 
presunta por silencio administrativo de solicitud 
formulada ante el Ministerio de Educación y Cien
cia. sobre homologación del titulo de Doctor en 
Odontología.-44.560-E. 

4/400/1993.-MANUEL REVERT Y CIA .• SOCIE· 
DAD ANONIMA, contra resolución de fecha 
15-1-1993 del Ministerio de Industria, Comercio 
y Turismo. sobre indemnización por daños y per
juicios (importaciones fibras acrilicas).-44.571-E. 

4/250/1993.-Don JOSE LUIS DE LA CALLE 
MUÑOZ. contra denegación presunta por silencio 
administrativo de solicitud formulada ante el 
Ministerio de Educación y Ciencia. sobre homo
logación del titulo de Doctor en Odontolo
gía.-44.573-E. 

4/880/1992.-CONSTRUCCIONES y CONTRA· 
T AS, SOCIEDAD ANONIMA contra resolución 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 
fecha 9-5-1991, sobre infracción en materia de 
seguridad e higiene en el trabajo.-44.576-E. 

4/682/1993.-Don VITAL GONZALEZ GARCIA. 
contra resolución del Ministerio de Justicia de 
fecha 2-6-1992 confirmada en reposición por 
silencio administrativo. sobre indemnización por 
funcionamiento anormal de la administración.-
44.591-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que con arreglo a los articulos 60. 64 y 66. en 
relación con el 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 27 de julio de 1993.-El Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/813/1993.-Don JUAN ANTONIO LAGE MAR· 
TINEZ, contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre publicación definitiva del escalafón 
del personal militar profesional.-45.607-E. 

5/803/1993.-Don FELIX PEREZ SANZ. contra 
resolución del Tribunal Económico Administra
tivo Central. sobre denegación de pensión de 
mutilación.-45.635-E. 

5/861/l993.-Don CASTO CAÑA VETE GEA y 
otros. contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas sobre relaciones de los 
aspirantes que han de integrarse automáticamente 
en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Infor
mática de la Administración del Esta
do.-45.637-E. 

5/802/1993.-Don IDAMOR FERNANDEZ FER· 
NANDEZ. contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre trienios correspondientes a la 
nómina del mes de febrero de 1992.-45.643-E. 

5/805/1993.-Don MIGUEL URBANO BOLl
V AR, contra resolución del Ministerio de Defensa, 
sobre solicitud de un nuevo cómputo de trienios 
y con abono de las diferencias económicas resul
tantes desde cinco años anteriores a la fecha en 
que se cllrSÓla instancia.-45.645-E. 

5/812/1993.-Don RAFAEL CANO BACHI· 
LLER. contra resolución del Ministerio de Defen-
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sa, sobre solicitud de un nuevo cómputo de trie
nios y con abono de las diferencias económicas 
resultantes desde cinco años anteriores a la fecha 
en que se cursó la instancia.-45.647-E. 

5/868/1993.-Doña AMPARO SERRA VER· 
CHER wntra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central sobre señalamiento de 
pensión de mutilación y de viudedad al amparo 
de la Ley 35/1980.-45.653-E. 

5(1.:28/1993.-Don JUAN CARLOS CASTAÑO 
RODRIGUEZ, contra resolución del Ministerio 
de,1 lnterio; sobre sanción de suspensión de fun
ciones durante tres años, como autor falta muy 
grave.-45.662-E. 
Lo que se anuncia para emplazamiento de los 

que, con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta juris
dicción, puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 27 de julio de 1993.-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5!718!l993.-Doña BERNARDA DI GREGORlO 
COLOMBO contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre petición de que se le reconozca 
el empleo de Capitán de Navio, al amparo de 
la Ley 37 !l984.-45.433·E. 

5/878/1993.-Don JESUS ESPAÑADAS 
NA V ARRO contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre solicitud de nuevo cómputo de 
trienios.-45.435-E. 

5/879!l993.-Don ROBERTO TUDA MANTECA 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
solicitud de nuevo cómputo de trie
nios.-45.436-E. 

5/881!l993.-Don JOSE CARLOS RODRlGUEZ 
PEREZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre solicitud de nuevo cómputo de 
trienios.-45.43 7 -E. 

5/880!l993.-Don FELIX MIGUEL PEREZ con· 
tra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
solicitud de nuevo cómputo de trie
nios.-45.440-E. 

5!l93!l993.-Don LORENZO MOLINA QUIN· 
TANA contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central, sobre señalamiento de 
pensión de mutilación.-45.441-E. 

5/823/ 1993.-Don FRANCISCO JIMENEZ MAR· 
T1NEZ contra resolución del Tribunal Económi
co-Admirüstrativo Central, sobre solicitud de 
beneficios reconocidos al amparo de la Ley 
37/1984, de 22 de octubre, en su titulo pri
mero.-45.443-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 28 de julio de 1993.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber~ para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del mismo. que 
por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/680/1993.-COLEGIO OFICIAL DE INGENiE· 
ROS INDUSTRIALES DE MADRID contra 

Miércoles 6 octubre 1993 

desestimación presunta por silencio administra
tivo de solicitud formulada ante el Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre homologación del titu
lo de Ingeniero IndustriaL 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza" 
miento de quiene::l, con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66, en relaci.ón con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 28 de julio de 1993.-La Secreta
ria.-44.588-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administratívos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números quc se indi
can de esta Sección: 

5/1.053/1993.-Doña MARIA DOLORES MAR· 
TINEZ LEYV A contra resolución del Ministerio 
de Justici'l sobre oposiciones al Cuerpo de Ofi
ciales de la Administración de Justicia, turno libre. 
así como aJ desigual trato en los opositores al 
no recurrir la lista de aprobados.-45.611-E. 

5/820!1993.-Don FRANCISCO GARCIA 
MADRID contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre ascenso al empleo inmediato supe
rior, con carácter honorifico.-45.61 3-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta juris
dicción, puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 28 de julio de 1993.-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
tos mismos, que por las per50na~ que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/889/1993.-Doña MARIA DOLORES 
NAVARRO JIMENEZ contra resolución del 
Ministerio de Justicia sobre complemento de des
tino por el carácter de la función.-45.439-E. 

5/891/1993.-Don LUIS MARlN RUIZ contra 
resolución del Ministerio de Justicia sobre com
plemento de destino por el carácter de la fun
ción.-45.442-E. 

Lo que se ¡iHuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta juris;
dicción. puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 29 de julio de 1993.-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber, par.i conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra tos actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/833/1993.-Don NARCISO PAYO PRIETO con
tra resolución del Ministerio para las Adminis-
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traciones Públicas. sobre aspirantes excluidos para 
la integración en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares 
de Informática de la Administración del Esta
do.-45.61O-E. 

5/835/1993.-Don FELIPE MATAMALA 
REQUERO contra resolución del Ministerio para 
las Administraciones Públicas sobre aspirantes 
excluidos para la integración en el Cuerpo de 
Técnicos Auxiliares de Informática de la Admi
nistración del Estado.-45.612-E. 

5/890i1993.-Don HILARlO PEREZ LUCENA 
contra resolución del Ministerio para las Admi
nistraciones sobre relaciones provisionales y defi
nitivas de los aspirantes que han de integrarse 
automáticamente en el Cuerpo de Técnicos Auxí
liares de lnformática.-45.614-E. 

5/900/1993.-Oon FRANCISCO JAVIER GON· 
ZALEZ LOPEZ contra resolución del Ministerio 
de Industria. Turismo y Comercio sobre concurso 
especifico para la provisión de puestos de trabajo 
en la Secretaria de Estado de Industria.-45.615-E 

5f832!l993.-Don JOSE MARIA ANTONIO 
VILLORIA CUESTA contra resolución del 
Ministerio para las Administraciones Públicas 
sobre aspirantes excluidos para la integración en 
el Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Informática 
de la Administración del Estado.-45.617-E. 

5/901/1993.-Oon RICARDO ALZOLA LINA· 
RES contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre solicitud de un nuevo cómputo de trie
nios.-45.61 9*E. 

5/908/1993.-Don ALFONSO FRANCISCO 
CERRILLO CUETO contra resolución del Tri
bunal Econ6mico-Administrativo Central sobre 
denegación de solicitud de actualización por 
módulos de pensión de jubilación.-45.621-E. 

5/909/1993.-Don MIGUEL ARES PEREZ contra 
resolución del Tribunal Económico-Administra
tivo Central, sobre denegación de solicitud de 
actualización por módulos de pensión de jubi
lación.-45.629-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de Jos 
que con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta juris
dicción, puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid, 29 de julio de 1993.-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos resefiados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/842/1993-Dnn FRANCISCO SERRANO 
MAZUECOS y otros contra resolución del Minis
terio de Defensa sobre nóminas de haberes en 
concepto de trienios.-45.606-E. 

5/485/1993.-Don FRANCISCO JOS E SAN
CHEZ MEMBRIVES contra resolución del 
Ministerio de Defensa sobre inutilidad fisica pro
ducida en acto de servicio.-45.608-E. 

5/919/1993.-Doña ISABEL MARTIN GARCIA 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia sobre puntuaciones definitivas del acceso 
a la condición de Catedrático en el Cuerpo de 
Enseñanza Secundaria.-45.632-E. 

5i939/1993.-Don PAULINO RAMOS FERNAN· 
DEZ contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre solicitud de un nuevo cómputo de trie
nios.-45.649-E. 

5/948/ 1993.-Doña GREGORIA BUCHO LOPEZ 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi· 
nistrativo Central, sobre denegación de aplicación 
del titulo primero de la Ley 37/1984.-45.651-E. 

5/951!l993.-Don ANTONIO DEL CASTILLO 
GAYA contra resolución del Ministerio de Defen· 
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5a sobre modificación de antigüedades en los 
empleos de Sargente Primero y Briga
da.-45.657-E. 

5/928/l993.-Doña INES MARIA MUNOZ 
GALLEGO contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre complemento de destino por el 
carácter de la fundón.-45.658·E. 

5/l251/1993.-Don ARTURO ROMAN ARNAlZ 
contra resolución del Ministerio del Interior sobre 
sanción de tres anos de suspensión de funcio
nes.-45.660-E. 

5/941/l993.-Don CARLOS AGUILAR GARCIA 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
solicitud de un nuevo cómputo de trie
nios.-45.661-E. 

5/931/l993.-Don PEDRO ALARD HERNAN
DEZ contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre solicitud de un nuevo cómputo de trie
nios.-45.667-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento quienes con arreglo a los artículos 60, 64 
Y 66. en relación con los 29 y 40, de la Ley de 
esta jurisdicción. puedan comparecer como code· 
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 30 de julio de 1993.-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi· 
can de esta Sección: 

5/1.677 /1992.-Don JULIO MURJLLO DIAZ. 
contra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
Orden número 431/8.998!l991.-44.950-E. 

5/1.891/1992.-Don MIGUEL ANGEL PARDO 
GONZALEZ, contra resolución del Ministerio de 
Justicia, sobre complemento destino por el carác
ter de la función.-44.958-E. 

5/1.798/1992.-Don MANUEL HERNANDEZ 
HERNANDEZ, contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central, sobre dere..
chos regulados en el título I de la Ley 
37/1984.-44.960-E. 

5/1.714/1992.-Don LORENZO DE LA PLAZA 
ESCUDERO, contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia, sobre aspirantes que han 
superado los procedimientos selectivos de ingreso 
y acceso a los Cuerpos de Enseñanza Secün
daria.-44.962·E. 

5/1.712/1992.-Don ANTONIO UBEDA DELGA
DO, contra resolución del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social. sobre imposición de sanción 
de suspensión de funciones por un 
mes.-44.963-E. 

5/1.882/ 1992.-Don JUAN SERRA SEGUI. contra 
resolución del Tribunal Económico·Administra
tivo Central, sobre reconocimiento de derechos 
y servicios prestados durante la Guerra Civil en 
las Fuerzas Armadas de la República.-44.964·E. 

5/1.339/1992.-Doña RAMONA ALVAREZ 
MARTIN, contra resolución del Tribunal Eco
nómico·Administrativo Central, sobre denegación 
de pensión de orfandad.-44.965·E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi· 
cados recursos. 

Madrid. 30 de julio de 1993.-La Secretaria. 
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Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten· 
cioso·administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se ¡ndi· 
can de esta Sección: 

5/836/1993.-Don JOSE PARRA ARROYO, con
tra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
escalafón.-46.259-E. 

5/837!1993.-Don BERNARDO DE BLAS DE 
BENITO. contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre listados definitivos de puestos de 
trabajo del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes.-46.263·E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta juris
dicción, puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 31 de julio de 1993.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos resenado. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4/443/1992.-Oon JORGE SEVILLANO SANTIA
GO contra Reolución del Ministerio de Educación 
y Ciencia de 11-11-1992, sobre homologación del 
titulo de Doctor en Odontologia.-44.551-E. 

4/500/1992.-Don VICENTE MIGUEL 
TORRENT CARRATALA contra Reolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia de 11·11·1992. 
sobre homologación del titulo de Doctor en 
Odontologia.-44.553~E. 

4/833/1992.-COLEGIO OFICIAL DE INGENJE
ROS INDUSTRIALES DE MADRID contra 
Resolución del Ministerio de Educación y Ciencia 
de 26·6·1992, sobre homologación de título de 
Ingeniero Industrial.-44.584·E. 

4/953!1992.-Don ANDRES A VELINO GONZA
LEZ MORO contra desestimación presunta por 
silencio administrativo de reposición formulada 
ante el Ministerio de Defensa (Resolución de 
16-1-92), sobre fallecimiento del Soldado Raúl 
González Rodriguez.-44.556·E. 

4/1135/1992.-ASISTENCIA SANITARIA 
INTERPROVlNCIAL DE SEGUROS. SOCIE
DAD ANONlMA, contra resolución del Minis· 
terio para las Administraciones Públicas de fe· 
cha 28-10-1992, sobre importe de los gastos oca
sionados por la asistencia psiquiátrica (MUFA
CE).-44.559-E. 

4/l173/l992.-COMPAÑlA SEVILLANA DE 
ELECTRICIDAD, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra .Resolución del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social de 10·6·1988. sobre sanción por 
obstaculizar la actuación inspectora.-44.562·E. 

4/l183!1992.-RELIGIOSAS DE LAS ESCUE
LAS PIAS contra Resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia de 20·11-1992. sobre reduc· 
ción de una unidad de EGB en el Centro docente 
~La Inmaculada», de Astorga (León).-44.554·E. 

4/213/l993.-Doña MARIA TERESA PASTOR 
V ALERO contra desestimación presunta por 
silencio administrativo de solicitud formulada ante 
el Ministerio de Educación y Ciencia. sobre homo
logación de titulo de Médico especialista en 
Radiodiagnóstico.-44.569·E. 

4/243/1993.-Don VICENTE OYONARTE 
MUÑoz contra desestimación presunta por silen
cio administrativo de solicitud formulada ante el 
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Ministerio de Educación y Ciencia sobre horno-
logación de titulo de Médico especialista en Aler
gología e Inmunología.-44.572-E. 

4/303/1993.-Don LUIS ARJONA SANCHEZ 
contra desestimación presunta por silencio admi· 
nistrativo de reposición fonnulada ante el Minis
terio de Educación y Ciencia sobre homologación 
de titulo de Doctor en Odontología.-44.570-E. 

4/343/1993.-Don CARLOS NICOLAS SAN
JUAN ALBACETE contra desestimación presun· 
ta por silencio administrativo de reposición for
mulada ante el Ministerio de Educación y Ciencia 
sobre homologación de título de Doctor en 
Odontologia.-44.574-E. 

4/350/1993.-Don RAMON VILA SANCHEZ 
contra Resolución del Ministerio de Educación 
y Ciencia de 11·11·1992 sobre homologación del 
titulo de Doctor en Odontología.-44.575·E. 

4/363/1993.-Don JOSE MARIA PAZ CASAÑE 
contra la Orden del Ministerio de Agricultura. 
Pesca y Alimentación de 18·3·1993, sobre recla
mación de daños y perjuicios por gastos judiciales 
yextrajudiciales.-44.577-E. 

4/380/1993.-Don lOSE LUIS TORRES RIVERA 
contra Resolución del Ministerio de Educación 
y Ciencia de 11·12·1992, sobre homologación del 
titulo de Doctor en Odontología.-44.579-E. 

4/473/1993.-Don JUAN RIERA AYORA contra 
desestimación presunta por silencio admirtistra
tivo de alzada fonnulada ante el Ministerio de 
Educación y Ciencia, sobre homologación y con· 
valídación de estudios extranjeros.-44.580-E. 

4/550/1993.-CONSEJO GENERAL DE COLE
GIOS OFICIALES DE APAREJADORES Y 
ARQUITECTOS TECNJCOS contra la desesti
mación presunta por silencio administrativo de 
reposición fonnulada ante el Ministerio de Edu
cación y Ciencia de la Orden de 28~2-1992. sobre 
homologación del titulü de Arquitecto Técni
co.-44.582·E. 

4/600/1993.-CONSEJO SUPERIOR DEL COLE
GIO DE ARQUITECTOS DE ESPAÑA contra 
desestimación presunta por silencio administra
tivo de reposición fonnulada ante el Ministerio 
de Educación y Ciencia de la Orden de 
18-11·1991, sobre homologación del título de 
Arquitecto.-44.585·E. 

4/705/1993.-Don MARTIN ALEJANDRO REIG 
ISAACS contra el Ministerio de Educación y 
Ciencia, Orden de 26-2-1993. sobre homologa~ 
ción del titulo de Ingeniero Civil.-44.590·E. 

4/719/1993.-Don ANTONIO RlOS PARRA con
tra Resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia de fecha 17-11-1992, sobre homologación 
del titulo de Doctor en Odontologia obtenido en 
la República Dominicana.-44.592·E. 

4/755/1993.-COLEGIO DIOCESANO ASUN
CION DE NUESTRA SEÑORA contra la Orden 
del Ministerio de Educación y Ciencia de fecha 
13-4-1993, sobre renovación de conciertos edu· 
cativos.-44.581-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de esta juris
dicción. puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid, 1 de septiembre de 1993.-La Secretaria. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten· 
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1.592/1993.-EUROCAPITAL, S.V.B., SOCIE
DAD ANONIMA, contra resolución del Minis-
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terio de Economia y Hacienda (Subdirección 
General de Recursos).-46.270-E. 

1.652/1993.--CONFEDERACION HIDROGRA
FICA DEL GUADALQUIVIR. contra tres reso
luciones del TEAC. de fechas 14-4 y 
26·5·1993.-46.274·E. 

1.402/1993.-LUBRICANTES VULCANO. 
SOCIEDAD LlMIT ADA, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (Subdirec
ción General de Recursos).-46.281-E. 

1.442/1993.-CASADEMONT. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda, (Subdirección General de 
Recursos ).-46.283-E. 

1.492/1993.-AYUNTAMIENTO DE COVALE· 
DA. contra resolución del TEAC. de fecha 
9·3·1993.-46.284-E. 

1.482/1993.-AYUNTAMIENTO DE VADILLO 
(SORlA), contra resolución del Ministerio de 
Hacienda. TEAC.-46.285-E. 

1.502/1993.-ERCROS. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolUción del TEAC, de fecha 
24-2·1993.-46.287·E. 

1.622/1993.-TRAPSATUR. SOCIEDAD ANONI
MA, contra resolución del Tribunal de Defensa 
de la Competencia.-46.294-E. 

1.052/1993.-AYUNTAMIENTO DE VALEN· 
CIA, contra resolución del Ministerio de Hacien
da. TEAC.-46.298·E. 

1.702/1993.-F.A.S.A. FABRICACION DE 
AUTOMOVlLES RENAULT DE ESPAÑA. 
SOCIEDAD ANONIMA contra resolución del 
TEAC. de fecha 2-6-1993.-46.308-E. 

1.172/1993.-AYUNTAMlENTO DE MADRID. 
contra resolución del TEAC. de fecha 
26·10-1990.-46.3 IO·E. 

1.692/1993.-S0CIEDAD ANONIMA COMPA
ÑIA ALMACENES GENERALES DEPOSITO 
GRAN CANARIA, contra resolución del Minis
terio de Hacienda, TEAC.-46.315-E. 

1.672/1993.-E. N. MERCASA. contra resolución 
del TEAC, de fecha 24-6-1993.-46.318-E. 

1.682/1993.-ANTES OCISA. SOCIEDAD ANO· 
NIMA OCP CONSTRUCCIONES. SOCIEDAD 
ANONlMA. contra resolución del TEAC. de 
fecha 26-5-1993.-46.319-E. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articules 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de esta juris
dicción contencioso-administrativa puedan compa
recer como codemandados o coadyuvantes en los 
indicados recursos. 

Madrid, I de septiembre de 1993.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades y personas que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-adniinistrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2297/1992.-AYUNTAMlENTO DE MADRID 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda de fecha 22-6-1989.-44.966-E. 

6!2.250!l992.--COMUNIDAD DE MADRID con· 
tra resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da (TEAC). de fecha 30-12-1 988.-44.967-E. 

94/1993.-Doila DOLORES SANCHEZ DE LOS 
REYES y don JUAN MANUEL ALCON SAN
CHEZ se ha formulado recurso contencioso
administrativo contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central de fecha 
11-\2-1990.-44.968·E. 
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6/93/1993.-Don ANGEL MARTINEZ LOPEZ 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda (TF....AC) de fecha 10-10-1990.--44.969-E. 

2.279/1992.-Don VICENTE GARNERO LL(). 
RET contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda de fecha l6-7-1990.-44.970-E. 

I04/1993.-«SARRlO, SOCIEDAD ANONIMA», 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de 30-5-1993.-44.971-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 1 de septiembre de 1993.-El Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulad0lecurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al· que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/511/1993.-Doila NIEVES SANCHEZ CALE
RO contra resolución del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social sobre concurso de méritos. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 2 de septiembre de 1993.-El Secre
tario.·-45.616-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y Entidad que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

5/845/1993.-Doila MERCEDES MALDONADO 
MALDONADO contra resolución del Ministerio 
de Justicia sobre abono complemento de destino 
por el carácter de la función.-45.620-E. 

5/1.203/1993.-c.S.l.·C.S.l.F. CONFEDERA· 
CIÓN SINDICATOS INDEPENDIENTES 
SIND. FUNC. contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda sobre pruebas selectivas 
Inspección Servicio Vigilancia Aduane
ra.-45.622-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta juris
dicción, puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 6 de septiembre de 1993.-La Secretaria. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses ·directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se ha fonnuJado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/1227/1993.-Doña MARIA JOSEFA ORDO
ÑEz MORALES contra resolución del Ministerio 
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de Justicia sobre abono de retribuciones com
plementarias.-44.914-E. 

3/ 1223/! 993.-Doila MARIA MERCEDES LEAL 
SANTOS contra resolución del Ministerio de Jus
ticia sobre pruebas selectivas por el turno libre 
para el ingreso Cuerpo Oficiales de la Adminis
tración de Justicia.-44.917-E. 

3/1159/1993.-Oon JOSE BALLESTE ORPINELL 
contra resolución del Ministerio de Justicia sobre 
pruebas selectivas, silencio administrativo.--44.92O-E. 

3/1149/1993.-Doila CARMEN SAl.VADORES 
CASTILLO y otros, contra resolución del Minis
terio para las Administraciones Públicas, sobre inte
gración en escala. de fecha 7-06-l993.-44.922-E. 

3/1162/1993.-Ooña ANGELA ALBALA RODRI· 
GUEZ contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia sobre pensión extmordinaria de 
jubilación, silencio administrativo.--44.923-E. 

3/1248/1993.-Don JOSE ANTONIO MORENO 
DE FRUTOS contra resolución del Ministerio 
de Asuntos Exteriores sobre percibo de diferencias 
en retribuciones por destino en Guinea Ecua
torial.-44.925-E. 

3/1169/1993.-Doila CONCEPCION MOLINA 
CEPAS contra resolución del Ministerio de Jus
ticia sobre suspensión provisional, silencio ai:lmi
nistrativo.-44.927 -E. 

3/1247/1993.-Don FRANCISCO VILLALAIN 
EXPOSITO contra resolución del Ministerio para 
las Administraciones Públicas sobre denegación 
de compatibilidad en el sector publico sanita
rio.-44.928-E. 

3/1233/1993.-Don ANTONIO RAFALES GIL 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central, de 15-01-1993. sobre denega
ción de aplicación del título primero de la Ley 
37/1984.-44.932-E. 

3/1232!1993.-Doña MARIA DE LOS ANGELES 
DE BENITO MARTIN, contra resolución del 
Ministerio de Obras PUblicas y Transportes sobre 
integración en el Cuerpo Ejecutivo Postal y de Tele
comunicación. de fecha 23-04-l993.-44.935-E. 

3/1229/1993.-Don ANGEL PARRA IGNACIA con· 
tra resolución del Ministerio de Defensa sobre dene
gación de empleo, de fecha 17-05-l993.--44.939-E. 

3/1203/1993.-Doña GREGORIA YUSTRES 
BRETON contra resolución del Ministerio de Jus
ticia sobre remuneración de complementos de 
destino.-44.940-E. 

3/1228/1993.-Doila MARIA DE LAS MERCE
DES MENDEZ NARANJO contra resolución del 
Ministerio de Obras PUblicas y Transportes sobre 
reconocimiento de integración en el Cuerpo Eje
cutivo Postal y de Telecomunicación.-44.942-E. 

3/\l22/1993.-Don ABELARDO FORTEA CASo 
TELLO contra resolución del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central sobre pensión de 
mutilación, de fecha 14-05-1993.-44.943-E. 

3/\l72/1993.-Don JUAN BALBUENA DONO· 
SO contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre reconocimiento del sueldo de Capitán, de 
fecha 27-04-l993.-44.944-E. 

3/\l79/1993.-Don JOSE VICENTE ARCOS 
CRUZ contra resolución del Ministerio de Defen
sa sobre indemnización de fecha 
11-05-1993.-44.946·E. 

3/1189/1993.-Don FELIPE DE FRANCISCO 
TRESCASTRO contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre solicitud cómputo de trie
nios.-44.948-E. 

3/1193/1993.-Doila BEATRIZ JlMENEZ ROS y 
otros, contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia sobre convocatoria de pruebas 
de acceso de condición de funcionario.-44.949-E. 

3/1214/1993.-Don BENITO GARCIA DE 
TORRES Y otro, contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia sobre convocatoria de 
procedimiento selectivo para ingreso.-44.951-E. 

3/1213/1993.-Doila MERCEDES AXPE GARA· 
YA contra resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda, sobre sanción de suspensión de fun
ciones de cuatro días.-44.953-E. 

3/1217/1993.-Oon GERVASIO TEJEDOR CAR· 
DADA contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia sobre el reconocimiento de la 
condición de Catedrático.-44.955-E. 
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3/1219/1993.-Don RAFAEL SANFELIX 
ESCRICH contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre cómputo de trienios, de fecha 
19-1-1 993.-44.957-E. 

3/l102/l993.-Don MIGUEL RODRIGUEZ CIN
TRANO contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre escalafón de las Escalas de 
Personal Militar Profesional, de fecha 
18-06-1992.-44.959-E. 

3/l152/l993.-Doña MARIA LUISA CORTAJA
RENA ESPILLA Contra resolución del Ministerio 
de Justicia sobre abono de retribuciones comple· 
mentarias, de fecha 4-05-1993.-44.961-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandarlos o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 6 de septiembre de 1993.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseiíados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

6/1.594/1993.-Don FRANCISCO PEIRO 
NAVARRO, contra resolución del Ministerio de 
EconollÚa y Hacienda (Subdirección General de 
Recursos), de fecha 19-4-1993.-46.273-E. 

6/1.654/1993.-ENTRETENIMIENTO AUTO
MOVILES. SOCIEDAD ANONIMA (EASA). 
contra resolución del Ministerio de EconollÚa y 
Hacienda, TEAC de fecha 27-5-1993.-46.279-E. 

l.589/l993.-Don ENRIQUE PASTOR VINAR
DELL, contra Orden del Ministerio de EconollÚa 
y Hacienda.-46.290-E. 

6/1.604/1993.-SANTA LUCIA. SOCIEDAD 
ANONlMA. contra Resolución del Tribunal de 
Defensa de la Competencia de fecha 
25-5-1993.-46.296-E. 

1.708/1 993.-AVIACION y COMERCIA. SOCIE
DAD ANONlMA, contra dos Resoluciones del 
TEAC de fechas 28-4 y 29-6-1993.-46.304-E~ 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de esta juris
dicción. puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 6 de septiembre de 1993.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cíoso-administmtivos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/865/1993.-Don JAVIER LAGE LOPEZ contra 
resolución del Ministerio para las Administracio
nes Públicas sobre relación de excluidos para la 
integración en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares 
de Informática de la Administración del Esta
dO.-45.625-E. 

5/872fl993.-Don MIGUEL ANGEL SOTO 
LOPEZ contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia sobre publicación lista de aspi-
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rantes que han superado los procedimientos 
selectivos. -4 5.628-E. 

5/863/1993.-Don HIGINIO ANTONIO IGLE
SIAS MATA contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre publicación lista de 
aspirantes que han superado los procedimientos 
selectivos de ingreso y acceso a los Cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secwldaria.-45.631-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66. en 
relación con \os 29 y 40. de la Ley de esta juris
dicción, puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 7 de septiembre de 1993.-La Secretaria. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administratívo 
contra el acto reseñado, aJ que ha correspondido 
el numero que se indica de esta Sección: 

3/1.046/l993.-Don JOAQUIN BUITRAGO 
SORIA y otros COntra resolución del Ministerio 
de Justicia sobre Orden de 30 de diciembre 
de 1992. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 7 de septiembre de 1993.-El Secre
tario.-45.605-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1.669/1993.-CARBONICA VALENCIANA. 
SOCIEDAD LIMITADA contra resolución del 
Ministerio de Econonúa y Hacienda, TEAC, de 
fecha IO-6-1993.-47.613-E 

1.639/l993.-FUJITSU ESPAÑA_ SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del TEAC, de 
fecha 27-5-1993.-47 .618-E. 

1.629/1993.-FACONAUTO FEDERACION 
ASOCIACIONES CONCESIONARIAS AUTO
MOCION. contra resolución del Tribunal de 
Defensa de la competencia de fecha 
25-5-1993.-47.620-E. 

1.689/l993.-URBANIZADORA SANTA CLA
RA, SOCIEDAD ANONIMA contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda, 
TEAC.-47.609-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de esta juris
dicción. puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 7 de septiembre de 1 993.-El S@cretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los llÚsmos, que por las Entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten-
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cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

6/134/ 1993.-ASLAND. SOCIEDAD ANONlMA. 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda.-46.236-E. 

6/l51/1993.-RODRI. SOCIEDAD ANONlMA. 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda, TEAC. de fecha 19~4-1990.--46.241-E. 

6/l50/1993.-ACERlNOX. SOCIEDAD ANONI
MA contra .resolución del Ministerio de EcononÚ3 
y Hacienda. TEAC, de fecha 6-11-l990.--46.244-E. 

118i1993.-AYUNTAMIENTO DE MADRID. 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda, TEAC, de fecha 7-6-l990.-46.246-E. 

6/149/1993.-PEREZ ESCAMEZ HERMANOS. 
SOCIEDAD . .o\NONlMA, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda, TEAC, de 
fecha 17-1~1990.-46.247-E. 

6/l48/1993.-AYUNTAMIENTO DE POZUELO 
DE ALARCON, contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda, TEAC, de fecha 
17-2-1988.-46.248-E. 

6/l40/l993.-PATI'-ONATO VIVIENDAS FUN
CIONARIOS DIPUTACION PROVINCIAL DE 
SEGOVIA, contra resolución de! Mínisterio de 
Economía y Hacienda.-4fi.249·E. 

6/145i1993.-CASTILLO LOPEZ. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda, TEAC, de fecha 
21-6-1990.-46.250-E. 

6/l52/1993.-LA VINICOLA MESTRE. SOCIE
DAD ANONIMA. contra resolución del Minis
terio de EconollÚa y Hacienda, TEAC, de fecha 
7-2-1990.-46.251-E. 

6/l41/1993.-A YUNTA MIENTO DE GUON (AS
TURIAS), contra resolución del Ministerio de 
EconollÚa y Hacienda.-46.252-E. 

llO/1993.-AYUNTAMIENTO DE VENTA DE 
BAÑOS, contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de fecha 
19-11-1991.-46.253-E. 

111/ I 993.-A YUNT AMIENTO DE MADRID. 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central, de fecha 24-7-1991.-46.254-E. 

6/l38/l993.-ACERlNOX. SOCIEDAD ANONI
MA. COMPAÑIA ESPAÑOLA FABRICA
CION ACERO INOXIDABLE. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio de 
EconOllÚa y Hacienda.-46.255~E. 

6/139/1993.-ACERINOX. SOCIEDAD ANONI
MA. COMPAÑIA ESPAÑOL;\. FABRICA
CION ACERO INOXIDABLE. SOCIEDAD 
ANONIMA contra resolución del Ministerio de 
EconollÚa y Hacienda.-46.257-E. 

6/1.664/1993.-IBERIA. LINEAS AEREAS DE 
ESPAÑA SOCIEDAD ANONIMA, contra reso
lución del Ministerio de EconollÚa y Hacienda, 
TEAC. de fecha 5-5-1993.-46.276-E. 

6/1.684/1993.-CONSTRUCCIONES SOTO. 
SOCIEDAD ANONlMA, contra resolución del 
Ministerio de EconollÚa y Hacienda, TEAC, de 
fecha 28-4-1993.-46.320-E. 

6/1.674/l993.-BANCO OCCIDENTAL. SOCIE
DAD ANONIMA contra resolución del Minis
terio de Economia y Hacienda, TEAC, de fechas 
9-6-1993 y 28-4-1993.-46.321-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 7 de septiembre de 1993.-El Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten-
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cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

2/483/1991.-MARlSMAS DE LEBRDA. SOCIE
DAD COOPERATIVA ANDALUZA, contra 
resoluc.ión expresa del Mil).isterio de Hacienda-Tri· 
bunal Económico-Administrativo Central, de 
fecha 3-7-1991, sobre expediente de falta regla
mentaria 18/88.-46.307-E. 

2/497/1991.-FORCOMSA. SOCIEDAD ANONI
MA. y FORMULARIOS PARA COMPUTADO
RAS. SOCIEDAD ANONIMA, contra resolu
ción del Ministerio de Economía y Hacienda-Tri
bunal Económico-Administrativo Central, _ de 
fecha 12-12-1990, sobre Impuesto General sobre 
Tráfico de las Empresas.-46.316-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 3D, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi· 
cados recursos. 

Madrid. 7 de septiembre de 1993.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas Que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos canten
cioso·administrativos contra los actos reseñados, a 
los Que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/866/1993.-Don ANDRES JIMENEZ ALONSO. 
contra resolución del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas sobre integración en el Cuer
po de Técnicos Auxiliares de Informática de la 
Administración del Estado.-46.234-E. 

5/840/1993.-Don ALBERTO HERRERA SAN
CHEZ, contra resolución del Ministerio de Jus
ticia sobre complemento de destino por el carácter 
de la función.-46.264-E. 

5/844/1993.-Don JOSE MIGUEL LOZANO 
GUZMAN, contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre complemento de destino por el 
carácter de la función.-46.265-E. 

5/846/1993.-Don SAMUEL PAJARES PAJA
RES, contra' resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas sobre compatibili
dad.-46.268-E. 

5/857/1993.-Don JULIO BERNARDO CARRAS
CO Y otros, contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia. sobre concurso de tras
lados.-46.271-E. 

5/864/1993.-Don ANTONIO RIOS CARREGA
LO, contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas sobre relaciones pro
visionales y defInitivas de los aspirantes al Cuerpo 
de Técnicos Auxiliares de Informática.-46.275-E. 

5/867/1993.-Don PEDRO ABELLAN RUBIO. 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia sobre listas de aspirantes en las pruebas 
de ingreso y acceso al Cuerpo de Profesores de 
Enseñanza Secundaria.-46.282-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
Que. con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta juris
dicción, puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 7 de septiembre de 1993.-La Secretaria. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y Entidades que 
se relacionan a COntinuación se han formulado 
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recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

1.641/ 1993.-MIBANSA. SOCIEDAD ANONI
MA, contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda.-47.636-E. 

1.671/1993.-MIBANSA. SOCIEDAD ANONI
MA, contra resolución del Ministerio de Econo
mia y Hacienda.-47.633-E. 

1.697/1993.-FRISU FRIGORIFICOS HISPA
NO-SUIZOS. SOCIEDAD ANONIMA. eonlm 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da.-47.629-E. 

1.626/1993.-URCONSA URBANIZADORA 
CONSTRUcrORA NUEVO MADRID. SOCIE
DAD ANONIMA, contra resolución del Minis
terio de Economia y Hacienda.-47.653-E. 

1.587/1993.-DonJOSE SERRATOSA RIDAURA 
y OTROS. contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda.-A7.645-E. 

1.60 1/1 993.-PALCO. SOCIEDAD ANONlMA. 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda.-47.64(}'E. 

1.646/1993.-CELULOSAS DEL NERVlON. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda.-A7.664-E. 

1.636/1993.-Don JOSE IGNACIO POZAS SAN
TIAGO, contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda.-47.659-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi· 
cados recursos. 

Madrid. 8 de septiembre de 1993.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. Que por las Entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

6/167/1993.-EUREST. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda.-A6.235-E. 

156/1993.-TlOXlDE ESPAÑA. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Tribunal Eco
nómico Administnltivo Central. de fecha 
30-5-1990.-46.237-E. 

158/1993.-EXCELENTISIMO AYUNTAMIEN
TO DE MADRID. contra resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Central. de fecha 
26-10-1990.-46.238-E. 

162/1993.-AYUNTAMIENTO DEAVILA. eonlra 
resolución del Tribunal Económico Administra
tivo Central, de fecha 20-7·1990.-A6.239-E. 

6/143/1993.~OMUNIDAD DE MADRID. con
tra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda.-46.240-E. 

160/1993.-AYUNTAMIENTO DE COVALEDA 
(Soria). contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central. de fecha 
3-4-1990.-46.242-E. 

6/166/1993.-AYUNTAMIENTO DE BERATON. 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda, de fecha 3·4·1990.-A6.243-E. 

6/1 55/1993.-AGRUCAPERS. SOCIEDAD ANO
NlMA. contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda. TEAC. de fecha 
7-2-1990.-46.245-E. 

171/1993.-APARTUR, SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resoluciÓn del Ministerio de Economía y 
Hacienda. TEAC, de fecha 9·9·1991.-A6.256-E. 

126/1993.~ENTRO NACIONAL E INTERNA
CIONAL DE LA MODA. SOCIEDAD ANO
NIMA. contra resolución del Ministerio de Eco-
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nomía y Hacienda, TEAC. de fecha 
29-7-1989.-46.258-E. 

129/1993.-GRUPO FINANCIERO IBERCORP. 
SOCIEDAD ANONlMA. contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda. TEAC. de 
fecha 26-IO-1992.-46.260-E. 

I32/1993.-EARCANAL. SOCIEDAD ANONI
MA. contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda, TEAC.-46.262·E. 

6/65/1993.-AYUNTAMIENTO DE ALCOBEN
DAS, contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda, TEAC.-46.266-E. 

6/66/1993.-S0CIEDAD GENERAL OBRAS Y 
CONSTRUCCIONES. SOCIEDAD ANONI
MA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda, TEAC, de fecha 
23-11-1989.-46.267-E. 

1.008/1993.-COMPAÑIA INTERNACIONAL 
DE SEGUROS. SOCIEDAD ANONIMA. con
tra silencio administrativo del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda.-46.312-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indio 
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 8 de septiembre de 1993.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de Quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números qUe se indi
can de esta Sección: 

3/1.085/1993.-Doña MARIA DEL CARMEN 
PEREZ RIOS. don LUIS CARCELLER TOMAS 
y don ENRIQUE FERNANDEZ CASTILLEJO. 
contra resolución del Ministerio de Administra
ciones Públicas. sobre integración en Cuerpos de 
Sistemas y Tecnologías de la Administra· 
ción.-A5.609-E. 

3/1.086/1993.-Doña MARIA ROSA MARIA 
CARRA BLANCO. doña MARIA JOSE A VILA 
CASUSO. don LUIS ORDOÑEZ BARRACUA 
y PERELLI y don GRACIANO PEDRUELO 
ROMERO, contra resolución del Ministerio de 
Administraciones Públicas sobre relación aspiran
tes integrar Cuerpo Superior Sistemas y Tecno
logía de la Administración del Estado.-45.6l8-E. 

3/1.095/1993.-Don LORENZO PERFZ GAR
CiA, contra resolución del Ministerio de Defensa. 
sobre inutilidad fisica.-A5.623·E. 

3/1.105/1993.-Don AQUILINO DEL RIO LASE
CA y OTROS, contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda, sobre actualización de 
pensiones.-45.626-E. 

3/1.106/1993.-Don ISAAC SANCHEZ MORE
NO. contra resolución del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social.-45.630-E. 

3/1.236/1993.-Doña FRANCISCA DE LAS 
CASAS JIMENEZ. contra resolución del Tribu
nal Económico Administrativo Central, sobre 
denegación pensión extraordinaria de viude
dad.-45.668-E. 

3/1.235/1993.-Don DAMASO ESCRIBANO 
SEVILLANO, contra resolución del Ministerio 
de Administraciones Públicas sobre compatibili
dad de funciones.-A5.666-E. 

3/1.226/1993.-Don MANUEL AMBROSIO ELE
NA. contra resolución del Ministerio de Defensa, 
sobre Orden ministerial 423/16.271/1991 de 
22-1O.-45.664-E. 

3/1.246/1993.-Don LUIS TORRES ROJAS, con· 
tra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
revisión de señalamiento pensión.-45.654-E. 

3/1.225/1993.-Doña MARIA BEGOÑA ULLA 
FERRER. contra resolución del Ministerio de Jus-
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ticia, sobre abono retribuciones complementa
rias.-45.652-E. 

3/1.215/1993.-Don AGUSTIN LOPEZ SOLLA, 
contra resolución del Ministerio de Administra
ciones Publicas, sohre indemnización por haberes 
no percibidos.-45.650-E. 

3/1.205/1993.-Doña MARIA GRACIA MALDO
NADO CARRASCO, contra resolución del 
Ministerio de Justicia, sobre relación provisional 
aspirantes ingreso Cuerpo Oficiales Administra
ción Justicia.-45.648·E. 

3/1.I86/1993.-Don MANUEL MARTINEZ 
GARClA-VELASCQ, contra resolución del Tri
bunal Económico Administrativo Central, sobre 
titulo II Ley 37/1984.-45.646·E. 

3IJ.J76/1993.-Don ALEJANDRO VEGA BER· 
MEJO, contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes. sobre Orden ministerial 
31·12-1993.-45.644-E. 

3/1.175/1993.-Don JULIAN MARTlNEZ 
NUNEZ. contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia. sobre Orden ministerial 
7-8-1992, por la Que se nombra funcionarios Cuer
po Profesores.-45.642-E. 

3/1.166/1993.-Doña ANGELA ALBALA 
RODRIGUEZ. contra resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Central. sobre seña
lamiento de pensión dejubilación.-45.641-E. 

31 J.J65/1993.-Doña ANA ROSA RUlZ CRISTO· 
BAL, contra resolución del Ministerio de Justicia, 
sobre abono retribuciones complementa
rias.-45.640-E. 

3/1.155/1993.-Don FRANCISCO GARCIA 
LAPEÑA, contra resolución del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central. sobre senala
miento de pensión.-45.639-E. 

3/1.146/1993.-Don JUAN CASTANO HERRE· 
RO, contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central, sobre título 11 Ley 
37/1984.-45.638-E. 

311.1 35/1993.-Doña ANA MARIA RUIZ DE 
ALARCON GARCIA, contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes sobre 
Orden ministerial 31-12-1992, sobre integr!ición 
Cuerpo Selectivo Postal.-45.636-E. 

3/1.116/1993.-Doña MARIA TERESA LEAL 
VILLALBA, contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia, sobre Orden ministerial 
3·8·1992.-45.633-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta juris
dicción. puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 8 de septiembre de 1993.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento -de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fOffilulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

3/1419/199 l.-Don JOAQUIN PARRA CEREZO 
contra resolución del Ministerio de Defensa. sobre 
inutilidad fisica acaecida en la guerra civil. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes con arreglo a los articulos 60. 
64 y 66. en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pue
dan comparecer como codemandados o coadyuvan
tes en el indicado recurso y ante la Sección 
expresada 

Madrid. 8 de septiembre de 1993.-EI Secre
tario.-46.280-E. 

Miércoles 6 octubre 1993 

Sección Tercera 

Se h<lce saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administtativo 
contm el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica dc esta Sección: 

3/1 137!1993.·-Don MIGUEL ANGEL DORRE· 
GO P ABLOS contra resolución del Ministerio 
de Justicia. sobre abono de retribuciones com
plementarias. 

Lo que se anuncia para Que sirva de emplaza
miento de quienes con arreglo a los articulas 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. pue
dan comparecer como codemandados o coadyuvan
tes en el indicado recurso y ante la Sección 
expresada. 

Madrid, 9 de septiembre de 1993.-EI Secre
tario.-46.272-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las Entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números Que se indi
can de esta Sección: 

1.650!l993.-CARBONICA SETABENSE. 
SOCIEDAD LIMITADA, contra resolución <;lel 
TEAC. de fecha 10-6-l993.-47.678-E. 

1. J081 1993.-ARANDA SEIS. SOCIEDAD ANO
NIMA, contra resolución del Ministerio de 
Hacienda, TEAC, de fecha 3-3-1992.-47.673-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de esta Juris
dicción Contencioso-Administrativa. puedan com
parecer como codemandados o coadyuvantes en los 
indicados recursos. 

Madrid, 9 de septiembre de 1993.-El Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

3/1.546/199 l.-Don FRANCISCO HERVAS 
MALDONADO, contm resolución del Ministerio 
de Defensa. sobre complemento de dedicación 
especial. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta juris
dicción. puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 10 de septiembre de 1 993.-EI Secre
tario.-46.3 17·E. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Entidad Que 
se relacionan a continuación se han formulado 
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recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los Que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

3/756/1993.-MINISTERIO DE ADMINISTRA
CIONES PUBLICAS, sobre devolución presta
ción indebidamente percjbida.-46.288-E. 

3/J.071!1993.-Don LUIS MAYORAL GAZ
QUEZ. contra resolución del Ministerio de Defen
sa sobre reposición en el empleo e indemnización 
por los perjuicios sufridos.-46.295-E. 

3/1.210/1993.-Don GUILLERMO CANTO 
DIEZ, contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia. sobre reconocimiento condición 
Catedrático.-46.301~E. 

3IJ.211/1993.-Don VIDAL VELASCO MER
CRAN. contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia. sobre reconocimiento condición 
Catedrático (Orden ministerial de 
I8·12·1992).-46.306-E. 

3/1.234/1993.-Doña VICTORIA BELTRAN 
MARTlN. contra resolución del Ministerio de Jus
ticia sobre reclamación de cantidad como fun
cionario interino.-46.313-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jaris
dicción. puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 13 de septiembre de 1993.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administmtivo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
Que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

3/2023/1992.-Don LUIS ESTEBAN ESTEBAN 
contra resolución del Ministerio de Justicia sobre 
denegación presunta de solicitud de abono de 
cantidades. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes con arreglo a los articulas 60. 
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 17 de septiembre de 1993.-EI Secreta
rio.-47.933-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, ql1e por las entidad y persona que se 
relacionan a continuacion se han fOffilulado recur
sos contencioso-administrativos contra los acto~ 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

1/185/1993.-PREGESA. PRESTACIONES 
GENERALES. S. A.. contra resolución del Minis
terio del Interior de fecha 27-1-1992 por la que 
se desestima el recurso de alzada interpuesto con
tra la Resolución de la Dirección General de Segu
ridad del Estado, por la que se impone sanción 
de 1.000.000 de pesetas.-44.871-E. 

5/1379f1992.-Don CRISTOBAL AYNAT AMO· 
ROS contra Resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central sobre denegación de los 
beneficios del título 11 de la Ley 37/1984.-
44.947·E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en indicados 
recursos. 

Madrid, 13 de mayo de 1993.-La Secretaria. 
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Sección Primera 

Se hace saber, paro conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intere~es directos en el mantenimiento del mismo, 
que por las personas Que se relacionan a conti
nuación se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado. al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

1/497!l992.-Don ENRIQUE CLIMENT MARTI 
y otros contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes de fecha 21-12-1990. 
desestimando el recurso de reposición interpuesto 
contra re~otución de la Dirección General de 
Obras HidráuUcas de fecha 6-11-1989 por la que 
se aprobó el proyecto de encauzamiento del 
barranco del Carraixet. 

Lo que se anuncia para Que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
puedan comparecer como codemandados o coad
yuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 4 de junio de. 1993.-EI Secreta
rio.-44.877-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/550!l992.--{Ampliación.) ASOCIACION DE 
GESTORES ESTACIONES DE SERVICIO con
tra la resolución del Ministerio de Relaciones con 
las Cortes y de la Secretaria del Gobierno de 
fecha 30-4-1993 por la que se resuelve recurso 
de reposición interpuesto contra Orden de fecha 
27-5·1992. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pue
dan comparecer como codemandados o coadyuvan
tes en el indicado recurso. 

Madrid, 11 de Junio de 1 993.-EI Secreta
rio.-44.915-E. 

Sección Primera • 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnu1ado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/345/1993.-Doña CARMEN GAMEZ GONZA
LEZ contra la resolución del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes, silencio administrativo. al 
recurso de reposición interpuesto contra resolu
ción de fecha 6-2-1991 por la que se desestima 
la reclamación de daños y perjuicios. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulos 60, 
64 y 66. en relación con los 29 y 30. de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. pue
dan comparecer como codemandados o coadyuvan
tes en el indicado recurso. 

Madrid. 16 de Junio de 1 993.-El Secreta
rio.-44.879-E. 

Miércoles 6 octubre 1993 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

376!l993.-Don LUIS JESUS DE LA FUENTE 
SANTIAGO contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo. relativa a respon
sabilidad patrimonial, expediente 1.034/92 
JM! AM del Departamento mencionado, sobre 
denegación de petición de indemnización por los 
daños habidos en vehículo del interesado en la 
CN-611. en las inmediaciones de la variante de 
Remosa (Cantabria). 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artícu10s 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid. 23 de junio de 1993.-El Secreta
rio.-46.293-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha formu1ado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

230!l993.-UNION MARlTIMA ESPAÑOLA. 
SOCIEDAD ANONIMA, y otras contra resolu
ción del Ministerio de Obras Públicas y Trans-
portes. ' 

Lo que se anuncia para de emplazamiento de 
los que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66. 
en relación con el 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 24 de junio de 1993.-EI Secreta
rio.-44.906-E. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/311/1993.-Don JESUS EMILIO CARBAL LO 
GALERA contra resolución del Ministerio del 
Interior de fecha 22-4-1993. sobre Orden de 
4-12-1992 por la que se denegó la solicitud de 
indemnización por lesiones y secuelas producidas 
por la actuación de las fuerzas de la Guardia Civil. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 20 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid. 2 de julio de 1993.-El Secreta
rio.-44.852·E. 
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Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses rurectos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y Entidad que se 
relacionan a continuación se han fonnulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados. a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

1/332!l993.-Doña CARMEN MARQUES 
SERRAT contra resolución dhel Ministerio de 
Obras Públicas:d y Transportes por silencio admi
nistrativo al recurso de reposición interpuesto con
tra la Orden ministerial de 27-3-1992, por la que 
se deniega la concesión de legalización para ocu
par 11 metros cuadrados de terreno de dominio 
público marítimo terrestre con destino a terraza 
cubierta de restaurante en la playa Sa Tuna. tér
mino municipal de Bagur (Girona).-44.890-E. 

1/320/1993.-AGROPECUARlA ANDALUZA. 
SOCIEDAD ANONlMA. contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes de 
fecha 6-5-1993, por la que se desestima el recurso 
de reposición interpuesto contra la Orden minis
terial de 18-1-1993. relativa a la denegación de 
petición de indemnización por daños derivados 
de la declaración de sobreexplotación del acuífe
ro 24.-44.897-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con el 20 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y anteJa Sección expresada. 

Madrid, 5 de julio de 1993.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/292!l993.-Don BIENVENIDO RAFAEL 
LOPEZ GUZMAN contra resolución de fecha 
25 w 3-1993. sobre homologación del titulo de 
Odontólogo. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 20 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid. 6 de julio de 1993.-EI Secreta
rio.-44.893-E. 

Seceión Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y Entidades que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

l/30 1!l993.-Don IDHMAD ZINEB contra reso
lución dictada por el Ministerio del Interior-De
legado del Gobierno en Cádiz. dictada en el expe
diente 92/212 sobre expulsión del territorio 
nacional.-44.849-E. 

1/428!l993.-ESABE SEGURIDAD ARAGON. 
SOCIEDAD ANONlMA. contra resolución del 
Ministerio del Interior por silencio administrativo 
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al recurso de alzada interpuesto contra resolución 
de fecha 4-1-1993. por la que se imponía sanción 
de 50.000 pesetas.-44.g82-E. 

1/435/1993.-PROMOCIONES MAJORERAS. 
SOCIEDAD LIMITADA. contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes. silen
cio administrativo, al recurso de reposición inter
puesto contra la Orden de 22-5-1992, por la que 
se resolvió aprobar Acta de 17·5-1990 y los Planos 
de 30-11-1991, en los que se deÍme el deslinde 
de costa comprendido entre playa del Moro y 
Corralejo, en el término municipal de la Oliva 
(Fuerteventura). -44.88 7 -E. 

1/422!l992.-Don ANTONIO CARRETERO 
MARUGO contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia de 9-6-1992 sobre publi
cación de las listas de aspirantes Que han superado 
los procedimientos selectivos ,de ingreso en el 
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secunda· 
ria.-44.941-E. 

Lo que se anu:lcia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurismcción 
Contencioso-Administrativa puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 16 de julio de 1993.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y Entidades que 
se relacionan a continuación se ha fonnulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseftados. a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

1!l71/1993.-FCTAC FEDERACION COOPE
RATiVES TREBALL ASSOCIAT CATALUN
YA contra resolución del Ministerio de Asuntos 
Sociales, de fecha 20-1·1993, sobre Orden de 
9-10-1992, por la que se denegó la solicitud de 
subvención para la realización de programas de 
remserción de drogodepenmentes.-44.847-E. 

1/439/1993.-Doña ELISABETE DE CARV ALHO 
OLlVElRA contra resolución del Ministerio del 
Interior, de fecha. silencio administrativo, sobre 
denegación de la concesión del derecho de 
refugio.-44.850-E. 

l/449/1993.-Don ASGHAR MOHAMMAD con
tra resolución del Ministerio del Interior de fecha 
16-06-1993.-44.891-E. 

5fl667!l992.-Don JOSE LUIS VAZQUEZ 
LUQUE contra resolución del Ministerio de 
Defensa de 18·06·1992. sobre integración en la 
Escala Superior del Cuerpo General de las 
Armas.-44.952-E. 

5!l656!l992.-Don PIO RUBIO MALLO contra 
resolución del Ministerio de Defensa de 
17-07-1992, sobre publicación defmitiva del esca
lafón de las escalas de personal militar del Ejército 
de Tierra, Ejérci19 del Aire y de los Cuerpos 
Comunes de las Fuerzas Armadas.-44.954-E. 

5!l942/1992.-FEDERACION ADMINISTRA
CION PUBLICA COMISIONES OBRERAS 
contra resolución del Ministerio para las Admi· 
nistraciones Públicas. de fecha 8-09-1992, deses
timatoria del recurso de reposición. frente a la 
resolución de 25-05-1992, por la que se convocan 
pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo 
General Administrativo de la Administración del 
Estado.-44.956-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que con arreglo a los articulos 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 21 de julio de 1993.-EI Secretario. 
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Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y Entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

1/452!l993.-Don JUAN FRANCISCO LIRIANO 
ACOSTA, contra resolución 25-6-1993. sobre 
expulsión territorio nacional.--44.874-E. 

1/445!l993.-Don JOSE MARIA MALDONADO 
TRINCHANT, contra silencio administrativo 
sobre solicitud atribución frecuencias y potencias 
emisión estaciones transmisoras alcalde local en 
UHF.-44.881-E. 

1/437/1993.-Oon STEVEN ROBERTS. contra 
resolución 30-3-1993, sobre expulsión del terri
torio nacional.-44.9l2-E. 

1/448/1993.-Don ABDESLAM BENSAADA. 
contra resolución del Ministerio del Interior, de 
fecha 26-4·1993. por la que se decreta la expulsión 
del territorio nacional.-44.916-E. 

1/440!l993.-Doña MARIA CLAUDIA LAZARO 
DEL POZO Y otros. contra resolución publicada 
en el tablón de anuncios de la Delegación Pro
vincial de Educación y Ciencia de Burgos. el día 
24-6-1993, sobre concurso traslado funcionarios 
docentes Cuerpos Profesores Enseñanza Secun
daria.-44.924-E. 

1/453/1993.-Don SAMIR ATAB!' contra resolu
ción del Ministerio del Interior (Direcci6n Gene
ral de la Seguridad del Estado). sobre expulsión 
del territorio nacional con prohibición de entrada 
por un periodo de cinco años.-44.933-E. 

1/305/1993.-S0LVAY. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución expresa del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes, de fecha 24-4-1993, por 
la que se resuelve recurso de reposición formulado 
el 14-9·1990. interpuesto contra la Orden de 
24-10-1990, por la que se concedía a la recurrente 
la ocupación de una superficie de 2.000 metros 
cuadrados de ampliación sobre la concesión ya 
existente.-44.919-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 22 de julio de 1993.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pumeran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y Entidad que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseftados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

1/364!l993.-Doña MARIA MILAGROS 
VALIENTE ALONSO contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes de 
fecha 28-12-1992 sobre Orden de 2-4-1992 rela
tiva a sanción e indemnización por haber extraido 
sin autorización 2.000 metros cúbicos de áridos 
del no Alagón, término municipal de Coria 
(Cáceres ).-44.855-E. 

1/460!l993.-FUNDACION JOSE MARIA LLA
NOS contra Orden del Ministerio de Educación 
y Ciencia de fecha 13·4-1993 por la que se resuel
ve la renovación del concierto educativo con res
pecto de las dos unidades de Fonnación Profe
sional de Segundo Grado, solicitadas por el Cen
tro Primero de Mayo.-44.858-E. 
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1/313!l993.-Doña MARIA ANGELES CONESA 
ZAPLANA contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda, silencio administrativo. 
sobre declaración de nulidad de la liquidación 
número 4000086·2, derivada del Acta número 
4958323, TGTE. ejercicio 1982.-44.868-E. 

1/372fl993.-Don ENRIQUE PASTOR VINAR
DELL contra resolución de 10·5-1993 sobre sepa
ración con inhabilitación para ejercer cargos de 
administración o dirección en cualquier Entidad 
de crédito por un plazo de tres años y multa 
de 1.000.000 de pesetas.--44.886·E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los inm
cados recursos. 

Madrid. 27 de julio de 1993.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/341/1993.-Don CESAR GUSTAVO RUBIO 
contra resolución de fecha 22-4-1993, dictada por 
el Ministerio de Educación y Ciencia, sobre dene
gación de homologación del titulo extranjero pre
via prueba de conjunto.--44.860-E. 

1/337/1993.-Don ALBERTO MANUEL TEZZA 
contra resolución de fecha 20-5-1993, dictada por 
el Ministerio de Educación y Ciencia, sobre dene
gación de homologación del titulo extranjero pre
via prueba de conjunto.--44.878-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que con arreglo a los artículos 60. 64 y 66, en 
relación con los 20 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 9 de agosto de 1993.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor p11dieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recu,rso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/340/1993.·-Doña PATRICIA NORMA LUSAR
DI contra resolución de fecha 20-5·1993. dictada 
por el Ministerio de Educación y Ciencia sobre 
denegación de homologación de titulo extranjero 
previa prueba de conjunto. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza· 
miento de los que, con arreglo a los articulos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30. de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pue
dan comparecer como codemandados o coadyuvan· 
tes en el indicado recurso. 

Madrid. 9 de agosto de 1993.-EI Secreta· 
rio.-46.291-E. 
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Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo im{)ugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/114/1993.-Don FELIPE MAYlSA LANDU 
contra resolución del Ministerio del Interior de 
fecha 28-12-1992. sobre denegación de condición 
de refugiado politico. 

Lo que se anW1cia para emplazamiento de los 
que con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 20 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid. 11 de agosto de 1993.-El Secreta
no.--44.867-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, a1 que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/137/1993.-Don ENRIQUE LERlA MACKAY 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda por silencio administrativo, sobre dene
gación presunta del recurso de reposición de fecha 
29-7-1992 contra Orden de fecha 30-6-1992. que 
resuelve el concurso de fecha 23-1 Q..1991 para 
provisión de puestos de trabajo. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
relación con los 20 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 17 de agosto de 1993.-EI Secreta
rio.--44.853-E. 

Sección Primer .. 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona Que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-ad.ministrativo 
contra el acto reseñado. al Que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/463/1993.-Don RODEL CELESTINO GAWA
RAN contra resolución del Ministerio del Interior, 
por silencio administrativo, sobre expulsión del 
territorio nacional. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la,Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 19 de agosto de 1993.-El Secreta
rio,-46.286-E. 
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Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/526!l992.-JUNTA PUERTOS DEL ESTADO 
DE SANTA CRUZ DE TENERlFE contra reso
lución del Ministerio de Economia y Hacienda 
(TEAC) de fecha 18-3- 1992, sobre valoración de 
terrenos. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con el 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 12 de julio de 1993.-El Secreta
rio.--44.602-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de Quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, Que por las Entidades y personas que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números Que se indican de esta Sección: 

2/527!l992.-JUNTA DE PUERTOS DEL ESTA
DO DE SANTA CRUZ DE TENERlFE contra 
resolución del Ministerio de Economia y Hacien
da (TEAC) de fecha 18-3-1992 sobre valoración 
de terrenos.--44.605·E. 

2/534!l992.-CAJA ESPAÑA INVERS. CAJA DE 
AHORROS Y MONTE DE PIEDAD contra 
resolución del Ministerio de Economia y Hacien
da (TEAC) de fecha 26-5-1992 sobre transmi
siones patrimoniales.--44.608-E. 

2/517 !l992.-Doña LUZ ALONSO IGLESIAS 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 29-4-1992 sobre 
transmisiones patrimoniales.--44.612-E. 

2/1.501/1991.-CONSERVERA SANTOÑESA, 
SOCIEDAD ANONlMA. contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 21-3-1991 sobre desgravación fis· 
cal.-44.619-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en indicados 
recursos. 

Madrid, 14 de julio de 1993.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de qUienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y Entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2/554/1993.-VALLEHERMOSO, SOCIEDAD 
ANONIMA. contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda, TEAC, de fecha 
27-5-1993, sobre transmisiones patrimonia
les.-44.601-E. 

2/516/1993.-INTERNACIONAL OLIVARERA. 
SOCIEDAD ANONIMA contra resolución del 
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Ministerio de &onomia y Hacienda. TEAC. de 
fecha 13-5-1993, sobre I.G.T.E.--44.607-E. 

2/552/1993.-VALLEHERMOSO, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda. TEAC. de fecha 
27-5-1993, sobre transmisiones patrimonia
les.--44.610-E. 

2/567/1993.-FABRlCACION DE AUTOMOVl· 
LES RENAULT DE ESPAÑA, SOCIEDAD 
ANONlMA. contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda. TEAC, por silencio admi
nistrativo sobre solicitud de ingresos indebi
dos.-44.611-E. 

2/55511993.-Don ALBERTO ARMENGOL 
GOMIS y OTRA, contra resolución del Minis
terio de Economía y Hacienda. TEAC. de fecha 
1-12-1992, sobre el Impuesto Extraordinario 
sobre el Patrimonio de las Personas Físi
cas.-44.615-E. 

2/553/1993.-VALLEHERMOSO, SOCIEDAD 
ANONIMA. contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda, TEAC, de fecha 
27-5-1993. sobre transmisiones patrimonia
les.--44.622-E. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como corlemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 16 de julio de 1993.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y Entidades Que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2/59611993.-Doña CARMEN URBEA SARRA
BLO. contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda. TEAC. de fecha 14-4-1993. 
sobre I.R.P.F.-44.598-E. 

2/600/l993.-EDlFICIOS SOL I VENT, SOCIE
DAD ANONlMA. contra resolución del Minis
terio de Economia y Hacienda. TEAC, de fecha 
10-6- 1993, sobre transmisiones patrimonia
les.-44.600-E. 

2/598/l993.-REASEGUROS HERCULES HIS
PANO, SOCIEDAD ANONlMA SEGUROS, 
contra resolución del Ministerio de Econooúa y 
Hacienda. TEAC, de fecha 28A-1993, sobre 
Sociedades.-44.603·E. 

2/605/1993.-EXPORTADORA VINICOLA 
VALENCIANA. SOCIEDAD ANONIMA, con
tra resolución del Ministerio de Econooúa y 
Hacienda, TEAC. de fecha 10-3-1993, sobre des
gravación fiscal.--44.604-E. 

2/604/1993.-LEASING CATALUNYA, SOCIE
DAD ANONIMA. contra resolución del Minis
terio de Economia y Hacienda. TEAC, de fecha 
24-2- 1993, sobre Sociedades.-44.606-E. 

2/581/1993.-Don lOSE CUSCO TOMAS. contra 
resolución del Ministerio de Economia y Hacien
da. TEAC. de fecha 9-3-1993. sobre 
I.RP.F.-44.616-E. 

2/594/l993.-BABCOCK & WILCOX ESPAÑO
LA, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda, TEAC, 
de fecha lA-1993, sobre desgravación fis
cal.-44.623-E. 

2/607/l993.-AGROVIS 1 y " VlAS y CONS
TRUCCIONES AGROMAN UNION TEM. 
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EMPRESAS. contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda. TEAC. de fecha 
24-3-1993, sobre tasa de Dirección e Inspección 
de Obcas.--44.624-E. 

2/595/1993.-Don LUIS MIGUEL SILVA LOPEZ. 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda, TEAC. de fecha 14-4-1993. sobre 
I.RP.F.-44.626-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 19 de julio de 1993.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2/545!1992.-Doña MARIA DOLORES 
SEGARRA SOLER contra resolución del Minis
terio de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
12-5-1992 sobre sucesiones y donacio
nes.-44.597-E. 

2/541/1992.-DENERAL CABLE COMPAÑIA. 
SOCIEDAD ANONIMA. contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 4-6-1992 sobre transmisiones patrimonia
les.-44.609-E. 

2/543/1992.-FULGENCIO HERNANDEZ. S. A., 
contra resolución del Ministerio de Econornla y 
Hacienda (TEAC) de fecha 29-4-1992 sobre des
gravación fiscal a la exportación.-44.613-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en indicados. 
recursos. 

Madrid, 20 de julio de 1 993.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades y personas que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han corres¡xmdido los 
números que se indican de esta Sección: 

2/682!1992.-MANANTIAL DE FUENCALIEN· 
TE, S. A. contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
10-6-1992 sobre recaudación.-44.599-E. 

2/5 I 1!l992.-CUBIERTAS y MZOV, S. A.. contra 
resoluciÓn del Ministerio de Economía y Hacien
da (TEAC) de fecha 17-12-1991 sobre transmi
siones patrimoniales.-44.614-E. 

2/674!1992.-ROTULOS ROURA. S. A., contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da (TEAC) de fecha 26-5-1992 sobre transmi
siones patrimoniales.-44.6l7-E. 

2/666/1991.-TILESA. S. A, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 3-12-1991 sobre IRPE-44.618·E. 

2/686!1992.-Don ERNESTO DEUIU CARRE 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 27-5-1992 sobre 
IRPF.-44.620-E. 

2/684!1992.-Don ERNESTO DEUIU CARRE 
contrd resolución del Ministerio de Economia y 

Miércoles 6 octubre 1993 

Hacienda (TEAC) de fecha 27-5-1992 sobre 
lRPF.-44.621·E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 27 de julio de 1993.-El Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mísmo. 
que por las Entidades que se relacionan a conti
nuación se han formulado recursos contencioso-ad· 
ministrativos contra los actos reseftados, a los que 
han correspondido los números que se indican de 
esta Sección: 

2/443!1991.-ERPO. SOCIEDAD ANONIMA, 
contra resolución expresa del Ministerio de" Eco
nomía y Hacienda-Tribunal Económico-Adminis
trativo Central de fecha 25-4-1991. sobre des
gravación fiscal.-46.297-E. 

2/485!199 l.-MERCADO DE ABASTOS USERA, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda-Tribunal 
Económico-Administrativo Central de fecha 
11-12-1990. sobre recaudación Seguridad 
Social.-46.3II-E. 

2/481/1991.-AYUNTAMIENTO DE MADRID 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda-Tribunal Económico-Administrativo 
Central de fecha 28·9-1990, sobre licencia de 
obras.-46.302-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada 

Madrid. I de septiembre de 1993.-EI Secretario. 

SALA DE LO SOCIAL 

MADRID 

Edicto 

Don Manuel Iglesias Cabero. Presidente de la Sala 
de 10 Social de la Audiencia Nacional 

Hago saber. Que en esta Sala de lo ~ial de 
la Audiencia Nacional y bajo el número 2~3/l992. 
se sigue procedimiento de impugnación convenio. 
a instancia de «Gestisa, Sociedad Anónima:t, Y otros, 
y ASEMALF. contra Ministerio de Trabajo y Segu
ridad Social; UGT. en Hortaleza; CC.(X)., USO, 
don Pablo Ruiz de Menda, don ¡sajas García Inés, 
don Eloy Marañón Vicario. don Javier Ruiz del 
Hoyo. Colegio de Graduados Sociales de BU, Cole
gio de Procuradores de Burgos. Colegio de Abo
gados de Burgos, Cámara Oficial de Comercio 
Industria B., don Agustín Sancho García y Minis
terio Fiscal. en el que se ha dictado sentencia el 
día 19 de mayo de 1993, cuyo fallo es del tenor 
literal siguiente: 

«Que estimando la excepción de incompetencia 
funcional para conocer de la demanda formulada 
por GESTISAy ASEMALF en acción sobre nulidad 
del convenio colectivo de trabajo para el sector de 
Oficinas y Despachos de la Provincia de Burgos 
para los años 1991 y 1992. debemos declarar y 
declaramos no haber lugar a entrar a conOCer del 
fondo de la demanda planteada contra Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social; UOT. en Hortaleza; 
CC.OO., USO. don Pablo Ruiz de Mencía, don 
Isalas Garcia Ines. don Eloy Marañón Vicano. don 
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Javier Ruiz del Hoyo. Colegio de Graduados Socia
les de Burgos, Colegio de Abogados de IlurEos.. 
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Burgos 
y Ministerio Fiscal sobre impugnación de convenio.» 

Notifiquese la presente sentencia a las partes 
advirtiéndoles que contra la misma sabe recurso 
de casación ante la Sala Cuarta del Tribunal Supre
mo. que podrá anunciarse ante esta Sala en el plazo 
de diez dias hábiles desde la notificación, pudiendo 
hacerlo mediante manifestación de la parte o de 
su Letrado al sede notificada. o mediante escrito 
presentado en esta Sala dentro del plazo arriba men~ 
cionado. Al tiempo de personarse ante la Sala del 
Tribunal Supremo. el recurrente, si no goza del bene
ficio de justicia gratuita, deberá acreditar haber 
hecho el depósito de 50.000 pesetas previsto en 
el artículo 226 de la Ley de Procedimiento Laboral 
en la cuenta comente O 11.241 O del Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina de la calle Génova. J 7. de Madrid, 
a disposición de la Sala IV del Tribunal SUpNffiO. 

Sirva este edicto de notificación en forma a la 
parte demandada don Agustin Sancho García. que 
se encuentra en ignorado paradero. 

Dado en Madrid a 1 de septiembre de 1993.-El 
Presidente. Manuel Iglesias CaberO.-EI Secreta
rio.-44.972-E. 

JUZGADOS DE LO PENAL 

LOGROÑO 

Edicto 

Don Francisco Javier García Gil, Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Penal numero 1 de los de 
Logroño, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen actua
ciones de procedimiento abreviado, nume
ro 59711990. sobre un deüto de robo, contra doña 
Amelia Jiménez Femández. en las que por ceso
lución de esta fecha se ha acordado citar a don 
Antonio Augusto Rebocho para que el próximo día 
28 de octubre. a las once treinta horas de su mañana. 
comparezca en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
al objeto de asistir a la celebración de la vista del 
juicio oral en calidad de testigo. apercibiéndole de 
que de no comparecer el día señalado se le impondrá 
una multa de 5.000 a 25.000 pesetas. 

y para que sirva de citación en forma para el 
testigo don Antonio Augusto Rebocho. expido el 
presente, que será publicado en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y en el «Boletín Oficial del Estado~ 
y «Boletín Oficial de la Provincia de Lérida». 

Dado en Logroño a 24 de septiembre 
de 1993.-48.766. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Don Miguel Angel Pérez Yuste. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro· 
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 187/1993. promo
vido por C~a de Ahorros de Valencia, Castellón 
y Alicante, Bancaja, contra Sirida Juncos Murcia 
y Rodrigo Antonio Gutiérrez García. en los que. 
por resolución de esta. ft::cha. se ha acordado sacar 
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a la venta en pública subasta el inmueble Que al 
fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. a las once horas, 
de los siguientes días: 

En primera subasta, el día 8 de noviembre de 
1993 próximo, sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de hipoteca. ascendente a la suma de 
9.720.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 13 de diciembre 
de 1993 próximo, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin~ 
guna de las anteriores. el dia 11 de enero de 1994 
próximo, con todas las demás condJciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.=-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
ingresar previamente en la cuenta número 
003400018018793 de la oficina 1914 del Banco 
Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, al menos, al 
20 por 100 del tipo de subasta que corresponda, 
debiendo presentar en el acto de la misma el res
guardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

CUarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca especial número cuarenta.-Vivienda en 
planta primera de viviendas, subiendo por la escalera 
al llegar a su planta se sitúa en segundo lugar a 
mano derecha. y está señalada con la letra e-3. 
Ocupa una superficie útil de 94 metros 20 decí
metros cuadrados y construida de 127 metros 24 
decímetros cuadrados. Consta de cuatro donnitorios 
y varias dependencias y servicios. Linda: AJ frente, 
rellano de escalera y vivienda señalada con la letra 
C-4 de esta planta; derecha. entrando, patio central 
de luces; izquierda. vivienda señalada con la letra 
C-2 de esta planta, y patio de luces, y espalda. patio 
de luces y vivienda señalada con letra A-4, de esta 
planta, pero del portal señalado con la letra A Le 
corresponde como anejos los siguientes: 

l. El uso y disfrute de la mitad indivisa del suelo 
del patio de luces interior que con esta vivienda 
confronta. 

2. El cuarto trastero señalado con el núme
ro 2, situado en la planta sexta bajo la cubierta, 
que ocupa una superficie útil de 6 metros 24 decí
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro número 3 de la Propie
dad de A1bacete. al tomo 1.726, libro 266 de la 
sección 2.8 de Albacete, folio 179. finca registral 
número 16.774. inscripción segunda 

Dado en Albacete a 15 de julio de 1993.-EI 
Magístrado-Juez. MigUel Angel. Pérez Yuste.-El 
Secretario.-48.162-J. 
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ALBACETE 

Edicto 

La Magistrada-Jueza, del Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
626/1992 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de ((Banco Exterior de España, Sociedad 
Anóníma», representado por el Procurado don Luis 
Legorburo Martínez, contra don José Simarro 
López y doña Amparo Romero Valera, en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por ténnino de veinte días y precio de su avalúo, 
la siguiente fInca contra la que se procede: 

Parte detenninada de parcela 1-12 del Sector 1 
del polígono industrial Campollano de Albacete, ins
crita en el Registro de la Propiedad de Albacete 
número 3, al tomo 1.700, libro 121, de la Sección 
Primera. folio 44, fmca número 7.852, inscripción 
primera. tasada a efectos de subasta en 14.525.000 
pesems. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, en esta 
capital, el próximo día 5 de noviembre, a las diez 
horas, bajo la6 siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 14.525.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad, igual, por lo menos. al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el ímporte de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 3 de diciembre, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo de remate que será del 75 
por 100 de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 3 de enero de 1994. también 
a las diez horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Albacete a 15 de julio de 1993.-La Magistra
da-Juez.-EI Secretario.-47.814-3. 

ALICANTE 

Edicto de subastas 

En los autos de juicio del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados con el número 740/92. 
seguidos en este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Alicante, a instancia de «Banco Central 

• Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra don 
José Beltrán Femández. se ha acordado la venta 
en pública subasta de la fmca que después se espe
cificará en los ténninos siguientes: 

El precio para la primera subasta es de 8.550.000 
pesetas, 
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Primera subasta el día 8 de noviembre de 1993. 
. Segunda subasta el día 3 de diciembre de 1993. 

con rebaja del 25 por 100. 
Tercera subasta el día 10 de enero de 1994, sin 

sujeción a tipo. 
Todas ellas a las doce horas. 
Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 

depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
VIzcaya, sucursal de Benalúa. 

En los autos obran, para su examen por los lici
tadores. la oportuna certificación de cargas. en la 
que se incluye la titularidad registral de la fmca, 
debiéndose confonnar los mismos con ellas. 

El rematante aceptará las cargas y demás gra
vámenes anteriores y preferentes, en su caso. 

Servirá el presente como notificación a la deman
dada de las fechas de subasta, conforme a lo previsto 
en la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
si al intentarse la notificación personal se compro
base que se encuentra en paradero ignorado. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda de la planta cuarta, letra L. del edificio 
en calle Los Doscientos, número 26. señalada con 
el número 89 del inmueble, hoy número 8. Con 
una superficie construida de 111,75 metros cua
drados, con diversas dependencias y servicios. Ins
crita al tomo 1.063, libro 276. sección segunda. 
folio 22, fmca 17.710 del Registro de la Propiedad 
número 2 de Alicante. 

Dado en Alicante a 7 de junio de 1993.-La 
Secretaria.-48.148-3. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Fernando Fernández-Espinar López. Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 6 de 
Alicante. 

Por el presente hago saber: Que en los autos núme
ro 427/1991. de juicio ejecutivo. a instancias de 
Caja de Ahorros del Mediterráneo contra ((Cons
trucciones Alivel, Sociedad Limitada», don Fran
cisco José Velasco Velasco y don José ~iaga Garda, 
se ha señalado para la venta en pública subasta 
de los bienes embargados que se dirán el próximo 
día 7 de enero, a las doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad en que han sido valorados los bienes 
y que también se dirá. 

Segunda.-No se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del tipo, con las demás esta
blecidas en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Tercera.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito de la actora, si las hubiere. continuarán sub
sistentes, no destinándose a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente en los 
mismos. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones, número 0102, del Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 141. de esta capital, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo. 

En prevención de que no hubiere postores. se 
ha señalado para que tenga lugar la segunda subasta, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, 
el próximo día 7 de febrero. a las doce horas, y 
para la tercera subasta. sin sujeción a tipo, el próxi
mo día 7 de marzo. a las doce horas, ambas en 
el mismo lugar que la primera. 
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Bienes embargados 

Vehículo «Nissan», matricula MU-6440-AM. valo
rado en 1.000.000 de pesetas. 

Vivienda, piso 2.°, tipo D. izquierda, sito en el 
término de Murcia, partido de la Alberca. sito de 
Santo Angel y en la calle José Balaguer, sin número. 
Tiene una superucie construida de 86.95 metros 
cuadrados. Es la fmea registral número 5.639. Ser
virá de tipo a la primera subasta 4.300.000 pesetas. 

Dado de general conocimiento y para que sirva 
de notificación a los demandados caso de resultar 
sin efecto la persona, así como si por causa mayor 
tuvjere que suspenderse alguna de tales subastas. 
se entenderían señaladas su celebración para el dia 
hábil inmediato a la misma hora e idéntico lugar. 

Dado en Alicante a 30 de julio de 1993.-El Magis
trado-Juez, Fernando Fernández-Espinar 
López.-La Secretaria.-47.467. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Fernando Fernández Espinar L6pez, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Alicante, 

Por el presente, hace saber: Que en los autos 
número 80/1991 de procedimiento del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. a instancias de Caja de 
Ahorros del Mediterráneo. contra don José Muñoz 
Clemente, sobre efectividad de préstamo hipoteca
rio, se ha señalado para la venta en pública subasta 
de la finca que se dirá, el próximo día 4 de enero 
de 1991, a las once horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
si los hubiere. al crédito de la actora continuar~ 
subsistentes. y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 102 del Banco 
Bilbao Vizcaya. agencia de Benalúa. de esta capital, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del tipo Que sirve para cada subasta, sin cuyo reqUi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta el depósito será el mismo que para la segun
da subasta). 

En prevención de que no hubiere postores, se 
ha senalado para la segunda subasta el próximo 
día ~ de febrero de 1994, a las once horas, sirviendo 
de tIpo el 75 por 100 de la primera, y para el 
supuesto de Que tampoco hubiere postores en la 
segunda. se ha señalado para Que tenga lugar la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo. el próximo día 
4 de marzo de 1994, a las once horas. ambas en 
el mismo lugar Que la primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con
fonne a lo prevenido en la regla 7 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria para el caso de no ser hallada 
en la fmca hipotecada. 

Finca que se subasta 

Urbana, 54, apartamento de la sexta planta alta 
sobre la baja cero, señalado en el edificio con el 
número 64-M. del edificio denominado «Madrid~ 
sito en ténnino de Orihuela. Campo de Salinas' 
partido de Los Dolses, urbanización «La Zenia»' 
Tiene una superficie útil aproximada de 76 metro~ 
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64 decímetros cuadrados. Consta de vestíbulo. 
comedor estar. dos donnitorios, cocina, baño, pasi
llo. terraza principal y tendedero. Inscrita dicha 
hipoteca en el Registro de la Propiedad número 
1 de Orihuela, al tomo 1.246, libro 951 de Orihuela, 
folio I vuelto, fmca número 78.010. inscripción 
tercera. 

Servirá de típo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de préstamo hipotecario y que ascien~ 
de a la suma de 6.096.000 pesetas. 

Si por causa mayor tuvieran que suspenderse algu
na de las subastas se entenderán señaladas para 
el siguiente dia hábil a la misma hora e idéntico 
lugar. 

Dado en Alicante a 30 de julio de 1993.-El Magis
trado-Juez, Fernando Fernández Espinar López.-El 
Secretario.---4 7 .460. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Fernando Fernández Espinar-López, Magig.. 
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en los autos núme
ro 38/1992. de procedimiento del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo, contra doña Belén Rico Gil, sobre 
efectividad de préstamo hipotecario, se ha señalado 
para la venta en pública subasta' de la fmca que 
se dirá, el próximo día 17 de enero de 1994, a 
las once horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá, y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
c~rgas o ~avámenes anteriores y los preferentes, 
SI los hubiere. al crédito de la actora continuarán 
subsistentes y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 0102 del Banco 
Bilbao VIZcaya, agencia de Benalúa, de esta capital, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
d.el tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requi
SIto no serán admitidos. (En el supuesto de tercera 
subasta. el depósito será el mismo que para la segun~ 
da subasta). 

En prevención de que no hubiere postores. se 
ha señalado para la segunda subasta el próximo 
día 15 de febrero de 1994, a las doce horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, y para el 
supuesto de que tampoco hubiere postores en la 
segunda. se ha señalado para que tenga lugar la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el próximo 
día 15 de marzo de 1994, a las once horas, ambas 
en el mismo lugar que la primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con
fonne a lo prevenido en la regla. séptima del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, para el caso de no ser 
hallada en la finca hipotecada. 

Finca que se subasta 

Edificio destinado a fábrica, sito en ténnino de 
Elda, partido de la Torreta. calle Pico Aneto, com
puesto de planta sótano, con una superficie de 470 
metros cuadrados; planta baja, destinada a nave 
que mide 700 metros cuadrados, y entreplanta inte: 
rior, destinada a oficinas, con una superficie de 125 
metros cuadrados. o sea. en total, 1.295 metros cua-
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drados edificados. Mide el terreno una superficie 
de 700 metros cuadrados. 

Inscrito al libro 384. folio 103, fmea 36.535, ins
cripción tercera. 

Servirá de tipo para la primera subasta la suma 
de 49.344.000 pesetas. 

Si por causa mayor tuviera que suspenderse alguna 
de las subastas, se entenderán señaladas para el 
dia siguiente hábil, a la misma hora y lugar. 

Dado en Alicante a 30 de julio de 1993.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.---47 .429. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Merdia Abril, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 'de Ali
cante y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en los autos núme
ro 257/92, de procedimiento del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias de la «Caja de 
Ahorros del Medíterráneo~, contra don Eduardo 
Pérez Gras y doña Josefa García Cantó, sobre efec
tividad de préstamo hipotecario, se ha señalado para 
la venta en pública subasta de las fmcas que se 
dirán, el próximo día 20 de diciembre de 1993, 
a las doce Quince horas, en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado. entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes. y que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un terero. 
Cu~rta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 0097 del «Banco 
Bilbao Vizcaya~, Agencia de Benalúa, de esta capital, 
una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta el depósito será el mismo que para la segun
da). 

Quinta.-En prevención de que no hubiera pos
tores, se ha señalado para la celebración de segunda 
subasta el próximo día 20 de enero de 1994, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y para el supuesto de que tampoco 
hubiere postores en la segunda. se ha señalado para 
que tenga lugar la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, el próximo día 21 de febrero de 1994, a las 
doce horas, ambas en el mismo lugar que la primera. 

Sexta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta con~ 
fonne a lo prevenido en la regla 7. a del ~ícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, para el caso de no 
ser hallada en la fmca hipotecada. 

Fincas que se subastan 

l.a Local en planta baja con entrada ifldepen
diente, por la avenida de su situación, destinado 
a garaje, con una superncie total de 64 metros 65 
decimetros cuadrados, Que linda: Por todos sus aires, 
~ que el edificio del que forma parte integrante. 
Pertenece al edificio situado en esta ciudad. avenida 
de Chapi, numero 3 de policía. Representa el 50 
por 100. 

Inscripción: Al tomo 1.258. libro 362 de Elda 
folio 75. fmca número 35.180, inscripción Primer~ 
del Registro de la Propiedad de Elda. 

Valor: 1.404.000 pesetas. 
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2.& Número l.-Local en planta baja del edificio 
con entrada independiente por la avenida de su 
situación. destinado a garaje. con aseo y una super
ficie total de 341 metros 15 decímetros cuadrados, 
que linda: Por todos los aires. igual que el edificio 
del que forma parte integrante. Pertenece al edificio 
situado en esta ciudad de Elda, en la avenida de 
Chapi. número 5 de policía. Representa un 50 
por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Elda, al tomo 1.258, libro 362 de Elda. folio 79, 
fmea número 35.281, inscripción primera. 

Valor: 7.117.000 pesetas, 
J..<l Una casa habita.ción. de- piso bajo y otro 

alto, situada en esta ciudad de Elda, avenida Cha
pi. 5. hoy 7. Tiene una superficie de 119 metros 
cuadrados, y línda: Al frente. calle de su sjtuación; 
derecha. entrando, viuda de Norberto Rosas; izquier
da, doña Saiud Gras Ródenas; espalda, viuda de 
Norberto Tosas y acequia en medio. 

inscripción: A1 tomo 842, libro 163 de Elda. folio 
118 vuelto, Ímca nUmero 6.583. inscripción deci
moquinta del Registro de la Propiedad de Elda. 

Valor. 7.117.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 30 de julio de 1993.-La 
Magistráda-Juez, Cannen Merdia Abril.-EI Secre
tario.-47.489. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javier Guirau Zapata. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme

,ro 7 de los de Alicante y su partido. 

Por el presente hace saber. Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
694-A/92, instado por ;<Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima», contra don Jesús Hernández 
Utrera, en el Que. pqr resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a pública subasta y por término 
de veinte días, los bienes embargados que al final 
se dirán junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sefialándase para la primera subasta 
e! día ¡ 3 de diciembre. a las doce cuarenta horas, 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido forma la 
adjuntación la parte demandante, el día 17 de enero. 
a las. doce cuarenta horas, por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda. ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma. el día 28 de febrero, a 
las doce cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.~El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera. o segunda 
subasta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán consignar previamente. 
en la Mesa del Juzgdao o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercem subasta la cantidad a consignar 
sera igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana. si bien. además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuart<l.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en la 
Secretaría, y que la cargas anteriores y los preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
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cancelar. entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro. entendiéndose Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Se>..1a.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores Que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus aligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los Que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificacion en legal forma al demandados. para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava.-En el supuesto de que los senalanúentos 
coincidiesen en sábado o festivo. se entenderá que 
las subastas se celebrarán el siguiente lunes hábil 
a la misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

Sesenta y uno.-Vivienda señalada con la ietra 
B, en la planta segunda, en la calle Maestro Rosillo. 
número 8. de la ciudad elegida Juan XXI11, parcela 
1. del segundo sector, sita en esta capital. Es de 
tipo A, con una superficie construida de 75.11 
metros cuadrados y útil de 60,86 metros cuadrados. 
Se compone de paso, comedor-estar. tres dormi
torios. bailo y cocina. según frente de su portal, 
linda: Frente, hueco de luces y vivienda letra e 
de la primera planta de ese portal; derecha. vivienda 
letra A, de la segunda planta del portal número 
3; izquierda, vivienda letra A de esa misma planta. 
y por el fondo, zona común y jardín. 

Registro de la Propiedad número 1. libro 627. 
de la sección l.a, folio 57, finca 38.142. 

Tasación primera subasta: 4.100.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 30 de julio de 1993.-EI Magis
trado-Juez. FrancisL:O Javier Guirau Zapata.-El 
Secretario.-47.274. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Pedro Luis Sánchez Gil, Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
los de Alicante y su partido. 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 656/1993-D, instado por Caja de Ahorros del 
Mediterráneo, representada por el Procurador senor 
Manzanara Salines, contra dona Edelmira Llorca 
Picó, en el que. por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar <1 pública subasta, y por término 
de veinte dias, el bien embargado que al fmal se 
dirá. junto con su tasación. 

El remate tendrá Jugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 13 de diciembre de 1993, a las doce horas 
de su mailana, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera ni haber pedido en fOlma la adju
dicación la parte demandante, se señala el día 10 
de enero de 1994, a las doce horas de su mañana, 
por el tipo de tasación. rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en caso de no haber pos
tores en la segunda ni pedido el actor la adjudicación 
en legal forma. el día 4 de febrero de 1994, a las 
doce horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-El tipo para tomar parte en la primera 
será el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca y que más abajo se dirá. no admítiéndose 
postura alguna inferior al tipo de la primera o segun
da subastas, segUn se trate. 

Segi.lOda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas, ueberan consignar, en la Mesa del Juz-
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gado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. 

Para tomar parte en la tercera subasta, la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana. si bien. además, hasta el dia señalado 
para el remate, podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero. cesión Que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en la 
Secretaria. Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -sí los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, estando unida 
a los autos la certificación del Registro de la Pro
piedad, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubIer
to el tipo de subasta a fm de que. si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma a la demandada para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
halaldo en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

Descripción de la fmca: Edificio señalado con 
el número 7 de policía de la calle del Sargento 
Vaillo, de Alicante. Se compone de planta baja, 
dos pisos altos nonnales y uno retranqueado o ático. 
Se ubica sobre un solar de 154 metros cuadrados, 
detenninado por 7 metms de rachada por 22 metros 
de fondo. La planta baja ocupa la superficie 
de 127 metros cuadrados, los pisos primero y segun
do ocupan, cada uno. 137 metros cuadrados,. y el 
Mico. unos 117 metros cuadrados. Tiene un servicio 
de ascensor por el interior. el cual arranca desde 
la planta baja. Cada una de tales plantas se halla 
distribuida en diversas dependencias y servicios. Lin
deros: Frente, este. calle de su situación; derecha. 
entrando, norte. en linea de 16 metros con casa 
de don Tomás Moreno. y en otra de 6 metros, 
con herederos de don Ignacio Sevila; izquierda, sur, 
en linea de 22 metros. con propiedad de don Joaquín 
Canals; fondo, oeste, en línea de 7 metros, igual 
a la de su fachada, con herederos de don Ignacio 
Scvila. 

Inscripción: inscrita ia hipoteca en el Regis
tro de la Propiedad número 3 de Alicante al tomo 
558. libro 558. folio 158, fmca registra! núme
ro 38.778, inscripción séptima. 

Tasación primera subasta: 14.200.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 6 de septiembre de 1993.-El 
Secretario judicial. Pedro Luis Sánchez Gil.-47.420 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Mercedes Coloma Contreras. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de Alicante. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria OIime
ro 1.479/l991-D. a instancia del Banco de San
tander. representado por el Procurador de los Tri
bunales señor Saura Saura, frente a don Francisco 
Perea Esteve, autos en los cuales. en resolución del 
día de la fecha se ha acordado sacar a pública subas
ta, por ténnino de veinte días, el bien hipotecado 
que al final se dirá, así como el tipo de la subasta. 
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El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. señalándose para la segunda subas
ta, el día 19 de noviembre, a las once horas, pur 
el tipo que al fmal se reseñará, rebajado en un 25 
por 100; para la tercera subasta, caso de no haber 
postores en la segunda ni solicitarse por el actor 
su adjudicación en legal forma, se señala la audiencia 
del próximo día 17 de diciembre. a las once horas 
de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-El tipo de la segunda subasta será el 
pactado, que al fmal se dirá. con rebaja de un 25 
por 100, no admitiéndose postura inferior al mismo 
en la celebración de la misma. 

Segunda.-Para tomar parte tanto en la segunda 
como en la tercera subasta, se deberá consignar 
en la cuenta número 0100 del Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia avenida Aguilera. 29. de Alicante, el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien hasta el dia señalado para 
el remate podrán hacerse pujas por escrito en plica 
cerrada. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en la 
Secretaria y las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, estando unida a los autos certificación del Regis
tro de la Propiedad se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 

Séptima.-Servirá la publicación del presente de 
notificación en fonna al demandado para el caso 
de que resultare negativa la personal. 

Octava.-Caso de coincidir alguno de los seña
lamientos con dia festivo, tendrían lugar en el 
siguiente lunes hábil. 

Finca objeto de subasta 

XXX Vivienda sita en Alicante, urbanización 
«Parque San Gabriel», bloque VIII, avenida de Elche, 
sin número (recinto fábrica «Cros»). polígono 2, 
sector 6.°, consistente en piso octavo C del tipo 
M del proyecto. sito en planta octava o novena 
de construcción, superficie útil de 84,56 metros cua
drados aproximadamente, siendo la construida de 
116,58 metros cuadrados. aproximadamente. Linda: 
Frente. vestibulo de acceso a la vivienda, piso letra 
B de esta planta y piso letra O; entrando. piso letra 
O de la planta; izquierda, vuelo sobre zona de apar
camiento; fondo. con el bloque número VlI del mis
mo polígono siendo inherente a la vivienda el uso 
exclusivo de la plaza de aparcamiento número 18, 
en la zona destinada a tal fm sita a nivel de la 
planta baja del edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de los de Alicante al tomo 1.528, libro 498, 
folio 139, fmca número 35.618. 

Tipo de la segunda subasta: 7.397.546 pesetas, 
rebajadas en un 25 por 100 (5.548.159 pesetas). 

Dado en Alicante a 16 de septiembre de 1993.-La 
Secretaria. Mercedes Coloma Contreras.-47.280. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Miguel Martinez Mulero. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Almeria. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
159/1992. se sigue juicio ejecutivo. entre partes. 
de la una, y como demandante, Caja Rural de Alme-
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ria, S.C.AC.L .• representada por el Procurador 
señor ViZcaíno Martinez, y de la otra, como deman
dados, doña EncarnaciÓn lriarte Femández. con 
domicilio en barrio Costa de Sa POls, 18, 2.°. 1.°, 
Palma de Mallorca. y doña Martirio Alvares Rodri
guez, con domicilio en paseo del Palmeral, número 
35, Aguadulce, Roquetas de Mar, ambas en rebeldía, 
en cuyo procedimiento y por providencia dictada 
en el día de la fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez y término de 
veinte días, los bienes embargados a referida parte 
demandada y que al fmal del presente edicto se 
relacionan, para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, se ha señalado 
el día 8 de noviembre del presente año, a las once 
horas de su mañana. sirviendo de tipo para esta 
primera subasta el del valoración de los bienes. 

Se señala igualmente, y en prevención de que 
no hubiere postores en la primera. ~egunda subasta 
para el día 9 de diciembre del mismo año, sirviendo 
de tipo para la misma el de valoración de los bienes. 
con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirá, en dichas primera, y caso nece
sario, segunda subastas, posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo. 

También se ha señalado. para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda, tercera subasta. 
a efectuar el día 3 de febrero del mismo ap.o, sin 
sujeción a tipo. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando. junto 
con aquél, el importe correspondiente a la consig
nación, o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. sólo por el actor. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta debe
rán consignar previamente en los establecimientos 
destinados al efecto una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 efectiva del valor de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su día por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta. se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada para que dentro de los nueve días 
siguientes pueda pagar al acreedor liberando los bie
nes o presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que la falta de titulos de propiedad, en el caso 
de bienes inmuebles, queda suplida con la certi
ficación de cargas que obra unida en los autos, para 
que pueda ser examinada por los posibles licitadores. 

Los bienes objeto de la subasta son los siguientes: 

Urbana.-De protección oficial, tipo A, señalada 
con el número 4 de la undécima planta alta y con 
el 66 de los elementos independientes del edilicio 
sito en la fmca número 13 del plano general de 
la urbanización ((Aguadulce». Superficie construida 
de 90,85 metros cuadrados. Cuota 1,52 por 100. 
Inscrita al libro número 92, tomo 486. folio 13. 
número 8.013. 

Valorada esta fmca en 5.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Apartamento señalado con el número 

1 de la primera planta alta y con elIde los elementos 
individuales del edificio compuesto de una planta 
diáfana y cuatro altas en la parcela 35 de la urba
nización de Aguadulce. Superficie construida de 
56,20 metros cuadrados. Cuota: 3.125 por 100. Ins
crita al libro 70, tomo 1.344, folio 127, finca núme
ro 6.262. 

Valorada esta fmca en 2.500.000 pesetas. 

Dado en Almería a 24 de mayo de 1993.-El 
Secretario judicial.-48.142-3. 
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ALMERIA 

Edicto 

Don Constantino Cánovas Martinez de Escauriaza, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Almería, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 570/1991, se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancia de la Procuradora doña Maria del Car
men Cortés Esteban, en nombre y representación 
del «Banco de Andalucía, Sociedad Anónima», fren
te a don Manuel Pérez Martinez y doña Cannen 
López González, domiciliados en calle Roca
mar, 18, La Romanilla, Roquetas de Mar, sobre 
reclamación de cantidad, y en cuyo caso procedi· 
miento y por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en publica subasta, por primera 
vez y tennino de veinte dias, los bienes embargados 
a la referida parte demandada y que al final de 
este edicto se relacionan, para cuya subasta, que 
tendrá lugar en la Secretaria de este Juzgado, se 
ha señalado el día 2 de noviembre de este año, 
a las once horas de su mañana, sirviendo de tipo 
para esta primera subasta. el de valoración de los 
bienes. 

Se señala igualmente, en prevención de que no 
hubiera postores en la primera, segunda subasta para 
el dia 26 de noviembre del actual año, a la misma 
hora, sirviendo de tipo para la misma el de la valo
ración de los bienes, con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán, en dichas primera, y caso nece
sario, se~nda subastas, posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado, para el caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta, a efectuar 
el día 28 de diciembre del presente año, sin sujeción 
a tipo, siendo también a las once horas. 

En todas las subastas referidas y desde este,anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, depositando junto 
con aquél. el importe correspondlente a la consig
nación, acompañando resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento hecho al efecto (cuenta de 
depósitos y consignaciones judiciales que con el 
nUmero 0224000017057991 existe en el Banco Bil
bao Vizcaya, oficina principal de Almena). 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. únicamente en el caso del 
ejecutante. 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar. previamente en los estableci
mientos previstos al efecto, una cantidad. igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes, que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la misma. 

Que no se ha suplido. previamente, la falta de 
titulación, debiendo confonnarse los licitadores, res
pecto de titulos, con lo que resulte de los autos 
y de la certificación del Registro de la Propiedad, 
que se encuentra de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la entidad actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Caso de ser festivo alguno de los días señalados 
para la subasta, ésta se llevará a cabo al siguiente 
dia hábil. a excepción de sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Vivienda dúplex, tipo A-26, en Al Paraje 
de la Romanilla, de Roquetas de Mar. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Roquetas de Mar, libro 161. tomo 1.444, folio 112. 
fmca número 15.705. 

Está valorada en 5.000.000 de pesetas. 
Urbana. Trozo de tierra indivisible. en el ténnino 

de Roquetas de Mar. en Las Lomas, procedente 
del Huerto de Mateo. 
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Está inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Roquetas de Mar, tomo 1.931, libro 107. folio 106, 
ímca número 10.828. 

Está valorada en 2.400.000 pesetas. 

Dado en Almeria a 20 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Constantino Cánovas Martlnez de 
Escauriaza.-La Secretaria.-49.143-3. 

ANDUJAR 

Edicto 

Don Francisco de Asís Malina Crespo, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de la ciudad de Andújar y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento hipotecario. articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, al número 217/1992, a instancia 
de Caja Rural Provincial de Jaén, contra don Anto
nio Saperas Callado. en los cuales he acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por primera vez, tipo 
de tasación; en su caso segunda vez, con rebaja 
del 25 por 100 y por tercera vez, ésta sin sujeción 
a tipo. para el supuesto de que no hubiere postores 
en la segunda, y término de veinte días, los bienes 
que después se reseñan bajo las siguientes 

Condiciones y advertencias 

Primera.-Para el acto del remate de la primera 
subasta se ha señalado. en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. el día 5 de noviembre de 1993. a 
las once horas. Si fuere declarada desierta, para 
la segunda se señala el día 4 de diciembre de 1993. 
a las once horas. Y para la tercera, en su caso, 
el día 10 de enero de 1994, a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera subasta 
los licitadores deberán consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo de tasación, y para la segunda 
y tercera. en su caso, el mismo 20 por 100 rebajado 
el 25 por 100 del tipo de tasación. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en el Juzgado o esta
blecimiento, junto a aquél el importe de la con
signación, quedando los pliegos en Secretaria para 
ser abiertos en el acto del remate. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo en la primera 
subasta. asi como para la segunda subasta, rebajado 
el 25 por 100 del avalúo. La tercera subasta sin 
sujeción a tipo alguno. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes. entendíéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca hipotecada. Haza de tierra en el sitio fmal 
del Ranal, con una superficie de 2 hectáreas 92 
áreas 80 centiáreas. que linda: Al norte, de herederos 
de don Juan Casado Diaz; por el este, más de don 
José Quevedo Guerra; al sur, tierra de doña Ana 
paz Morales y Gertrudis Palomares Gavilán, y al 
oeste, más del señor Carrillo Pareja. Inscrita al Regis
tro de la Propiedad de Alldújar. tomo 1.317, libro 
224. folio 164, finca número 9.519, inscripción 
tercera. 

La fmca descrita a efectos de subasta, se valora 
en la suma de 12.500.000 pesetas que servirá de 
postura para la primera subasta. 

Dado en Andújar a 30 de julio de 1 993.-El Magis
trado-Juez, Francisco de Asis Molina Crespo.-EI 
Secretario.-47.870-3. 

Miércoles 6 octubre 1993 

ARACENA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en providencia 
de esta fecha por la Jueza de Primera Instancia 
número I de Aracena y su partido, se hace saber 
que en este Juzgado y con el número 40 del año 
1991, se tramita expediente de jurisdicción volun
taria promovido por el Procurador don Ignacio Váz
quez Moya, en nombre y representación de don 
Antonio Hemández Torrado, sobre declaración de 
fallecimiento de sus padres. don Germán Hemández 
Minero y doña Carmen Torrado Torres. nacidos 
el 22 de junio de 1896 y el 25 de diciembre de 
1902 respectivamente, casados en Higuera la Real 
(Badajoz), el día 17 de agosto de 1923, de cuyo 
matrimonio nacieron cuatro hijos llamados Antonio 
Hemández Ton'ldo (nacido el 7 de octubre de 
1923). Juan Hemández Torrado (26 de diciembre 
de 1927), Nicasio Hemández Torrado (25 de marzo 
de 1930) y Francisco Hemández Torrado (22 de 
septiembre de 1933); y eran vecinos del término 
de Badajoz, que fueron fusilados en Cumbres Mayo
res el día 16 de octubre de 1936, siendo enterrados 
en la fosa común. sin que se inscribiera la defunción 
de los referidos señores. 

Lo que a los fmes prevenidos en los artículos 
2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en relación con los 193 y concordantes del Código 
Civil, se hace público mediante el presente edicto. 
el cual se publicará en el «Boletln Oficial del Estado» 
y ~Boletin Oficia1~ de esta provincia. y en un perió
dico de esta provincia. por dos veces y con intervalo 
de quince días. a los efectos legales y para que 
cualquier persona que lo considere oportuno pueda 
comparecer ante este Juzgado para ser oída en el 
mencionado expediente. 

Dado en Aracena a 15 de octubre de 1991.-EI 
Secretario.-43.818. y 2.a 6-10-1995 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Nieves Vidal Quirante. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Arenys de Mar 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
186/92 se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de ~Caja Postal. Sociedad Anónima». con
tra ~Construcciones Modul, Sociedad Anónima», en 
cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta, por vez primera, segunda y tercera con
secutivas de los bienes hipotecados que se reseñarán, 
habiéndose señaJado para la celebración de la pri
mera subasta el próximo dia 8 de noviembre. para 
la segunda el próximo día 15 de diciembre y para 
la tercera el próximo día 12 de enero de 1994, 
todas ellas a las trece treinta horas, ante la Sala 
de Audiencias de este Juzgado y con las preven· 
ciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de la 
subasta. En la segunda subasta, el tipo será del 75 
por 100 de la primera. La tercera subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100. por 10 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
Cuenta ProvisionaJ de este Juzgado. número 0515 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
haciéndose constar expresamente el número y el 
año del procedimiento de la subasta en que se desea 
participar. 

Tercera.-Podrán participar en la calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
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en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto en la regla 7. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. caso de que la notificación personal 
resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o por causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y hora señalados, se entenderá 
que se celebrarán al día siguiente hábil, exceptuando 
sábado, y a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

Entidad número dos.-Piso primero. puerta pri
mera, destinado a vivienda ubicado en la primera 
planta alta, escalera A, del inmueble sito en Sant 
Poi de Mar. pasaje de la Riera, número 22, esquina 
a calle de Abad Deas, por donde tiene su acceso. 
Tiene una superficie de 104 metros 3 decimetros 
cuadrados. distribuidos en pasillo, comedor-estar. 
cocina. tres dormitorios y dos lavabos. Linda: 
Tomando como frente la fachada del inmueble reca
yente a la calle Abad Deas; al frente, con patio 
de luces. ]a calle en su proyección vertical y rellano 
de escalera; a la derecha, patio de luces, rellano 
escalera y vivienda puerta segunda de esta misma 
planta; izquierda, Carmen Alemany Grau o sus suce
sores. y al fondo, pasaje de la Riera. 

Coeficiente: 9 por 100. 
Título.-EI solar sobre el que se halla edificado 

el total inmueble de que fonnan parte las fmcas 
descritas. pertenece a la Compañía «Construcciones 
Modul, Sociedad Anónima». por haberlo adquirido 
por compra a don José. doña Úabriela, doña Ana 
Alemany Barris, en escritura autorizada por el Nota
rio de Barcelona don José Félix Belloch Julbe el 
dia 20 de agosto de 1987. bajo el número 3.769 
de su protocoló. 

La edificación pertenece a la misma Compañía, 
por haberla mandado construir a su costa. habiendo 
declarado la obra nueva realizada, mediante escri
tura autorizada por el mismo fedatario público. en 
fecha 27 de septiembre de 1989, bajo el número 
4.575 de su protocolo. En esta misma escritura. 
se procedió a la división del inmueble en Régimen 
de Propiedad Horizontal. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar. tomo 484, libro 19 de Sant PoI, folio 174. 
fmca 1.538, doc. tres. 

Tipo para la subasta: 24.900.000 pesetas. 
Dado en Arenys de Mar a 15 de julio de 1 993.-La 

Secretaria.-48.147-3. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Fernando Víctor Ramos Gil, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Arrecife. 
Hace saber: Que a las doce horas de los días 

16 de noviembre de 1993. se celebrará primera 
subasta; 16 de diciembre de 1993. se celebrara 
segunda subasta, y 18 de enero de 1994, se celebrará 
tercera subasta, tendrá lugar en este Juzgado, por 
primera. segunda y tercera vez. respectivamente, la 
venta en pública subasta de las fmeas especialmente 
hipotecadas para la garantía del préstamo que se 
reclama, en los autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. seguidos en este Juzgado con el número 
201/92. a instancia de «Banco Bilbao VIzcaya, Socie
dad Anónima». contra «Construcción Progresa Lan
zarote. Sociedad Anónima», haciéndose constar. 
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Primero.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores, en la Mesa de 
este Juzgado o establecimiento destinado al efecto. 
el 20 pur 100 de la valuración en la primera y 
segunda. y en la tercera, el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
(,.,"Uhran. en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor. y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a de dicho artículo, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este- Juz~ 
gado, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la- titulación. 

Que las cargas y gravámenes anteriores, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aqUél, el importe establecido en el 
apartado primero o acompañando resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima!>, oficina 
principal de Arrecife de Lanzarote. c/c 4364, hasta 
el momento de la celebración de la subasta. En 
dichas posturas deberá hacerse constar que el postor 
acepta expresamente las obligaciones consignadas 
en la regla 8." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Quinto.-El rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones, no sie-ndo admitida su proposición si no 
lo hiciera, y podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Bienes objeto de la subasta 

Un bloque fonnado por dos naves industriales 
y dos oficinas, sitas en el Paredón Blanco, ténnino 
municipal de Tías, que tiene una superficie cons
truida de 1.296 metros cuadrados; las naves indus
triales no están divididas. Cada una de las oficinas 
tienen una superficie de 220 metros 93 decimetros 
cuadrados. El resto del solar está sin edificar y está 
destinado a planta de honnigonado. Conserva los 
linderos generales de la finca. Está construida en 
suerte de tierra donde llaman Paredón Blanco, tér
mino municipal de Tías, aunque en realidad está 
en ténnino de San Bartolomé. Tiene una cabida 
de 9.410 metros cuadrados. Linda: Al norte, here
deros de José- Bennúdez; sur. carretera que desde 
Arrecife conduce a Yaiza; este, herederos de Caye
tano Camejo, y oeste, la Sociedad Urmisa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arrecife, 
en San Bartolomé, tomo 937, libro 89. folio 95, 
fmca 8.506. Inscripción tercera. 

Valor de tasación para subasta 100.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Arrecife a 9 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Femando Victor Ramos Gil.-EI 
SecretariO.-4 7.858. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Emilio Fr-dllcisco Serrano Molera. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6 de Badajoz y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen, con el número 181/1993, autos de juicio 
ejecutivo. a instancias de ó(Mapfre Leasing, Sociedad 
Anónima!>, representado por el Procurador señor 
Sánchez-Moro, contra don Vicente Forero Borrallo 
y otros, sobre reclamación de 6.068.719 pesetas 
de prinCIpal, más 3.000.000 de pesetas presupues
tadas para intereses y costas y en cuyas actuaciones 
he acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días, y por el precio 
de tasación, los bienes embargados a la parte deman
dada, que luego se dirán, 
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El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. sito en avenida de Colón. 
número 4, el próximo dia 17 de noviembre, a las 
om;e horas, y t:Il caso de resultar desierta esta pri· 
mera subasta, se señala para la celebración de la 
segunda, y con la rebaja del 25 por 100 del precio 
de la primera, el próximo dia 15 de diciembre, a 
las once horas. y caso de resultar desierta esta segun~ 
da subasta, se señala para la tercera el próximo 
día 17 de enero de 1994. a las once horas. y sin 
sujeción a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El precio de tasación de los bienes obje-
to de subasta es de 9.650.000 pesetas. 

Segunda-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado en el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de tasación; 
para la segunda y tercera subasta, el 20 por 100 
expresado, con la rebaja del 25 por 100, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-En la primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos indicados. La tercera lo es sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-Desde el presente anuncio y hasta la cele
bración de las subastas, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. acompanando el res-
guardo de haber efectuado la conSignación ante
riormente dicha en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinta.·-El deudor podrá liberar los bienes cmbar· 
gados antes del remate, abonando el principal y 
costas reclamadas. 

Sexta.-No podrán hacerse posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero, a excepción del eje· 
cutante. 

Séptima.-Los autos y la certificación registral se 
encuentran de manifiesto en Secretaria, debiendo 
los licitadores aceptar como bastante la titulación 
que obra en autos, sin que puedan exigir otros títulos. 

Qctava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

«Nissan» Patrol BA-5818·o. Tasado pericialmente 
en 300.000 pesetas. 

«Nissan» Patrol BA-5831·0. Tasado pericialmente 
en 300.000 pesetas. 

Finca número 11. 726, torno 1.835, libro 372, folio 
135, Registro de la Propiedad número 3 de Badajoz. 
Tasada pericialmente en 50.000 pesetas. 

Finca 13.414, torno 1.702, libro 239, folio 174, 
Registro de la Propiedad número 3 de Badajoz. Tasa
da pericialmente en 4.000.000 de pesetas. 

Finca 2.235, tomo 1.474. libro 42, folio 149. 
Registro de la Propiedad número 3 de Bad~oz. Tasa
da pericialmente en 1.000.000 de pesetas. 

Finca 2.229, tomo 1.474, libro 42. folio 139. 
Registro de la Propiedad número 3 de Badajoz. Tasa
da pericialmente en 1.000.000 de pesetas. 

Finca 22.610, tomo 1.839. libro 376, folio 95. 
Registro de la Propiedad número 3 de Badajoz. Tasa
da pericialmente en 300.000 pesetas. 

Dado en Badajoz a 17 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Emilio Francisco Serrano Mole
ra.-La Secretaria.-48.199. 

BARAKALDO 

Edicto 

Don Alberto Sanz Morán, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Barakaldo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 341i1992 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie~ 
dad Anónima». contra don Miguel Angel Ortega 
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Largo y doña Maria Urbaneta Abraguin. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez, y ténnino de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 10 de noviem· 
bre a las diez treinta horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.686, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 1 DO del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciéndo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las huhiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su ex1inción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 10 de diciembre, a las diez 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de enero 
de 1994, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
1 DO del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda unifamiliar, adosada a otra idéntica, sita 
en el barrio de la Cadena. frente al número 8 en 
Muskiz. 

Tipo de la primera subasta: 16.840.000 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 12.630.000 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 22 de septiembre de 
1993.-EI Magistrado-Juez, Alberto Sanz Morán.-EI 
Secretario.-48.202. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Enrique Cilla Calle, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 21 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expe· 
diente de jurisdicción voluntaria número 
75/1993-2.a, a instancias de don José Sánchez Agua~ 
rón y doña PUar Sánchez Aguarón, sobre decla· 
ración de fallecimiento de don Pascual Sánchez 
Grau, nacido en Dosaguas el 29 de marzo de 1907. 
hijo de Pascual y de Dolores. domiciliado en Bar
celona, calle Robreño. número 57, casado con dona 
Antonia Aguarón Morell, en fecha 18 de junio de 
1935, de cuyo matrimonio hubo dos hijos. llamados 
José y Pilar Sánchez Aguaron, desapareciendo en 
acción de guerra que tuvo lugar en el transcurso 
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de la batalla del Ebro, de la Guerra Civil Española. 
el dia 13 de agosto de 1938, sin que se hayan tenido 
noticias suyas desde esa fecha. 

Lo que a los fmes prevenidos en los articulos 
2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
en relación con el 193 y concordantes del Código 
Civil, se hace público mediante el presente edicto. 
el cual se publicará en los lugares acordados, por 
dos veces y con intervalo de quince días a los efectos 
legales y para que cualquier persona que lo considere 
oportuno pueda comparecer ante este Juzgado para 
ser oída en el mencionado expediente. 

Dado en Barcelona a 25 de enero de 1993.-El 
Secretario. Enrique Cilla Calle.-48.111. 

l." 6-10-1993. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Victmiano Domingo Loren, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
309/1992 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Popular Español. Sociedad 
Anónima»; «Banco Bilbao Vtzcaya. Sociedad Anó' 
nima»; «Banca Catalana, Sociedad Anónima»; Caixa 
d'Estalvis de Manresa, Sociedad Anónima»; «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», y 
«Banco de Sabadell, Sociedad Anónima». represen
tados por don Angel Montero Brusell, contra «Auxi
liar TextU Manresa, Sociedad Anónima», en recla· 
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte dias, por el tipo pactado en 
la escritura, las fincas especialmente hipotecadas 
que se dirán. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle via Laye· 
tana. número lO, piso sexto. Barcelona 08003, el 
próximo día 5 de noviembre de 1993, a las once 
horas, en primera subasta. Si resultare desierta la 
primera. el dia 2 de diciembre de 1993. a las once 
horas. la segunda, y el dia 1 t de enero de 1994, 
a las once horas, la tercera, si resultare desierta 
la segunda. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri· 
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio. En segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta deberán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad en metálico igual. 
por lo menos, al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo. y en t.ercera subasta, el 20 por 100 del tipo 
de la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto serán devueltas dichas can· 
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a un tercero. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con eljustificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la secretaría de este Juzgado a dis· 
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su eXtinción el precio del remate. 
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Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipoteC<1.rio los anteriores señalamientos. a los efec· 
tos legales procedentes. 

La fmea objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana, sita en Manresa, carretera de Vic, número 
186, en forma de polígono irregular, de superficie 
872 metros cuadrados de cabida. sobre la que se 
encuentran unas construcciones destinadas a alma
cenes edificadas sobre una base de asimismo 872 
metros cuadrados. Linda: Al frente, en linea de 
18,45 metros, con la carretera de Vic; derecha. 
entrando, con Francisco Golsa. en linea recta de 
53,50 metros; izquierda, entrando. en linea quebrada 
de tres segmentos de 57.9 metros, con la fmca que 
se segrega, y al fondo, en Ji..'1ea recta de 18,80 metros, 
asimismo con la fmca matriz de que se segrega. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Manresa al tomo 2.097 del archivo, libro 
726 de Manresa, folio 152. finca número 36.152, 
inscripción segunda. 

Valorada en 62.000.000 de pesetas. 
Si en cualquiera de los días senalados no pudiera 

celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor. 
se celebrará al siguiente hábil. a la misma hora, 
o en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona a 21 de julio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Victoriano Domingo Loren.-EI 
Secretario.-47.872-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Francisco J. de Frutos Vlfseda, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de los 
de Barcelona, 

Por el presente edicto hago saber: Que en el pro· 
cedimiento judicial sumario regulado por el artku· 
lo 131 de la Ley Hipoh!caria que se tramita en 
este Juzgado, con el número 1.302/1991 (Sección 
Quinta), a instancia de Caja de Ahorros del Penedés, 
representada por el Procurador don Francisco Javier 
Manjarín Albert, contra las fmcas que se dirán, espe
cialmente hipotecadas por don Francisco Agüera 
Mancebo, por proveído de este día se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta las referidas 
fmcas, por ténnino de veinte días y por el precio 
de valoración pactado en la escritura de hipoteca 
base del procedimiento de 10.500.000 pesetas la 
fmca 7.591, 5.250.000 pesetas la [mea 42.461 y 
12.000.000 de pesetas la fmca 15.769 pesetas. seña· 
lándose para el remate en: 

Primera subasta: El día 2 de diciembre, a las diez 
horas. y en caso de ser declarada desierta, para 
la segunda subasta, el próximo día 10 de enero. 
a las diez horas, y por el preciO de 75 por 100 
de la primera subasta, y en caso de ser declarada 
desierta ésta. en tercera subasta. el dia 16 de febrero, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. bajo las condiciones fijadas en la 
Ley Hipotecaria, haciéndose constar que los autos 
y la certificación del Registro a que se refiere la 
regla 4.a del articulo y Ley citados están de mani· 
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados, y que se entenderá que los lici
tadores aceptan como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en al responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licio 
tadores consignar previamente en la Mesa del Juz· 
gado una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
precio de remate, y en el caso de la tercera subasta. 
el depósito será el referido para la segunda, con 
excepción de la parte aetora, que se halla exenta 
de constituir tal depósito, pudiendo hacerse posturas 
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por escrito en pliego cerrado, depositando junto al 
mismo el importe de la consignación para participar 
en la subasta o presentar resguardo de haberlo con
signado en establecimiento público destinado al 
efecto: los pliegos se custodiarán cerrados en la 
Secretaria y serán abiertos en el acto de la licitación, 
y que las posturas podrán hacerse a reserva de ceder 
el remate a tercero, en cuyo caso deberá hacerse 
tal cesión mediante comparecencia ante este Juz· 
gado, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. ~on asistencia del cesionario. 
que aceptará la cesión.' 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento 
de las subastas indicadas anterionnente a la parte 
deudora en la propia fmca hipotecada. para el caso 
de que no pudiere hacerse dicha notificación en 
cualquiera de las fonnas dispuestas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. a tenor de 10 dispuesto en 
el último párrafo de la regla 7.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Las fmcas objeto de subasta son las siguientes. 
por lotes separados: 

Entidad número 2.-Local comercial sito en la 
planta baja de la casa en Molíns de Rei, paseo 
de la Paz. 9. tiene uao sueprficie útil de 10 1 metros 
cuadrados. Coeficiente: 12,30 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Feliu de Llobregat, tomo 2.180, libro 145 de Molíns 
de Rei. folio 89, [mca 7.591, inscripción sexta. 

Entidad número 14.--Vivienda integrante c-l ático. 
primera del edificio señalado con el número 31 en 
la calle Pintor Fortuny, de Molins de Rei. Como 
puesta de lavadero, cuarto de baño, cuatro habi
taciones, donnitorio y una pequeña terraza o balcón, 
ocupando una total superucie de 69 metros 3 decí
metros cuadrados. Coeficiente: 4,50 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Llobregat, al tomo 974 de Molins, folio 
200, fmca 4.246, inscripción cuarta. 

Entidad número I S.-Vivienda en,la planta cuarta, 
puerta segunda, del edificio denominado F, sito en 
el término municipal de Calafell. siendo parte inte
grante de las manzanas A·IO y A·ll de la urba· 
nización ,(Mas de la Me!,;. Se compone de estar-co
medor, cocina, tres dormitorios. baño y aseo. Tiene 
una superficie de 83 metros 44 decímetros cua
drados. más 24 metros 58 decímetros cuadrados, 
destinados a terraza. Lleva anejo e inseparable Wl 

cuarto trastero, número 6. sito c;n la planta semi· 
sótano. Coeficiente general: 5.85 por 100. Coefi· 
ciente particular: 6 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad del Ven· 
drell·l, al tomo 457, libro 301 de Calafell, folio 
lOS, finca 15.769, inscripción sexta. 

Se significa que caso de suspensión de la subasta 
por causa de fuerza mayor la misma se celebrará 
el siguiente. día hábil, a la misma hora. 

Dado en Barcelona a 30 de julio de 1993.-El 
Secretario, Francisco J. de Frutos Virseda.-47.731. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Ernesto Casado Rodríguez. Secretario del Juz· 
gado de Primera Instancia número 21 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que, según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 1 3 1 de la 
Ley Hipotecaria. número 1.489/1992·2.a , promo· 
vidas por (Caixa Catalonia de Credit, Societat Coo
prativa Catalana Limitada», contra la finCa hipo
tecada por don José Castro Soler, en reclamación 
de cantidad. se anuncia por el presente la venta 
de dicha [mca en pública subasta, por término de 
veinte días, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en vía Layetana, 8 y 10. planta séptima; teniendo 
lugar la primera subasta el 17 de diciembre de 1993, 
a las diez horas; la segunda subasta (si resultara 
desierta la primera), el 14 de enero de 1994, a 
las diez horas, y la tercera subasta (si resultara desier-
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la la segunda), el 11 de febrero de 1994. a lts 
diez horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente. en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad en metálico igual. por lo 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo; 
y en la tercera subasta. el 20 por 100 del tipo de 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efectos de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 14.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilipad de los mismos, sin destinarse a su extinciÓn 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señaJamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

La fmca objeto de subasta está inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 8 de Barcelona, 
tomo 1.515. libro 474, folio 117, registral núme.
ro 21.646. sita en Barcelona, calle Calatrava, núme
ros 51 y 53. 1.0 La; de superlicie 207 'metros 30 
decímetros cuadrados. Está tasada a efectos de 
subasta en 77.777.536 pesetas. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
dias señalados no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma al dia siguiente hábil. a excepción· de los 
sabados, a la misma hora y lugar de la ya señalada; 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta, 
se efectuaría la misma al siguiente dia hábil. a la 
misma hora y lugar, y asi sucesivamente. 

Dado en Barcelona a 1 de septiemQre de 1993.-EI 
Secretario.-48.029-1. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de Barcelona 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento hipotecario (Ley 2 de diciembre de 
1872), con el número 236/1993, a instancia del 
«Banco Hipotecario de España. Sociedad Anóni
ma», contra doña Josefa Camacho Sánchez y don 
José Santamaría Comellas. y que por resolución de 
esta fecha se anuncia la venta en pública subasta,. 
por término de quince días. de los bienes inmuebles 
hipotecados a los demandados, que han sido valo
rados en la cantidad de 9.622.000 pesetas, fijada 
a tal fm en la escritura de préstamo. Cuyo remate 
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tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en vía Layetana. 8-10, quinta planta, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el día 15 de diciembre de 
1993 próximo y a las doce horas, sirviendo el tipo. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 10 de enero de 
1994 próximo y hora de las doce. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el dia 4 de febrero de 1994 y 
doce horas, con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

En caso de suspenderse alguno de los señalamien
to por causa de fuerza mayor. la subasta corres
pondiente se celebrará el dia siguiente hábil. excep
tuándose el sábado, a la misma hora y con las mis
mas condiciones establecidas. 

Condiones de la subasta 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo en primera ni en segunda, 

Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente. en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento designado a tal efec
to, una cantidad igual o superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación. sin cuyo requi
sito no serán admitidos a licitación. 

Que la subasta se celebrará en la forma de pujas 
a la llana, si bien, además. hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. 

Que podrá licitarse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio, 
la cual se hará dentro de los ocho días siguientes 
a la aprobación del remate. 

Que a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación registral. estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. que asimismo estarán de manifiesto 
los autos. 

y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y qued8. subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que una vez c'elebrada la subasta se aprobará 
el remate y se declarará rescindido el préstamo. 

Para el supuesto de que la notificación a los 
demandados a los fmes previstos en el articulo 1.495 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil fuere negativa 
sirva este mismo edicto de notificación en forma. 

La finca objeto de licitación es la siguiente; 

Finca urbana. Entidad nUmero 25. Vivienda piso 
cuarto. puerta segunda. sita en cuarta planta alta, 
de la escalera número 2, de la avenida Barcelona, 
término municipaJ de ViladecabaUs, zona residencial 
«Can Trias)). Mide una superficie útil de 88.31 
metros cuadrados. y linda: Por el frente, tomando 
como tal su puerta de entrada, con rellano y caja 
de escalera. caja del ascensor y con vivienda y puerta 
primera de la misma planta y escalera; derecha. 
entrando. avenida de Barcelona; izquierda, con la 
zona comunitaria, y por el fondo, con la avenida 
de Terrassa. Coeficiente general: 2,439 por 100. 
coeficiente particular en relación a la escaJera: 12,50 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Terrassa, al tomo 1.854. libro 52 de 
Viladecaballs. folio 150, fmca número 2.660, ins
cripción primera. 

Dado en Barcelona a 2 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-47. 767-16. 
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BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 1.513/1991-4.8

• se siguen autos de procedimiento 
sumario hipotecario articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por «Sociedad de Crédito Hipo
tecario Bansander, Sociedad Anónima» (<<Hipote
bansa, Sociedad Anónima»), representado por el 
Procurador don Manuel Gramunt de Moragas y 
dirigido contra Francisco Javier Aycart Agüera, en 
reclamación de la suma de 4.070.741 pesetas, en 
los que he acordado a instancia de la parte actora 
sacar a la venta en pública subasta. por primera 
vez. término de veinte días y precio pactado en 
la escritura de hipoteca. la finca que asciende a 
la cantidad de 5.258.582 pesetas. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior. sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera. y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de tercera subasta, por igual término 
y sin sujeción a ~po, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
vía Layetana. números 8-10, planta 5.a

, de esta ciu
dad. se señalada para la celebración- de la primera 
el próximo dia 17 de diciembre de 1993; para la 
segunda el día 17 de enero de 1994. y para la tercera 
el dia 17 de febrero de 1994, todas a las once 
horas, advirtiéndose que, en caso de que alguna 
de ellas no pudiera celebrarse el día señalado por 
causa justificada o de fuerza mayor, se celebrará 
el primer día siguiente hábil en que ello sea posible 
a la misma hora. y que se celebrarán bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, con excepción 
a la correspondiente al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantia del cumplimiento 
de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de que si el primer postor-ad
judicaUÍrio no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. En todas 
las subastas. desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. depositados en la Mesa del Juzgado junto con 
la consignación pertinente para tomar parte en la 
subasta. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en Secretaría y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y tos preferentes -si loshu
biere- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Cuarta.-Sirva el presente edicto de notificación 
en fenna a la demandada, caso que la que se le 
efectuase resultase negativa 

Finca objeto del remate: Departamento núme· 
ro 4 o piso 2.°, puerta l.", de la casa sita en Hos
pitalet de Llobregat, calle VIñeta. 22. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Hospitalet 
de Llobregat, al folio 70 del tomo 1.320, libro 201, 
fmea número 20.354. 

Dado en Barcelona a 7 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-47.764-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Ernesto Casado Rodríguez. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 23 de Bar
celona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 520/1992. se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovidos por Caja Postal de Ahorros, represen
tado por el Procurador don Antonio Prades Espot 
y dirigido contra «Inversiones Arete, Sociedad Anó
nima», en reclamación de la suma de 25.759.749 
pesetas, en los que he acordado a instancia de la 
parte actora sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días y precio 
pactado en la escritura de hipoteca, la finca que 
luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la vía Layetana, número 8, qwnta planta, de esta 
ciudad. se señala para la celebración de la primera 
el próximo dia 25 de enero de 1994, para la segunda 
el dia 24 de febrero de 1994. y para la tercera 
el día 24 de marzo de 1994. todas a las doce horas. 
y que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.--Que para tornar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán sus respectivos dueños, acto continuo 
del remate, con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de si el primer postor-adju
dicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositados en la Mesa del Juz
gado junto con la consignación pertinente para 
tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
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subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo Ímal de la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente, se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Finca objeto de remate 

Tipo de valoración de 43.000.000 de pesetas. 
Vhienda urufamiliar en construcción sita en la 

parcela A-S, de la manzana A, en el plazo de adju
dicaciones de Can Gasull, del ténnino municipal 
de Sant Vicenc de Montalt. Inscrita al tomo 3.016, 
folio 13, Ímca 5.047, libro 102 de Sant Vicen.y de 
Montalt, inscripción primera, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Matacó. 

Dado en Barcelona a 7 de septiembre de 1 993.-El 
Secretario, Ernesto Casado Rodriguez.-48.1 00-1. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Ernesto Casado Rodríguez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 23 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
505/1992, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por Caja Postal de Ahorros, representada 
por el Procurador don Antonio Prades Espot y diri
gido contra «Inversiones Aret. Sociedad Anónima». 
en reclamación de la suma de 13.109.394 pesetas, 
en los que he acordado a instancia de la parte actora 
sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez término de veinte días y precio pactado en la 
escritura de hipoteca la finca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera; y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para Jos actos de las subastas que tendn'tn lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la via Layetana, número 8, quinta planta de esta 
ciudad. se señala para la celebración de la primera 
el próximo día 28 de enero de 1994, para la segunda 
el día 25 de febrero de 1994 y para la tercera el 
día 25 de marzo de 1994. todas a las doce horas, 
y que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual, por 10 menos. 
a! 20 por 100 del tipo para la subasta sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de que si el primer postor adju
dicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.1l están de manifiesto 
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en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
~ como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los. mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la regla 
7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente. se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Finca objeto de remate 

Siendo el tipo de valoración de: 21.779.554 pe~ 
setas. 

Vivienda unifamiliar en construcción. sita en la 
parcela Q-l, de la manzana Q, en el plazo de adju
dicaciones de Can Gasull, del término municipal 
de Sant Vicen~ de Montalt. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Mataró, inscrita al tomo 3.016, folio 109, fmca 
5.111, inscripción primera. libro 102 de Sant Vicen.y 
de Montalt. 

Dado en Barcelona a 7 de septiembre de 1993.-EI 
Secretario, Ernesto Casado Rodriguez.-48.1 03-1. 

BARCELONA 

Edicto 

Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 1.343/1991. cuarta, a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra D. Design Barna Studio. y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos. se anuncia 
la venta en pública subastas, por ténnino de veinte 
días, de los bienes inmuebles embargados al deman
dado, que han sido tasados pericialmente en la can
tidad de 26.071.934 pesetas. Cuyo remate tendra 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en vía Layetana. 8 bis, quinta. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 22 de noviembre prÓAi
mo y hora de la doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el día 17 de enero de 1994 próximo 
y hora de las doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 17 de febrero de 1994 próxi
mo y hora de las doce. sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Asimismo, y para el caso de que por causa de 
fuerza mayor no pudiere celebrarse alguna de las 
subastas en el día señalado, la misma se celebrará 
en el siguiente día hábil y a la misma hora. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte debenln consignar previamente los licitadores, 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual o superior al 20 por 
100 de los respectivos tipos de licitación; que las 
subastas se celebrarán en fonna de pujas a la llana. 
si bien, además, hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito. en sobre cerra
do; que podrá licitarse en calidad de ceder a un 
tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio; que 
a instancia del actor podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
titulas de propiedad, suplidos por certificación regis
tral estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que asimismo estarán de manifiesto los autos. 
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y que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

La fmea objeto de licitación es la siguiente: 

Número 3. Tienda primera o local comercial 
en las plantas baja y sótano, en las plantas primera 
y segunda de la casa número 16 de la calle del 
Pintor Mir, de esta ciudad. Está integrada de dichas 
plantas con comunicación entre si mediante una 
escalera particular. tiene entrada por la expresada 
calle donde abre puerta. Su superficie es de 175 
metros 7 decimetros cuadrados. de los que corres
ponde 71 metros 47 decímetros cuadrados a la plan
ta baja y 114 metros a la planta sótano. Linda: 
Frente. sur. en ambas plantas. con la calle del Pintor 
Mir, izquierda, entrando, oeste, en ambas plantas, 
con fmca de Juan Oliver, derecha, este, la planta 
baja con la entrada y vestíbulo principal del edificio 
y con el cuarto de la bateria y la planta de sótano 
con finca de Juan Oliver Vidal; espalda, norte, la 
planta baja, con el renano correspondiente de la 
escalera general y con la vivienda de planta baja, 
puerta primera, y la planta de sótano, con el rellano 
de la escalera general en dicha planta y con los 
locales comerciales primero y segundo en la planta 
sótano; por debajo, la planta baja. con la planta 
de sótano y ésta con el suelo. y por encima, la 
planta baja, con el piso primero-segunda. y la planta 
de sótano. con la entrada y vestíbulo principales 
del edificio, cuarto de la bateria, cuarto de basura 
y con las tiendas primera y segunda. Corresponde 
a esta fmca un valor en relación al del total edificio 
de 13 enteros por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Barcelona al tomo 2.367. libro 109, secci
ón 1.a_B. folio 59, finca número 1O.217-N. 

Dado en Barcelona a 8 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-47. 747-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Amelia Mateo Marco, Magistrada-Jueza acci
dental del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 9 de los de Barcelona, 

Por el presente edicto hago saber: Que en el pro
cedimiento judicial sumaño. regulado por el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, Que se tramita en este 
Juzgado con el número 167/1992 (Sección l.a), a 
instancia de j(Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Manuel Gramunt de Moragas, contra las fmcas que 
se dirán, especialmente hipotecadas por doña Joa
quina Sánchez Giménez y don Francisco Javier Cal
vet Ventura, por proveído de este día se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta las referidas 
fmcas, por ténnino de veinte días. en dos lotes y 
por el precio de valoración pactado en la escritura 
de hipoteca base del procedimiento: 

Lote 1: Finca registral número 14.157, valorada 
en la suma de 21.000.000 de pesetas. 

Lote 1I: Fin<;l:L,registral número 18.828, valorada 
en la suma de 8.400.000 pesetas, señalándose para 
el remate. 

Primera subasta, el dia 25 de enero de 1994, 
a las once horas; y en caso de ser declarada desierta. 
para la segunda subasta, el próximo dia 24 de febrero 
de 1994. a las once horas y por el precio del 75 
por 100 del tipo de la primera subasta, y en caso 
de ser declarada desierta ésta, en tercera subasta, 
el día 24 de marzo de 1994. a las once horas, sin 
sujeción a tipo. 

Asimismo se advierte que para el caso de Que 
alguna de las subastas señaladas no pudiera cele
brarse el día y hora señalados por causa justificada 
o de fuerza mayor, se celebrará el primer día siguien-
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te hábil en que ello sea posible, a la misma hora. 
Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencía 

de este Juzgado, bajo las condiciones fijadas en la 
Ley Hipotecaria, haciéndose constar que los autos 
y la certificación del Registro a que se refiere la 
regla 4." del articulo y Ley citados, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán 
ser examinados. y que se entenderá que los lici
tadores aceptan como bastante la titulación, y Que 
las cargas anteriores o gravámenes anteriores, y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente, en la Mesa del Juz
gado, una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
precio del remate, y en el caso de la tercera subasta, 
el depósito será el referido para la segunda, con 
excepción de la parte actora, que se halla exenta 
de constituir tal depósito, pudiendo hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando junto al 
mismo el importe de la consignación para participar 
en la subasta o presentar resguardo de haberlo con
signado en establecimiento público destinado al 
efecto; los pliegos se custodiarán cerrados en la 
Secretaria y serán abiertos en el acto de la licitación; 
y que las posturas podrán hacerse a reserva de ceder 
el remate a tercero únicamente por la parte actora. 

Por el presente edicto se notifica el senalamiento 
de las subastas indicadas anterionnente a la parte 
deudora, para el caso de que no pudiere hacerse 
dicha notificación en cualquiera de las fonnas dis
puestas en la Ley de Enjuiciamiento Civil, a tenor 
de lo dispuesto en el último párrafo de la regla 
7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las fmcas objeto de subasta son las siguientes: 

Lote 1: Número 3.-Vívienda en la primera planta 
alta, piso entresuelo, puerta primera. del edificio 
sito en Esplugas de Llobregat, calle Serra del Mont
sech, 28 y 30: se le asigna una cuota de participación 
en los elementos comunes y en el valor total del 
inmueble de 4 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de San Feliu de LIobregat. al tomo 
1.484 del archivo, libro 189 de Esplugas de Llo
bregat. folio 67, fmca número 14.157, inscripción -
tercero. 

Valorada en al suma de 21.000.000 de pesetas. 
Lote 11: Subentidad número l.-Fonna parte de 

la entidad número 40 de la casa número 67 de 
la calle Juan Corrales, de Esplugas de Llobregat. 
Local comercial senalado con la· letra A. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Esplugas de LIo
bregat, al tomo 2.135, libro 278 de Esplugas de 
Llobregat, al folio 13, finca número 18.828, ins
cripción cuarta. 

Valorada en la suma de 8.400.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 8 de septiembre de 
1993.-La Magistrada-Jueza, Amelia Mateo Mar
cO.-El Secretario.-47.765-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Dona Inmaculada Zapata Camacho. Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Barcelona, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 173/1993, sección 3-A, instado por Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra doña Rosa 
Enrich Rucherat, por el presente se anuncia con 
veinte días de antelación y con las condiciones fija
das en dicha Ley Hipotecaria. la venta en pública 
subasta de la fmca Que se dirá y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencía de este Juzgado, sito 
en vía Layetana. 10, 7." planta, los días 18 de 
noviembre de 1993. 16 de diciembre de 1993 y 
18 de enero de 1994, a las doche horas. 
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La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de la valoración pactada en la escri
tura, para la segunda subasta el 75 por 100 del 
tipo de la primera y en la tercera subasta saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre; para tomar 
parte en las subastas deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para cada una de ellas o del de la 
segunda tratándose de la tercera subasta. 

Tercero.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, deposiümdose en la Mesa del Juzgado 
el importe de la consignación a que se ha hecho 
mención. 

Cuarto.-Las cantidades depositadas se devolve
rán a sus respectivos dueños. acto seguido del remate 
excepto la del mejor postor, Que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de su obli
gación y, en su caso, como parte del precio de 
la venta y también podrán reservarse en depósito, 
a instancia del acreedor, las consignaciones de los 
demás postores que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta a efectos de Que, si el rematante 
no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el rema
te a favor de' los que le sigan. por el orden de 
sus respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero y tal cesión deberá 
hacerla el rematante mediante comparecencia ante 
el Juzgado, con asistencia y aceptación del cesio
nario, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuaran subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptimo.-El presente edicto servirá también, en 
su caso, de notificación al deudor si resultare nega
tiva la practicada en la fmca subastada. Asimismo 
se hace constar que si por causa mayor no se pueden 
celebrar las subastas en el día señalado, se celebrarán 
en &siguiente día hábil o en sucesivos si persistiera 
el impedimento. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Una casa con su terreno, compuesta de bajos y 
piso. cubierta de terrado con patio detrás, con un 
pozo común y medianil con otras casas contiguas, 
situada en Barcelona, barriada de San Martín de 
Provensals. calle de Tomás Padró, número 15. Mide 
18 palmos cuadrados. equivalentes a 557 metros 
12 decimetros cuadrados. Linda: Por su frente. nor
te. con la indicada calle; por la espalda. mediodia, 
con Francisco Sabadell; por la izquierda, oriente. 
con fmca de Maria Trinxant. y por la derecha, 
poniente, con José Trinxant. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
22 de Barcelona. al tomo y libro 386, folio 6, finca 
9.758. hoy tomo 2.169, libro 155, sección 2.a, fo
lio 86. fmca 8.800. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca en la suma de 5.220.000 pesetas, que es el 
tipo de la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 9 de septiembre de 
1993.-La Magistrada-Jueza, Inmaculada Zapata 
Camacho.-La Secretaria.-48.113. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loren. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Barcelona. 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio eje
cutivo, bajo el número 1.443/1990. promovidos por 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora señora Jara, 
contra doña Rosa Torralba Pérez y don Angel Mar
tínez Moreno, en los que en virtud de lo acordado 
en resolución de esta misma fecha, por el presente 
se anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte días. de la fmea que a continuación se 
expresará y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado: 

En primera subasta, el día 14 de diciembre de 
1993, a las doce horas. por el precio que se dirá. 

En segunda subasta, el día 11 de enero de 1994, 
a las doce horas, por el 75 por 100 del precio 
de su valoración, para el caso de ser declarada desier
ta la subasta anterior. 

En tercera subasta. para el caso de ser declarada 
desierta la se-gunda subasta. el día 4 de febrero de 
1994, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Las establecidas en los articulos ] .488 Y siguientes 
de la Ley de Enjuiciemiento Civil, y en especial: 

Que los títulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose además 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
no admitiéndose después del remate ninguna recla
mación por insuficiencia o defecto de los títulos. 

Que para tomar parte en cada subasta, deberán 
consignar los licitadores en la Mesa del Juzgado 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor que sirva de tipo para la subasta, 
en cuanto a la primera y segunda subastas, y en 
caso de celebrarse la tercera, el depósito será el 
correspondiente a la segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. y salvo el derecho de la 
parte actora, en todos los casos, de concunir a la 
subasta sin verificar tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse también por 
escrito desde la publicación del presente hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado. 

Que en caso de que alguna de las subastas no 
se pudiese celebrar en los días señalados por causas 
de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, se celebrará 
el día siguiente hábil. a excepción de los sábados, 
a la misma hora y lugar de la ya seilalada. 

Bien objeto de subasta 

Casa destinada a vivienda unifamiliar. tipo duplex. 
sita en el ténnino municipal de Malgrat de Mar, 
lugar llamado «Turó d'en Magro», integrante del 
poligono de actuación numero 12, denominado 
«Can Ruscadella», con frente a la calle sin deno
minar ni numerar todavía, parcela A-4 del conjunto. 
Consta de planta baja y dos plantas más altas, de 
superficie total edificada 100.38 metros cuadrados. 
La superficie no edificada está destinada a patio 
o jardín. Superficie 200 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Pineda de Mar. 
al tomo 1.412, libro 149, de Malgrat de Mar, folio 
124, fmca registral9.644-N. 

Tasada a efectos de la presente en 21.000.000 
de pesetas. 

Dado en Barcelona a ] O de septiembre de 
1993.-EI Magistrado-Juez. Victoriano Domingo 
Loren.-EI Secretario.-47.775~16. 

Miércoles 6 octubre 1993 

BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loren. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Barcelona. 

Por el presente edicto, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio eje
cutivo, bajo el numero 1.039/1992, promovidos por 
Caja de Ahorros Provincial de Tarragona. repre
sentada por el Procurador señor Joaquinet, contra 
doña Maria Carmen Crespo Parra y don José Espa
ña Castet. en los que en virtud de lo acordado en 
resolución de esta misma fecha, por el presente se 
anuncia la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte dias. de la fmca que a continuación se 
expresará y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. 

En primera subasta, el día 16 de diciembre de 
1993, a las doce horas, por el precio que se dirá. 

En segunda subasta. el día 13 de enero de 1994, 
a las doce horas, por el 75 por 100 del precio 
de su valoración, para el caso de ser declarada desier
ta la subasta anterior. 

En tercera subasta. para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta, el día 7 de febrero de 
1994, a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Las establecidas en los articulos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciemiento Civil, y en especial: 

Que los titulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose además 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
no admitiéndose después del remate ninguna recla~ 
mación por insuficiencia o defecto de los titulos. 

Que para tomar parte en cada subasta, deberán 
consignar los licitadores en la Mesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos al 20 por 100 
efectivo del valor que sirva de tipo para la subasta, 
en cuanto a la primera y segunda subastas, y en 
caso de celebrarse la tercera, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. y salvo el derecho de la parte actora 
en todos los casos, de concurrir a la subasta sin 
verificar tales depósitos. \ 

Que las posturas podrán hacerse también por 
escrito desde la publicación del presente hasta la 
celebración de la subasta de que se trate. en pliego 
cerrado. 

Que en caso de que alguna de las subastas no 
se pudiese celebrar en los días señalados por causas 
de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, se celebrará 
el día siguiente hábil, a excepción de los sábados, 
a la misma hora y lugar de la ya señalada. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Atico primera de la calle Bruñola, ] 0-] 2, 
de Barcelona. superticie 78,30 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Barcelona al tomo 280. folio 110, fmca numero 
36.977. 

Tasada a efectos de la presente en 9.672.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 10 de septiembre de 
1993.-El Magistrado-Juez, Victoriano Domingo 
Loren.-El Secretario.-47.770-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Santiago de la Varga Martín. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 39 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
1.059/1990-3.a• se sigue juicio ejecutivo en recla
mación de cantidad. a instancia de «Banco Español 
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de Crédito. Sociedad Anónima~, representado por 
el Procurador don Manuel Gramunt de Moragas 
contra don Alfonso Segura Mañas. en los que, en 
vía de apremio y resolución de esta fecha. se ha 
acordado sacar a la venta, en publica subasta, por 
primera vez, en término de veinte días y tipo que 
después se dice, el bien inmueble embargado al deu
dor, que a continuación se relaciona, convocándose 
para su caso en segunda subasta. por igual término 
y reducción del 25 por 100 del tipo de la primera 
subasta, y de resultar desierta, a tercera subasta por 
igual ténnino y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta, se señala 
la audiencia del próximo día 15 de noviembre, a 
las quince horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en vía Layetana, núme
ro 2, para, en su caso, la segunda, el próximo día 
10 de diciembre, a las once horas, también en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. y si fuere preciso, 
para la tercera subasta, el próximo día 5 de enero 
de 1994, a las once horas. en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas, no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avaluo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que _ no 
cubra los dos tercios de la segunda, se 'suspenderá 
la aprobación del remate de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1.506 al 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero, que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate. 

Tercera.-Los posibles licitadores, para tomar par
te en la subasta. deberán consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos, significán
dose que podrán presentarse por escrito en pliego 
cerrado, posturas junto con la consignación antes 
dicha, en la Mesa del Juzgado para tomar parte 
en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante. podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-El bien objeto de la subasta se halla depo
sitado en el domicilio donde podrán ser examinados 
por los señores licitadores. 

El bien que sale a subasta es el que a continuación 
se relaciona por el precio de tasación que iguahnente 
se dirá. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar aislada, compuesta de planta 
baja, sin nUmero de gobierno. en la calle Oliveres. 
de la urbanización «Can Martim, sita en el ténnino 
municipal de Piera, asentada sobre parte de la par
cela número 746, de dicha urbanización. de 692 
metros cuadrados. iguales a 18.315,80 palmos cua
drados. La planta edificada destinada a vivienda 
tiene una superficie construida de 66,65 metros cua
drados. El resto no edificado se destina a jardín. 
Inscrita al tomo 1.422, libro 166. folio 116, fmca 
número 9.428. La finca fue tasada en 16.000.000 
de pesetas. 

Dado en Barcelona a 13 de septiembre de 
1993.-EI Secretario judicial, Santiago de la Varga 
Martin.-47.762·16. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la ilustrísima señora 
Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instancia 
número 28 de Barcelona. en los autos de juicio 
declarativo menor cuantia nUmero 998/1992-4.", 
seguidos a instancia de «Banco di Roma, S.P.A.», 
representado por el Procurador señor Romeu Soria
no, contra «Curpima. Sociedad Cooperativa Limi-
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tada», declarada en rebeldía y en paradero desco
nocido, por la presente se cita al Gerente o legal 
representante de «Curpima. Sociedad Cooperativa 
Limitada», a fm de que comparezca a absolver posi
ciones para el próximo día 15 de diciembre a las 
diez horas en primera, y caso de no comparecer 
se señala, en segunda para el próximo día 16 de 
diciembre. a la misma hora. 

Dado en Barcelona a 13 de septiembre 
d.e 1993.-La Secretaria.-48.134·16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Torres Puertas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecu
tivo-otros titulos. registrados bajo el número 
1.402/1990-B, promovidos por «Banco Central His
panoamericano. Sociedad Anónima», contra «Mas
ter Clima. Sociedad Anónima», don Santiago Roca 
Roig, doña Agustina Perán Sánchez y don José Vivas 
Almor. he acordado en proveido de esta fecha sacar 
a la venta en pública subasta los bienes embargados 
a la parte demandada que al fmal se describen, 
y por el precio de valoración que se dirá, en la 
fonna prevenida en la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
señalándose para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en vía Layetana, números 8 y 10, planta sexta, el 
día 12 de noviembre, y en ca:oo de resultar éste 
desierto, se señala para la segunda subasta el dia 
17 de diciembre. y en el supuesto de que resultare 
igualmente desierto este segundo remate, se señala 
para la tercera y última el día 14 de enero y hora 
de las once todas ellas. previniéndose a los lici
tadores que para tomar parte en las subastas deberán 
consignar previamente, en la Mesa del Juzgado ° 
establecimiento público destinado al efecto, el 50 
por 100 del valor efectivo que constituye el tipo 
para cada subasta o del de la segunda tratándose 
de la tercera, no admitiéndose en la primera subasta 
posturas inferiores a los dos tercios de la valoración 
ni en la segunda. las que no cubran los dos tercios 
de la tasación rebajada en un 25 por 100. Si se 
llegase a tercera subasta, que saldrá sin sujeción 
a tipo. y hubiere postor que ofrezca las dos terceras 
partes del que sirvió de base para la segunda subasta 
y que acepte las condiciones de la misma, se apro
bara el remate; hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquel. el importe de la consignación a que 
antes se ha hecho mención; el remate podrá hacerne 
en calidad de cederlo a tercero y no se admitirán 
posturas que no reUnan dichos requisitos. debién
dose estar en todo lo demás a lo dispuesto en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor y que los titulos de propiedad 
se encuentran en Secretaria para que sean exami
nados por los licitadores, los que deberán confor
marse con ellos sin poder exigir otros. 

Que los bienes que se subastan se encuentran 
en poder oe los demandados. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma al día siguiente hábil. a excepción de los 
sábados. a las mismas hora y lugar de la ya señalada. 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuaría la misma al siguiente día hábil, a las 
mismas hora y lugar y así sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

Casa de planta baja de dos plantas altas. sita en 
esta ciudad, calle E. Casanovas, número 44, d~ Bar
celona. De superficie 300 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Bar
celona, al tomo 242, libro 242, folio 146. fmca 
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registral número 6.485. inscripción cuarta, hoy finca 
número 40.435. 

Tasada a efecto de ta presente en 25.500.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 13 de septiembre de 
t993.-La Secretaria. Maria Teresa Torres Puer
tas.-47.771-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 859/1983, se siguen autos de Inci
dental, a instancia del Procurador don Francisco 
lucas Rubio Ortega, en representación de don Plá
cido García Guerra. contra don Antonio Montero 
Ares, representado por el Procurador don Juan 
Rodes, en reclamación de cantidad. en cuyas actua· 
ciones :oe ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte días y precio 
de su avalúo. las siguientes fincas embargadas al 
demandado: 

1. Local almacén, en la planta sótano de la casa 
paseo Lorenzo Serra. 55-57. de Santa Coloma de 
Gramanet. Mide una superficie de 233,75 metros 
cuadrados y se compone de nave y aseos, teniendo 
su entrada por la escalera común del edificio. Linda: 
Norte, paseo Lorenzo Serra; sur, de doña María 
Rosell Camps; este. fmca número 73 de dicho paseo, 
y oeste, finca número 79 del mismo paseo. Cuota 
de participación en relación del total edificio de 
7.50 por 100. Finca inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Santa Coloma de Gramanet, 
al tomo 558. libro 453, finca 31.547. 

Tipo de tasación: 6.300.000 pesetas. 
2. Locai comercial único en la planta baja del 

edificio sito en paseo Lorenzo Serra, 55-57, con 
una nave y aseo, en Santa Coloma de Gramanet. 
Mide una superficie de 194,10 metros cuadrados. 
Linda: Norte. paseo Lorenzo Serra, por donde tiene 
dos entradas; sur, dona Mana Rosell Camps; este, 
pasillo para acceso a la finca situada a la espalda 
del edificio. y oeste, fmca número 79 de dicho paseo. 
Cuota de participación en relación al del total edi
ficio de 10 por 100. Finca inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Santa Coloma de 
Gramanet, al torno 558. libro 453. fmca 31.549. 

Tipo de tasación: 9.000.000 de pesetas. 
3. Vivienda puerta 1 del piso entresuelo de la 

casa señalada con los números 55-57 del paseo 
Lorenzo Serra. de Sa.nta Coloma de Grarnanet. 
Mide una superficie de 55 metros cuadrados útiles, 
más un balcón. Tiene como accesorio la r,litad divi
dida del mmediato patio lateral de luces hasta I<r 
altura del techo de esta planta y se compone de 
recibidor, comedor-estar, tres dormitorios. cocina, 
aseo y lavadero. Linda: Norte. caja de escalera, por 
donde tiene su entrada, y vivienda puerta cuatro 
de la misma planta; sur, finca de Maria Rosell 
Camps; este. finca número 73 de dicho paseo. y 
oeste, vivienda puerta dos de la misma planta. Cuota 
de participación en relación del total edificio de 
3,50. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Santa Coloma de Gramanet. al tomo 
558. libro 453. folio 68. fmea número 31.551. 

Tipo de tasación: 3.600.000 pesetas. 
4. Vivienda puerta 3 del piso entresuelo de la 

casa números 55-57 del paseo de Lorenzo Serra, 
de Santa Coloma de Gramanet. Mide una superficie 
de 55 metros cuadrados utiles. más un balcón. Tiene 
como accesorio la mitad dividida del inmediato patio 
lateral de luces. hasta la altura del teche) de esla 
planta. y se compone de recibidor, comedor-estar. 
tres dorrn..itorios, cocina, aseo y lavadero. Linda: 
Norte, paseo Lorenzo Serra; sur. caja de escalera. 
por donde tiene su entrada, hueco del ascensor y 
"ivienda puerta dos de la misma planta; este, vivien
da puerta cuatro de la mi~ma planta, y oeste. fmea 
Húmero 79 de dicho paseo. Cuota de participación 
en relación al del total edificio de 3.50 por 100. 
FÜlca inscrita en el Regi~·tro de la Propiedad número 
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1 de Santa Coloroa de Gramanet. al tomo 558. 
libro 453, fmca 31.555. 

Tipo de tasación: 3.600.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, 8 y 10. 5.~lan
ta, el próximo dia 14 de diciembre, a las doce horas, 
con arreglo a las Siguientes condiciones: 

Primenl.-El tipo del remate será el del precio 
anteriormente expresado. sin que se admitan pos-
turas que no cubran lus dos terceras partes de dkha 
suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
al Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Ls cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
enindón el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 18 de enero. a las doce horas. 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate. que será del 75 por 100 del 
de la primera. y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 15 de febrero, también a las doce 
horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 13 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-E1 Secretario.-47.754-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Jnstan
cia número 26 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 735/1990-2.a, se siguen autos de 
juicio de menor cuantia, a instancia del procurador 
don Francisco Lucas Rubio Ortega. en represen
tación de don Ricardo Ferrer Aixala. contra don 
Juan Antonio Celdrán Montoya. representado por 
el Procurador don Jorge Solá Serra. en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su avalúo. la 
siguiente fmca embargada al demandado don Juan 
Antonio Celdrán Montoya. siendo las fincas: 

Piso ático, puerta segunda, parte de la finca urbana 
sita en esta ciudad. avenida de Pi 1 M::trgall. 118 
al 122. Y calle Alcalde de Móstoles, 53. Superficie. 
90,30 metros cuadrados. El precio del avalúo es 
de 12.600.000 pesetas. Inscrita en el Registro nume
ro 5 de Barcelona. al tomo y libro 730. folio 108, 
número 27.089. 

Mitad indivisa del local comercial, bajos. tercera, 
de la casa sita en esta ciudad. ronda Guinardó, .3 1, 
esquina a calle Praga. Superficie. 74.66 metros cua-
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drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Barcelona, al tomo 1.731, libro 1.397. sec
dón 1.a, folio 147. finca número 95.006. Valorada 
en 3.300.000 pesetas dicha mitad indivisa. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, 10 bis, prin
cipal, el próximo día 10 de noviembre. a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será del precio ante
riormente expresado, sin Que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los lidtadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de ia subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin Que puedan exigir otros. 

Séptima.-Ls cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 10 de diciembre. a las doce 
horas. en las mismas condiciones Que la primera. 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por 100 
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 10 de enero de 1994, también 
a las doce horas, rigiendo para la mismas las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 14 de septiembre de 
1993.-EI Magistrado~Juez.-El Secreta
rio.-47. 756- J 6. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme
ro L036!l988, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Luciano Hinojosa 
Femández y don Juan Segarra Guitart. en los que 
en resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por ténnino 
de veinte días y precio de su valoración. para cuyo 
acto se ha señalado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 25 de noviembre de 1993, a las 
diez horas, los bienes embargados a don Luciano 
Hinojosa Femández. Y para el caso de resultar 
desierta la primera subasta se ha señalado para que 
tenga lugar la segunda subasta, en el mismo lugar 
y condiciones que la anterior, excepto Que será con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de primera. el día 
10 de enero de 1994. a las diez horas. Y Que para 
el caso de no"rematarse los bienes en las anteriores 
subastas. se celebrará tercera subasta de los referidos 
bienes, en el mismo lugar y condiciones que la ante-
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rior. excepto Que será sin sujeción a tipo. la que 
tendrá lugar el día 9 de febrero de 1994, a las 
diez horas. Celebrándosl! las mismas con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado. o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecirrtiento destinado al efecto. una 
suma ¡gua!. al menos. al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes: que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturaS por 
escrito en pliego cerrado desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto con aquél, como minimo, una 
cantidad igual al 20 por 100 del remate; que d 
mlsmo podrá cederse a tercero, previa o simultá
neamente a la consignación del precio; que a ins
tam~ia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores Que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos con certificación regis
tra!. se hallan en Secretaria a su disposición. debien
do confonnarse con ellos los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas 
anteriores y preferentes. si las hubiere. al crédito 
del actor contmuarán subsistentes. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
Que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana. Vivienda a la que la comunidad le asigna 
el número 144, en el piso tercero. puerta izquierda, 
del edificio en Sabadell, con frente a las calles Ovi
dio, Marcial y Lucano. con entrada por la calle 
C. bloque C, en calle Ovidio. portal 12. Superficie 
89,99 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propíedad número I de Sabadell al tomo 2.583, 
libro 7.085, fotio 99. finca número 36.752. Valo
ración: 12.000.000 de pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en fonoa 
al demandado para el caso de no ser hallado en 
su domicilio. 

Si en cualquiera de los días señalados no pudlera 
celebrarse la subasta por las causas de fuerza mayor, 
se celebrara. a! siguiente hábil, a la misma hora, 
o en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona a 14 de septiembre de 
1993.-EI Magistrado-Juez, Victoriano Domingo 
Loren.-EI Secretario.-47.758-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Victoria Fidalgo Iglesias, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 28 de los de 
Barcelona, 

Hace saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria número 5/90- P. promovidos por 
el Banco Bilbao Vizcaya, representado por el Pro
curador don Francisco Lucas Rubio Ortega, contra 
las fincas especialmente hipotecadas por «luan 
Barrachina Internacional, Sociedad Anónima». con 
domicilio social en el paseo de Gracia, número 90, 
tercero, de ésta. en reclamación de cantidad. se 
anuncia por el presente la venta de dichas fincas, 
por lotes indiViduales, en pública subasta. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en vía Layetana, 
número 2. primera, teniendo lugar la tercera subasta 
el próximo dia 2 de diciembre de 1993, a las diez 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que las referidas fincas salen a subasta 
sin fijación a tipo al ser ten.".:-ra. 

BOE núm. 239 

Segunda.-Para tomar parte en dicha subasta los 
licitadores deberán consignar previamente. en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad en metálico igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo de la segunda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y comO part~~ 
del precio total del remate. que, si se solicita, podrá 
hacerse con calidad de ceder a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de Que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a fa .... or de los Que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la .certtl1caci6n del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta,-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efec
tos legales procedentes. 

Lotes y fmcas que salen a tercera subasta 

Lote número l. Apartamento B. planta segunda, 
puerta segunda. bloque VII, denominado «Alamo». 
sito en el complejo «Ambassador Parh, en Santa 
Ponsa, ténnino municipal de Calviá, de Palma de 
Mallorca. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Palma de Mallorca al tomo 2.219, 
libro 729, folio 37. fmca número 38.829, inscripción 
primera. 

Precio fijado en primera subasta: 56,000.000 de 
pesetas. 

Lote número 2. Apartamento B, planta baja, pri
mera. bloque X. denominado «Arce». de igual situa
ción. Inscrito en el mismo Registro, al mismo tomo 
y libro. folio 149. fmca número 38.857, inscripción 
primera. 

Precio fijado para la primera subasta: 30.000.000 
de pesetas. 

Lote número 3. Apartamento e, planta baja úni
ca, bloque QV, denominado «Adelfa». de igual situa· 
ción. Inscrito en el mismo Registro, al tomo 2.371, 
libro 815, folio 58. fmca número 42.918. inscripción 
segunda. 

Precio fijado para la primera subasta: 46.000.000 
de pesetas. 

Lote número 4. Apartamento B, planta segunda, 
puerta tercera del bloque anterior. Inscrito en el 
mismo Registro, al mismo tomo y libro. folio 63, 
finca 42,919. 

Precio fijado para la primera subasta: 32.000.000 
de pesetas. 

Lote número 5. Apartamento B, planta segunda, 
puerta cuarta del bloque anterior. Inscrito en el mis
mo Registro, al mismo tomo y libro. folio 91, finca 
42,925, inscripción segunda. 

Precio fijado para la primera subasta: 22.000.000 
de pesetas. 

Lote número 6. Apartamento D, planta tercera. 
puerta primera de dicho bloque. Inscrito en el mismo 
Registro, al mismo tomo y libro, folio 91, finca 
42.926, inscripción segunda. 

Precio f¡jado para la primera subasta: 40.000.000 
de pe~etas. 

Lott número 7. Apartamento D, planta tercera., 
puerta segunda de dicho bloque. Inscrito en el mis~ 
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mo Registro. al mismo tomo y libro. folio 95. fmea 
42.927, inscripción segunda. 

Precio fijado para la primera subasta: 40.000.000 
de pesetas. 

Lote número 8. Apartamento B. planta tercera, 
puerta tercera de dicho bloque. Inscrito en el mismo 
Registro. al mismo tomo y libro. folio 97, finca 
42.928. inscripción segunda. 

Precio fijado para la primera subasta: 34.000.000 
de pesetas. 

La suma a consignar para poder participar en 
esta tercera subasta es el resultante del tipo de la 
segunda. siendo éste el 75 por 100 del precio fijado 
para la primera subasta indicado para cada lote y 
fmea. 

Dado en Barcelona a 14 de septiembre 
de 1993.-La Secretaria.-47.755-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Ernesto Casado Rodríguez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia núnero 23 de Barce
lona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
18811989- P. se siguen autos de juicio ejecutivo. 
a instancia del Procurador don Jorge Martorell Puig. 
en representación de «Banc Catala de Credit, Socie
dad Anónima», contra doña Maria Victoria Elcacho 
Martínez. en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por tennino de veinte días 
y precio de su avalúo. la siguiente fInca embargada 
a la demandada: 

Local comercial séptimo, en planta baja, en la 
tercera planta de la casa, con frente al paseo de 
la Bonanova, 89 al 95, esquina a la calle Doctor 
Roux. Se compone de un local o nave y cuarto 
de aseo. Tiene entrada por el paseo de la Bonanova, 
Su superucie es de 49 metros 78 decímetros cua
drados, linda: Al frente. norte del edificio, con paseo 
de la Bonanova; izquierda. entrando, este. con entra
da vestibulo principal, correspondiente a la escalera 
vivienda primera de la planta baja; debajo. con local 
comercial número 2, y encima, con el primero pri
mera de la escalera A. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 23 de Barcelona, al tomo 654, 
libro 223. folio 226, finca número 7.695. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de este Juzgado. 
sito en Vía Layeulna. números 8-10, el próximo 
día 20 de enero de 1994, a las doce horas, con 
arreglo a las condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 12.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado número 23 en el «Banco Bilbao 
VIzcaya. Sociedad Anónima». oficina 1.000. clave 
de banco 0182, plaza Catalunya. 5. Barcelona, cuen
ta número 0556. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando resguardo de ingreso en 
la forma, cantidad y lugar indicados, desde el anun
cioa de la subasta hasta su celebración. Si una de 
estas posturas fuere la última. por no haber quien 
la mejore, y no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate, se le requerirá para que en el 
plazo de tres días acepte la adjudicación. previnién
dole de que si no lo hiciere perderá la cantidad 
consignada 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta. a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación pue-
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da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Las certificaciones del registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, cons
tando en ellas la titularidad del dominio y de los 
demás derechos reales de la fmca o derecho gravado, 
así como las hipotecas, censos y gravámenes a que 
estén afectos los bienes, o que se hallan libre de 
cargas. así como que ha comunicado a los titulares 
de asientos posteriores al del gravamen que se eje
cuta. el estado de la ejecución por si les conviniere 
intervenir en el avalúo y subasta de los bienes; 
debiendo los licitadores conformarse con ellos. sin 
que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del eje
cutante quedarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro· 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 21 de febrero de 1994. 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 21 de marzo de 
1994. a las doce horas. rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación al 
demandado o demandados, de la fecha y condi
ciones de la subasta. para el caso que no se haya 
podido llevar a cabo la notificación personal. 

Dado en Barcelona a 15 de septiembre de 
1993.-El Secretario, Ernesto Casado Rodrí
guez.-47.766-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Jose Antonio Parada López. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 11 de 
Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
77/ 1992-3.a

, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Francisco Lucas 
Rubio Ortega. contra la fmea especialmente hipo
tecada por doña Teresa ROOa Jofre y don Enrique 
Pardo García. y por providencia de esta fecha. he 
acordado la celebración de primera y publica subasta 
para el próximo día 10 de enero de 1994, a las 
once horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en vía Layetana, número 10. cuarta planta, anun· 
ciándose con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
5.550.657 pesetas, precio de tasación de la fmca. 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento público des· 
tinado al efecto. una cantidad. igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 estarán de manifiesto 
en la Secretaría; Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere-- al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexta.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta. se celebrará una segwlda en el 
mismo lugar el dia 10 de febrero de 1994, a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
la primera, y de no existir tampoco postores en 
esta segunda subasta, tendrá lugar una tercera el 
día 10 de marzo de 1994, a las once horas, y sin 
sujeción a tipo. debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
a la deudora doña Teresa Roda Jofre y don Enrique 
Pardo García. la celebración de las mencionadas 
subastas. En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebraría la misma al dia siguiente hábil. a excep
ción de los sábados. a la misma hora y lugar de 
la ya señalada. y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta se efectuarla la misma al siguiente 
día hábil a la misma hora y lugar. y así sucesi~ 

vamente. 

Finca objeto de subasta 

VIvienda. piso cuarto, puerta segunda. del edificio 
sito en Mollet del Vallés. con frente a la calle Jai
me l. número 170, Nuestra Señora del Carmen, 
y calle Portugal, que tiene una superficie de 60 
metros 49 decimetros cuadrados; consta de varias 
.habitaciones, servicios y balcón, y linda: Frente. 
entrando. o sur, rellano de escalera y puerta tercera 
de igual planta; derecha o este, vivienda. puerta ter
cera. de igual planta, y calle Jaime 1. Ente de 2,47 
y en la comunidad partiCUlar de la escalera A de 
que forma parte, 4,94. Inscrita al tomo 1.277. libro 
149. folio 10, número 15.183. 

Dado en Barcelona a 17 de septiembre de 
l 993.-El Magistrado-Juez, José Antonio Parada 
López.-El Secretario.-47.757-16. 

BEJAR 

Edicto 

Don Fernando Herrada Romero. Juez de Primera 
Instancia número 2 de Béjar. 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha 
se ha tenido por solicitada la declaración del estado 
de suspensión de pagos de la Compañia mercantil 
«Francisco Gómez Rodulfo. Sociedad Anónima~. 
con domicilio en Béjar. en el sitio conocido por 
Navamuño. habiéndose intervenido sus operaciones 
mercantiles tres interventores, nombrándose a los 
auditores de cuentas don Fernando Luis Simón 
Moretón, don Valentin Gallego Castañeda y al 
acreedor Tesorería General de la Seguridad Social, 
Dirección Provincial de Salamanca, en la persona 
que la misma designe. 

Lo que se hace pilblico para general conocimiento 
a los efectos prevenidos en la Ley de 26 de julio 
de 1922. 

Dado en Béjar a 29 de julio de 1993.-E1 Juez. 
Fernando Herrada Romero.-EI Secretario, José 
Maria Femández Carazo.-47.907-3. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Cruz Lobón del Rio. Magistrada-Jueza 
de Primera Instancia número 2 de Bilbao. 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente número 48.04.2 93/012831, 
procedimiento suspensión de pagos 530/1993, he 
tenido por solicitada la declaracion del estado de 
suspensíón de pagos de «Industrias Ferevi, Sociedad 
Limitada», calle Heliodoro de la Torre. número 4, 
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9.", 48014 Bilbao (Vizcaya), habiendo designado 
como Interventor judicial al acreedor "Mendiguren 
y Ugarte. Sociedad Anónima¡¡. 

Dado en Bilbao a 19 de julio de I 993.-La Magis
trada-Jueza. Maria Cruz Loh6n del ruo.-El Secre
tario.-48.101. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Cristina Balboa Dávila, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 13 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 152/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Guipuzcoano, Socie
dad Anónima», contra don Roberto González 
Robledo y doña Amalia Torrealday Andreu, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y ténnino de veinte 
días los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 8 de noviembre 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao V1Z
caya, Sociedad Anónima~ número 4.751, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se senala para la celebración 
de una segunda el día 9 de diciembre a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 11 de enero 
de 1994 a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entendera que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda derecha subiendo la escalera del piso 
cuarto de la casa cuádruple. sita en el barrio de 
Zonoza, hoy número 10 de la calle Hennógenes 
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Rojo. Inscrita al libro 1.662. tomo 1.716, folio 184. 
finca 18.928. 

Tipo de subasta: 10.000.000 de p~setas. 

Dado en Bilbao a 23 de julio de 1993.-La Magis~ 
trada-Jueza, Cristina Balboa Dávila.-El Secreta~ 
rio.-48.146-3. 

BILBAO 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el senor 
Juez de Primera Instancia número 1 de Bilbao en 
providencia de esa fecha dictada en la sección cuarta 
del juicio de quiebra número 762/1992, de «Viajes 
Agua, Sociedad Anónima~, por el presente se con· 
vaca a los acreedores de la quebmda para que el 
día 5 de noviembre y hora de las diez asistan a 
la junta general de acreedores para proceder al exa
men y reconocimiento de créditos, la que tendrá 
lugar en al Sala de Audiencias del Juzgado. Se pre
viene a los acreedores que deberán presentar sus 
titulos de créditos a los síndicos de la quiebra don 
Julio Collado Hurtado (<<Viajes Abando, Sociedad 
Anónima»), antes del dia 20 de octubre bajo aper
cibimiento de ser considerados en mora a los efectos 
del articulo 1.101 del Código de Comercio de 1829. 

Dado en Bilbao a 26 de julio de 1993.-La Secre
taria.-48.I97. 

CACERES 

Edicto 

Don Federico Alba Morales. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de Cáceres, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 131/1987, se sigue procedimiento 
ejecutivo. letras de cambio. a instancia de «Banco 
Español de Crédito. Sociedad Anónima~, represen
tado por el Procurador don Jesús Femández de 
las Heras, contra don Luis Alfonso González Hel1'e
ro. en reclamación de cantidad. en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veínte días y precio de tasa
ción. los siguientes bienes inmuebles embargados 
en el procedimiento: 

Una tercera parte indivisa del piso, tipo B. en 
planta 15, en la calle Macarena, de Madrid. fmca 
registral número 67.260 del Registro de la Propiedad 
número 9 de Madrid. 

Una tercera parte indívisa de la fmca urbana situa
da en Laredo (Santander), descrita como vivienda 
2 en la planta 13. que ocupa un segundo lugar. 
a la izquierda, subiendo la escalera de la «Residencia 
Torre Atlántica~, finca registral número 10.761 del 
Registro de la Propiedad de Laredo. 

La subasta se celebrará el próximo dia 10 de 
noviembre, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en avenida 
de la Hispanidad, edificio «Ceres», de esta capital, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de tasación será de 2.500.000 
pesetas, la primera, y de 1.000.000 de pesetas. la 
segunda. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo de tasación en el establecimiento que se 
destine al efecto. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en el establecimiento 
que se designe al efecto, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo de tasación. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
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la segunda el próximo 14 de diciembre, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de tasación que será el 75 por 100 
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 12 de enero de 1994. también 
a las doce horas, sigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sexta.-Que no existiendo titulos de propiedad de 
las fmcas. es condición que el rematante verifique 
la inscripción omitida antes o después del otorga
miento de escritura de venta, en el término que 
sea suficiente y el Juez o Tribunal señale. de con· 
fonnidad con lo prevenido en la regla quinta del 
articulo 140 del Reglamento Hipotecario, en rela
ción con el articulo 1.497 de la Ley de Enjuicia~ 
miento Civil. 

Séptima.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del actor quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te. entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Octava.-Si por cuestión de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse aJguna de las subastas. se entenderá 
señalada su celebración para el dia hábil inmediato 
a la misma hora. 

Dado en Cáceres a 7 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Jue~ Federico Alba Morales.-El Secre
tario.-47.802. 

CALAHORRA 

Edicto 

Don Marcelino Tejada Tejada, Juez sustituto de Pri
mera Instancia número 1 de la ciudad de Cala
horra (La Rioja) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 115/1993, a instancia 
de «Banco Exterior de España. Sociedad Anónima», 
domiciliado en Madrid, Carrera de San Jerónimo, 
número 36. representado por el Procurador señor 
Varea, contra don Antonio Sánchez Alias, doña 
Maria Pilar Azua Arnedo, don Angel Azua Mendoza 
y dona Hilaria Alias Miras, en los que se ha acordado 
sacar a pública subasta los bienes embargados a 
la parte demandada que al fmal se indican. para 
cuyo acto se ha señalado la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sita en avenida de Numancia, núme
ro 26, segunda planta. de Calahorra. y las siguientes 
fechas: 

Primera subasta: Dia 8 de noviembre. Hora: Diez 
quince. 

Segunda subasta: Día 13 de diciembre. Hora: Diez 
cuarenta y cinco. 

Tercera subasta: Día 10 de enero. Hora: Diez. 

Bajo las siguientes condiciones 

Primera.-Para la primera subasta el tipo será el 
resultado del avalúo; para la segunda. el mismo, 
con el 25 por 100 de rebaja. y sin sujeción a tipo, 
para la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta, 
con lo demás prevenido en el articulo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán acreditar haber consignado previa
mente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
judiciales número 2244/000/17/0115/93. del Banco 
Bilbao Vizcaya, de esta plaza. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Las cargas y créditos anteriores y pre
ferentes a la parte actora, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, no destinándose a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Los autos están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente en los 
mismos, sin derecho a exigir ninguna otra. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá realizar posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 
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Bienes objeto de subasta 

Vivienda. tipo B. entresuelo izquierda, y su cuarto 
trastero anejo en semisótano. Insc¡j.ta en el Registro 
de la Propiedad de Amedo al tomo 330. libro 71, 
folio 213, fmea 9.926. 

Valorada en 6.500.000 pesetas. 
Vivienda en cuarta planta. tipo A portal II del 

edificio sito en calle General Franco. número 10 1, 
de Amedo. ln~crita al tomo 478, libro 149, folio 
101, fmea 15.941-N. 

Valorada en 11.000.000 de pesetas. 
Vehículo camión GME. Midi. matrícula 

LO·4603-K. 
Valorado en 650.000 pesetas. 

Dado en Calahorra a 17 de septiembre de 
1993.-EI Juez sustituto. Marcelino Tejada Teja
da.-La Secretaria.-47.841. 

CAMBADOS 

Edicto 

Doña Myriam Gómez Andrés, Jueza de Primera 
Instancia número 2 de Cambados. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 97/1993, se siguen autos de articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de Banco de Galicia 
contra don José Pereira Leiros y doña Maria del 
Carmen Milagros Fontela Garcia. en los cuales he 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte dias, los bienes que al fmal se describert. 
la que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado: 

Primera subasta: El día 8 de noviembre, y hora 
de las doce treinta_ 

Segunda subasta: En caso de resultar desierta la 
primera, el día 2 de diciembre, y hora de las doce 
treinta. 

Tercera subasta: En caso de resultar desierta la 
segtUlda, el día 30 de diciembre, y hora de las doce 
treinta 

Las condiciones de las subastas serán las siguien
tes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en la Caja general de Depósitos el 20 
por 100 del tipo expresado. sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. pudiendo efectuarse 
posturas en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto aquél, el importe del 20 por 100 
de consignación. 

Tercera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo establecido para la primera subasta. 
ni del 75 por 100 del mismo en la segunda; saliendo 
los bienes sin sujeción a tipo en la tercera. 

Cuarta.-Los autos y la certificación det Registro 
de la Propiedad se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de ese Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulacif:n y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la res¡:K)nsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Número 44. Vivienda letra G de la planta 
quinta o ático, del edificio sito en la villa de 
Sanxenxo, en la calle Nueve. sin número. esquina 
a calle Prolongación de la de Orense. Tiene una 
superficie construida de 67 metros 90 decimetros 
cuadrados y útil de 59 metros 58 decimetros cua
drados, Linda; Frente, rellano escaleras, ascensor 
y tendedero; fondo, calle Prolongación de la de 
Orense y calle Nueve; derecha. vivienda letra E en 
su planta; izquierda, tendedero. ascensor y espacio 
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abierto sobre viviendas del portal 3, Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cambados al tomo 806, 
libro 168, folio 160, fmca número 18.215, inscrip
ción tercera. Valor tasación a efectos subas
ta 4.650.000 pesetas. 

2. .:Porta Casas~, a prado, sita en el lugar de 
Cutiao, parroquia de San Jorge de Sacos, municipio 
de Cotobad, con una extensión superficial de 10 
áreas y 14 centiáreas. Linda: Norte, herederos de 
don José Cobas; sur, doña Eudosia Fraga; este. rega
to, y oeste. muro y luego de doña Encarnación Cobas 
y otros. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Puente Caldelas, al tomo 144. libro 60 de Cotobad. 
folio 96, fmea número 6.315. Valor tasación a efec
tos subasta 620.000 pesetas. 

3. «Chao do MuiilO», a tajar, sita en el lugar 
de Mirón, parroquia de San Jorge de Sacos, muni
cipio de Cotobad. con una extensión superficia1 de 2 
áreas J5 centiáreas. Linda: Norte, herederos de don 
Manuel Quinteiro; sur, camino; este, herederos de 
don Manuel Fontela; y oeste, Lino Fontenla. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Puente Caldelas 
al tomo 144, libro 60 de Cotobad, folio 97, fm
ea 6.316. Valor tasación a efectos subasta 232.500 
pesetas. 

4. «Arriba do Portal», a prado, sita en el lugar 
Cutian, parroquia de San Jorge de Sacos, municipio 
de Cotobad., con una extensión superficial de 22 
áreas. Linda: Norte. sur y este, camino, y oeste, 
don Agustín Sabarido. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Puente Caldelas al tomo 144, libro 
60 de Cobobad., folio 98. finca número 6.317. Valor 
tasación efectos subasta 3.] 00.000 pesetas. 

5. «Porteliñall, a prado, sita en el lugar de Cutian, 
parroquia de San Jorge de Sacos, municipio de Colo
bad. con una extensión superficial de 11 áreas 
y 39 centiáreas. Linda: Norte, don Victor Lis; sur, 
doña Maria Ricoy; este, camino y oeste, camino. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puente 
C'aldelas al tomo 144, libro 60 de Cotobad. fo
lio 99, fmea número 6.318. Valor tasación efectos 
subasta 620.000 pesetas. 

6. «Agro de Moslt, a labradío, sita en el lugar 
de Cutian, parroquia de San Jorge de Sacos, muni
cipio de Colobad. con una extensión superficial 
de 2 áreas y 43 centiáreas. Linda: Norte, doña Encar
nación Cobas; sur, doña Teresa Fraga Nuñez; este, 
doña Dolores Saborido y oeste, doña Dolores Sabo
lido, Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puen
te Calddas al tomo 144, libro 60 de Cotobad, 
folio 100, fmca número 3.619. Valor tasación a 
efectos subasta 77.500 pesetas. 

7. «Chan da Agro», a labradío, sita en el lugar 
de Cutian, parroquia de San Jorge de Sacos, muni~ 
cipio de Cotobad, con una extensión superficial 
de 4 áreas con 8 centiáreas. Linda: Norte, doña 
Maria Garcia; sur, don Casimiro Bermúdez; este, 
doña María Garda; y oeste, don Antonio Oarcía. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puente 
Caldelas al tomo 144, libro 60 de Cotoj:\ad. fo
lio 101, fmca 6.320. Valor tasación a efect08 subas
ta 15 5.000 pesetas. 

8. «Lomba de Prado», a labradío. sita en el lugar 
de Cutian, parroquia de San Jorge de Sacos. muni
cipio de Cotobad, con 1ma extensión superficial 
de 3 áreas y 49 centiáreas. Linda: Norte. herederos 
de don José Cobas.; sur, dona Maria Martinez; este, 
cantina y oeste, doña Encarnación Cobas. (r,scrita 
en el Registro de la Propiedad de Puente Caldelas 
al tomo 144, libro 60 de Cotobad, folio 102, fm
ca 6.321. Valor tasación a efectos subasta 77.500 
pesetas. 

9. MiL'ld indivisa de «Casalduidelt, a labradio, 
sita en el lugar de Cutian, parroquia de San Jorge 
de Sacos, municipio de Cotobad, con una extensión 
superficial de 5 áreas y 80 centiáreas. Linda: Norte, 
dona Adoración Gómez; sur, don Andrés Chama
do~ este, monte, y oeste, herederos de don lose 
Cobas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Puente Caldelas al torno 144, libro 60 de COlobad, 
folio 103, finca número 6.322. Valor tasación a 
efectos subasta 465.000 p«-:setas. 

1 O. Mitad Indivisa de la fmca: «Pomar do Foxo~. 
a labradlo, sita en el lugar de Cutian. parroquia 
de San Jorge de Sacos, municipio de Cotohad, con 
una extensión superficial de 3 áreas y 99 centiáreas. 
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Linda: Norte, doña Encarnación Cobas; sur, don 
Manuel Saborido; este. doña Erundina Fontenla. 
y oeste, camino, Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Puente Caldelas 01 tomo 144, libro 60 
de Cobas, folio 104. finca número 6.323. Valor tasa
ción a efectos subasta 155.000 pesetas. 

11. «Cabanazas de Abixo», a tajar. sita en el 
lugar de Cutian. parroquia de San Jorge de Sacos, 
municipio de Cotobad, con una extensión supemcial 
de 2 áreas y 97 centiáreas, Linda: Norte, don Victor 
Luis; sur. don Victor Luis; este, regato, y oeste. 
don Jesüs Pintos. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Puente Caldelas al tomo 144. libro 60 
de Cotohad, folio 105, fmca número 6.324. Valor 
tasación a efectos subasta 77 .500 pesetas. 

12. «Cabanazas». a tajar. sita en el lugar de 
Cutian, parroquia de San Jorge de Sacos, muniCIpio 
de Cotobad, con una extensión superficial de 4 area;, 
y 80 centiáreas. Linda: Norte, doña Maria Ricoy; 
sur, dofta Maria Ricoy; este, arroyo, y oeste, camino. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puen
te Caldela.. al tomo 144. libro 60 de Cotobad, 
folio 106. fmca nUmero 6.325. Valor tasación a 
efectos subasta 155.000 pesetas, 

13. «Souto da Mo», a labradío, sita en el lugar 
de Cutian, parroquia de San Jorge de Sacos, muni
cipio de Cotobad, con una extensión superficial 
de 56 centiáreas. Linda: Norte, doña Perfecta Ricoy; 
sur. doña·Carmen Lis; este, don José Fraga y oeste. 
dona Encamación Cobas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Puente Caldelas al tomo 144. 
libro 60 de Cotobad, folio 107. fmca nUmero 6.326. 
Valor tasación a efectos subasta 77.500 pesetas. 

14. «Ardadiña». a prado, sita en el lugar de 
Cutian, parroquia de San Jorge de Sacos, municipio 
de Cotobad, con una extensión superficial de 1 área 
y 48 centiáreas. Linda: Norte, dona Encamación 
Cobas; sur, don Leandro Gil; este, cauce, y oeste, 
herederos de don Valentín Fraga, Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Puente Caldelas al to
mo 144, libro 60 de Cotobad, folio 108, fmca núme· 
ro 6.327. Valor tasación a efectos subasta 77.500 
pesetas. 

15. «Corredoira», a labradío, sita en el lugar de 
Cutian, parroquia de San Jorge de Sacos, mlmicipio 
de Cotobad, con una extensión superficial de 7 áreas 
y 33 centiáreas. Linda: Norte, don Jesús Pinos: sur, 
don J.....eocadio Barros; este, don Jesús Cabaleiro, 
y oeste, doña Eudosia Fraga. Inscrita en el Regis.tro 
de la Propiedad de Puente Caldelas al tomo 144, 
libro 60 de Cotobad, folio 109, fmea número 6.328. 
Valor tasación a efectos subasta 465.000 pesetas 

16. f:Co!'1.iña», a prado, sita en el lugar de Cutian. 
parroquia de San Jorge de Sacos. municipio de Coto
bad. con una extensión superficiál de 1 área y 35 
centiáreas. Linda: Norte, doña Carolina Franco; sur, 
camino: e5te, doña Concepción Lis, y oeste, don 
Antonio Franco. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Puente Caldelas al tomo 144, libro 6U 
de Cotobad, folio 100, finca número 6.329. Valor 
tasación a efectos subasta 77 .500 pesetas. 

17. I(CinchoS3», a labradío, sita en el lugar de 
Cutian, parroquia de San Jorge de Sacos, municipio 
de Cotob~d, con una extensión superficial de i área 
y 66 centiareas. Linda: Norte. dona Sofia Quinteiro; 
5'Uf, camino: este. don Paulina Rodríguez, y oeste, 
doña Carmen Rodríguez y otros_ Inscrita en el Regb 
tro de la Propiedad de Puente Caldelas al to
mo 144, libro 60 de Cotobad, folio 1 tI, fmca mime 
ro 6.330. Valor tasación a efectos subasta 77.500 
pesetas. 

18. «EsculCa», a labradío, sita en el lugar de 
Cutian, parroquia de San Jorge de Sacos, municipio 
de Cotobad, con una extensión superficial de 8 áreas 
y 75 centiáreas. Linda: Norte, doña Teresa Fraga; 
sur, doña Elisa Lis; este, don Alfredo Villanueva 
y oeste. doña Flisa Lis. lnscrita en el Registro de 
la Propiedad de Puente Caldelas al torno 144, 
libro 60 de Cotohad, folio 112, 'finca número 6.:UI. 
Valor tasación a efectos subasta 542.500 pes~tas. 

19. Mitad indivisa de la fmca: <tLiboreiwlO. a 
labradío. sita en el fugar de Cutian. parroquia de: 
San Jorge de Sacos, mwticipio de {'otobad, con 
una extensión superficial de 4 áreas y 32 centiáreas. 
Linda: Norte, don Leandro Gil; sur, camino: este. 
herederos de don José Chamadoira, y oeste, don 
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Antonio García. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Puente Caldelas al tomo 144, libro 60 
de Cotobad, folio lB, Imca número 6.332. Valor 
tasación a efectos subasta 155.000 pesetas. 

20. «Rañada», a labradio, sita en el lugar de 
Cutian, parroquia de San Jorge de Sacos, municipio 
de Cotobad, con una extensión superficial de 69 
centiáreas. Linda: Norte, doña Josefa Casal; sur, 
don Jesús Parada; este, doña Erundina Fontenla, 
y oeste, camino. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Puente Caldelas al tomo 144, libro 60 
de Cotobad, folio 114, fmea número 6.333. Valor 
tasación a efectos subasta 77.500 pesetas. 

21. «Cabanaxas de' Abajo». sita en el lugar de 
C'utian, parroquia de San Jorge de Sacos, municipio 
de Cotobad. con una extensión superticial de 8 áreas 
y 10 centiáreas. Linda: Norte, José Fraga; sur, Pau
lino Rodríguez; este, y oeste, camino. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Puente Caldelas al 
tomo 144, libro 60 de Cotobad. folio 115. fmca 
número 6.334. Valor tasación a efectos subasta 
465.000 pesetas. 

22. «Mirón». a robelda, sita en el lugar de 
Cutian. parroquia de San Jorge de Sacos. municipio 
de Cotobad, con una extensión superficial de 2 áreas 
y 58 centiáreas. Linda: Norte. herederos de don 
Bemabé CarbaUo; sur, don Manuel Fuentes; este 
y oeste. camino. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Puente Caldelas al tomo 144. libro 60 
de Cotobad. folio 116. fmea número 6.335. Valor 
tasación a efectos subasta 77 .500 pesetas. 

23. «Porto de Bouzas», a tojar. sita en el lugar 
de Cutian. parroquia de San Jorge de Sacos. muni
cipio de Cotobad. con una extensión superficial 
de 2 áreas y 79 centiáreas. Linda: Norte. don José 
Femández; este, terraplén y más abajo carretera; 
sur y oeste, se ignora. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Puente Caldelas al tomo 144. li
bro 60 de Cotobad. folio 117, fmca número 6.336. 
Valor tasación a efectos subasta 77 .500 pesetas. 

24. «Carrasqueira». a tojar. sita en el lugar de 
Mirón. parroquia de San Jorge de Sacos. municipio 
de Cotobad. con una extensión superficial de 69 
centiáreas. Linda: Norte. sur. este y oeste. se ignoran. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puen
te Caldelas al tomo 144. libro 60 de Cotobad. 
folio 118. fmca número 6.337. Valor tasación a 
efectos subasta 77.500 pesetas. 

25. «Carrasqueira». a tojar. sita en el lugar de 
Mirón. parroquia de San Jorge de Sacos. municipio 
de Cotobad. con una extensión superficial de 36 
centiáreas. Linda: Norte. sur. este y oeste. se ignoran. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puen
te Caldelas al tomo 144. libro 60 de Cotobad. 
folio 119. fmca número 6.338. Valor tasación a 
efectos subasta 77.500 pesetas. 

26. «Carrasqueira». a tojar, sita en el lugar de 
Cutian. parroquia de San Jorge de Sacos. municipio 
de Cotobad. con una extensión superficial de 69 
centiáreas. Linda: Norte, sur, este y oeste. se ignoran. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puen
te Caldelas al tomo 144. libro 60 de Cotobad. 
folio 120. fmca número 6.339. Valor tasación a 
efectos subasta 77.500 pesetas. 

27. «Casalduide». a tojar, sita en el lugar de 
Cutian, parroquia de San Jorge de Sacos. municipio 
de Cotobad, con una extensión superficial de 52 
centiáreas. Linda: Norte, monte; sur y este. dona 
Cannen Rodriguez. y oeste, herederos de don Cle
mente Portela. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Puente Caldelas al tomo 144. libro 60 
de Cotobad. folio 121, fmca número 6.340. Valor 
tasación a efectos subasta 77.500 pesetas. 

28. Mitad indivisa de la fmca: «Sinles de Abajo». 
a prado, sita en el lugar de Cutian, parroquia de 
San Jorge de Sacos, municipio de Cotobad, con 
una extensión superficial de 11 áreas y 26 centiáreas. 
Linda: Norte. dona Encamación Cobas; sur. arroyo; 
este, doña Ana Fraga, y oeste, dona Encarnación 
Cobas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Puente Caldelas al tomo 144, libro 60 de Cotobad. 
folio 122. fmca número 6.341. Valor tasación a 
efectos subasta 620.000 pesetas. 
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29. «Albaroca.», a eucaliptos, sita en el lugar de 
Cutian, parroquia de San Jorge de Sacos. municipio 
de Cotobad, con una extensión superficial de 4 áreas 
y 62 centiáreas. Linda: Norte, dolia Teresa Fraga; 
sur, doña Encamación Cobas; este, monte. yoeste, 
rio Lerez. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Puente Caldelas al tomo 144, libro 60 de Coto
bad, folio 122, fmca número 6.341. Valor tasación 
a efectos subasta 465.000 pesetas. 

Dado en Cambados a 26 de julio de 1993.-La 
Jueza, Myriam Gómez Andrés.-48.068-3. 

CANOAS DE MORRAZO 

Edicto 

Doña María del Carmen Sanz Morán, Juez prov. 
temporal del JUZgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Cangas de Morrazo y su 
partido (Pontevedra). 

Hago saber: Que eneste Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 102/1993. 
a instancia del «Banco Pastor, Sociedad Anónima». 
representado por la Procuradora dé los Tribunales 
dona Adela Enriquez Lolo, contra «Talleres os 
Ancares, Sociedad Limitada». en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
ténnino de veinte dias, el bien que al fmal del pre
sente edicto se describirá, bajo las siguientes con
diciones: 

Prirnera.-El remate se Uevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 8 de noviembre. a las 
nueve treinta horas. Tipo de licitación: 11.424.000 
pesetas de la fmca registral número 10.169. sin que 
sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 9 de diciembre. a las nue
ve treinta horas. Tipo de licitación: 75 por 100 del 
fijado para la primera subasta, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 10 de enero de 1994, sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo senalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo senalado 
para la segunda. 

Los depósitos debrán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Cangas de Morrazo (Pontevedra). Cuenta del Juz
gado número 3602. clave 18 y número de expediente 
o procedimiento. En tal supuesto deberá acompa
narse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en las condiciones sexta del presente 
edicto, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. Po del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
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tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptinla.-CaIiIb de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte de precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que sí lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

«Pereiro». en el Cunchido, parroquia y municipio 
de Cangas de Morrazo, a labradio, de lOO varas 
o 7 áreas 37 centiáreas. Linda: Norte. Francisco 
Nores; sur. riego de agua; este. camino. y oeoste. 
José Martinez. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número I de Pontevedra. al tomo 938, libro 
.104 de Cangas, folio 21. fmca número 10.169. 

Dado en Cangas a 2 de septiembre de 1993.-La 
Juez prov. temporal, María del Carmen Sanz 
Morán.-48.140-3. 

CARA VACA DE LA CRUZ 

Edicto 

Doña Cannen Cano Garcia, Jueza en prórroga del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Cara
vaca de la Cruz y su partido, 

Por virtud del presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio de 
procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, número 69/1993. a instancia del Procurador 
don Juan E. Navarro López. en nombre y repre
sentación de «Unión de Empresarios Murcianos. 
Sociedad de Garantía Recíproca». en adelante «Un
demur. S. G. Ro», contra don Jesús Andréu Sánchez 
y dona Celia Alvarez Buendia. sobre reclamación 
de cantidad. en los que por proveido de esta fecha 
se ha acordado sacar a subasta los bienes embar
gados y que después se dirán, por priemra vez y, 
en su caso, por segunda y tercera vez, y término 
de veinte días hábiles. habiéndose señalado para 
dicho acto los días 19 de noviembre, 15 de diciembre 
de 1993 y 11 de enero de 1994, todas ellas a las 
once horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
las dos últimas para el caso de ser declarada desierta 
la anterior. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continaución de cada bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo; para la segunda. dicho 
avalúo con rebaja del 25 por 100. y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta todo lici
tador deberá consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación ante
riormente reseñada o acompaiiando el resgardo de 
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haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinta.-Los titulos de propiedad. que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritos. estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta. previ
niendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose al rematante después del 
remate ninguna reclamación por insuficiencia o 
defectos de Jos mismos. 

Sexta.-La subasta se celebrará por lotes separa
dos, los que se reseñarán a continuación. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

1.° Rústica. en huerta de MorataDa, tierra seca
no con olivos, en el partido del Altico de Lorca, 
Llano de la Tahona. de 2 celemines 2 cuartillos. 
o sea. 13 áreas 98 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Caravaca, libro de MorataUa, 
al libro 319. folio 150, fmca 2.366, inscripción lo.a 

Valorada en 2.850.000 pesetas. 
2.° En término de Moratalla, Tierra Blanca. en 

el partido de Lo Ancho, riego de la acequia de 
Alharabe; que tiene una cabida de 8 áreas 34 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Caravaca, libro de Moratalla. número 319, folio 152, 
fmca número 23.220, inscripción 2.a 

Valorada en 2.850.000 pesetas. 
3.° Una nave para explotación porcina, en el 

sitio que llaman del Altico de Lorca; que ocupa 
una superficie de 616 metros cuadrados. o sea, la 
resultante de 56 metros de fachada por 11 metros 
de fondo; la nave está distribuida en los departa
mentos necesarios para su adecuado uso a que está 
destinada. que tiene puerta de acceso por el viento 
este y también por el oeste. La descrita nave se 
encuentra en trozo de terreno secano, en el mismo 
sitio, que tiene una superficie de 2 celemines, 
o sea, 11 áreas 18 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Caravaca. libro de Moratalla, 
al número 319, folio 143, finca número 23.213, 
inscripción 5.a 

Valorada en 10.300.000 pesetas. 

Dado en Caravaca de la Cruz a 6 de septiembre 
de 1993.-La Jueza. Carmen Cano García.-EI 
Secretario.-4 7 .346. 

CARRION DE LOS CONDES 

Edicto 

Doña Maria Asunción Payo Pajares. Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Carrión de los Con
des (Palencia) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. número 396/92, a instancia de 
Banco Central Hispanoamericano. representado por 
el Procurador señor Cardeñosa Rodrigo. contra don 
Mariano Mconada Calonge y esposa doña Maria 
Rosario Pérez Escuderos, mayores de edad y vecinos 
de esta ciudad. en reclamación de 8.706.129 pesetas 
de principal, intereses y costas. en cuyos autos se 
sacan a pública subasta los bienes inmuebles que 
luego se relacionarán. por plazo de veinte días y 
conforme a las condiciones que a continuación se 
expresan: 
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Subastas 

La primera tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo día 10 de noviembre 
de 1993 y hora de las doce de su mañana. 

La segunda, en el mismo lugar que la anterior. 
el dia 15 de diciembre de 1993 y hora de las doce 
de su mañana. 

La tercera se celebrará en el mismo lugar que 
las anteriores el próximo día 12 de enero de 1994, 
a la misma hora que las anteriores. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la subasta es el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca para 
cada fmca de las descritas en el último apartado 
de este edicto. no admitiéndose postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo; para la segunda subasta, 
en su caso, el tipo será el 75 por 100 del tipo 
de la primera, sin que pueda admitirse postura infe
rior a este tipo. y para la tercera subasta, en su 
caso, se celebrará sin sujeción a tipo, conforme la 
regla 12.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse su extinción al precio del remate. 
Condiciones que deberán ser aceptadas en el acto 
de la subasta, sin cuyo requisito no se admitirá 
propuesta. 

Tercera.-Los posibles licitadores, con excepción 
del acreedor demandante, deberán consignar, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones número 3424 
abierta en el BBV, sucursal de Saldaña (Palencia). 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. Para la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto anteriormente 
también será aplicado a ella. También podrán hacer
se en todas las subastas, desde el anuncio hasta 
su celebración, posturas por escrito en la forma 
que se señala en la regla 14.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

1. ... Rústica. Pinca número 47 de la hoja 17, 
Terreno dedicado a cultivo de regadío al sitio de 
«El Berget». Linda: Norte, la.46 de hermanos Herre
ro; sur, la 48 de Francisco Serrano; este, acequia. 
y oeste, carretera de Torre de los Molinos a Camón 
de los Condes. Tiene una extensión superucial 
de 55 áreas. Inscrita al tomo 1.636, folio 157. 

Valorada en 342.000 pesetas. 
2.11. Rústica. Finca 26 de la hoja 11. Terreno 

dedicado a cereal secano al sitio de «Manrica». Lin
da: Norte, con camino: sur. la número 2 7 de Cle
mentina Gomes; este. la número 30 de Julio Arco
nada, y oeste, con camino de la Espada. Tiene una 
extensiOlI ;¡tipe:!!~!:!! ~'3 2 heGweas 55 áreas. 

Valorada en 684.000 pesetas. 
3.11. Rústica. Finca número 14 de la hoja 19. 

Terreno dedicado al cultivo de regadío al sitio de 
«San Pedro». Linda: Norte, con carretera de la Aba
dia a Villasarracino; sur. con la número 15 de Jesús 
Arija; este, con la número 16 de José Ramón Btanco. 
y oeste. con acequia. Tiene una extensión superficial 
de 3 hectáreas 60 áreas. Inscrita al tomo 1.635, 
folio 199. 

Valorada en 3.591.000 pesetas. 
4.a Rústica. Finca número 11 de la hoja 9. Terre

no dedicado a cereal secano al sitio de «Carre Lan
cia». Linda: Norte, con camino de Carrión a Arco
nada; sur, con la número 9 de Maria Luisa Pérez; 
este. con las números 12 y 14 de Asunción Delgado 
y Carmen Delgado; oeste, con la número 10 de 
Cándida Barberena, Tiene una extensión de 98 áreas 
80 centiáreas. Inscrita al tomo 1.635, folio 243. 

Valorada en 171.000 pesetas. 
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5.a Rústica. Finca número 10 de la hoja 9. Terre
no dedicado a cultivo de secano al sitio de «Carre 
Lancia». Linda: Norte. con camino de Carri6n; sur. 
con la número 9 de Maria Luisa Pérez; este, con 
la número 11 de Alberto Barberena, hoy de Mariano 
Arconada. y oeste, con la número 9 de Maria Luisa 
Pérez. Tiene una extensión superficial de 1 hectárea 
51 áreas 70 centiáreas. Inscrita al tomo 1.635, fo
lio 244. 

Valorada en 342.000 pesetas. 
6. a Rústica. Subparcela norte de la fmca núme

ro 48 de la hoja 7. Terreno dedicado a cultivo de 
secano al sitio de «Carre San Andrés». Linda: Norte, 
con camino de Carre San Andrés o del Majuelo, 
la fmca número 48-1 de Julio Pérez y porción segre
gada; sur, subparcela sur de Julio Arconada Merino; 
este, porción segregada y fmcas números 46 y 47 
de Trinidad Payo y Anita Arconada, respectivamen
te. y oeste. Tiene una extensión superficial de 2 
hectáreas 39 áreas 80 centiáreas. Sobre parte de 
esta fmca se ha llevado a cabo la siguiente edi
ficación: Nave de una sola planta de 350 metros 
cuadrados. Linda: Derecha, entrando, y fondo, fmca 
donde se halla ubicada, e izquierda, camino. Inscrita 
al tomo 1.637. folio 224. 

Valorada en 7.695.000 pesetas. 
7.a Finca número 22 de la hoja 11, Terreno 

dedicado a cultivo de secano al sitio de «Senda 
del Cabhllo». Linda: Norte, con la número 21 de 
Julio Arconada; sur. con las números 23, 24 y 25 
de Celsa Arconada y otros; este. con arroyo de 
Acedillo. y oeste, con camino de la Espada. Tiene 
una extensión superficial de 2 hectáreas 5 1 áreas. 
Inscrita al tomo 1.636, folio 216. 

Valorada en -684.000 pesetas. 
8.a Finca número 56 de la hoja 18. Terreno 

dedicado a cultivo de regadio al sitio de «Arroyo 
Viejo». Linda: Norte, con camino de la Rosada; 
sur, con la número 57 de Julio Pérez. Tiene una 
superficie de 1 hectárea 5 áreas. Inscrita al 
tomo 1.636, foUo 76. 

Valorada en 684.000 pesetas. 
9.a Finca número 9 de la hoja 9. Terreno dedi

cado a cultivo de secano al sitio de «Matagasados»). 
Linda: Norte, con la número 8 de Gil Heriodor 
Pérez; sur, con las números 10 y 11 de Maria del 
Carmen Pérez y Gil Pérez; este. con camino de 
Santa Maria, y oeste. con arroyo de Valperondo. 
Tiene una extensión de 5 hectáreas 17 áreas. Inscrita 
al tomo 1.624, folio 136. 

Valorada en 1.710.000 pesetas. 
10. Finca número 12·2 de la hoja 13. Terreno 

dedicado a cultivo de secano al sitio de ilQuinta· 
nares». Linda: Norte. arroyo de Salguero; sur, con 
la fmca número 12 de Calixto Medina; este, con 
camino .del Monte, y oeste, con la número 13 de 
Julio Pérez Escudero. Tiene una extensión de 6 hec
táreas. Inscrita al tomo 1.709, folio 50. 

Valorada en 2.907.000 pesetas. 
11. Finca número 38-1 de la hoja 5. Terreno 

dedicado a cultivo de regadio al sitio de «Los Maro
nes». Linda: Norte, con acequia y la b-39 de María 
Rosario Pérez; sur, con la número 38-2 de Gil Helio
dor Pérez Escudero; este, con la número 65 de 
Abina Oria. y oeste, con acequia y la número 39 
de Rosario Pérez. tiene una extensión superficial 
de 2 hectáreas 5 áreas 60 centiáreas. Inscrita al 
tomo 1.709, fonu 51. 

Valorada en 1.710.000 pesetas. 

Dado en Carrión de los Condes a 3 de septiembre 
de 1993.-La Juez, Maria Asunción Payo Paja
res.-EI Secretario.-47.329. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Antonio Guzmán Pérez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de los de Cartagena y su partido. 

Hace saber. Que en el procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
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con el número 61/1993, ha acordado sacar a subas
ta. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
primera vez, el día 8 de noviembre. a las diez treinta 
horas; en su caso, por segunda vez, el dia 30 de 
noviembre, a igual hora. y por tercera vez, el 
día 22 de diciembre, a las diez treinta horas. la 
finca que al fmal se describe propiedad de don Rafael 
F. Castillo Estévez. doña Maria del Sol Castillo 
Estévez y don Francisco V. Castillo Estevez, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de licitación para la pri
meTa subasta el de valoración de la fmca en la escri
tura de hipoteca, 9.540.000 pesetas; para la segunda. 
el 75 por 10ú del mencionado tipo, y la tercera 
será sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas 
en las dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera en que no serán inferiores a! 20 por 100 
del tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse 
desde la publicación de este anuncio, en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.--Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
dela Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sístentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien que se subasta 

Número 2. Piso primero en planta primera en 
alto. destinado a vivienda y distribuido en cuatro 
dormitorios, comedor-estar. pasos. aseo. cocina y 
solana. Su superficie útil es de 113,60 metros cua
drados. y la edificada. de 154,82 metros cuadrados; 
y al fondo una gran terraza que mide una superficie 
de 56,20 metros cuadrados. Dispone de propia caja 
de escalera. Tiene una cuota de 50 por 100 Y forma 
parte del edificio marcado con el número 29 de 
la calle Río Guadiana del barrio de Los Dolores, 
del término municipal de Cartagena Inscrita la hipo
teca en el Registro de la Propiedad de Cartagena 
número 1 al tomo 2.368, libro 798, fmca núme
ro 69.004. folio 112. inscripción segunda. 

Dado en Cartagena a 26 de julio de 1993.-El 
Magistrado-Juez, José Antonio Guzmán Pérez. 
48.143-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Eduardo Sansano Sánchez. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia titular del número 6 de los 
de Cartagena y su partido. 

Hago saber: Que en est~ !!!zg<iuÚ' de rr-.. cargo 
5e :;ig!.!<;::: auto!> de procedimiento judicial swnario 
del articulo 13 l de la Ley Hipotecaria número 
449/1992, instados por «Bex Hipotecario. Sociedad 
Anónima», antes «Exterior Hipotecario. Sociedad 
AnónimaJl, representado por el Procurndor don Ale
jandro Lozano Conesa, contra don Diego Carrillo 
Valdivieso y esposa, doña Joseíma Escobar Ribero. 
y a virtud de resolución dictada en autos de esta 
fecha se acuerda sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días las fmcas que se dirán. 

Dicha subasta se celebrará el próximo dia 13 de 
diciembre de 1993. a las diez horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en calle Cuatro 
Santos. 22, 2.°. Cartagena, con las siguientes con
diciones: 

Para tomar parte en la subasta deberán previa
!Lente consignar en la cuenta que tiene abierta en 
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el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sita 
en la oficina principal 155. calle Mayor, 29, número 
3041/000/18/0449/92, una cantidad igual al 30 por 
100 del valor del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, exceptuándose de 
dicha consignación el ejecutante. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, no pudiéndose ceder a 
terceros, excepto el actor. 

Podrán hacerse posturas por escrito en sobre 
cerrado acompanando el resguardo acreditativo de 
haberse efectuado dicha consignación en el esta
blecimiento bancario descrito. 

Que los autos y certificaciones a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda subasta el día 24 de enero 
de 1994, a las diez horas. en el mismo lugar y 
sirviendo como tipo de tasación fijado el 75 por 
100 de su valoración. y para el caso de no cubrirse 
las expresadas sumas o de no haber postores, se 
señala por tercera vez, ésta sin sujeción a tipo, para 
el día 28 de febrero de 1994. a las diez horas. 
celebrándose igualmente en el lugar indicado en 
autos. 

El bien inmueble objeto de la presente subasta y 
su descripción es el siguiente 

Lote único. Número 101. Apartamento número 
114. tipo ,C», en planta sexta, sin contar la baja 
ni la de sótano, del edificio «Nuevas Sirenas». bloque 
l. situado en la Manga del Mar Menor. Diputación 
del Rincón de San Ginés. término municipal de 
Cartagena. Consta de sa1ón-comedor, cocina, paso. 
dos cuartos de baño, tres dormitorios y dos terrazas. 
Mide una superficie construida de 94 metros 30 
decímetros cuadrados. y la destinada a terrazas de 
40 metros 81 decímetros cuadrados. Linda: Por el 
frente. con caja de escalera, vuelo de zonas comunes 
y apartamento 113; por la espalda y por la izquierda. 
entrando. ~on vuelo de zonas comunes. y por la 
derecha. con caja de -escalera y vuelo de zonas 
comunes. 

Cuota: Tiene asignada una cuota de participación 
de I entero 213 milésimas de otro por 100. 

Inscripción: Tomo 731. libro 330. sección pri
mera, folio 40, Ímca 22.058, e inscrita en el Registro 
de la Propiedad de La Unión. 

Tasada a efectos de subasta en la suma de 
11.165.120 pesetas. 

Dado en Cartagena a 2 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Eduardo Sansano Sánchez.-La 
Secretaria. -4 7 . 419 . 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña Pilar Alonso González-Alegre. accidental 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia núme
ro I de Ciudad R~a!. 'i su !-~.i¿G. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo con el número 302/1986. seguido 
a instancia de «Banco Central. Sociedad Anónima», 
contra don Neófito Sánchez Femández., en el que 
se ha acordado sacar a pública subasta, por ténnino 
de veinte días, los bienes inmuebles embargados 
al demandado que más abajo se describirán, con 
un precio según tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. calle Caballeros. 11, tercera planta, 
en la forma siguiente: En primera subasta, el dia 
11 de noviembre de 1993, a las once horas.. por 
el precio de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
('..ación en debida fonna, por el demandante. el dia 
9 de diciembre de 1993, a las once horas. por el 
tipo de tasación rebajado en un 25 por 100_ 
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En tercera subasta, sin sujeción a tipo. si no hubo 
postores en la segunda ni se pidió con arreglo a 
derecho la adjudicación por el actor. el dia 10 de 
enero de 1994. a las once horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admiilián posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberán consignarse previamen
te, en la Mesa del Juzgado. en la cuenta provisional 
de consignaciones, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana, si bien. además. hasta el 
día señalado para el remate podrán hacerse pujas 
por escrito, en sobre cerrado. acompañando res
guardo de haber efectuado la consignación a que 
se refiere el párrafo anterior o efectuando el depósito 
simultáneamente en la Secretaria del Juzgado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio_ 

Quinto.-Que, a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.--Que los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación registra!, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo confonnarse 
con ellas los licitadores. que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Séptimo.-Que asimismo estarán los autos de 
manifiesto en Secretaría 

Octavo.--Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito de autos. continua,rán 
subsistiendo y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Noveno.-Y estando los demandados en paradero 
desconocido. sirva la publicación del presente edicto 
de notificación en legal forma a dichos demandados, 
de los señalamientos de subasta acordados y antes 
referid~ todo ello a los efectos prevenidos en el 
articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
sirviendo de notificación a los posibles herederos 
del fallecido demandado, don Neófito Sánchez Fer
nández. 

Los bienes que se subastan y su precio, son los 
siguientes: 

l. Una tercera parte proindiviso del local comer
cial sito en Ciudad R~.:!.!, e;o -::¿:.:..:: Sün Anionio. 
iitiiTiéro 19. con superficie de 135 metros 7 deci
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de Ciudad 
Real número l. como fmea registra! número 20.046. 

Tipo: 9.000.000 de pesetas. 
2. Tercera parte indivisa de una onceava parte 

indivisa del local comercial, sito en Ciudad Real, 
y en calle Luz, portal 12, 14 Y 16. Y en calle Alta
gracia, portal 13, 15 Y 17. de 557 metros 24 decí
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Ciudad Real, como fmca regís
tra! número 31.862. 

Tipo: 1.000.000 de pesetas. 
3_ Tercera parte indivisa del local destinado a 

cochera, en Ciudad Real, en calle Luz, números 
12. 14 y 16. y en calle Altagracia, números 13. 
15 y 17, con superficie de 26 metros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 
de Ciudad Real, como fmca registral número 31.908. 

Tipo: 1.000.000 de pesetas. 
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4. Urbana. piso sito en Ciudad Real, en calle 
• .AJtagracia, número 10. planta tercera. letra e, con 
wm superficie de 114 metros 20 decímetros cua
drados. Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Ciudad Real. como fmca registra! número 
26.646. 

Tipo: 20.000_000 de pesetas. 

Dado en Ciudad Real a 20 de julio de 1993.-El 
Juez sustituto.-La Secretaria.-47.743. 

CnITADELLA 

Edicto 

Doña Marta Claret Gelis. Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de CiutadeUa. de Menorca y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
344/93 Civil de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario ejecución del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia de «Bansander, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
María Dolores Pérez Genovard. contra «Inmobi
liaria Edysol, Sociedad Anónima», en reclamación 
de 220.901.715 pesetas de principaJ, más las seña
ladas para intereses y costas. que se fijarán pos
teriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, las siguientes fmeas 
contra las que se procede: 

l. Urbana. Parcela de terreno sita en calle 
S'Hort d'Es Lleó, sin número,' urbanización Puer
to-Addaya-Mercadal. 

Registro: Libro 182, tomo 1.595, folio 217, fm
ca 8.759, inscripción segunda. 

2. Urbana. Parcela de terreno sita en calle 
S'Hort d'Es Lleó, sin número, urbanización Puer
to-Addaya-Mercadal. 

Registro: Libro 182, tomo 1.595, folio 220, fin
ca 8.760, inscripción segunda. 

3. Urbana. Parcela de terreno sita en calle 
S'Hort d'Es Lleó, sin número, urbanización Puer
to-Addaya-Mercadal. 

Registro: Libro 182, tomo 1.595, folio 223, fm
ca 8.761, inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle República Argentina, 
sin número, Ciutadella, el próximo día 15 de 
noviembre de 1993, a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 15 de diciembre de 1993. a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. 
se celebrará una tercera subasta el día 18 de enero 
de 1994, a la misma hora, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de remate es de 150.000.000 
de pesetas para la finca señalada como 1; 
150.000.000 de pesetas para la fmca señalada co
mo 2. y 150.000.000 de pesetas para la fmea seña
lada como 3; no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse poshlras por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquel, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
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como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos . 

Las cargas y gravámenes anteriores, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a sa extinciOn el precio del 
remate. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Ciutadella, de Menorca. a 7 de septiembre de 
1993.-La Secretaria.-47.486. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar López Asensio, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de Collado 
Villalba (Madrid). 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artíl;':ulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el nUmero 622/1992. 
promovidos por «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Damián Bartolomé Garretas. contra «Fermade. 
Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera, 
en su caso, segunda o tercera vez, de los bienes 
que se dirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 11 de noviembre de 1993, a 
las diez horas, siendo el tipo de licitación el de 
26.200.000 pesetas. 

Segunda subasta: 14 de diciembre siguiente. a la 
misma hora, siendo el precio de licitación el 75 
por 100 de la anterior. 

Tercera subasta: 19 de enero de 1994, a la misma 
hora. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, facilitándose los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Collado Villalba, número de cuenta. 
50.000: número de expediente, el mismo del pro
cedimiento. 

En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondíente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la re
gla decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipo
tecarla. 

Quinta.-Los autos y ]a certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la rcspon-
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sabiJidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-C'aso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las Que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.--Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Nave B-2, sita en el edificio industrial ubicado 
en Collado Villalba, calle H, polígono industrial, 
29 P. Incrita en el Registro de la Propiedad de 
esta villa, al tomo 2.544, folio 13, libro 427, fmca 
número 20.301. 

Dado en Collado Villalba a 20 de septiembre 
de 1993.-La Magistrada-Juez, Maria del Pilar López 
Asensio.-El Secretario.-47.914. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar López Asensio, Jueza de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de Collado 
Yillalba (Madrid). 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria, número 
133/1993, promovidos por «Caja Postal. Sociedad 
Anónima». representada por el Procurador don 
Damián Bartolomé Garretas, contra «Peñascales 
Tikal», en los que se ha acordado la venta en pública 
subasta. por primera, en su caso, segunda o tercera 
vez, por término de veinte días y bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to de las tres primeras autorizadas por la regla sép
tima de dicho articulo conforme a las siguientes 
fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 11 de noviembre de 1993, a 
las once horas, siendo el tipo de licitación el de 
60.000.000 de pesetas. 

Segunda subasta: 14 de diciembre, a la misma 
hora, siendo el precio de licitación el 75 por 100 
de la anterior. 

Tercera subasta: 19 de enero de 1994. a la misma 
hora, sin sujeción a tipo. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo sei'íalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercer .. , una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, facilitándose los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de Collado Villatba. número 
de cuenta, 50.000; número de expediente, el del 
procedimiento. 

En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas la subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
decimocuarta de dicho artículo. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría del Juzgado. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele~ 
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que huhieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana numero 12. parcela número 85, proce
dente de la manzana H del pollgono I de «Los 
Peñascales», en ténnino de Torrelodones. Empla
zada en la calle del Peñasco, de forma sensiblemente 
rectangular. con una superficie de 719 metros 25 
decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de San Loranzo de El Escorial, al 
tomo 2.737, libro 130 de Torrelodones, folio 106, 
[mca registral 6.585, inscripción primera. 

Dado en Collado Villalba a 20 de septiembre 
de 1993.-La Jueza. María del Pilar López Asen
sio.-El Secretario.-47.925. 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan~ 
cia número 2 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 270/1993, promo
vido por Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona 
(La Caixa) contra don José Prieto Donaire y doña 
Rita Baena Jiménez, en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al [mal se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 8 de noviembre de 
1993 Y hora de las doce de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen~ 
dente a la !.uma de 9.170.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el Lien en la primera, el dia 9 de diciembre de 
1993 y hora de las doce de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin~ 
guna de las anteriores. el día 10 de enero de 1994 
y hora ,le bs doce de su mañana, con todas las 
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demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudien~ 
do ceder el remate sólo el actor. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán pre
sentar resguardo acreditativo de habr ingresado en 
la cuenta de depósitos de este Juzgado número 1.437 
del Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana numero 
2.104, sita en avenida del Aeropuerto, sin número, 
una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercenl.--Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, adjuntando resguardo de 
ingreso confonne a la condíción segunda anterior. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas~ 
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se practique en los demandados, servirá 
de notificación a los mismos el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Una casa marcada actualmente con el numero 
5 en la calle Acera del Duende, en Córdoba, en 
la colonia Morillo. denominada «Villa Mercedes», 
de planta baja y azotea y de extensión 215 metros 
cuadrados. Linda: Por su frente, con el camino del 
Duende; derecha, entrando, con solar número 26; 
por la izquierda, solares números 24 y 28, y por 
la espalda, solar de don Luis Jiménez Cortés, de 
que la separa muro medianero. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Córdoba. en el 
tomo 769 del archivo, libro 327 del Ayuntamiento 
de Córdoba, folio 53, finca número 21.190, ins~ 
cripción tercera. 

Dado en Córdoba a 16 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-48.136-3. 

CORDOBA 

Edicto 

Doña Lourdes Casado López, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 2 de Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo letras de cambio con el número 
1.208/1992, a instancia de «Viuda de Rafael Estevan 
Giménez, Sociedad Limitada1l, con D.N.I./C.I.F .• 
B-03020914, domiciliado en calle San Sebastián, 
1, Sax (Alicante), contra don Juan Espino Aguilar, 
con D.N.l/C.lF. 30.775.074, domiciliado en calle 
Nuestra Señora de la Merced, 14, bajo 1, Córdoba 
y doña Rafaela Serrano Palma, con D.N.l./C.l.F. 
30.761.911, domiciliada en calle Nuestra Señora 
de la Merced, 14, bajo 1, Córdoba, en lo que, por 
providencia de esta fecha, he acordado sacar a públi
ca subasta. por primera vez. los bienes que más 
abajo se reseñan, señalándose para su celebración 
las doce horas del próximo día 1 7 de noviembre, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado y para 
el caso de no haber postores para todos o alguno 
de los bienes o no haberse solicitado la adjudicación 
de los mismos, se señala para la segunda subasta 
las doce horas del próximo dia 17 de diciembre, 
con rebaja del 2:> por 100 del tipo de la primera 
subasta, y en su caso. las doce horas del próximo 
día I 7 de enero de 1994. para la celebración de 
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tercera subasta, sin sujeción a tipo, y todo ello bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado a continuación de cada uno de los bienes, 
no admitiéndose postores que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado número 1.437 de Ban
co Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2.104, 
sita en averuda del Aeropuerto, de esta ciudad. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo correspondiente. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado junto a aquél. el importe de la consignación 
referida o acompañando resguardo de haberla hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que la facultad de ceder el remate a 
un tercero podrá ser ejercida por el ejecutante y 
éste habrá de verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante el Juzgado, con asistencia del cesio
nario, que deberá aceptarla y todo ello previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.--Que las cargas anteriores y las preferen
tes. si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidd de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se practique en los demandados, servirá 
de notificación a los mismos el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. numero 41. piso número 4 en planta 
baja del bloque numero 1, en calle Nuestra Señora 
de la Merced. inscrita al tomo 1.652, libro 584, 
folio 121. fmca numero 45.120 del Registro de la 
Propiedad numero 1 de Córdoba. 

Tipo de la primera subasta: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Córdoba a 16 de septiembre de 
1993.-La Magistrada~Jueza, Lourdes Casado 
López.-EI Secretario.-48.193. 

CORDOBA 

Edicto 

Doña Lourdes Casado López. Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 2 de Córdoba. 

Hago Saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, con el número 1.555 de 1990. 
a instancia de «Banco de Granada, Sociedad Anó
nima», contra don Ramón Laca Alfaro y doña Ange
la Raya Viguera. en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a pública subasta, por pri
mera vez, los bienes que más abajo se reseñan. seña
lándose para su celebración las doce horas del 
dia 8 de noviembre de 1993. en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, y para el caso de no haber postores 
para el bien o no haberse solicitado la adjudicación 
del mismo, se señala para la segunda subasta las 
doce horas del dia 12 de diciembre de 1993. con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera subasta, 
y en su caso, las doce horas del día 13 de enero 
de 1994. para la celebración de tercera subasta sin 
sujeción a tipo, y todo ello bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado a continuación de cada uno de los bienes. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento dest.inado 
al efecto una cantidad igual. por 10 menos. al 20 
por 100 del típo correspondiente, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudiendo hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
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del Juzgado. junto aquél. el importe de la consig
nación referida, o acompañando resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.--Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero, y el rematante 
que ejercite esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el Juzgado. con 
asistencia del cesionario. que deberá aceptarla. y 
todo ello previa o simultáneamente el pago del resto 
del precio del remate. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Piso sexto letra A, de la casa núme
ro 22, sita en la calle Damasco, de esta capital. 
Ocupa una superficie útil de 102 metros cuadrados 
y linda por su derecha, visto desde dicha calle, con 
casa de la calle José Maria Valdenebro; por su 
izquierda, con el piso sexto letra B. patio de luces, 
rellano de escalera. otro patio de luces y vuelo de 
la terraza recayente a la calle la Previsión; por su 
fondo. rellano de escalera y casa números 18 
y 20 de la calle la Previsión, propia del señor Perea 
Barrera: y por arriba, con la azotea. Consta de «hall», 
3Jasillo. cocina, terraza-lavadero, estar-comedor. cua
t-ro donnitorios, cuarto de baño, cuarto de aseo y 
t'~rraza exterior. Tiene asignado un porcentaje con 
relación al total valor de la casa. elementos comunes 
y gastos de 3,75 por 100. 

T:po de subasta: 12.500,000 pesetas. 

Dad() I:'n Córdoba a 20 de septiembre de 
! 993.-La Magistrada-Jueza, Lourdes Casado 
López.,-El Secretario.-48.067-3. 

COSLADA 

Edicto 

Don Gregario Rodriguez Muñoz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Coslada, 

Hace saber: Que en los autos seguidos en este 
Juzgado con el número 640/1993 se ha dictado 
providencia de esta fecha admitiendo la solicitud 
de declaración en estado de suspensión de pagos 
de la Entidad mercantil «Bayle y Aman Cargo, 
Sociedad Anónima,), con domicilio social en Cos
lada, camino de Rejas. 1, 2.° derecha, y con código 
de identificación fiscal número A-78/574076. cuyo 
objeto social es, básicamente. agente internacional 
de transporte y consignatario de mercancias o car
gamento de cualquier clase, habiéndose decretado 
la intervención de sus operaciones mercantiles, a 
cuyo fin han sido nombrados Interventores doña 
Cannina Soler Balaguero y don Alberto Grande 
Garcia, mayores de edad. vecinos de Madrid, con 
domicilio profesional en el paseo de la Castellana, 
número t 77, 6.°, B-2, y por parte de los acreedores 
a la Entidad bancaria «Banco Central Hispanoa
mericano. 

y para que conste y publicidad a los acreedores 
y demás personas a quienes les pueda interesar, 
se libra el presente en Coslada a 13 de septiembre 
de 1 993.-EI Juez, Gregorio Rodríguez Muñoz,-EI 
Secretario judicial.-48.164-3. 

CUELLAR 

Edicto 

Don Alejandro del Rio del Caz, Oficial en funciones 
de Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Cueliar (Sejovia), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
124/198" ~~tramitan autos de juicio de menor cuan-

Miércoles 6 octubre 1993 

tia. promovidos por el Procurador señor Manza
nares Velasco, en nombre y representación de la 
Entidad «Central Lechera Segoviana. Sociedad Anó
nima», contra don Pedro María Gordo Guerrica
goitia, representado por el Procurador señor Gala
che Diez. y los herederos de don Pedro Gordo Blan
co, representados por el Procurador señor Marina 
Vtllanueva sobre reclamación de 7.566.018,60 pese
tas de principal y las de 4.500.000 pesetas presu
puestadas para gastos y costas, en cuyos auto~, por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta. por ténnino de veinte días, los bie
nes inmuebles embargados al demandado que más 
abajo se describen, con su precio según tasación 
pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la siguiente fonna: 

En primera subasta, el día 5 de noviembre próxi
mo y hora de las doce de su mañana, por el tipo 
de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber existido 
postores en la primera, ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el demandante, se señala 
el día 3 de diciembre próximo y hora de las doce 
de su mañana, por el tipo de tasación rebajado en 
un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubiere postores en la 
segunda, ni se pidiera con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, se señala el día 11 de enero 
de 1994, a las doce de su mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Referidas subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del correspondiente tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya (BBV), 
de esta ciudad, sita en la calle Las Parras, núme
ro 5, el 20 por 100 del tipo de licitación de la 
correspondiente subasta. ingreso que necesariamen
te deberá efectuarse en la siguiente cuenta: 
3910-000-15.0124.87, presentando al momento de 
comenz.ar la subasta el resguardo de ingreso cOrres
pondiente, que en modelo oficial les será facUitado 
por el BBV, sin cuyo requisito no serán admitidos 
al indicado acto. No se admitirán ni dinero en metá
lico ni cheques o talones. aunque vengan confor
mados, certificados o garantizados. 

Para tomar parte en tercera subastas la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito, 
en plica cerrada, que serán abiertas en el acto del 
remate, al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 

Cuarta.-El actor está exento, para concurrir a 
las respectivas subastas, de efectuar el depósito a 
que se refiere la condición segunda. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá licitar en calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio. 

Sexta.-A instancia de la actora podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cwnpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
ías correspondientes certificaciones del Registro de 
la Propiedad. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, que no tendrán derecho a exigir nin
gún otro; asimismo estarán de manifiesto los autos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al credito del actor con-
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tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Novena.-Los gastos del remate. pago del Impues
to de Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán de cargo del rematante 
o rematantes. 

Bienes objeto de subasta y precio 

l. Urbana en el término municipal de Cuéllar. 
solar en la calle Valdihuertos, 11, con una superficie 
de 2.287 metros cuadrados. Linda: Frente, calle de 
su situación; fondo. porción segregada de la fmca 
matriz, hoy hennanas Gordo Guerricagoitia; izquier
da, entrando, Amancia Garcia y Lorenzo Poza, y 
derecha, Muebles Malva. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Cuéllar al folio 5, tomo 1.248, libro 
128, finca 17,289. Sobre este solar se encuentran 
unas edificaciones correspondientes a una fábrica 
de quesos de este mismo titular. 

2. Urbana en el ténnino municipal de Cuéilar, 
vivienda perteneciente al bloque 11 de los edificios 
construidos por la Cooperativa de Viviendas Santa 
Clara, al sitío de El Cubillo, La Resina y Camino 
de la Resina, señalada con el número 18. situada 
en la planta baja y a la que se 'accede por el portal 
número l. escalera derecha. Cuenta con una super
ficie útil de 73 metros 63 decímetros cuadrados, 
distribuidos en vestíbulo, estar-comedor, tres dor
mitorios, cocina, aseo y terraza, correspondiéndola 
como accesorio un cuarto trastero en la planta semi
sótano de este bloque, señalado con el número 18 
y con una superficie de 9 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cuéilar al tomo 
1.249, libro 129. folio 28. fmca 17.381. 

3. Local en Cuéllar destinado a cochera en el 
semi sótano del bloque II de los edilicios al sito 
del Sauco o camino del Santillo. Ocupa una super
ficie de 23,30 metros cuadrados. es el local número 
107. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Cué
llar al tomo 1,290, folio 78, fmca 18.316. inscripción 
tercera. 

4. Local en Cuéllar destinado a cochera en el 
semisótano del bloque 11 de los edificios al sito 
del Sauco o camino del Santillo. Ocupa una super
ficie de 20,85 metros cuadrados. es el local núme
ro 77. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Cuéllar al [Omo 1.290. folio 77. fmca 18.315. 

Valoración: 

Solar y naves: 20.000.000 de pesetas. 
Vivienda: 4.000.000 de pesetas. 
Locales: 4.500,000 pesetas. 
Total: 28,500.000 pesetas. 

Dado en CuéUar a 20 de septiembre de 1993.-EI 
Oficial en funciones, Alejandro del Rio del 
Caz.-47.930. 

DENIA 

Edicto 

El ilustrisimo señor Juez. don José Joaquin Hervás 
Ortiz, de Primera Instancia número 5 de Denia 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
158/1993, se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima». frente a doña Prehm Helena 
EUa Brigitte Sabine. en cuyos autos se ha acordado 
la venta de los bienes hipotecados que se reseñarán, 
habiéndose señalado para la celebración: 

La primera se celebrará el día 16 de noviembre 
de 1993. a las once horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el valor de taSación. 

La segunda se celebrará el día 16 de diciembre 
de 1993, a las once horas de su mañana. con rebaja 
del 25 por 100 del valor de tasación que sirvió 
de tipo para la primera. 
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La tercera se celebrará el día 18 de enero de 
1994. a las once horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Primero.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juz.gado. haciénd0se cons, 
tar necesariamente el número y año del procedi
miento de la subasta en la que se desea participar, 
no aceplAndose dinero () cheques en el Juzgado. 

Segundo.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Ten.:ero.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición primera de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretada 
del Juzgado. 

Cuarto.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla cuana estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que quieran par
ticipar en la subasta, previniéndose que deberart con
fonnarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
níngún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Quinto.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los sei1alamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo y lugar. cumpliendo así con 
10 dispuesto por la regla séptima del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación 
intentada personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil. exceptuando 
sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Denia. al tomo 1.261, libro 465. folio 179, finca 
36.690, inscripción cuarta. 

Valorada en 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Denia a 29 de junio de I 993.-El Juez. 
José Joaquín Hervás Ortiz.-EI Secretario.-47.856. 

EIBAR 

Edicto 

Don Jon Bilbao Arrate, Juez de Primera Instancia 
número 2 de Eibar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 306/1992. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Banco lndustrial de Gipuzkoa 
(Bankoa). contra don Juan Antonio Careaga Baran
dica y doña Angela Cantero Cristóbal. en recla
mación de crédito hipotecario. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte dias. 
el bien que luego se dirá. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la SaJa de Audiencia 
de este Juzgado el día 2 de noviembre, a las diez 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad An6nima¡¡, número 1837. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
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no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certiticación del Registro 
a que se refiere la regla 4 .... del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
<1cepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematant\! los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 2 de diciembre. a las diez 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 3 de enero, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien Que se saca a subasta 

Vivienda en la primera planta de la derecha 
subiendo del portal número 1 de la casa construida 
sobre el terreno en el potigono 14 de nueva urba
nización, conocida por «Itxas-Begi» de la villa de 
Deba. 

Inscripción: Tomo 875. libro 73 de Deba. folio 
245, fmca número 3.421, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Eibar a 1 de septiembre de 1993.-EI 
Juez, Jon Bilbao Arrate.-EI Secretario.-47.9l6. 

El.CHE 

haictu 

Don Vicente Magro Servet. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción mi
mero 5 de Elche, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
penden autos número 224-1992. de procedimiento 
judicial sumario del artÍCulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancias del Procurador don José Mar
tinez Pastor. en representación de Caja de Ahorros 
de Valencia, Castel1ón y Alicante, asistido por el 
Letado don Agustín AguiJar Jarque. contra don Pru
dencio Aldomar Cuenca y contra su esposa doña 
Maria Rosario Gil Puche. de esta vecindad. sobre 
reclamación de 4.741.937 pesetas de principal. más 
otras 611.462 pesetas pam intereses legales, gastos 
y costas; por providencia de esta fecha. una vez 
cumplidos los requisitos prevenidos en las reglas 
cuarta. quinta, sexta y séptima de dicho artículo 
131. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta las fincas hipotecadas en dichos procedi
mientos, por tennino de veinte dias. y por los precios 
estipulados en la escritura de hipoteca para cada 
una de ellas, que serán reseñados a continuación 
en el presente edicto. señ.alándose para las cele
braciones de la primera. segunda y tercera subasta 
las techas siguientes: 
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Para la primera subasta. el día 5 de noviembre 
próximo; y hora de las once de su mañana. en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. sita en el Palacio 
de Justicia. planta baja. pla7.a Reyes Católico>.. sill 
número. 

Para la segunda subasta tendrá lugar con la rebaja 
del 75 por 100 del precio que hayan s\~"ido de 
tipo para cada una d.e las finca ... que se describirán. 
el próximo día 29 de noviembre y hora de las once 
de su mailana. en el mismo Jugar que la primera. 

y fmabnente. para la tercera subasta, se señala 
el día 24 de diciembre próximo, y hora de las once 
treinta de su mañana. en el mismo lugar que las 
anteriores. bajo la modalidad de sin sujeción a tipo. 
Se aclara: Primera subasta. el 5 de noviembre; segun
da. el 29 de noviembre. y tercera, el 24 de diciembre. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberim 
los licitadores consignar previamente en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. sita en 
plaza de Baix. en la cuenta de consignaciones de 
este Juzgado. una cantidad, por lo menos. equiva· 
lente al 20 po 100 del valor efectivo del precio 
de la finca para la que opte. sin cuyo requisito no 
serán admitidos; se devolverán dichas consignacio
nes a sus respectivos dueño5 acto continuo del rema
te. excepto la correspondiente al mejor postor. la 
cual se reservará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación. en su caso. Como parte 
del precio de la venta; también podrán reservan.e 
en depósito a instancias del acreedor las demás con
signaciones de los postores que lo admitan y haya" 
cubierto el tipo de subasta a los efectos del al1lculo 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes pagando priJlcipai y coso 
tas; despuéS de celebrado quedará la .... Cllt;{ irrevo
cable. 

Tercera.-El precio para la segunda subasta será 
el 75 por 100 del importe que haya ~ervido de 
tipo para la primera. y el precio de 5.¡lida para la 
primera subasta. estipulado en la escritura de hipo· 
teca, para ambas fincas. es de 8.820.000 pesetas. 

Cuarta.-De conformidad con el artículo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, desde la publi
cación de este anuncio podnin hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mes 
del Juzgado. en este caso. en el establecimiento antes 
señalado, el ímorte de la consignación para tomar 
parte en la subasta a que se refiere la condición 
primera. acompañando el oportuno resguardo. 

Quinta.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar el depósito antes prevenido. 

Sexta.-Las posturas no podrán hacerse a calidad 
dde cederse el remate a tUl tercero. y sólo podrá 
cederlo el ejecutante. conforme al artículo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil vigente en este 
apremio. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría. y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación: y que las I.:argas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-o al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
el precio del remate a su extinción. 

Octava.-SerVÍrá de tipo para la subasta lo pactado 
en la escrirura de constitución de la hipoteca, que 
será consignado en el presente edicto a continuación 
de ia descripción de cada una de las fincas objeto 
de venta. y no se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo. 

Novena.·-Si no hubiere postura admisible en la 
primera subasta. el acreedor podrá pedir, dentro 
del término de cinco días. la adjudicación de la 
fmea o fincas en pago de su crédito. por el tipo 
de aquélla. aceptando la subsistencia de las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. y subro
gándose en la obligación de satisfacerla. 
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Fincas objeto de subasta 

1. 192. Vivienda tipo G3 sita en planta tercera 
(planta quinta desde el nivel de la calle). Acceso 
por zaguán e, escalera 5, puerta 1, contando por 
la izquierda del rellaÍlo de escalera. Superficie: 81 
metros 90 decímetros cuadrados, siendo la cons
truida de 111 metros 30 decimetros cuadrados. 
Consta de hall, cocina. terraza de servicio. come
dor-estar, terraza, tres dormitorios. distribuidor, 
baño y aseo. Linda: Frente, con rellano y caja de 
escalera y ascensor. otra vivienda de esta planta 
y patio de luces; derecha, entrando, proyección ver
tical a la calle Vicente Alonso Pérez; izquierda, hue
co de escalera y patio de luces y otra vivienda de 
esta planta. y por el fondo, con terraza. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Elche número 
1. al tomo 1.156. libro 765 del Salvador. folio 36, 
finca registral numero 58.649. inscripción sexta. 

2. La citada vivienda tiene vinculada la plaza 
de garaje número 13 y descrita en la escritura de 
declaración de obra nueva de la fase primera. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Elche. al tomo 1.000, libro 615. del Salvador, folio 
132, fmca registraI55.937, inscripción sexta. 

Las dos fmcas forman un solo lote para la venta 
en la subasta. 

Dado en Elche a 15 de julio de 1993.-EI Magis
trado-Juez. Vicente Magro Servet.-EI Secreta
rio.-47.847-3. 

ELCHE 

Edicto 

Don Luis Puente de Pinedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta 
ciudad, en sustitución del titular por vacaciones 
reglamentarias. 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
217/1993, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovida 
por Caja de Ahorros del Mediterráneo. representada 
por el Procurador señor Tormo Ródenas, contra 
doña Maria Dolores Martmez Baeza y don Antonio 
Pérez Briones, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a subasta. por primera, 
en su caso, por segunda y tercera vez y termino 
de veinte dias, el inmueble objeto de dicho prO
cedimiento que después se expresará, habiéndose 
señalado para el remate de la primera el dia 16 
de noviembre del corriente año; para la segunda 
el día 14 de diciembre del corriente año,. y para 
la tercera el dia 18 de enero de 1994. a las once 
horas, todas eUas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en plaza Reyes Católicos, en cuya 
subasta regirán las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo de subasta es el de 5.601.600 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose postura que no cubra dicha cantidad en 
la primera subasta y el 75 por 100 para la segunda, 
y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Los remates podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao VIZcaya una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. y desde el 
anuncio hasta su celebración podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositándose 
junto con éste el resguardo acreditativo del ingreso. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entenidéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsb,tentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Inmueble objeto de subasta 

Vivienda o apartamento de la derecha subiendo 
por la escalera de la segunda planta. que tiene una 
superficie total construida, incluida la terraza exte
rior, terraza de cocina y parte proporcional del ves
tíbulo. escalera y ascensor, y la torreta de desem
barco a terraza, de 84 metros 41 decimetros cua
drados, siendo la superficie útil de 64 metros cua
drados. y linda, entrando al apartamento o vivienda, 
por su derecha, fondo y por la izquierda. con terre
nos comunes propios de la fmca total donde se 
integra este edificio, y frente, con rellano de escalera. 
por donde tiene acceso y vivienda del centro de 
esta misma planta. Forma parte y se integra en 
el edificio «Dos Celestes», el cual, con los otros 
denominados «Edificio Azul», «Edificio Naranja». 
«(Edificio Verde Manzana» y «Edificio Amarillo», 
constituye el conjunto denominado «Edificio Arco 
Iris». El «Edificio Celeste» está situado a la parte 
noreste de la manzana formada por las calles Cer
vantes. San Vicente, José Alejo Bonmati y Castaños, 
de la villa de Santa Pola. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Santa Pala, tomo 1.213, libro 
269. folio 53, finca registral número 22.179, ins
cripción tercera. 

Dado en Elche a 3 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Puente de Pinedo.-El Secre
tario.-47.721. 

ELDA 

Edicto 

En providencia dictada con esta fecha por la seño
ra doña Concepción González Soto, Jueza de pri
mera Instancia número 2 de Elda, en los autos de 
juicio ejecutivo 419/1986, seguidos a instancia de 
«Cooperativa Quesera Manchega, Sociedad Limi
tada Santa Cruz», representada por el Procurador 
señor Piqueras, contra (¡Representaciones Ortega, 
Sociedad Limitada». y Josefa Mañez Iniesta. se 
anuncia la venta en pública subasta de los bienes 
inmuebles. que al final se dirán en la forma siguiente: 

Por primera vez para el día 4 de noviembre, a 
las once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sirviendo de tipo para la misma la suma 
de los lotes: Primero. 700.000 pesetas, y segundo. 
5.656.161 pesetas. 

Por segunda vez. de resultar desierta la anterior. 
y con rebaja del 25 por 100. para el día 2 de diciem
bre, a las once horas. 

y por tercera vez, y sin sujeción a tipo, de resultar 
desierta la anterior, para el dia 11 de enero de 1994. 
a las once horas. 

Todo ello bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán consignar previamente los licitadores el 20 por 
100 de dicho tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Desde este anuncio hasta la celebración 
de las subastas podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliegos cerrados. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o resguardo de haberse depositado en el estable
cimiento correspondiente. 

Tercera.-EJ remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero, y el rematante que ejercite esta 
facultad habrá de verificar tal cesión mediante com
parecencia ante este Juzgado, con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla, todo ello simul
táneamente al pago del importe del remate. 

Cuarta.-Se hace constar que esta subasta se anun
cia sin haber suplido los títulos de propiedad de 
las fincas objeto de subasta. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de satisfacerlos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Fincas objeto de subasta 

Lote 1.° Una 18 ava parte indivisa, con ads
cripción de uso de la plaza de estacionamiento 
número 12 en el local garaje sito en Elda, calle 
Gra. Jordana (hoy Príncipe de Asturias), número 
10 de policía, con entrada independiente por la calle 
Gra. Jordana. 

Lote 2.° Vivienda número 17, tipo B. en la plan
ta segunda. centro derecha, subiendo por la escalera 
de acceso a la misma, compuesta de vestíbulo, paso, 
comedor-estar, cuatro dormitorios, cocina, baño, 
aseo, galería y solana; tiene una. superficie útil de 
92 metros 76 decimetros cuadrados. Pertenece al 
edificio sito en Elda, calle Dieciocho de Julio. núme
ro 10 de policía. 

Dado en Elda a 8 de julio de 1993.-La Jueza, 
Concepción González Soto.-La Secreta
ria.-47.408-3. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Francisco J. Polo Marchador, Juez del Juzgado 
dI¡ Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
183/1992-Civil, promovidos por Caja de Ahorros 
de Cataluña. que litiga con el beneficio de justicia 
gratuita. contra doña Maria Asunción Solans Villave 
y don Jaime Broquetas Rodríguez, he acordado en 
proveído de esta fecha sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que a continuación se describirá, 
cuyo acto tendrá lugar en la Salá Audiencia de este 
Juzgado, sito en Carrer Nou, número 86, l.", el 
día 23 de noviembre; de no haber postores se señala 
para la segunda subasta el día 23 de diciembre. 
y si tampoco hubiera en esta. en tercera subasta 
el dia 25 de enero de 1994 y hora de las doce 
treinta. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los Iicita~ 
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado; para la segun
da el 75 por 100 de la anterior, y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad 
(número de cuenta: 0241-01-042400-4, y número 
de procedimiento: 4237-0000-18-018311992), una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para cada una de ellas 
o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 
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La fmea objeto de subasta es 

UlÚdad número 4. Vivienda puerta segunda de 
la planta baja, sita en El Vendrell (Tarragona), calle 
Arenas, esquina Diagonal. sin número. Es dúplex 
y está situada en el centro del edificio, constando 
en planta baja de recibidor, comedor-estar, cocina. 
aseo y terraza y en planta piso de baño y dos habi
tacIOnes; tiene una superficie de 39 metros Cua· 
drados en cada planta, con un jardín de su uso 
privativo en su frente. de unos 29 metros cuadrados; 
lindando en planta baja. al frente. mediante jardin 
de su uso privativo. con la calle de su situación; 
al fondo, parte con puerta de acceso, vestibulo y 
rellano escalera y parte con la Entidad número 2 
de la planta baja. destinada a «parkings»; derecha, 
vivienda puerta primera de esta misma planta, e 
izquierda, con la referida Entidad número 2, des
tinada a «parkings» y en planta piso linda: Al frente, 
en proyección vertical, al terreno de uso privativo 
de esta vivienda; al fondo, con vestíbulo y rellano 
de escalera de esta primera planta y parte con vivien
da puerta segunda de esta misma planta; derecha, 
con vivienda puerta primera de esta misma planta, 
e izquierda con la referida vivienda puerta segunda 
de esta planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell-IlI, tomo 730 del archivo, libro 193 del Ayun
tamiento de El Vendrell, folio 190, fmca número 
13.806, inscripción tercera. 

Tasada a efectos de la presente en 9.000.000" de 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 31 de julio de 1993.-EI 
Juez, Francisco J. Polo Marchador.-El Secreta-
00.-47.720. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Ameta Cávez, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulados por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados bajo el número 
13211993, promovidos por Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona, Que litiga con beneficio de jus
ticia gratuita, con domicilio en Barcelona, avenida 
Diagonal, número 621-629, y NIF número 
G-58-899998, contra don Juan José Castro Alba 
y doña Carmen del Mar Pareos, he acordado, en 
proveído de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble Que a continuación se describirá. 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Nou, número 86, primera, 
el dia 7 de enero. De no haber postores, se señala 
para la segunda subasta el día 8 de febrero, y si 
tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta el día 
8 de febrero, y si tampoco hubiera en esta, en tercera 
subasta el día 8 de marzo de 1994, a las díez treinta 
horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de 6.829.000; para la segunda el 
75 por 100 de la anterior, y la tercera saldrá sin 
sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo f¡jado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, 
número de cuenta 4236000018. procedimiento 
número 132/1993, cantidad igual. por 10 menos. 
al 20 por 100 del precio Que sirve de tipo para 
cada una de ellas o del de la segunda tratándose 
de la tercera. 
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Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquel, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
..::argas y última inscripcion vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose Que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Entidad 2. Vivienda unifamiliar, pareada, de plan
ta baja y piso, sita en Torredembarra, paseo Mira
mar, números 163, 165. compuesta la planta baja 
de porche de entrada (de superficie 5,57 metros 
cuadrados), garaje (de superficie 17,49 metros cua
drados), trastero (de superficie 1,87 metros cuadra
dos) y lavadero (de superficie 3.36 metros cuadra
dos); y la vivienda, compuesta en planta baja de 
vestíbulo, comedor, cocina, aseo y escalera de acceso 
al piso y en planta piso compuesta de cuatro dor
mitorios y baño (de superficie total útil 87,70 metros 
cuadrados). Linda: Por frente, la zona de servidum
bre de paso; derecha, entrando, el resto de fmca: 
izquierda, la Entidad l. Y al fondo, con finca de 
Tomas Rodríguez mediante el jardin. El jardín, al 
fondo, mide 21 metros 56 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 3 de El 
Vendrell al tomo 692. libro 143, folio 156, fmca 
10.064, inscripción segunda de la hipoteca. 

Dado en El Vendrell a 7 de septiembre de 
1993.-La Juez, Yolanda Arrieta Cavez.-EI Secre
tario.-47.7l7. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Arrieta Cavez, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 13 t de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
388/1992, promovidos por la Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona, Que litiga con el beneficio de 
justicia gratuita, contra doña Montserrat Chiva 
Tomás, he acordado. en proveído de esta fecha, 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble Que 
a continuación se describirá, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. sito en calle 
Nou. número 86, 1.°, el día 4 de enero de 1994; 
de no haber postores. se señala para la segunda 
subasta el día 3 de febrero, y si tampoco hubiera 
en ésta, en tercera subasta, el dia 2 de marzo, a 
las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será. para la pri
mera subasta, el de 13.080.000 pesetas; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo, 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
ex.cepto para la tercera, Que será Ubre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado 
(abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta loca
lidad, número de cuenta 4236000018, procedimien
to número 388/1992, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del precio Que sirve de tipo 
para cada una de ellas, o del de la segunda, tra
tándose de la tercera. 
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Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a Que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a teceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose Que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Entidad número 7.-Vivienda tipo dúplex, seña
lada con el número 19 en el plano incorporado, 
de la fase 3, del edificio sin número en la calle 
sin nombre de la urbanización «Les Senies». del 
término municipal de Creixell, partida Cramuxa. La 
planta baja tiene una superficie de 31,07 metros 
cuadrados y la planta de altura, 33,11 metros cua
drados, comunicándose ambas plantas con escalera 
interior. Linda: Al frente y derecha, entrando, con 
terreno común de 97,75 metros cuadrados, de uso 
y disfrute de esta entidad, y mediante el mismo, 
con paso peatonal. por donde tiene acceso; a la 
izquierda, con la entidad número 8, o vivienda núme
ro 20 en el plano incorporado, y al dorso, con la 
entidad número I o vivienda número 6 en el plano 
incorporado. 

Se le asigna una cuota de participación en el valor 
total del edificio de 9,88 enteros por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven" 
drell-Il, en el tomo 379 del archivo. libro 49 del 
Ayuntamiento de Creixell, folio 9. fmca 3.584, ins
cripción cuarta de hipoteca. 

Dado en El Vendrell a 7 de septiembre de 
I 993.-La Jueza, Yolanda Arrieta Cavez.-La Secre
taria.-47.725. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Arrieta Cavez, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulados por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
270/1992, promovidos por la Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona, Que litiga con el beneficio de 
justicia gratuita, contra don José Cano Pinilla y doña 
Marinette Maujean Lhereux. he acordado, en pro
veído de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble Que a continuación se describirá, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en carrer Nou. número 86, 1.0, el 
día 4 de enero de 1994; de no haber postores, se 
señala para la segunda subasta el día 3 de febrero. 
y si tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta, 
el día 4 de marzo. a las diez treinta horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de 9.000.000 de pesetas; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, Que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado (Banco Bilbao Vtz
caya. 4236000018, procedimiento número 
270/1992, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
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por 100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas, o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el resguardo de haber efectuado el 
ingreso por el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto_-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a teceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licio 
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
conlinuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rem:ltante los acepta y queda subrógado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

La fmca objeto de subasta es: 

Finca número 2.-Local comercial sito en la planta 
baja de la casa sita en AltafuUa, via Augusta, 14, 
esquina a calle del Mar, 65. Está situada a la derecha 
del edificio, mirando éste desde la calle del Mar, 
por donde tiene su entrada. Consta de una sola 
nave con un aseo y tiene una superficie de 37 metros 
80 decímetros cuadrados. Linda: Al frente, calle 
del Mar; derecha, entrando, finca de la que se segre
gó el solar; izquierda, finca número 1, y al fondo, 
con finca número 3. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell, en el tomo 392 del archivo, libro 56 de Alta
fulla, folio 81, finca número 2.099, inscripción cuar
ta de hipoteca. 

Dado en El Vendrell a 7 de septiembre de 
1993.-La Jueza, Yolanda Ameta Cavez.-La Secre
taria.-47.722. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Josep Maria Miquel Porres, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e lnstrucción número 3 de 
El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el núme
ro 264/1990, promovidos por Caixa d'Estalvis, con
tra don Francisco Alcaraz Boltas y doña Aurora 
Sala Palau, se ha acordado en proveido de esta 
fecha sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al fmal se describirá; cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
carrer Nou, número 86, 3.°. el dia 13 de diciembre 
de 1993, a las once horas; de no haber postores, 
se señala para la segunda subasta el día 18 de 
enero de 1994, a las once horas, y si tampoco hubie
ra en ésta, en tercera subasta el dia 23 de febrero 
de 1994. a las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri· 
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción al tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tornar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado (Banco Bilhao Viz
caya 42410000 18 0264 90) una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para cada una de ellas, o del de la segunda 
tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
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junto a aquél, el resguardo de haber efectuado el 
ingreso por el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani· 
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es: 

Finca número dos-l. Planta baja, destinada a 
local comercial del edificio sito en TOITt':dembarra, 
avenida de Montserrat. número 15. Tiene acceso 
desde la avenida de Montserrat. mediante la parte 
de terraza descubierta situada a la derecha y frente, 
en la parte que coincide bordeando dicho local, 
yen la totalidad de la izquierda dd edificio, mediante 
varias puertas, CUyd terraza es de uso privativo y 
exclusivo disfrute de este local y de los locales que 
en su dia puedan resultar del mismo, excephtando 
el derecho de acceso y salida que a través del ves
tíbulo o portal principal de entrada tendrán los 
actuales y futuros propietarios de las viviendas ubi· 
cadas en las dos plantas altas del edificio. Tiene 
una superficie construida de 107 metros 47 decí
metros cuadrados. Carece de distribución interior 
y no está dotado de servicios sanitarios. Lindante 
en junto y en proyección vertical: Por su frente, 
tomando por tal el de la avenida de Montserrat, 
parte con dicha avenida y parte con la caja de esca· 
leras; por la derecha entrando, parte con dicha caja 
de escaleras y parte con finca de \\Rapova, Sociedad 
Limitada), y con el resto de local de que se segreg~ 
por la izquierda, entrando, parte con finca de que 
se segregó la matriz de procedencia y parte con 
la rampa que de acceso a la planta de sótanos o 
finca número 1, Y por el fondq. con el resto de 
local de que se segrega. Parte de dichos linderos 
10 son intennediando la gran terraza descubierta 
que bordea por frente. derecha e izquierda este locaL 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell al tomo 769, libro 159 de Torredembarra, folio 
150 vuelto, finca 10.331, inscripción segunda. 

Tasada, a efectos de la presente, en 14.220.030 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 14 de septiembre de 1993. 
El Juez, Josep María Miquel Porres.-EI Secretario. 
48.195. 

EL VENDRELL 

Edic{() 

Don Josep María Miquel Porres, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
158/1993. promovidOS por la Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona, contra don Angel Salvador Pérez 
Ortega y doña Mari¡l Terc!sa Barrena Palenzuela, 
se ha acordado en proveido de esta fecha sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que a 
continuación se describirá, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
carrer Nou, número 86, 3.°, el día 10 de enero 
de 1994. a las once horas; de no haber postores. 
se señala para la segunda subasta el día 10 de febrero 
de 1994, a las once horas. y si tampoco hubiera 
en ésta, en tercera subasta. el día 9 de marzo de 
1994, a las once horas. La actora litiga con el bene
ficio de justicia gratuita. 
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La subasta se celebrara con sujeción a lo fuado 
en la ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y ta tercera 
!>aldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán poshtras que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera. que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado (Banco Bilbao Viz
caya, 42410000 180158 93) una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve 
de tipo para cada una de ellas, o del de la segunda 
tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber efectuado el 
ingreso por el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tecero. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de Jos mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

La fmca objeto de subasta es: 

Entidad 2.-Vivienda unifamiliar, pareada, de plan
ta baja y piso, sita en Torredembarra, paseo Mira
mar, números 163·165, compuesta, la planta baja, 
de porche de entrada (de superficie 5,57 metros 
cuadrados), garaje (de superficie 17,49 metros cua
drados), trastero (de superficie 1,87 metros cuadra· 
dos) y lavadero (de superficie 3,36 metros cuadra
dos), y la vivienda, compuesta, en planta baja, de 
vestíbulo, comedor, cocina, aseo y escalera de acceso 
al piso, y en planta piso, compuesta de cuatro dor
mitorios y baño (de superficie total útil 87,73 metros 
cuadrados). Linda: Por frente, la zona de servidum
bre de paso; derecha entrando. la enti
dad 2; izquierda, en parte. la zona de servidumbre 
de aparcamiento y, en parte, mediante jarilln, con 
el paseo Miramar, y al fondo. con finca de Tomás 
Rodríguez, mediante el jardín. 

lnscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell, al tomo 692, libro 143, folio 153, fmca 10.062, 
inscripción segunda de la hipoteca. 

Tasada a efectos de la presente en 6.829.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

El Vendrell, 16 de septiembre de 1993.-EI Juez, 
Josep María Miquel Porres.-La Secretaria.-47.723. 

EL VENDRELL 

Edicto 

Don Francisco J. Polo Marchador. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
90/1993-Ch'i1, promovidos por la Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona, que litiga con el beneficio 
de justicia gratuita, contra doña Maria Jesús Rosa 
Verdeja di Mauro, he acordado, en proveído de 
esta fecha, sacar a la venta en pública subasta el 
inmueble que a continuación se describirá, cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en carrer Nou, número 86, 1.0, el día 
12 de enero de 1994: de no haber postores, se 
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señala para la segunda subasta el día 16 de febrero. 
y si tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta. 
el dia 14 de marzo, y hora de las doce. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los ticita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior. y la terCera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera. Que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones del Juzgado (Banco 
Bilbao VIzcaya, de esta localidad (número de cuenta: 
0241-01-042400-4 y número de procedimiento: 
42370000.18-0090-93), una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
para cada una de ellas. o del de la segunda tratándose 
de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a teceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

La fmca objeto de subasta es 

Número 2 l.-Vivienda o piso sexto, C. en la sexta 
planta superior de la casa sita en la avenida de 
San Juan de Dios, número 95, del ténnino de Cala
feU; de 89.60 metros cuadrados de superficie útil 
y una cuota de participación en el valor total del 
inmueble de 6,25 enteros por 100, Y linda: Por la 
derecha, entrando, con el piso sexto, B. rellano y 
caja de la escalera y el piso sexto, A por la izquierda, 
con casa número 96 de la avenida de San Juan 
de Dios y dos patios de luces; por el fondo, con 
la avenida de San Juan de Dios. y por el frente, 
con el piso sexto, A. y rellano de la escalera. 

La presente hipoteca figura inscrita en el Registro 
de la Propiedad de El Vendrell número l. al tomo 
546 del archivo, libro 359 del Ayuntamiento de 
Calafell. folio 100. finca número 4.779, iascripción 
tercera. 

Tasada a efectos de la presente en 21.000.000 
de pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subasta indicados a la deudora. 

Dado en El Vendrell a 20 de septiembre de 
1993.-EI Juez, Francisco J. Polo Marchador.-El 
Secretario judicial.--4 7.726. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Francisco José Soriano Guzmán. Juez de Pri
mera Instancia número 1 de los de Estepona (Má
laga) y su partido, 

Por el presente, hago saber. Que en este Juzgado 
y con el número 352/92 se tramitan autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. sobre efectividad de crédito hipo
tecario. a iI)stancia de «Banco de Madrid, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don Car
los Femández, contra don José Luis Dominguez 
Vázquez, y en cuyo procedimiento se ha acordado 
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sacar en pública subasta, por ténnino de veinte dias. 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado señalamiento 
simultáneo de las tres primeras conforme a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 10 de noviembre de 1993. 
a las once horas. Tipo de licitación: 17.000.000 
de pesetas, sin Que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 14 de diciembre de 1993. 
a las once horas. Tipo de licitación: 75 por 100 
del fijado para la primera subasta. sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 17 de enero de 1994, 
a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar un~ cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo senalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazos previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se dmolverán las consignaciones efec
tuadas por tos participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser· 
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de la subasta 

Apartamento señalado con el número 204 del 
edificio en la villa de Estepona, que se nombra «Pa
radise b, en la urbanización «El Paraiso»; tiene una 
superficie de 40 metros 29 decímetros cuadrados, 
y terraza de 12 metros 30 decimetros cuadrados. 
Está inscrita en el Registro de la Propiedad de Este
pona al tomo 247, libro 283, folio 69, fmca número 
15.900. Valorada a efectos de subasta en 17.000.000 
de pesetas. 

Dado en Estepona a 14 de mayo de 1993.-EI 
Juez. Francisco José Soriano Guzmán.-El Secre
tario.-48.093. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Estepona y 
su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 319/1992, 
a instancia de «Banco Atlántico, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador don Carlos 
Fernández Martinez, contra don Kenneth Moore 
y dona Deborah Steve Moore. en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte dias, los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se señala para Que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el dia 22 de noviembre 
de 1993, a las trece treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Alcalá Galia
no. sin número. sirviendo de tipo el de 38.000.000 
de pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segunda.-En prevención de que no hayan pos
tores a la primera se señala para la segunda el 
día 22 de diciembre de 1993, a la misma hora. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que se puedan admitir posturas inferiores a éste. 
señalándose tercera subasta. en su caso, el dia 20 
de enero de 1994, a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta provisional de consigna
ciones de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya de Estepona. el 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad y certificaciones 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación apor
tada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspender cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente dia hábil al 
señalado. 

Octava.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de dichos 
señalamientos. a los deudores en el supuesto de 
que ésta no fuera hallada en el domicilio designado 
en la escritura. confonne establece el último párrafo 
de la regla séptima del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno, radicante en el término muni
cipal de Manilva, en Sabinillas. sobre la cual se 
halla construida una casa de planta baja, destinada 
a vivienda, con una superficie construida útil 
de 84 metros 27 decimetros cuadrados. sin distri
bución. dotada de servicios sanitarios. Y de una 
primera planta, que comprende la misma superficie 
que la planta baja, distribuida en comedor-estar. 
cuarto de baño. cocina y cuatro dormitorios. La 
parcela tiene una superficie de 100 metros cuadra
dos. 

Inscripción: Pendiente de inscribir en el Registro 
de la Propiedad la anterior en el tomo 437. libro 45. 
folio 67, finca número 3.487, inscripción tercera. 

Dado en Estepona a 23 de junio de 1993.-La 
Jueza. Nieves Marina Marina.-El Secreta
rio.-48.096. 

FERROL 

Edicto 

Don Juan Luis Pia Iglesias, Magistrado-Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Ferrol y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria con el número 72/1993 a 
mstancÜl de Caja de A.'OITOS de Galicia. represen
tada por el Procurador don José Maria Ontañón 
Castro. contra don Ramón Juan Francisco Varela 
Caride y doña Mercedes Rey Barrios, en Jos que 
por resolución del dla de la fecha se acordó sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténninú de 
veinte días, la siguiente finca propiedad de dichos 
deudores: 

En la ciudad de Ferro!. Número 1. Planta baja 
de la casa señalada con el número 159 de !a calle 
Frutos Saavedra, hoy calle Maria. de esta ciudad 
de Ferrol, con una vivienda compuesta de cocina, 
«water» y seis habitaciones, que tiene una superficie 
de 87 metros cuadrados; tiene como anejo el patio 
situado a espaldas del edificio. cuya superficie es 
de 13 metros cuadrados. Todo ello es una fmca 
que linda: Por la derecha, entrando, casa núméro 
161 de la misma calle; por la izquierda. el portal 
de acceso a los pisos altos y casa de don Simón 
Seoane. y por el fondo. patio de la casa número 
64 de la calle Fernando Villaamil. Se le asignó la 
cuota de participación del 17 por 100 del valor 
total del inmueble a los efectos legales. 

Referencia registral: Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Ferrol al tomo 1.454. libro 536, folio 
112, finca número 19.880, inscripción tercera. 

Servirá de tipo para la subasta el de 9.000.000 
de pesetas, pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. 

Para el acto del remate. que tendrá lugar el día 
14 de diciembre de 1993, a las once quince horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, regirán 
~as siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna inferior 
al tipo mencionado. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en el Banco Bil
bao Vizcaya al número de cuenta 1555-18·7293 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de la misma y aceptar expresamente las 
obligaciones consignadas en la regla 8.a del artícu· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria, y si no las acepta. 
no le será admitida la postura. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis· 
ten tes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. . 

Sexta.-En todas las subastas. desde su anuncio 
hasta su celebración.· podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquel, el resguardo de haber 
efectuado la consignación indicada en la condición 
segunda, en la cuenta del Banco de BilbaoVizcaya 
señalada, y en dicho escrito constará la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla 
octava del citado articulo 131, no siendo admitidos 
en caso contrario. 

Séptima.-En el caso de que hubiere de suspen
derse cualquiera de las tres subastas, se traslada 
su celebración para la misma hora del día siguiente 
hábil al que se hubiera señalado para la celebración 
de la subasta suspendida. 

Octava.-Sc tendrán en cuenta las demás forma
lidades y prevenciones señaladas en la Ley y Regla· 
mento Hipotecarios y concordantes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda, por igual 
ténnino de veinte días, el día 13 de enero de 1994, 
y hora de las once quince, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con rebaja en el tipo de la subasta 
del 25 por 100, persistiendo el resto de las con
diciones. 

y para el supuesto de que tampoco hubiera pos
tores en la segunda subasta, se señala, también por 
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veinte días. para la celebración de la tercera. el día 
15 de febrero de 1994. y hora de las once quince, 
en el mismo lugar que las anteriores, con iguales 
condiciones, pero sin sujeción a tipo, y debiendo 
consignarse el 20 por 100 de la cantidad señalada 
para la segunda. 

Este edicto servirá de notificación a los deudores 
caso de no ser hallados en la finca subastada. 

Dado en Ferrol a 24 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Luis Pia Iglesias.-EI Secre
tario.-47.744. 

FlGUERES 

Edicto 

Doña Estrella Cannen Oblanca Moral, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Figueres y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 373/1992. a instancia 
de Caixa D'Estalvis i Pensions de Barcelona. contra 
doña Maria de los Angeles Gil Ureña. por pro
videncia de esta fecha se ha acordado la venta en 
pública subasta por primera vez y, en su caso. segun
da y tercera, en el término de veinte días, del bien 
hipotecado como de la propiedad de los deman· 
dados que al fmal se indicará. 

Se previene a los licitadores que: 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta 
se señala el día 18 de noviembre de 1993, a las 
once horas. a celebrar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. De no concurrir postores se anuncia segun
da subasta para el día 21 de diciembre de 1993, 
a las once horas, y si ésta también se declara desierta 
se anuncia la tercera subasta a celebrar el día 24 
de enero de 1994, a las once horas, en el lugar 
indicado, todas ellas por los tipos que se dirán. 

Segundo.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado en 6.000.000 de pesetas, no admi
tiéndose posturas inferiores; para la segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. sin 
que pueda admitirse postura inferior. y para la ter· 
cera sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta, a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el BBV el 20 por J 00 
de la cantidad que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, a! crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que desde la publicación del presente has
ta la celebración de la subasta respectiva podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. 
depositando con el mismo en el Juzgado el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Séptimo.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor d~ los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 
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Bien hipotecado 

Urbana. Entidad número 47 .-Apartamento situa
do en la cuarta planta del edificio, puerta tercera, 
escalera A del edificio. Ocupa una superficie de 
57 metros 35 decímetros cuadrados, más 11 metros 
4 decímetros cuadrados de terraza. Linda: Norte. 
rellano de la escalera; sur, con jardines de la propia 
finca; este, con apartamento puerta segunda, y oeste. 
oon otro apartamento. Tiene como anejo la plaza de 
aparcamiento número 47 y el trastero número 47. 

Cuota: El 0,25 por 100, el 2,39 por 100 en el 
bloque Violeta y d 4,50 por 100 en la escalera 
A del edificio VIoleta. 

Inscripción: Al tomo ~.656. libro 349 de Castelló 
d'Empuries, al folio 135. fmca número 9.301·N, 
inscripción sexta. 

Finca sita en Rosas (Girona). calle Llabreria, edi· 
ficio Violeta. escalera. A. 4·3, Mas Matas. planta 
cuarta, puerta tercera. 

Dado en Figueres a 1 de septiembre de 1993.-La 
Secretaria. Estrella Carmen Oblanca Moral. 
47.906. 

FlGUERES 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Figueres (Girona). 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos de la Entidad instante ~Grans Emporda, 
Sociedad Anónima». tramitado en este Juzgado bajo 
el número 102/1991, con domicilio social en Vila· 
malla, Polígono Industria! Pont del Príncep. sin 
número, por auto de esta fecha se ha decretado 
el sohreseimiento de! expediente en el estado en 
que se encuentra, dado que los créditos de los con
currentes a la segunda Junta general de acreedores 
no superaron los dos tercios del pasivo minimo 
exigible. 

Dado en Figueres a 17 de septiembre de 1993.-EI 
Secretario.-47.462, 

FUENGIROLA 

Don Antonio Hidalgo Arroquia, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 4 de Fuengirola 
(Málaga), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
370/1992 se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de UNICAJA. contra «Promociones Quinta. Socie· 
dad Anónima». y i<Fortuna Restaurante, Sociedad 
Anónima», con domicilio en Arroyo de la Miel (Be
nalmádena), Centro Comercial Pueblo Quinta. loca
les 13 y 14, bajo, y en el que se ha acordado la 
venta en pública subasta por primera vez y, en su 
caso, segunda y tercera vez, de los bienes hipo
tecados. 

El acto de remate tendra lugar en este Juzgado, 
sito en calle La Noria, sin número, de Fuengirola, 
el día 16 de diciembre de 1993: de no haber pos
tores, en segunda, para el próximo 18 de enero 
de 1994. y en el supuesto de que tampoco hubiese 
licitadores, el dia 18 de febrero de 1994 siguiente 
se celebrará la tercera subasta; todas ellas a las diez 
treinta horas. 

El tipo de subasta, que se expresa a continuación 
de las descripciones de los bienes, será para la pri· 
mera el señalado en la escritura de hipoteca, con 
la rebaja del 25 por 100 para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas. los licitadores deben 
consignar previamente una cantidad igual, al menos. 
al 20 por 100 de dichos tipos. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los expresados 
típos, sin quedar sujeta a esta limitación la tercera, 
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pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder
lo a tercero. 

De tenerse que suspender cualquiera de las subas~ 
tas, por ser día festivo. por el número excesivo de 
subastas o por cualquier otra circunstancia, se tras
lada su celebración al siguiente día hábil a la misma 
hora. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito de la aclora, coo
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La publicación del presente sirve como notifi
cación a los deudores en las fmeas hipotecadas de 
los sefíalamientos del lugar. día y hora para el rema
te, para el caso de que no pudiera hacerse per· 
sonalmente. 

Bienes a subastar y tipos 

1. Finca número 13: Local comercial número 
13, en planta baja del edificio conocido por Centro 
Comercial Pueblo Quinta, integrado en la Unidad 
de Actuación UA-IO del Plan Urbanístico de Benal
mádena. procedente de la flnca conocida por Santa 
Isabel, sita en Arroyo de la Miel, ténnino municipal 
de Benalmádena. Comprende una extensión super
ficial construida de 44 metros cuadrados, y útil de 
40 metros 61 decimetros cuadrados. Carece de dis
tribución interior. Linda. vistos desde su entrada 
principal: Frente, con pasillo de acceso que lo separa 
de la terraza orientada a la carretera nacional 340; 
derecha. entrando, con local comercial número 14; 
izquierda. entrando. con local comercial número 12, 
y fondo. con pasillo posterior por donde tiene tam
bién acceso. Con una cuota de participación de 
3,125 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Benal
mádena al tomo 372,libro 372, folio 98. fmca núme
ro 19.970, primera. 

2. Finca número 14: Local comercial núme
ro 14, en planta baja del edificio conocido por Cen
tro Comercial Pueblo Quinta, integrado en la Uni
dad de Actuación VA-lO del Plan Urbanístico de 
Benalmádena, procedente de la finca conocida por 
Santa Isabel. sita en Arroyo de la Miel, ténnino 
municipal de Benalmádena. Comprende una exten
stón superficial construida de 44 metros cuadrados, 
y uti! de 40 metros 61 decímetros cuadrados. No 
tiene distribución interior, y linda, vistos desde su 
entrada principal: Frente. con pasillo de acceso que 
10 separa de la terraza orientada a la carretera nacio
nal 340; derecha. entrando, con local comercial 
número 15; izquierda, entrando, con local comercial 
número 13. y fondo, con pasillo posterior por donde 
tiene también su acceso. Cuota de participación: 
3,125 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Benal
mádena al tomo 372, libro 372, folio lOO, fmea 
número 19.972, primera. 

Valoradas cada una de ellas a efectos de subasta 
en 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Fuengirola a 28 de junio de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Hidalgo Arroquia.-El 
Secretario.-47.920. 

AJENGIROLA 

Edicto 

Doña Patricia Power Mejón, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Fuengirola y 
su partido, 

Hace saber: Que este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. a instancia de UNICAJA, 
representada por el Procurador señor García Agüe
ra, frente a don Paul Servem y su esposa. doña 
Maria del Cannen Fitgibbson Fuentes, en cuyos 
autos se ha acordado la venta en pública subasta. 
por primera. segunda y tercera consecutivas, de los 
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bienes hipotecados que se reseñarán, habiéndose 
señalado para la celebración de la primera el día 
17 de diciembre de 1993. la segunda el día 17 de 
enero de 1994 y la tercera el dia 17 de febrero 
de 1994, todas ellas a sus diez horas, las que se 
celebrarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 2.917 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima);, 
haciéndose constar necesariamente el número y'año 
del procedimiento de la subasta en la que se desea' 
participar. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subasta desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti· 
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-El presente edicto sirva de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cwnpliendo así con lo 
dispuesto en la regla 7.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado o coincidir algUn señalamiento con dia 
festivo no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderán 
que se celebrarán el siguiente dia hábil. exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta y valoración 

36. Vivienda piso 4.4, en la planta quinta del 
edificio principal, del portal B, en el complejo urba
rustico denominado Las Terrazas de Torreblanca, 
sito en la urbanización Torreblanca del Sol, en Fuen
girola (Málaga). De una superficie construida de 
117,56 metros cuadrados más 42,70 metros cua· 
drados de terraza y de 5,29 metros cuadrados de 
zonas comunes. Se distribuye en varias habitaciones, 
dos baños, cocina y terraza. Linda: Al frente. por 
su entrada con la fachada norte del edificio principal 
y patio que le pertenece; al fondo, con la fachada 
principal que da al jardin y piscina; a la derecha, 
con el piso 4.3 y su terraza. El patio con el que 
linda y que le pertenece en propiedad; linda: Al 
norte, con el solar del edificio de Herón Promo
ciones; al sur, con la fachada norte del edificio prin
cipal; al este, con el patio del piso 4.5 y el pasillo 
por el que tiene acceso. y al oeste, con el patio 
del piso 4.3. El patio tiene una superficie de 37,91 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.306. libro 676. 
folio 81, fmca número 34.350 de Fuengirola. 

Valor de la fmea: 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Fuengirola a 7 de julio de 1993.-La 
Secretaria, Patricia Power Mejón.-47.894. 
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AJENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Hidalgo Arroquia, Magistrado-Jue1. 
de Primera Instancia número 7 de los de Fuen
girola (Málaga), 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
26111992 se siguen autos de procedimiento del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Mon
tes de Piedad y Cajas de Ahorro de Ronda. Cádiz, 
Almeria. Málaga y Antequera, representado por el 
Procurador señor García Agüera. contra Antonio 
Núñez López y Maria del Carmen Gómez Pérez. 
en los que por proveído de esta fecha y a petición 
de la aetora he acordado sacar a pública subasta .. 
por primera, segunda y tercera vez, término de veinte 
días hábiles y al tipo que se dirá, los bienes propiedad 
del demandado y señalados como garantía del prés
tamo hipotecario, bajo las condiciones que abajo 
se expresan. señalándose para el acto del remate 
los dias 25 de noviembre, a las doce horas. para 
la primera subasta; en caso de no existir postores 
el dia 21 de diciembre, a las trece horas, para la 
segunda, y en caso de no existir tampoco postores 
en la segunda se señala el dia 20 de enero de 1994, 
a las doce horas, para la tercera subasta. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en calle La Noria, 
sin número. y en la que regirán las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da, el tipo de la primera con la rebaja del 25 
por 100 y la tercera. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 
T~rcera.-No se admitirán posturas inferiores al 

tipo de subasta. 
Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis

tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Sexta.-La fmca que se saca a subasta es la siguiente: 

Vivienda unifamiliar enclavada en la parcela de 
terreno o solar en término de Mijas, en el partido 
de Las Lagunas. Consta de tres plantas de alzado. 
planta baja, con superficie de 134 metros 47 ded
metros cuadrados, en los que se incluyen 9 metros 
cuadrados de patio. distribuida en salón-comedor, 
salón·estar, cocina, despensa, cuarto de baño, por
che, escaleras de acceso a la planta alta y el indicado 
patio; planta alta, con superficie de 125 metros 47 
decimetros cuadrados, distribuida en cuatro donni
torios, dos cuartos de baño, vestidor, zaguán y las 
escaleras de acceso. desde la planta baja y hacia 
la planta de cubierta, la cual es una terraza prac
ticable. que se distribuye en lavadero y dos terrazas, 
el primero de superficie de 14 metros cuadrados 
y las segundas de 60 metros cuadrados. Forma con 
la parcela sobre la que se ubica una sola fmca de 
134 metros 47 decímetros cuadrados, que linda: 
Al norte, en linea de 11 metros 80 centímetros, 
con fmca matriz, hoy parcela número 8; al sur, 
en linea de 12 metros, con el lote número 7, hoy 
propiedad de don Francisco López Claros; al este, 
con línea de 11 metros 30 centímetros, con solar 
de don Cristóbal Gómez Gómez. y propiedad de 
don David Craythome. y al oeste, en linea de 11 
metros 30 centímetros, con calle Virgen del Pilar. 

Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 
de Mijas, en el tomo 1.298, libro 520 del Ayun-
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tamiento de Mijas, folio 107 vuelto. fmea número 
39.061. inscripción tercera. 

Responsabilidad: La descrita fmea responde de 
17.500.000 pesetas de capital, 11.900.000 pesetas 
de intereses, de 2.625.000 pesetas para costas y 
gastos, y de 1.750.000 pesetas para prestaciones 
accesorias. 

Tipo de la subasta: 33.775.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación del seña
lamiento de las subastas a la parte demandada. 

Dado en Fuengirola a 20 de julio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Hidalgo Arroquia.-El 
SecretariO.-47.92l. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Hidalgo Arroquia. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Fuengirola (Málaga), 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo se 
tramitan autos del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, bajo el número 265/1992, seguidos a ins
tancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga y Antequera, repre
sentados por el Procurador señor Garcia Agüera, 
contra doña Maria Consuelo Piqueras Caballero, 
en los que por proveido de esta fecha y a petición 
de la aetora, he acordado sacar a pública subasta 
por segunda y tercera vez, por ténnino de veinte 
dias hábiles y al 75 por 100 del tipo que se dirá, 
los bienes propiedad del demandado y señalados 
como garantia del préstamo hipotecario, bajo las 
condiciones que abajo se expresan, señalándose para 
el acto del remate los días 15 de diciembre, y hora 
de las once, para la segunda subasta; en caso de 
no existir postores en esta segunda se señala el próxi· 
mo día 17 de enero. y hora de las once, para la 
tercera subasta, en la Sala de Audiencias de este 
Juz.gado, sito en calle La Noria, sin número, y en 
las que regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la segunda subasta 
el tipo de la primera, con la rebaja del 25 por 100, 
y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Finca objeto de subasta 

Solar y casa número 12, al partido de la Cala 
del Moral, en término de Mijas, es de tipo C de 
construcción. Su solar ocupa una superficie de 
102,36 metros cuadrados. Linda: Frente. calle Casa
rabonela, por donde se accede~ derecha, entrando, 
solar y casa 11; izquierda, solar y casa 13, y fondo 
o espalda, resto de la fmca originaria. La vivienda 
se compone de dos plantas, distribuidas en varias 
habitaciones y servicios. Tiene una superficie cons
truida en planta baja de 53,43 metros cuadrados, 
más 14,86 metros cuadrados de porche, y en la 
alta 68,29 metros cuadrados. más 1,15 metros cua-
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drados de balcones, más una buardilla diáfana sin 
terminar de 46,655 metros cuadrados. El resto de 
solar no edificado se destina ajardin y patio. 

Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 
de Mijas. en el tomo 1.290, libro 512, folio 53, 
fmca número 38.475, inscripción segunda. 

El tipo señalado para la primera es de 18.630.000 
pesetas. 

Dado en Fuengirola a 23 de julio de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Antonio Hidalgo Arroquia.-EI 
Secretario. -4 7 .886. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Javier García Gutiérrez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Fuengirola (Málaga), 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 144/1992, se siguen autos de procedimientojudi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria,. 
a instancias de Unicaja. representado por el Pro
curador senor García Aguera, contra doña Maria 
Rodriguez Galdeano, en los que por proveído de 
esta fecha y a petición de la actora, he acordado 
sacar a pública subasta por primera, segunda y ter
cera veces, término de veinte días hábiles y al tipo 
que se dirá, los bienes, propiedad del demandado 
y señalados como garantia del préstamo hipotecario, 
bajo las condiciones que abajo se expresan, seña· 
lándose para el acto del remate los días 10 de diciem
bre de 1993, a las once horas, para la primera subas
ta; en caso de no existir postores. el día 12 de 
enero de 1994. a las once horas, para la segunda; 
y en caso de no existir tampoco postores en la 
segunda, se señala el día 1'6 de febrero siguiente 
a las once horas, para la tercera subasta, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sita en la calle La 
Noria, número 31, de Fuengirola. yen las que regi
rán las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en escritura de hipoteca: para la segunda, 
el tipo de la primera. con la rebaja del 25 por 100 
y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado. o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis· 
tro a que se refiere la regla 4.a del referido articulo. 
están de manifiesto en la Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta. -Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
rua hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente, sirve de notificación a los deman
dados del señalamiento de las subastas, confonne 
a lo dispuesto en la regla 7. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, en el supuesto de que dicha 
notificación hubiere resultado negativa en las fincas 
subastadas. 
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Bienes objeto de subasta 

13. Local número 9 en la plaza semisótano del 
edificio izquierda del complejo +-:Fuengirola Centro», 
en la avenida del Ejército, sin número de gobierno, 
en Fuengirola; mide 30 metros 65 decímetros cua
drados. Se encuentra inscrito al tomo 397, li
bro 171, folio 126 vuelto, fmea número 12.010, 
inscripción cuarta. 

Urbana.-14. Local número 10, en la planta de 
semisótano del edificio izquierda del complejo 
«Fuengirola Centro», en la avenida del Ejército, sin 
número, de Fuengirola. Mide 48 metros 36 deci
metros cuadrados. Se encuentra inscrita al to
mo 377, libro 171, follo 129 vuelto, fmca 12.012, 
inscripción cuarta. 

Urbana: Número 3, local de negocio situado en 
la planta baja y cuya entrada única es desde la 
avenida de Mijas, tiene una dimensión de 29 metros 
40 decímetros cuadrados, y se encuentra inscrita 
al tomo 306, libro 127, folio 222, fmca mime· 
ro 8.523, incripción quinta. 

Urbana: Número 4. local de negocio situado en 
la planta baja y que tiene acceso independiente y 
propio por la avenida de Mijas y que tiene una 
dimensión de 29 metros 70 decímetros cuadrados, 
y se encuentra Inscrito al tomo 306, libro 127, fo· 
tio 225, finca número 8.525, inscripción quinta. 

Tasadas a efectos de subasta en: 

Finca número 12.010: 2.133.250 pesetas. 
Finca número 12.012: 3.800.000 pesetas. 
Finca número 8.523: 4.432.500 pesetas. 
Finca número 8.525: 4.432.500 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 2 de septiembre de 
1993.-El Magistrado-Juez, Javier Garcia 
Gutiérrez.-EI Secretario.-47.895. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Javier Garcia Gutiérrez, Magistrado·Juez de 
Primera Instancia número 6 de Fuengirola y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 382/1992, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario regulado por el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por «Mon· 
tes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, 
Almeria, Málaga y Antequera» (Unicaja), represen
tada por el Procurador don Félix García Aguera, 
contra la fmca especialmente hipotecada por la Enti
dad dntersim, Sociedad Anónima*, en los que por 
proveído de esta fecha, a petición de la parte actora, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la regla 7. a del 
artículo 131 de la vigente Ley Hipotecaria, he acor
dado sacar a pública subasta. por primera. segunda 
y tercera vez, por ténnino de veinte días y con 
arreglo al tipo que se dirá, la fmca propiedad del 
demandado y que fue especialmente hipotecada en 
garantia de crédito hipotecario cuya efectividad se 
pretende por medio del procedimiento de referencia: 
bajo las condiciones que abajo se expresan. seña
lándose para el acto del remate. que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, calle La Noria, sin número, 
de Fuengirola (Málaga). los siguientes días: El 
dia 16 de noviembre de 1993, a las once treinta 
horas, para la primera subasta; en caso de no existir 
postores, se señala para la segunda subasta el 
día 16 de diciembre de 1993. a las once treinta 
horas y, caso de no existir postores en la segunda 
subasta, se señala para la tercera el día 18 de enero 
de 1994, a las once treinta horas, y en las que 
regirán las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de 6.500.000 pesetas. que es el precio 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda. el tipo de la primera con la rebaja 
del 25 por 100, y la tercera sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente. en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual.. por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de la subasta. 

CUarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.4 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. Las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes. si 
los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis.
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebra el siguiente día hábil, exceptuándose 
sábados, y a la misma hora. 

La fmca cuya subasta se anuncia por el presente 
edicto es la siguiente: 

Urbana-Apartamento denominado B-16, situado 
en la planta baja del bloque B. perteneciente al 
conjunto de edificación denominado «Torreblanca 
del Sobo sito en la avenida del Bambú. confluencia 
con calle Acacias. Ocupa una superficie construida, 
incluidos elementos comunes y terrazas, de 65 
metros 68 decúnetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Fuengirola, al 
tomo 1.251, libro 621, folio 91, fmca núme.
ro 31.050, inscripción primera. 

Lo que hago público, confonne a lo dispuesto 
en el articulo 131, regla 7"'" de la Ley Hipotecaria. 
y en cumplimiento de lo acordado en la resolución 
referida. 

Dado en Fuengirola a 3 de septiembre de 
1993.-El Magistrado-Juez. Javier Garcta 
Gutiérrez.-La Secretaria.-47.922. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Francisco Javier Gaceía Gutiérrez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 6 de Fuen
girola y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
y bajo el número 86/1993, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario regulado por el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. promovidos por «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». representado 
por la Procuradora señora Benítez Donoso Garcia, 
contra don Emest Anthony EUam y doña Elaine 
Ellam, en los que por :proveído de esta fecha, a 
petición de la parte actora. y de acuerdo con lo 
dispuesto en la regla 7.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria he acordado sacar a pública subasta, 
por primera. segunda y tercera vez. por ténnino 
de veinte días, y con arreglo al tipo que se dirá, 
las fmcas propiedad del demandado y que fueron 
especialmente hipotecadas en garantia del crédito 
hipotecario cuya efectividad se pretende por medío 
del procedimiento de referencia; bajo las condicio
nes que ab¡ijo se expresan. señalándose para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala de Audíencia 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia. calle 
La Noria. sin número, de Fuengirola (Málaga), los 
siguientes días: El día 19 de enero de 1994, a las 
doce horas, para la primera subasta; en caso de 
no existir postores, se señala para la segunda subasta 
el día 16 de febrero de 1994, a las doce horas, 
y en caso de no existir postores en la segunda subas
ta, se señala para la tercera el día 16 de marzo 
de 1994. a las doce horas, y en las que regirán 
las siguientes condiciones: 
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Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de 22.726.875 pesetas. que es el precio 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda el tipo de la primera con la rebüja 
del 25 por lOO, y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. Las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subasta en los dias y horas señalados, se entenderán 
que se celebran el siguiente dia hábil, exceptuando 
sábados, y a la misma hora. 

Las fmeas cuYa subasta se anuncia por el presente 
edicto son las siguientes: 

Urbana. Número 18. Vivienda apartamento 
dúplex. señalado con el número A-21, situado en 
la planta segunda y tercera del portal número A-4 
del bloque A. sito en el conjunto residencial deno
minado Caserio de Calahonda, en parcela de la 
Urbanización Sitio de Calahonda, donde se deSigna 
como parcela E-5. en el ténnino municipal de Mijas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas 
al tomo 1.152, libro 374. folio 108 vuelto, inscrip
ción cuarta de la fmca número 27.197. 

Dado en Fuengirola a 17 de septiembre de 
1993.-EI Magistrado-Juez, Francisco Javier García 
Gutiérrez.-La Secretaria.-47.483. 

GANDIA 

Edicto 

Don David Maman Benchimol. Juez de Primera 
Instancia número 3 de los de Gandía y su partido 
judicial, 

Hace saber: Que en el juicio declarativo de menor 
cuantia número 272/1991, seguido en este Juzgado 
a instancias de don Juan Bañuls Jordá y don Miguel 
Bañuls Jordá. representados por el Procurador señor 
Muñoz Fermenía. contra don Juan Gregorio Fras
quet Todoli, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a pública subasta por las veces que se dirá y ténnino 
de veinte días cada una de ellas, las fmcas que al 
fmal se describirán propiedad del demandado. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
el día 11 de noviembre. a las diez horas de la maña
na, ~n su caso. por segunda vez el día 20 de diciem
bre. a las diez horas de la mañana, y por tercera 
vez el dia 31 de enero de 1994. a las diez horas 
de la mañana. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de las fmcas. para la segunda 
el 75 por 100 de aquel tipo y la tercera sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en la primera infe
rior al tipo de una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en la 
cuenta de este Juzgado abierta en el «Banco Bilbao 
VIzcaya. Sociedad Anónima);, oficina principal de 
esta ciudad de Gandia, cuenta número 
4381000015027291, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera, que no serán inferiores al 20 por 100 del 
tipo de la segunda. Las posturas podrán hacerse 
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desde la publicación del edicto en plica cerrada. 
depositando a la vez las cantidades indicadas. Los 
licitadores deberán presentar el resguardo bancario 
acreditativo del ingreso. 

Tercero.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. que se entenderán que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate ni deducirse las cartas de dicho 
precio. 

Finca objeto de subasta 

Primer lote.-Urbana.-Una sexta parte indivisa de 
una vivienda sita en Gandía, paseo de Gennanías, 
número 15 (antes número 7), piso décimo, escale
ra B. señalada con las puertas 23 y 24 (antes sobreáti
ce Ay Bj. 

Titulo: Inscrita al tomo 1.364. folio 79, fmca 
número 808 del Registro de la Propiedad núme· 
ro 3 de Gandía. 

Caracteristicas de la vivienda: Según el Registro 
de la Propiedad, tiene una superficie de 352 metros 
cuadrados. con una cuota de participación sobre 
el total del inmueble del 2.543 por 100. Se compone 
de una planta a nivel del piso décimo y encima 
otra porción. edificada fonnando parte integramente 
de la misma. 

Valor de la sexta parte a efectos de subasta: 
6.453.333 pesetas. 

Segundo lote.-Urbana.-Una sexta parte indivisa 
de un local abierto destinado a aparcamiento de 
coches señalada con la cochera número 2 en el 
edificio sito en Gandia. paseo de Germanías, núme.
ro 15 (antes número 7). 

Título: Inscrita al tomo 1.364, folio 81, fmca 
número 820 del Registro de la Propiedad número 
3 de Gandía. 

Valor de la sexta parte de media indívisa a efectos 
de subasta: 150.000 pesetas. 

Tercer lote.-Finca B-I.-Una sexta parte indivisa 
de vivienda unifamiliar. 

Situación: Polígono B de la unidad de actuación 
número 1 de «La Drova», en el municipio de Barx. 

Titulo: Inscrita al tomo 1.457, folio 120, fmca 
número 1.877. de Barx, del Registro de la Propiedad 
número 3 de Gandía. 

Caracteristicas de la parcela: Según el Registro 
de la Propiedad, la parcela sobre la que está edificada 
la vivienda tiene una superficie de 10.416 metros 
cuadrados y de ellos corresponden a la parte edi
ficada en planta baja 242,89 metros cuadrados. sien
do el resto del terreno que rodea el edificio destinado 
a jardines. etc. Consta la edificación de semisótano. 
con una superficie de 49,13 metros cuadrados, sóta
no y planta baja con porche de una superficie cada 
una de 242.89 metros cuadrados y sobre ésta otra 
planta que ocupa una superficie de 31,16 metros 
cuadrados. fonnando todo ello una vivienda uni
familiar con distintas dependencias. 

Valor de la sexta parte indivisa a efectos de subas
ta: 8.491.666 pesetas. 

De conformidad con lo acordado. el presente sirve 
de notificación en forma al demandado don Juan 
Gregorio Frasquet Todoll. 

Dado en Gandia a 8 de septiembre de 1993.-EI 
Juez. David Maman Benchimol.-El Secreta· 
rio.-4 7 .844. 

GAYA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resoluciÓn dictada 
en esta fecha. por el Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de GavA, en el procedimiento judi
cial sumario tramitado con el número 256/92-C 
conforme al articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia del Procurador señor don Josep Castells 
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i Vall, en nombre y representación de «Caixa d'Es
talvis i Pensions de Barcelona» (La Caixa), contra 
don Antonio Alvarez León. en reclamación de un 
préstamo con garantia hipotecaria. se saca a pública 
subasta, por primera vez, la siguiente fmea: 

Número 31. Local comercial segundo situado en 
planta baja del edificio señalado con los números 
110 y 112. en la calle San Nicasio, de Gavá, adscrito 
a la escalera 112. actualmente número 88. de super
ficie útil aproximada de 133 metros cuadrados. 

Linda: Al frente, con calle San Nicasio, en parte 
rellano y caja de escalera; a la derecha, entrando, 
con casa número 110; a la izquierda, en parte ves
tibulo de entrada, reUano y caja de escalera y en 
parte local comercial primera de la misma planta 
y escalera, y al fondo. con patio destinado a interior 
de manzana o de servicio público. 

Tiene un coeficiente de 2 enteros 73 decímetros 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet número 8 al tomo 665, libro 282, 
de Gavá, folio 185, finca número 17.069-N. 

. Para la celebración de la subasta, se ha señalado 
el día 26 de noviembre. a las diez horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en Gavá 
(Barcelona), calle de Nuestra Señora de la Mercc. 
números 3-5, previniéndose a los posibles licitado· 
res: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 17.061.000 
pesetas fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose postura Que no cubra dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado, el 20 por 100 de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.--Que los autos y las certificaciones a Que 
se refiere la regla cuarta del articulo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastante a los efectos de la titu
lación de la finca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose Que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la fonna y cumpliendo los requisitos exigidos por 
la regla 14. párrafo tercero, de la Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del próximo dia 11 
d.e enero, a las diez horas, sirviendo de tipo para 
esta segunda subasta el 75 por 100 del precio pac
tado y debiendo consignar los licitadores el 20 por 
100 del indicado tipo. 

Octavo.-Igualmente y a prevención de Que no haya 
postores en la segunda subasta. se señala para la 
tercera, Que se celebrará sin sujeción a tipo, la 
audiencia del próximo día 4 de febrero, a las diez 
horas, debiendo consignar los licitadores el mismo 
depósito exigido en la regla anterior para la segunda 
subasta. 

Dado en Gavá a 26 de julio de 1993.-La Jue
za.-La Secretaria.-47.843. 

GAYA 

Edicto 

Doña Maria del Prado Martín Garcia, Jueza de Pri
mera Instancia número I de Gavá y su partido. 

Hace saber. Que, según lo acordado en provi
dencia de fecha de hoy, dictada en el procedimiento 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
137/1993, promovido por «Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona», representada por el Procurador 
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don Angel Joaquinet Iban. contra don Carlos Ibá
ñez Lloréns y doña Farida Abdeselem Mohand, se 
anuncia por medio del presente la venta en pública 
subasta por primera vez y plazo de veinte días del 
inmueble Que se indica al fmal del presente. 

Primero.-EI bien inmueble al que se refiere el 
presente sale a pública subasta por el tipo de tasación 
en que ha sido valorado en 9.000.020 pesetas. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento señalado al efec
to el 20 por 100 del precio de tasación Que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma Que establece la regla 14 del articu· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad estarán de manillesto en la Secre
taría de este Juzgado a disposición de los inter
vinientes, previniéndoles que deberán conformarse 
con eUos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, según lo dispuesto en los articulos 1.496 
y 1.493 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexto.-Sin perjuicio de Que se lleve a cabo en 
la fmea hipotecada, conforme los artículos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificar a los deudores del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Séptimo.-Se señala para la primera subasta el 
día 4 de noviembre. a las diez treinta horas. De 
no haber postores en la primera subasta, se señala 
para la segunda el día 29 de noviembre. a las diez 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. En caso de Quedar 
desierta esta segunda subasta, se señala el día 23 
de diciembre, a las diez treinta horas, sin sujeción 
a tipo. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 16. Local destinado a vivienda. Piso 
tercero, puerta cuarta. de la casa sita en la calle 
Mayor, de Castelldefels, número 90, bloque cuarto, 
Que tiene una superficie útil de 70 meros y 43 decí
metros cuadrados, distribuidos en recibidor, come
dor-estar, dos donnitorios. cocina, aseo y lavadero 
en patio de luces. 

Linda: Frente, rellano y vuelo de patio de luces; 
derecha, entrando, bloque tercero; izquierda, vivien
da tercero, tercera; fondo, vuelo de la calle Mayor, 
por abajo, piso segundo; por arriba, piso cuarto. 

Se le asigna una cuota o coeficiente en relación 
al valor total del inmueble del Que forma parte el 
departamento descrito, del 4,22 por tOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Hospitalet al tomo 301, libro 140 de Cas
teUdefels, folio 15. finca número 14.113, inscripción 
sexta. 

Dado en Gavá a 10 de septiembre de 1993.-La 
Jueza, María' del Prado Martín García.-EI Secre
tario.-47.849. 

GETXO 

Edicto 

Doña Maria de la:; Mercedes Díaz Iglesias, Secre
taria en funciones del Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de tos de Getxo y su partido, 

Hago saber: Que en eljuicio ejecutivo con número 
de identificación general 48.06.2-92/001012, pro
cedimiento de juicio ejecutivo número 440/92. se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y fallo 
son del tenor literal siguiente: 
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Sentencia.-En Getxo a 28 de octubre de 1992. 
El señor don Bartolomé Crespí Santandréu, luez 

de Primera Instancia número 3 de Getxo y su par
tido, habiendo visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo seguidos ante este Juzgado entre partes, 
de una, corno demandante, don Ramón González 
Míguez, representado por el Procurador señor Lou
bet y bajo la dirección de la letrada señora Arenal 
y de otra, como demandados don Luis Miguel Vida] 
Femández y doña María Luz García Sancho. que 
figuran declarados en rebeldia. en reclamación de 
cantidad y 

Fallo: Debo mandar y mando seguir adelante la 
ejecución despachada contra don Luis Miguel Vidal 
Femández y doña María Luz García Sancho hasta 
hacer trance y remate de los bienes embargados 
y con su importe íntegro pago a don Ramón Gon
zález Míguez de la cantidad de 30.891.394 pesetas 
de principal y los intereses correspondientes y costas 
causadas y Que se causen en las cuales expresamente 
condeno a dicho demandado. 

Así, por esta mi sentencia. que por la rebeldía 
del demandado se le notificará en los estrados del 
Juzgado y en el .:Boletin Oficiah de esta provincia, 
caso de que no se solicite su notificación personal, 
10 pronuncio. mando y flflTlOll. 

Para que sirva de notificación de :ientencia a los 
demandados don Luis Miguel Vidal Fernándcz y 
doña Maria Luz García Sancho, se expide la prc· 
sente, Que se insertara en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, tablón de anuncios de este Juzgado 
y «Soletin Oficial del Estado». 

Dado en Getxo a 15 de julio de 1993.-La Secre
taria, Maria Mercedes Díaz Iglesias.-47.877. 

GETXO 

Edicto 

Don José Ramón Blanco Fernández, Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Getxo, 

Hago saber: Que en resolución dictada en el expe
diente de suspensión de pagos, número de iden
tificación general: 48.06.2-91/000689. Procedimien
to de suspensión de pagos 689/1991. he acordado 
la suspensión de la Junta general de acreedores seña
lada para el día 28 de septiembre de 1993, a las 
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
y susütución por el trámite escrito, habiéndose con
cedido a la suspensa un plazo de un mes para la 
presentación de la proposición de convenio con las 
adhesiones de los acreedores obtenidas en forma 
auténtica. 

Dado en Getx.o a 8 de septiembre de 1 993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretar1o.-4 7 .469. 

G/JON 

Edicto 

Doña paz González Tascón Suárez, Magistrada-lue
za del Juzgado de Primera Instancia número 6 
de los de Gijón, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo y a instancia del señor Letrado del 
Estado se tramita expediente sobre declaración de 
herederos abintestato de don Antonio Pedro Blanco 
Rodríguez, soltero, sin ascendencia ni descendencia 
conocida con derecho a sucederle, llamándose por 
medio del presente a cuantas personas se crean con 
igual o mejor derecho a la herencia, para que dentro 
del término de treinta días, contados desde el 
siguiente a la publicación del presente edicto en 
d «Boletin Oficial» de la provincia y en el ~Boletin 
Oficial del Estado», comparezca ante este Juzgado, 
reclamándolo. 

Dado en Gijón a 20 de julio de 1993.-La Magis· 
trada-Jueza, paz González Tascón Suárez. -El Secre~ 
tano.-47.742-E. 
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GUON 

Edicto 

Don Rafael Climent Durán. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gijón. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 577/1993, promo
vido por el «Banco del Comercio. Sociedad An6-
nima», representado por el Procurador señor Roble
do Trabanco, contra «Vrroterm Asturias. Sociedad 
Anónima», en los que en resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
en la fonna siguiente: 

En primera subasta.. el día 8 de noviembre de 
1993, a las trece horas de su mañana. sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diendo a la suma de 36.399.617 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 3 de diciembre de 
1993. a las doce horas de su mañana. bajo las mis
mas condiciones que la primera. con excepción del 
tipo. que será del 75 por 100 del fijado para aquélla. 

En tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 3 de enero de 1994. a las 
doce horas de su mañana, bajo las mismas con
diciones pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. ni en primera ni en segunda 
subastas. pudiéndose hacer el remate en calidad de 
ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar. previamente. en la Mesa del Juzgado o en 
la cuenta de depósitos y consignaciones judiciales 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. agencia de la 
plaza del Seis de Agosto. número de cuenta 
3314000018057793. el 20 por 100 del tipo expre
sado. sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
ordinaria. si bien además. hasta el día señalado.para 
remate podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría., entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del deudor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Trozo de terreno sito en la Calzada, concejo de 
Gijón. Mide 2.428 metros 27 decimetros cuadrados 
y linda: Al norte. con propiedad de «Construcciones 
Metálicas Ibéricas. Sociedad AnÓnima», propiedad 
de la Sociedad «Maria Purificación y Maria de la 
Consolación Infiesta Menéndez. S. R. C.lO, y en linea 
de 10 metros con otra fmea de don Senén Sánchez 
Alonso y don Benito Rodriguez Fernández; por el 
sur y por el oeste, herederos de don Rafael González 
García. y por el oeste, con fmea propiedad de la 
Sociedad «VlfOtenn Asturias, Sociedad AnÓnim8lO. 

Goza de derechos de luces, vistas y desagüe, así 
como también del derecho de paso de modo per
manente para personas, velúcu10s y toda clase de 
servicios, sobre la fmea registral número 309. 

Las expresadas servidumbres quedarán extingui· 
das una vez abierta la calle que los vendedores tienen 
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proyectado construir. quedando obligada «Vrrotenn 
Asturias. Sociedad Anónima». a contribuir con los 
demás colindantes con dicha calle y proporcional
mente a la superficie de sus respectivas parcelas, 
a los gastos de conservación de esta calle en tanto 
no adquiera el carácter de público. 

Inscripción: Lo está al tomo 1.025 de. Gijón núme
ro 2, libro 799, fmca 7.631, inscripción primera. 

Dado en Gijón a I de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Rafael Climent Durán.-El Secre
tario.-48.151-3. 

GUON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez García. Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 4 de los de Gijón. 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas núme
ro 2.872/89 (ejecutoria 28/92), se ha dictado auto 
de fecha 15 de febrero de 1993, suya parte dis
positiva dice así: 

«Se declara prescrita la pena impuesta al con
denado José Manuel Sánchez Femández en la pre· 
sente causa de ejecutoria 28/92 y se acuerda el 
archivo de la misma. una vez se satisfagan las res
ponsabilidades civiles si las hubiera, con notificación 
de la presente causa a las partes. 

Así lo mandó y fmna la ilustrisima Magistra
da-Jueza del Juzgado de Instrucción número 4 de 
los de Gijón doña Catalina Ordóñez Diaz. E.» 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma a José Manuel Sánchez Femández. en igno
rado paradero. expido el presente en Gijón a 21 
de septiembre de 1993.-La Secretaria, Cecilia Suá
rez Garcia.-47.736-E. 

GUON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez Garcia, Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 4 de Güón (Asturias), 

Certifico y doy fe: Que en este Juzgado se siguen 
actuaciones de juicio de faltas número 2.872/89 
(ejecutoria 28/92) sobre lesiones y daños tráfico. 
en el que se ha dictado resolución acordando reque
rir a José Manuel Sánchez Fernández a fm de que 
en el plazo de diez días, contados a partir de la 
publicación en edictos se persone en el Juzgado 
de Instrucción número 4 de los de Gijón para efec
tuar el pago de la indemnización que le resta y 
que asciende a 236.172 pesetas. más los intereses 
legales devengados a razón de 77.64 pesetas diarias 
hasta su completo pago, previniéndole que de no 
hacerlo le parará el peIjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

y para que sirva de requerimiento en legal forma 
a José Manuel Sánchez Femández. en paradero des
conocido. expido la presente en Gijón a 21 de sep
tiembre de 1993.-La Secretaria, Cecilia Suárez Gar
cia-47.739-E. 

GIRONA 

Edicto 

Don Fernando Ferrero Hidalgo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
305/1989, se siguen autos de ejecutivo-otros titulos, 
promovidos por «Banco Natwest March, Sociedad 
Anónima». contra don Alejandro Fernández Ballber, 
en los que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su valoración, 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala Audiencia 

BOE núm. 239 

de este Juzgado el día 4 de noviembre. a sus doce 
horas. los bíenes embargados a don Alejandro Fer
nández Ba1lber. Y para el caso de resultar desierta 
la primera subasta, se ha señalado paro que tenga 
lugar la segunda, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior. excepto que será con rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera; el día 2 de 
diciembre, a sus diez horas. Y que para el caso 
de no rematarse los bienes en las anteriores subastas. 
se celebrará tercera subasta de los referidos bienes. 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior. 
excepto que será sin sujeción a tipo. la que tendrá 
lugar el dia 4 de enero de 1994. a sus doce horas; 
celebrándose las mismas con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en las subasta deberán los 
licitadores previamente depositar en la Mesa del 
Juzgado o acreditar haberlo efectuado con anterio
ridad en establecimiento destinado al efecto. una 
suma igual. al menos. al 20 por 100 de la suma 
de 9.172.500 pesetas. tipo de valoración. no admi· 
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de la subasta; que podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado. desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración. depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto con aquél, 
como mínimo, una cantidad igual al 20 por 100 
del remate; que el mismo podrá cederse a tercero, 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio; que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y 10 admitan a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones. pueda ap'robarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad. suplidos con certifi
cación registral, se hallan en Secretaria a su dis
posición. debiendo confonnarse con ellos los lici
tadores. que no tendrán derecho a exigir otros. y 
que las cargas anteriores y preferentes. si las hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Urbana.-Número 1-19. Plaza de garaje o parking, 
señalada con el número 71 de la planta sótano de 
la casa sita en esta ciudad, calle Blasco de Garay. 
número 15. con acceso mediante servidumbre desde 
la calle Arquímedes. número 100. ocupa una super
ficie de 10 metros 21 decimetros cuadrados. Se 
halla inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Terrassa al tomo 1.810. libro 526. 1.0. folio 160. 
fmca 22.260, inscripción segunda. 

Urbana.-Consistente en una porción de terreno 
yermo y roca. destinado a la edificación sita en 
el término de Vacl;)risas, partido Las Comellas. con 
frente al camino de la estación de Renfe que se 
dirige a dicho pueblo. Ocupa una superficie de 1.634 
metros 50 decimetros cuadrados. equivalente a 
43.265 palmos. Se halla inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Terrassa al tomo 871, libro 21 
de Vacarisas. folio 13, finca número 1.088, inscrip
ción segunda. 

Dado en Girona a 1 de mayo de 1993.-El Magis
trado-Juez. Fernando Ferrero Hidalgo.-EI Secreta
rio.-4 7 .391-3. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Isabel Soler Navarro. Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número I de los 
de Girana, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Caixa d'Estalvis 
del Penedes, que litiga amparada con el beneficio 
de pobreza legal, contra «Patrimonis Agusti, Socie
dad AnónimalO, número 228/1992, y por medio del 



BOE núm. 239 

presente edicto, se saca a la venta en primera, segun· 
da y tercera públicas subastas, término de veinte 
dias, en lotes separados. las fmeas que se dirán y 
que garantizan en el procedimiento indicado el cre
dito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 9.000.000 de pesetas para cada W18 de 
las fmeas registrales. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
D sea, la cantidad de 6.750.000 pesetas para cada 
una de las fmeas registrales. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean inter
venir. deberán consignar previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado número 
1.664 del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. 
el 20 por 100 del indicado importe. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Girona: 

Por lo que se refiere a la primera, el día 16 de 
diciembre y hora de las díez. 

Para la segunda, el día 26 de enero y hora de 
las diez. 

Para la tercera, el día 23 de febrero y hora de 
las diez. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes a! crédito de la actara continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Los bienes objeto de subasta son: 

Entidad número 5. Vivienda tipo dúplex, situada 
entre las plantas primera y segunda. con acceso 
por la primera de ellas. a través de la escalera uno 
y señalada de puerta tercera; se distribuye en su 
planta inferior en recibidor. cocina y comedor-estar. 
y en su planta superior en dos dormitorios y un 
baño. Ambas plantas se comunican por escalera 
interior. Tiene una superficie global construida de 
84.80 metros cuadrados. Linda: Por su planta infe
rior, derecha. entrando. u oeste, planta inferior de 
la entidad número 4; izquierda o este, con la entidad 
número 6; fondo o sur, en su proyección vertical 
con la calle Sant Antoni. y frente o norte, con rellano 
de su escalera. Y por su planta superior. por el 
oeste. con la planta superior de la entidad núme-

ro 4; por el este, con la entidad número 16; por 
el sur. igual que por su planta inferior. y por el 
norte, con el rellano de escalera número 1, en planta 
segunda. 

Cuota de participación: 3 enteros 17 centésimas 
de entero por 100. 

Inscrita al tomo 2.711. libro 277 de Calonge, folio 
154, flOca número 14.899. 

Entidad número 10. Vivienda tipo dúplex, situa
da entre las plantas primera y segunda. con acceso 
por la primera de ellas. a través de la escalera dos 
y señalada de puerta segunda; se distribuye en su 
planta inferior en recibidor. cocina y comedor-estar, 
y en su planta superior en dos dormitorios y un 
baño. Ambas plantas se comunican por escalera 
interior. Tiene una superficie global construida de 
89.26 metros cuadrados. Linda: Por su planta infe
rior, derecha. entrando o norte. con la calle Arturo 
Mondet; izquierda o sur. con rellano de su escalera; 
fondo u oeste. con la entidad número 9, y frente 
o este, en parte con la planta inferior de la entidad 
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número I1 Y en parte por donde tiene entrada. 
con rellano de su escalera. Y por su planta superior. 
por el oeste, con la entidad número 18; por el este. 
en parte con la planta superior de la entidad núme
ro 11 y en parte con rellano de escalera núme
ro 1, en planta segunda; por el sur, con dicho rellano 
de escalera, y por el norte. igual que su planta 
inferior. 

Cuota de participación: 3 enteros 33 centésimas 
de entero por 100. 

Inscrita al tomo 2. 71 l. libro 277 de Calonge. folio 
169, fmca número 14.904. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 31 de julio de 1993.-La Magis
trada-Jueza. Isabel Soler Navarro.-El Secreta
rio.-48.191. 

GIRONA 

Edicto 

En este Juzgado número 4 penden autos de juicio 
ejecutivo número 482/1992, seguidos a instancias 
de «Banco de Santander. Sociedad Anónima», con
tra don Joaquín Bertrán TerradeUas y doña Antonia 
Barba Bove, en reclamación de 2.280.784 pesetas 
de principal, más 1.000.000 de pesetas fijadas pru
dencialmente para intereses y costas, en los que 
en esta fecha se ha dictado la providencia que es 
del tenor literal siguiente: 

«Providencia Magistrado-Juez, Girona. l de sep
tiembre de 1993. 

Señorita Loreto Campuzano Caballero. 
El anterior escrito únase a los autos de su razón 

y según lo peticionado. sáquese los bienes embar
gados en estos autos al demandado a pública subas
ta. fijándose edictos en los sitios públicos de cos
tumbre y en el "Boletín Oficial" de la provincia 
y en el "Boletín Oficial del Estado". con expresión 
del día. hora y lugar en que han de celebrarse. seña
lándose al efecto las diez horas del día 12 de noviem
bre de 1993 en el local de este Juzgado, sito en 
avenida Ramón Folch, números 4-6, 2n de Girona, 
previniéndose a los licitadores que para tomar parte 
en la subasta habrán de consignar. previamente, en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz
gado (cuenta número 1672 del Banco Bilbao VIZ
caya, oficina principal. plaza Marqués de Camps 
de Girona), una cantidad igual al 20 por 100 del 
valor de los bienes (que han sido valorados en 
10.000.000 de pesetas la finca número 684-N de 
S. Miquel de Colera), sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se aceptarán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo y que pue
den presentarse posturas en pliego cerrado con ante
rioridad a la subasta. ·en la Secretaría del Juzgado. 
acreditando debidamente haber hecho la consigna
ción exigida. Para el caso de no presentarse ningún 
licitador a esta primera subasta se sacan por segunda 
vez. con deducción del 25 por 100 del valor de 
la tasación, señalándose para el acto las diez horas 
del día 10 de diciembre de 1993, en el propio local 
de este Juzgado y con las mismas condiciones. salvo 
la indicada deducción del 25 por 100. Y de no 
acudir postor a la segunda subasta se sacan por 
tercera vez y sin sujeción a tipo. señalándose para 
el acto del remate el día 14 de enero de 1994, 
a las diez horas. en el propio local. Notifiquese 
el contenido de la presente resolución a los deudores 
mediante exhorto dirigido al Juzgado de Paz de 
Banyoles que será entregado para su curso al Pro
curador actor. 

Lo manda y firma Su Señoria Loreto Campuzano 
Caballero.-Roser Mata Corretger.-Firmado y rubri
cado.» 

Relación de bienes embargados que se sacan a públi
ca subasta y que actualmente se hallan en poder 

del propio demandado 

Urbana.-Casa sita en San Miquel de Colera. terri
torio La Solana. Consta de planta baja y piso con 
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una superficie útil de 123.35 metros cuadrados. Se 
levanta sobre solar de 263 metros cuadrados. En 
planta baja: Comedor, sala de estar, cocina. dor
mitorio y aseo; en piso: Cuarto de baño, tres dor
mitorios y terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figueres 
al tomo 2.586. libro 65 de Colera. folio 153, fmca 
número 684-N. 

y para que conste y sirva de notificación en fonna 
a todas las personas interesadas extiendo y flrnlO 
el presente en Girona a 1 de septiembre de 
1 993.-Doy fe.-EI Magistrado-Juez.-48.200. 

GIRONA 

Edicto 

Confonne a lo ordenado por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de esta ciudad de Girona. en el expediente 
promovido por el Procurador señor don Carlos 
Sobrino Cortés, en nombre y representación de «Ma
deras y Embalajes Palahi, Sociedad Limitada», domi
ciliada en la calle Procesión, número 43, de Salt, 
por medio del presente edicto se hace público que, 
por providencia de esta fecha, se ha tenido por 
solicitada en fonna la declaración en estado de sus
pensión de pagos de la referida entidad. dedicada 
a la actividad de aserradero y carpintería en general, 
habiéndose acordado la intervención de todas sus 
operaciones. 

Dado en Girona a 6 de septiembre de 1993.-EI 
Secretario.-47.881. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Loreto Campuzano Caballero. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 281/1992 a instancia de 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, La Caixa, 
que litiga amparada bajo el beneficio de la justicia 
gratuita, contra Roser Planell Bramón, en reclama
ción de 5.546.169 pesetas, y por medio del presente 
edicto, se sacan a la venta en primera, segunda 
y tercera pública subasta, ténnino de veinte dias, 
las fmcas que se dirán y que garantizan en el pro
cedimiento indicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 12.400.000 pesetas. 

Para la segunda. en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea, la cantidad de 9.300.000 pesetas. 

y la tercera. también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores deberán consig~ 
nar, previamente, en la Mesa dsel Juzgado si desean 
intervenir en la subasta, el 20 por 100 efectivo del 
indicado importe, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Dicha consignación se hará en la cuenta núme
ro 1672 de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya, 
oficina principal de Girona. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Girona, sito en esta ciudad, avenida 
Ramón Folch. números 4-6. segundo. 

Por lo que se refiere a la primera, el dia 31 de 
diciembre de 1993. a las diez horas. 

Para la segunda. el día 28 de enero de 1994: 
a las diez horas. 
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Para la tercera. el día 25 de febrero de 1994, 
a las diez horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Casa de planta baja y un piso. comprensiva de 
una sola vivienda. sita en Banyoles, con frente al 
Passeig Mn. Constaos. nUmero 120, hoy 122, de 
superficie en cada planta 82.50 metros cuadrados. 
Edificada sobre un terreno solar en el paraje de 
Guemol, de procedencia del Manso Pujadas, de 
extensión 362.50 metros cuadrados, estando el resto 
destinado a jardín. Linda en junto: Al frente, este, 
en linea de 12 metros 50 centimetros, con passeig 
Mn. Constans; al fondo, oeste, Salvador Bramón 
Planas y Dolores Roure. Inscrita al tomo 1.396, 
libro 70 de Banyoles, folio 108, f"mca 2.811, ins· 
cripción cuarta del Registro de la Propiedad de 
Banyoles. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 20 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Loreto Campuzano Caballe
ro.-48.128. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 4 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas, y a la hora que 
se expresará. se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. primera y, en su caso. segunda 
y tercera subastas para la venta de la [mea que 
se dirá. 

Acordado en autos de procedimiento judicial 
swnario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 583/1992, a instancia de «Construcciones 
Segovia y Tallón, Sociedad Limitada», haciéndose 
saber a los licitadores: 

Primera subasta: Día 24 de enero de 1994. y 
hora de las diez. Servirá de tipo el de valoración. 
No se admitirán posturas inferiores al tipo de su
basta. 

Segunda subasta (en su caso): Se celebrará el día 
23 de febrero de 1994. y hora de las diez. Servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. No se admi
tirán posturas inferiores a dicho tipo. 

Tercera subasta (en su caso): Se celebrará el día 
23 de marzo de 1994, y hora de las diez. Sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad no inferior al 
20 por 100 del tipo en primera y segunda subastas, 
y el 20 por 100 del tipo de segunda en tercera 
subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo l31 de la 
Ley I-Upotecaria están de manifiesto en Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirviendo el presente para en su caso de noti
ficación al deudor y a los efectos de la regla 7. a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaría. 
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Finca objeto de la subasta 

Urbana: Molino harinero llamado de «El Cubo». 
en el pago del camino del Puente Viejo. término 
municipal de Dúrcal, demarcado con el número 
24. constando de alto y bajo. con superucie de 120 
metros cuadrados. Sus dependencias. en bajo. son 
de un cuarto que lo ocupan tres enpiedros; otro 
cuarto. un despacho y dos habitaciones para las 
harinas y un granero que se edificó sobre las 2 
áreas 64 centiáreas que estuvieron de alameda, todo 
ello con sus altos correspondientes. con un salto 
de agua por turbina de 15 metros con tres caballos 
de [uena, con el canal para el paso del agua y 
los artefactos del molino que se mueve con las aguas 
de la fuente de Márgena. en parte integrante de 
este predio y fonnan con él una sola f"mca, los ruedos 
y cercanias de los mismos que los componen 3 
octavos de marjal, o sea, 1 área 98 centiáreas en 
un huerto y un octavo de obrada Que equivale a 
4 áreas de viña. Linda: Levante. Manuel Haca Puer
tas; norte, Francisco Calvente; poniente. el camino 
de los Molinos. y sur, camino antiguo de Motril 
Finca número 1.243 triplicado. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
32.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 19 de enero de t993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-47 .390. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas. y a la hora que 
se expresará. se celebrará en la Sala de Audiencia 
úe este Juzgado. primera y, en su caso, segunda 
y tercera subasta para la venta de la tinca que se 
dirá. 

Acordado en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.572/1990, a instancia de Caja Postal de 
Ahorros. haciéndose saber a los licitadores: 

Primera subasta: Día 24 de enero de 1994. y 
hora de las diez. Servirá de tipo el de valoración. 
No se admitirán posturas inferiores al tipo de subas. 
tao 

Segunda subasta (en su caso): Se celebrará el día 
23 de febrero de 1994, y hora de las diez. Servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. No se admi
tirán posturas inferiores a dicho tipo. 

Tercera subasta (en su caso): Se celebrará el día 
23 de marzo de 1994, y hora de las diez. Sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad no inferior al 
20 por 100 del tipo en primera y segunda subasta. 
y el 20 por 100 del tipo de segunda en tercera 
subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirviendo el presente para su caso de notificación 
al deudor y a los efectos de la regla 7.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de la subasta 

Casa número 17 del grupo. en calle de nueva 
apertum. aún sin nombre ni númerO de gobierno. 
en el pueblo de Gabia Grande, sitio del Portichuelo. 
Mide su solar 155 metros 62 decímetros cuadrados. 
Consta de planta baja y alta, en las que se distribuye 
una vivienda con diferentes departamentos y 
servicios, y además un garaje. ubicado en la planta 
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baja. La superucie útil de la vivienda según el título 
es de 89 metros 59 decímetros cuadrados. y según 
la cédula de 89 metros 90 decímetros -cuadrados, 
y la del garaje según titulo de 15 metros 13 decí
metros cuadrados y según la cédula de 14 metros 
54 decímetros cuadrados. Tiene unjardin y un patio. 
Linda: Frente, zona particular de accesos; por la 
izquierda, entrando, easa número 18 del grupo; dere
cha. la número 16. y fondo, lindero norte de la 
finca matriz. Finca número 7.650. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
7.700.000 pesetas. 

Dado en Granada a 20 de enero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.--47 .378. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y, en su caso. segunda 
y tercera subastas, para la venta de la [mca que 
al [mal se describirá, acordadas en los autos de 
juicio especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 639/1991. a instancias de Caja 
General de Ahorros de Granada, que litiga con bene
ficio de justicia gratuita, haciendo saber a los lici· 
tadores: 

Que la primera subasta tendrá lugar el día 4 de 
noviembre de 1993. a las once horas, no admi
tiéndose posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 17 de 
diciembre de 1993, a las once horas, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la tasación. no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el día 18 de enero 
de 1994, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en priniera subasta. así como en segunda. y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Vivienda unüamiliar, de una sola planta. sobre 
una parcela seiialada en los planos de la urbani
zación con el número 27, en Espartinas (Sevilla), 
al sitio detrás de la casa, de 81,38 metros cuadrados. 
sobre una parcela de 251 metros cuadrados. fmca 
número 6.402. valorada en 5.250.000 pesetas. 

Dado en Granada a 3 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-4 7 .366-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de~ _Juzgado de Primera instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera Y. en su caso. segunda 
y tercera subasta, para la venta de la fmea que al 
[mal se describirá. acordadas en los autos de juicio 
especial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 308/1992. a instancia de Caja Rural 
de Granada, haciendo saber a los licitadores: 



BOE núm. 239 

Que la primera subasta tendrá lugar el día 4 de 
noviembre de 1993. a las once horas. no admi
tiéndose posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 12 de enero 
de 1994, a las once horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la tasación. no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el día 11 de febrero 
de 1994, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta. así como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

LO Número dos: Local comercial en la planta 
baja del edificio sin número de demarcación en 
la carretera de Granada, barrio de los Remedios 
o Cortijillos de esta ciudad, de 211,55 metros cua
drados. fmca número 9.465. Valorado en 9.146.269 
pesetas. 

2.° . Finca número dos. letra C, del edificio des
crito anterionnente, finca número 1, sito en carretera 
de Granada. sin número de demarcación, en el 
barrio de los Remedios o sitio de Los Cortijillos 
de Granada, fmca número 9.668. Valorado en 
6.163.731 pesetas. 

Dado en Granada a 11 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-4 7 .399-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y, en su caso, segunda 
y tercera subastas, para la venta de la fmca que 
al final se describirá, acordadas en los autos de 
juicio especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 955/1992. a instancias de Caja 
Postal de Ahorros. haciendo saber a los licitadores 
que: 

La primera subasta tendrá lugar el día 8 de febrero 
de 1994, a las once horas, no admitiéndose posturas 
inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el dia 8 de marzo 
de 1994, a las once horas. para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendra lugar el día 11 de abril 
de 1994, a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta, así como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Finca objeto de subasta 

Piso segundo, letra A. señalado con el núme
ro 5 de la edificación y del conjunto urbanístico, 
situado en la planta tercera, destinado a vivienda. 
tipo 14, correspondiéndole como anejo privativo 
una plaza de aparcamiento en la planta de sótanos, 
señalada con el número 5, y un trastero en la misma 
planta señalado con el número 5, del portal 2.° del 
conjunto urbanistico «Los Carruens de GadeD», 
segunda fase, en carretera de Murcia, de la ciudad 
de Granada, fmca número 49.851. Valorado en 
6.660.000 pesetas. 

Dado en Granada a 24 de mayo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-47.3 7 4. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 6 de Gra
nada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento juicio ejecutivo número 163 de 
1992, a instancia de «Electroftl Granada, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don Joa
quín Moral Aranda, contra «Jnfel. Sociedad Limi
tada», acordándose sacar a pública subasta los bienes 
que se describen, la que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El dia 8 de noviembre de 1993, 
y hora de las diez de la mañana, y por el tipo 
de tasación. 

Segunda subasta: El día 12 de enero de 1994, 
y hora de las diez de la mañana. y con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 14 de febrero de 1994, 
y hora de las diez de la mañana, sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estableci
miento al efecto el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas; y para 
la tercera, el tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitados en Secretaria antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-SoJamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a fave de tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría. 
donde podrán ser examinados; entendiéndose que 
todo licitador la acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor, quedarán subsistentes 
y sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quínta.-Que a instacia del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas. que cubran el tipo 
de licitación, para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere, antes del remate, sus bienes. pagando prin
cipal y costas. 

Bienes a subastar 

Finca registral número 23.275-A, inscrita al 
libro 304. tomo 1.074, folio 171 del Registro de 
la Propiedad de Mijas, siendo fmca urbana. local 
en planta baja y entreplanta con entrada desde pasaje 
de acceso, con extensión superficial de 50.78 metros 
cuadrados. sito en la urbanización conjunto de «La 
siesta de Calahonda». 

Valor de tasación: 6.347.500 pesetas. 
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Finea registral nÚJnfO 32.426. inscrita al libro 438, 
tomo 1.216, folio 217 del Registro de la Propiedad 
de Mijas, siendo :fillca urbana, local en planta baja 
y entreplanta con entrada desde zona común, con 
extensión superficial de 22,65 metros cuadrados y 
otros 22,65 metros cuadrados de entreplanta, sito 
en urbanización «Sitio de Calahonda», conjunto «La 
Siesta de Calahonda». 

Valor de tasación: 4.530.000 pesetas. 

Dado en Granada a 22 de junio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-48.156-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
2 de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado la celebración de primera y, en 
su caso, segunda y tercera subasta de los bienes 
que se dirán. confonne a lo acordado en los autos 
de juicio ejecutivo, pieza de ejecución de sentencia 
número 66/1989, seguidos a instancia de la Caja 
General de Ahorros de Granada contra don Bal
domero Madrid Madrid, 

Primera subasta: El día 25 de enero próximo, 
a las doce horas. Servirá de tipo el de valoración, 
que se expresará al fmal de la descripción de los 
bienes, no admitiéndose posturas inferiores a las 
dos terceras partes del tipo. 

Segunda subasta: En su caso, se celebrará el día 
24 de febrero próximo. a las doce horas. Servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. No se admi
tiran posturas inferiores al 50 por 100 de dicha 
valoración. 

Tercera subasta: En su caso, se celebrará el día 
29 de marzo próximo, a las doce horas. sin sujeción 
a tipo. 

Lús licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera y segunda subasta y el 20 por 100 del 
tipo de segunda en la tercera subasta, pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero 
sólo por la actora. 

Que desde el anuncio de esta subasta hasta el 
día de su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándolo en el Juz
gado en unión de la cantidad del 20 por 100 del 
importe de los bienes que se subastan, cuyos pliegos 
se abrirán en el acto del remate. 

Que los titulos de propiedad. suplidos con cer
tificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinarlos los inte
resados en la subasta, debiendo los licitadores con
formarse con ellos sin derecho a exigir ningunos 
otros y las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

Urbana.-Casa sita en la calle de la Concepción, 
ténnino de Peligros (Granada), hoy calle de Santa 
Adela, número 30, hoy según perito-tasador número 
32. de planta baja, edificado 100 metros cuadrados, 
planta. Según el mismo perito tiene edificado en 
planta primera sesenta metros cuadrados más dos 
terrazas. una de eUas cubierta con uralita. Constan 
sus linderos. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Granada, libro 52, folio 12. fmea 3.053. 
Tasada en 12.700.000 pesetas. 

Dado en Granada a 21 de septiembre de 
1993.-47.749. 



14744 

GRANOLLERS 

Cédula de citación 

El Juez de Instrucción número 2 de esta ciudad, 
en proveído del dia hoy en el juicio de faltas núme
ro 314/1993. ha mandado convocar al senor Fiscal 
y citar a la persona que se dirá, para que comparezca 
ante este Juzgado el próximo dia 21 de octubre 
de 1993, a las trece treinta horas, al objeto de asistir 
al juicio de faltas sobre lesiones en accidente de 
circulación ocurrido el dia 13 de marzo de 1993. 
en el término municipal de San Celini. siendo la 
persona citada conductor y propietario del vehículo 
«BMW» 530, matricula francesa 8518-RM. con el 
apercibimiento a las partes y testigos de lo dispuesto 
en el articulo 966 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, debiendo los citados. como partes. presentar 
en dicho acto las pruebas de que intente valerse. 

En GranoUers a 23 de septiembre de 1993.-Finna 
el Secretario. Persona a citar; José Muñoz Sánchez, 
calle des Amandiers, número 8, Pepingnan. 

y para que sirva la presente de citación en fonna 
quedando citado legalmente se ruega dicha publi
cación y se remita a este Juzgado el boletín que 
conste dicha citación. 

Dado en Granollers a 23 de septiembre de 
1 993.-EI Magistrado-Juez.-48.819-E. 

HUESCA 

Edicto 

Don Fernando Ferrín Calamita Magistrado-Juez 
sustituto del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de la ciudad de Huesca y su 
partido. 

Hago saber: Que en autos número 168/1993. 
seguidos al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia del Procurador señor Pisa, en 
representación de «Caja Rural de Altoaragón, Socie
dad Cooperativa de Crédito Limitada». contra don 
Pedro Lalueza Muzas, don José Antonio Lalueza 
Lalueza y doña Yolanda Peña Castillo. se ha seña
lado el día 17 de noviembre de 1993. para la cele
bración de la primera subasta; el día 1 S de diciembre 
de 1993. para la segunda. y el día 14 de enero 
de 1994. para la tercera subasta. todas ellas a las 
diez treinta horas de su mañana. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca y que luego 
se dirá; para la segunda el referido valor con la 
rebaja del 25 por 100. la tercera se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-En las dos primeras subastas no se 
admitirán posturas inferiores a los respectivos tipos. 

Tercera.-Para tomar parte en las dos primeras 
subastas los licitadores deberán consignar. sobre la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto (Oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya 
de Huesca, cuenta 1.984. número S 1.200-0), el SO 
por 100, al menos, de los respectivos tipos; para 
tomar parte en la subata tercera deberá consigna.rse 
la misma suma que para la segunda. 

Cuarta.-Las posturas podrán verificarse con la 
calidad de ceder el remate a terceros; se admiten 
posturas por escrito. en pliego cerrado. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra! se 
hallan de manifiesto en Secretaria; se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
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subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Si por cualquier motivo tuviera que sus
penderse alguna de las subastas se entenderá seña
lada su celebración el día siguiente hábil, a la misma 
hora. 

E! presente edicto servirá de notificación de los 
señalamientos efectuados a los ejecutados en el caso 
de no haberse podido verificar o haber resultado 
negativa. 

Bienes objeto de subasta 

Casa en esta ciudad y su plaza de Montearagón, 
número 2. de 71 metros cuadrados; confronta por 
la izquierda, entrando, con casa de la viuda de Maria
no Estropá; por la derecha, parte con fmca de «Hi
droeléctrica, Sociedad Anónima» y parte con here
deros de Juana Royo. y por la espalda. con Miguel 
Arruego. Inscrita al tomo 1.857. libro 385, folio 
40-41. fmca número 753 del Registro de la Pro
piedad de Huesca, número l. 

Esta valorada a objeto de subata en 16.800.000 
pesetas. 

Dado en Hu~sca a 1 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez sustituto, Fernando Ferrín Calami
ta.-La Secretaria.-47.796. 

HUESCA 

Edicto 

Doña OIga González Viejo, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Huesca. 

Ha acordado en autos de juicio ejecutivo número 
160/1991, seguido a instancia de Cajar Rural Alto 
Aragón, contra don Javier González Azlor y don 
Alfredo González Peruga, la siguiente providencia: 

Por presentado el anterior escrito por el procu
rador señora Pisa, únase a los autos de su razón. 
Conforme a lo solicitado sáquese a pública subasta. 
por primera vez. por término de veinte días. el bien 
embargado en este juicio. cuya subasta tendrá lugar 
el día 23 de noviembre de 1993. a las trece horas. 
En caso de que no hubiese postor en esta primera 
subasta, se señala el día 23 de diciembre de 1993. 
a las trece horas. para la celebración de la segunda 
subasta; se señala para la tercera. el día 31 de enero 
de 1994. a las trece horas, teniendo lugar todas 
ellas en la Sala Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Huesca. sito en calle Moya, 
número 4. 

La subasta se efectuará ateniéndose a las siguien
tes reglas: 

Para la primera subasta servirá de tipo el valor 
de la tasación, para la segunda subasta servirá de 
tipo las tres cuartas partes del tipo de la primera 
sub~sta; para la tercera subasta no habrá sujeción 
a tipo. 

Para tomar parte en dicha subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en el Banco Bil
bao-VlZcaya. en la cuenta del Juzgado, el 20 por 
100 del avalúo que sirva de tipo para cada subasta, 
teniendo en cuenta que se deberá consignar para 
la tercera subasta el 20 pro 100 del tipo que sirvió 
para la segunda. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

El remate podrá hacerse con la calidad de ceder 
a terceros, sólo el ejecutante. 

Podrá hacerse hasta la celebración posturas por 
escrito. en sobre cerrado, acompañando resguardo 
de haber depositado el 20 por 100 del avalúo. 

Los bienes objeto d~ la subasta son los siguientes: 

Campo de regadio en la fmea denominada «Monte 
LatoITe». del núcleo de Estiche. del término muni
cipal de San Miguel del Cinca (Huesca). de 15.4610 

BOE núm. 239 

hectáreas. Inscrita al tomo 322, libro 4. folio 171. 
fmea 621 del Registro de la Propiedad de Sariñena. 
Tasada en 10.822.700. pesetas. 

Campo de regadío en la fmea denominada Mont~ 
Latoere, del núcleo de Estiche. del término muru
cipal de San Miguel del Cinca (Huesca), de 18,8600 
hectáreas. Inscrita al tomo 322. libro 4. folio 168. 
como fmea 619 en el Registro de la Propiedad de 
Sariñena'. Tasada en 13.202.000 pesetas. 

En caso de no poderse celebrar las subastas en 
el día señalado, se celebrará en el día siguiente hábil. 

En cumplimiento de lo acordado expido el pre
sente en Huesca a 7 de septiembre de 1993.-Doy 
fe, la Magistrada-Juez.-La Secretaria.-4 7.799. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de los de Ibiza y su partido judicial, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio ejecutivo bajo el número 
estadístico 79/1993, promovidos por la Caixa d'Es
talvis i Pensions de Barcelona, representada por el 
Procurador don José López López. contra don 
Pierre Magrey en los que se ha acordado por pro
videncia del <lia de la fecha sacar y anunciar la 
venta en pública subasta. por tres veces y en las 
fechas que se señalarán y por el término de veinte 
días entre cada una de ellas. el bien inmueble embar
gado que al fmal de este edicto se dirá. con el precio 
de tasación según infonne pericial practicado que 
también se dirá al fmal de cada bien embargado. 

Se ha señalado para que tenga lugar el remate 
del bien, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sieto en el «Edificio de los Juzgados», avenida de 
Isidoro Macabich, número 4, las fechas siguientes: 

En primera subasta, el próximo día jueves 13 de 
enero de 1994 y hora de las once de la mañana, 
por el tipo de tasación del bien. 

En segunda subasta, para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse los bienes o no 
haberse pedido la adjudicación en debida forma por 
la parte ejecutante. el próximo día jueves 17 de 
febrero de 1994 y hora de las once de la mañana. 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación 
de la primera. 

Y en tercera subasta. si también resultare desierta 
la segunda o no hubiera remate o no se pidiera 
la adjudicación con arreglo a Derecho, el próximo 
día jueves 17 de marzo de 1994 y hora de las once 
de la mañana. sin sujeción a tipo. 

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera. A) Para tomar parte en cualquier 
subasta. todo postor, excepto el acreedor ejecutante, 
deberá consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas Y. de llegarse a la tercera, una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

B) Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier 
oficina o sucursal del Banco Bilbao ViZcaya. a la 
que se facilitará por el depositante los siguiel1:tes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e InstruCCIón 
número I de Ibiza. Cuenta provisional de consig
naciones del Juzgado: Número 414 del Banco Bilbao 
Vizcaya (paseo de Vara del Rey, número 11. oficina 
número 288). Número de expediente. debiendo 
acompañar el resguardo de ingreso correspondiente. 

Segunda.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce,:a
do en la Secretaria y consignando los porcentajes 
referidos en la condición primera. conteniendo el 
escrito necesariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones establecidas en la condición quinta. sin 
cuyo requisito no se admitirá la postura. 

Tercera.-Las posturas que podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros sólo serán admi
sibles cuando las practique la parte ejecutante. el 
cual deberá verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante el Juzgado que haya celebrado la 



BOE núm. 239 

subasta. con asistencia del cesionario. quien deberá 
aceptar la cesión. y previa o simultáneamente al 
pago del reste del precio del remate. 

Cuarta_-En las subastas primera y segunda no 
.;e admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
panes de los tipos respectivos de licitación. 

Qui.l!ta_-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres· 
pon dientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad obrantes eh autos, cOlúorme al articulo 1.496 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y puestos de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta, entendiéndose: 

a) Que todo licitador acepta los titulos como 
bastantes y no puede exigir otro. 

b) Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor. si los hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar. 

c) Que el rematante/adjudicatario acepta tales 
cargas/gravámenes anteriores/preferentes quedando 
subrogado en la necesidad de satisfacerlos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en las subastas, salvo la 
que corresponda al mejor postor. que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con su oferta los precios 
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor). se tras
lada su celebración, a la misma hora, para el siguien
te viernes hábil de la semana dentro de la que se 
hubiere señalado la subasta suspendida. 

Bien embargado objeto de subasta 

Finca rustica denominada «Ses Cases Noves de 
Cas Hurtulá». sita en la parroquia de Jesús, término 
municipal de Santa Eulalia del Rio. de una superficie 
inscrita de 19 hectáreas 9 áreas 20 centiáreas de 
bosque y tierra de secano. inscrita al tomo 1.253. 
libro 351, de Santa Eulalia del Río, folio 171, fmca 
número 14.945-N. 

Valorada en 61.094.400 pesetas. 

Dado en Ibiza a 9 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Juan Carlos Torres Ailhaud.-El 
Secretario.-48.070. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Dosinda Alvarez Gómez, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
La Coruña y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio universal de quiebra voluntaria de la «So
ciedad Anónima González Dans Joyeria». represen
tada por el Procurador señor López Rioboo Bata
nero. registrados con el número 223/1993, en cuyas 
actuaciones se ha dictado auto de declaración de 
estado legal de quiebra de la referida Sociedad, de 
fecha del día de hoy. cuya parte dispositiva copiada 
literalmente dice: 

«Decido: Declarar en estado de quiebra voluntaria 
a la Compañía mercantil "González Dans Joyeria. 
Sociedad Anónima", con establecimiento abierto en 
la calle Pio XII. número 1, 2.°, de esta capital, que
dando inhabilitado para administrar y disponer de 
sus bienes; se nombra Comisario de la quiebra a 
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don Ataulfo Dominguez Ceballos. con domicilio 
en la calle Real. número 31, b<Üo. de esta ciudad. 
al que se hará saber su nombramiento a fm de 
que. previa aceptación del cargo y su juramento 
o promesa proceda inmediatamente a la ocupación 
de los bienes y papeles del quebrado. inventario 
y depósito. en la forma que la Ley determina; para 
el cargo de Depositario se designa a don Luoiano 
de Dios Teijeira, con domicilio en calle Huertas, 
numero 8. 8.° F, de esta localidad. el cual antes 
de dar principio a sus funciones comparecerá a la 
presencia judicial a aceptar el cargo, en su caso, 
y jurar o prometer el fiel desempeño del mismo, 
poniéndose bajo su custodia la conservación de 
todos los bienes hasta que se nombren los Síndicos; 
y desconociéndose la cuantía aproximada de los 
bienes que integran el depósito, y por sus peculiares 
caracteristicas y naturaleza, provisionalmente y por 
el momento no procede asignar retribución alguna 
en concepto de dietas, que se señalará más adelante 
mediante una cantidad fija o por tanto por ciento 
al valor de lo depositado, se decreta el arresto de 
los miembros del Consejo de Administración de 
la Entidad mercantil quebrada. don Emilio Manuel, 
don Benito Salvador. don José Jesús y don Juan 
Salvador González Dans, en su calidad de repre
sentantes legales de ella, y requiriéraseles para que 
presten cada uno de los miembros de dicho consejo, 
fianza en dinero efectivo por la cantidad de 50.000 
pesetas, quedando arrestados en sus domicilios si 
en el acto de la notificación de la presente resolución 
las prestaren, y haciéndose saber que hasta que el 
Comisario haya dado cuenta al Juzgado de haber 
concluido las diligencias de ocupación no se acor
dará el cese de la medida de privación de libertad; 
procédase a la ocupación de las pertenencias del 
quebrado. sus bienes. libros y documentos de giro, 
que tendrá efecto en la forma prevenida en el artículo 
1.046 del Código de Comercio de 1829; se retro
traen los efectos de la quiebra. por el día que resulta 
haber cesado al quebrado en el pago corriente de 
sus obligaciones y con la calidad de por ahora y 
sin perjuicio de tercero, a la fecha del primero de 
abril de 1991. dado que a pesar del escaso beneficio 
obtenido en el ejercicio de 1989 en relación con 
el volumen total de negocios. la Sociedad continuó 
su actividad sin adoptar medidas de mayor pru
dencia. adquiriendo nuevos compromisos y obliga
ciones por lo que resulta preciso conocer la evo
lución de la de la Sociedad a partir de la fecha 
señalada de modo provisional para la retroacción 
a fm de procurar hacer coincidir la fecha real en 
que se produjo la situación de quiebra, con la fecha 
en que se solicitó; se decreta la retención de toda 
la correspondencia postal y telegráfica del quebrado, 
para lo cual se expedirán las órdenes y comuni
caciones oportunas a la Administración de Correos 
y Telégrafos de esta ciudad. a fm de que se remita 
a este Juzgado toda la dirigida al quebrado, pro
cediendo a su apertura en las fechas que se señalen. 
en la pieza que se formará; expídase mandamiento 
por duplicado al señor Registrador mercantil de esta 
provincia, haciéndole saber la existencia de este jui
cio universal. a los efectos legales oportunos, asi 
como al de la Propiedad de La Coruña. a fm de 
que se haga constar la incapacidad del quebrado 
para administrar y disponer de sus bienes inmuebles; 
regístrense los presentes autos en el libro de registro 
especial de suspensiones de pagos y quiebras de 
este Juzgado; cÚTSese el correspondiente Boletín a 
la Delegación Provincial del Instituto Nacional de 
Estadistica; publiquese el presente auto mediante 
edictos, que además de fijarse en los estrados y 
tablón de anuncios de este Juzgado, en los tablones 
de anuncios de los Juzgados Decanos de las loca
lidades de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valladolid. 
se insertará en el .. Boletin Oficial~ de esta provincia, 
y en el periódico «La Voz de Gaticia». así como 
en el «Boletin Oficial del Estado». para cuyas publi
caciones deberán librarse los oportunos despachos, 
e insertándose en dichos edictos la parte dispositiva 
de esta resoluciéul y haciéndose constar igualmente 
que el quebrado queda incapacitado para la admi
nistración y disposición de sus bienes y las demás 
prevenciones y prohibiciones que señala el Código 
de Comercio. requiriendo al propio tiempo en los 
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mismos edictos a las personas que tengan en su 
poder alguna cosa de la pertenencia del quebrado 
par que lo manifiesten al Comisario. bajo aperci
bimiento de ser declarados cómplices de la quiebra 
y previniendo a los que adeuden cantidades al que
brado que las entreguen al depositario. bajo los aper
cibimientos legales; se decreta la acumulación al 
presente juicio universal de todas las ejecuciones 
pendientes contra el quebrado, a excepción de aque
llas en que sólo se persigan bienes hipotecados; una 
vez que el señor Comisario haya presentado al esta
do o relación de los acreedores. que deberá formar 
en el término de tres días por lo que resulte del 
Libro Mayor, o en su caso por los demás libros 
o papeles del quebrado y las noticias que den éste 
o sus dependientes. presentada que halla sido la 
lista de aquéllos, acuérdese lo necesario para la cele
bración de la primera Junta general, a fm de pro
ceder al nombramiento de Sindicas; con testimonio 
de esta resolución, encabécense las demás piezas 
de este juicio universal. y entréguense los edictos 
y despachos acordados expedir al Procurador señor 
López Rioboo Batanero, para que cuide de su dili
genciado, facultándolo ampliamente. 

Así por este auto, lo dispongo, mando y firmo, 
haciendo saber que contra la presente resolución 
no cabe recurso, si bien podrá formularse oposición 
frente a la misma. 

Asimismo se hace constar que la indicada Socie
dad declarada en quiebra queda incapacitada para 
la administración y disposición de sus bienes, y 
requiriéndose a las personas que tengan en su poder 
alguna cosa de la pertenencia del quebrado para 
que lo manifiesten al Comisario, bajo apercibimiento 
de ser declarados cómplices de la quiebra y pre
viniendo a los que adeuden cantidades al quebrado 
que las entreguen al depositario. bajo los aperci
bimientos legales. 

La Coruña. 7 de abril de 1993.-La Magistra
dawJueza, Dosinda Alvarez GÓmez.-EI Secreta
rio.-47.875. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Dofta Margarita Caloto Goyanes, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de los de 
La Coruña y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de demanda de 
venta en pública subasta que se siguen en este Jugado 
con el número 703/l992-E. promovidos por «Banco 
Hipotecario de España,· Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Carlos González 
Guerra, contra doña Maria de las Mercedes Diéguez 
Comesafta, se ha acordado sacar a pública subasta. 
por término de quince días. la fmca cuyo precio 
tasado por los interesados en la escritura de cons
titución de la hipoteca es el de 16.000.000 de pese
tas. y que se describe al fmal, cuyo remate tendrá 
lugar en las fechas y bajo las condiciones siguientes: 

Señalamiento de las subastas 

Primera subasta. a celebrar el dia 2 de noviembre 
de 1993, a sus diez horas. 

Segunda subasta. a celebrar el dia 29 de noviembre 
de 1993, a sus diez horas. para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta. a celebrar el dia 20 de diciembre 
de. 1993, a sus diez horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 16.000.000 de pesetas, fijada a tal 
fin en la escritura de préstamo sin que se admita 
postura que no cubra las dos terceras partes del 
tipo. de conformidad con lo previsto en el articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Estarán de manifiesto en la Secretaria 
los títulos de propiedad de los bienes o la certi
ficación del Registro de la Propiedad que los supla. 
previniéndose además que los licitadores deberán 
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confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, según lo dispuesto en los 
articulas 1.496 y 1.493 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Tercera.-lgualmente se expresará en los edictos
q e subsistirán las cargas o gravámenes anteriores 
y los preterentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
entendiéndose que el rematante los acepta y se 
subroga en los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, con arreglo a lo dispuesto 
en los articulos 131. regla 8.a , y 133. párrafo 2, 
de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los licitadores ingresar previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. número, clave procedimental, del «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», una cantidad 
igual, por 10 menos al 20 por 100 de la tasación 
de la fmea. 

Quinta.-La consignación del precio se hará den
tro de los ocho dias siguientes a la aprobación del 
remate. 

Finca a subastar y su tipo 

Finca sita en Vigo (Pontevedra). avenida de la 
Florida. número 34, local sótano primero. bloque 
11, número 2. 5,131-k, dos-4, letras T S y Q R-l. 
del edificio residencia «Florida» que es la núme
ro 48.687 del Registro de la Propiedad numero 3 
de los de Vigo correspondiéndole como tipo de 
subasta 16.000.000 de pesetas. 

y para que así conste y sirva de anllilcio para 
el tablón de anuncios de este Juzgado, para los 
diarios oficiales en que se ha acordado su inserción, 
así como de notificación al deudor, en caso de que 
el mismo, no fuere hallado en la finca., expido, sello 
y firmo el presente en La Coruña a S de julio de 
I 993.-La Secretaria.-48.173. 

LACORuNA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 481/1987, promo
vido por Caja de Ahorros de Galicia. contra don 
Martin Ferreiro Ramil y doña Rosa Luaces Sánchez, 
en los que. por resolución de esta fecha., se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta los inmue
bles que al fmal se describen. cuyo remate que tendra 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 10 de noviembre pr6:xi
mo. y once horas de su mañana. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, que se dirá 
para cada una de las Imcas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 15 de diciembre 
próximo. y once horas de su mañana. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 19 de enero de 1994 
próximo. y once horas de su mañana. con todas 
las demás condiciones de la segunda. pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en establecimiento destinado al 
efecto el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, con resguardo acre-
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ditativo de haber consignado el 20 por 100 del 
tipo de tasación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra. 
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Partido judicial de La Coruña. Mwúcipio de 
CuHeredo. 

l. Nave industrial de planta baja, destinada a 
taller de carpinteria mecánica, sita en Alvedro. 
de 928 metros cuadrados. 

Valorada en 1.460.000 pesetas. 
2. Tres naves industriales de planta baja, inde· 

pendientes, en el lugar de Alvedro. de 645. 1.910 
y 411 metros cuadrados. 

Valoradas en 13.140 pesetas. 

Dado en La Coruña a 1 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-48. 1 04-2. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don José Gómez Rey. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de esta capital 
y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
396/1992. a instancia del Banco Central Hispano
americano. representado por el Procurador don 
Octavio Esteva Navarro, contra don Juan Santana 
Sanlana y doña Angela Dolores Batista Ponce. en 
reclamación de crédito hipotecario. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por primera, 
segunda y tercera vez, témtino de veinte días y tipos 
que se indicarán. la nnca que al fmal se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a 5.662.500 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en la calle Granadera Canaria. 2 (edificio de 
los Juzgados). se ha señalado el día 8 de noviembre, 
a las doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se señala para la segunda, ténnino de veinte 
días (o Quince días en su caso) y por el 75 por 
100 del tipo que sirvió para la primera. el día 1 
de diciembre. a las doce horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera. término de veinte 
dias (o quince en su caso) y sin sujeción a tipo, 
el día 29 de diciembre. a las doce hOrds. 

Se previene a los licitadores 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indícados para cada una de ellas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos. las que 
podrán hacerse por escrito. en pliego cerrado. depo
sitando en la Mesa del Juzgado. junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecímiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual por lo menos al 20 por 
100 del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro. a que se refiere la regla 4. a están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
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las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de la subasta 

Casa de dos plantas con llil almacén adosado 
a la derecha, en el pago de Tenoya donde dicen 
Cuevas Blancas, señalado con el número 12 de 
gobierno. término municipal de esta ciudad; la planta 
baja o primera a vivienda ocupando llila superticie 
de 120 metros cuadrados aproximadamente, el 
almacén 180 metros cuadrados. y la planta segunda 
destinada a vivienda ático que ocupa una superficie 
construida de 45 metros cuadrados. con una terraza 
descubierta de 45 metros cuadrados, ocupando el 
resto del solar donde se asienta la fmca 300 metros 
cuadrados. Linda: Sur. doña Josefa Santana Santana: 
norte, doña Milagros Santana Ponce; este. doña 
Aurora Segura, y al oeste. doña Dolores Ruiz. Ins~ 
cripción: Registro de la Propiedad número 2 de 
Las Palmas. al folio lOS, fmca 104, tomo 1.112, 
fmca 9.771. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria al' de 
julio de 1993.-EI Magistrado-Juez. José Gómez 
Rey.-EI Secretario.-48.158-3. 

LAS PALMAS DE GRANCANAruA 

Edicto 

Don Carlos Fuentes Rodriguez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de declarativo menor 
cuantia número 269/89 seguidos a instancia del Pro
curador don Alfredo Crespo Sánchez, en represen
tación de Comunidad de Propietarios de los Apar
tamentos «Los Salmones», contra la Entidad mer
cantil «Canarisol Administraciones Turísticas. 
Sociedad Anónima», con domicilio en avenida Pri
mero de Mayo. 38-2, Las Palmas de Gran Canaria. 
se sacan a la venta en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, por término de veinte días. 
y por los tipos que se indicarán para cada una, 
los bienes embargados y que al Imal se describen. 
a celebrar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en calle Granadera Canaria. 2, planta 4. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el día 8 de noviembre 
de 1993, a las doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se señala para la segunda y con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. el día 9 de diciembre, 
a las doce horas. 

y para el supuesto de Que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el día 10 de enero de 1994, a las 
doce horas. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos. 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de Ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del avalúo. 

Cuarto.-Que los bienes se sacan a pública subasta 
sin suplir los títulos de propiedad. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor. continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en," responsabilidad de los mismos, sin des· 
tinarse a, tu extinción el precio del remate. 
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Urbana. Número 224. Apartamento número 149 
del complejo turístico denominado «Los Salmones», 
en la playa del Inglés, en el ténnino municipal de 
San Bartolomé de Tirajana. situado en la planta 
primera del bloque o edificio circular número 4. 
Ocupa una superficie útil de 40 metros 30 decí
metros cuadrados. Linda: Al norte, con el apar
tamento 148; al sur, con pasillo interior común, 
yal este, con apartamento número 150. Su cuota 
de participación en el bloque del que forma parte. 
es de una centésima 3.513 diezmilé"simas de otra, 
y la cuota de participación en la totalidad de Jos 
elementos comunes del complejo es de 3.378 diez
milésimas de una centésima. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de los de San Bartolomé 
de Tirajana, libro 119, tomo 119. folio 18. sección 
primera. fmea número 9.957. antes 35.876. Que vie
ne del folio 24 del tomo y libro 1.325 y 369 res
pectivamente. 

Valoración: 3.700.000 pesetas. 
Urbana. Número 58. Apartamento número 416. 

del complejo turistico denominado «Los Salmones». 
en la playa del Inglés. en el término municipal de 
San Bartolomé de Tirajana, situado en la planta 
cuarta del bloque o edificio circular número l. Ocu
pa una superficie útil de 40 metros 30 decímetros 
cuadrados. Linda: Al norte. con el apartamento 
número 415; al sur. con pasillo de entrada interior 
comun; al este, con el ya citado pasillo interior. 
y al oeste, con el apartamento numero 401. Su cuota 
de participación en el bloque del edificio circular 
numero 1. una centésima 3.513 diezmilésimas de 
otra; y la cuota de participación en la totalidad de 
los elementos comunes del Complejo, es de 3.378 
diezmilésimas de una centésima. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad numero 2 de los de San Bar
tolomé de Tirajana. libro 42. tomo 1.436, folio 577, 
fmca numero 3.593, antes 25.215, sección primera 
que viene del folio 246 del tomo 1.049. libro 252. 

Valoración: 3.700.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 28 de 
julio de 1993.-EI Magistrado-Juez. Carlos Fuentes 
Rodriguez.-El Secretario.-48.152-3. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha recaída en autos de juicio ejecutivo. que se 
siguen en este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de esta ciudad y su partido. con el número 
373/90. a instancia del Procurador don Jase María 
Guarro. en nombre y representación de «Banco Pas
tor. Sociedad Anónima». cont ... a don José Antonio 
Ruiz Cortés y doña Concepción Cortés Gelonch, 
se sacan a venta en pública subasta por tennino 
de veinte días. los bienes del demandado, que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los postores consignar. previamente. en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
el 20 por 100 del tipo de tasación. bien en metálico 
o en talón bancario debidamente conformado. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito. en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaría del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración. debiendo de hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a terceros. 
sólo por la parte ejecutante. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz· 
gado donde podrán ser examinados. y al no haberse 
aportado los titulos. los lil:itadores aceptarán como 
bastante la titulación, quedando subsistentes las car
gas y gravámenes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor, subrogándose el rematante en los 
mismos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Quinta.-Tendrá lugar a las diez treinta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Lleida. 
Canyeret, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 16 de noviembre, en ella 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El día 21 de diciembre. con 
la rebaja del 25 por 100. De darse las mismas 
circunstancias. 

Tercera subasta: El dia 25 de enero, sin sujeción 
a tipo y debiendo depositar previamente el 20 
por 100 del tipo que salió a segwlda subasta. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Finca urbana. Vivienda piso 1.0. puerta La. vivien
da de la casa sita en Lleida. calle Obispo Huiz, 
hoy del Nord, nUmero 28. Tiene una superficie 
de 102 metroS 50 decímetros cuadrados. Se com
pone de varias dependencias. Inscrita en el libro 
706. folio 46, fmca número 53.224, en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Lleida. Propiedad 
de Concepción Cortés Gelonch. 

Valorada en 6.152.050 pesetas. 

Dado en Lleida a 7 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza sustituta.-La Secretaria.-48.112. 

LOGRONO 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la ilustrisima señora 
Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 6 de Logroño, de confonnidad 
con la resolución dictada en el día de la fecha en 
autos de juicio pieza separada de ejecución pro
visional de sentencia dimanante de juicio ejecutivo 
número 134/1991, seguidos a instancia de «Banco 
de Vasconia. Sociedad Anónima». contra don Gui
llenno Fontecha Femández y esposa doña María 
Cristina Palacios Cenzano. se saca en venta y públi
ca subasta. por término de veinte dias y por el precio 
de tasación de los bienes embargados a los deman
dados y que luego se dirán. 

Par la celebración de la primera subasta. que ten
drá lugar en la SaJa de Audiencia de este Juzgado. 
se señala el día 4 de noviembre, a las diez horas. 
para el supuesto de que dicha primera subasta que
dara desierta. se señala segunda subasta de dichos 
bienes, en la referida Sala de Audiencia. el día 2 
de diciembre, a las diez horas. y para el supuesto 
de que dicha segunda subasta quedara desierta. se 
señala tercera subasta de los repetidos bienes. en 
la referida Sala de Audiencia. a celebrar el dia 11 
de enero de 1994. a las diez horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las -dos 
terceras partes de la valoración de los bienes; en 
la segunda. con las mismas condiciones pero con 
la rebaja del 25 por 100 de dicha valoración. y 
en la tercera subasta. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que sólo el ejecutante podrán hacer 
postura en calidad de ceder el remate a un tercero. 
El ejecutante que ejercite esta facultad habrá de. 
verificar la cesión mediante comparecencia ante este 
Juzgado. con asistencia del cesionario. quien deberá 
aceptarla y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del preciO del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en dichas subasta .. los 
licitadores deberán consignar en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya. 
cuenta número 2.263. una cantidad igual al 20 por 
100 del tipo señalado para cada una de ellas. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, presentando junto a éste. 
resguardo acreditativo de haber consignado el 20 
por 100 del precio de la tasación en la cuenta antes 
indicada. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate. 
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al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en el acto. 

Quinta.-Que las cargas o gravámanes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Se entenderá que los licitadores se con
fonnan con la titulación obrante en autos, la cual 
podrán examinar en Secretaría hasta el acto de la 
subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Número 29, vivienda o piso decimoter
cero derecha, subiendo por la escalera, del edificio 
en Logroño, entre la avenida de Pío XII y la calle 
Villamediana. con frente al parque de El Carmen. 
Inscrita al tomo 1.897. folio 23. libro 897, fUlca 
60.585 del Registro de la Propiedad número 3 de 
Logroño. 

Valor del inmueble: 18.000.000 de pesetas. 

y para que asimismo sirva de notificación a los 
demandados don Guillermo Fontecha Fernández 
y esposa doña Maria Cristina Palacios Cenzano. 
expido y fmno el presente en Logroño a 6 de sep
tiembre de 1993.-El Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-47.848. 

LORCA 

Edicto 

Don Javier Martinez Marfil, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de la ciudad de Lorca 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro· 
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 358/92. a instancia 
del Procurador don José Maria Tercer Artes. en 
nombre y representación del Banco de Santander, 
contra doña Catalina Navarro Soto Manzanares y 
don Francisco Sánchez Mula. casados, mayores de 
edad. vecinos de Lorca y con domicilio en calle 
José Moulisa, 48, 2.° izquierda, sobre reclamación 
de 3.807.954 pesetas de principal, de intereses más 
costas y gastos. y en el mismo se ha acordado sacar 
a pública subasta por tres veces y por tennino de 
veinte días, los bienes que se indican más adelante, 
y ello a instancia de la actora. 

La primera tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 8 de noviembre y hora de 
las diez treinta de su mañana; para la segunda subas
ta se señala el dia 9 de diciembre de 1993 y hora 
de las diez treinta de su mañana. y para la tercera 
el día 10 de enero de 1994 y hora de las diez 
treinta de su mañana, todo ello bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar en el Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto. una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta. y así como para la tercera el 20 por 100 
del tipo de la segunda, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo. pudiéndose hacer a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Que en todas las subastas. desde el anun
cio hasta su celebración podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquel. el ímporte de la con· 
signación antes referida o acompañando al resguar
do de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regig.. 
tro a que se refiere la regla 4.a del referido articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
la Secretaria,. que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes si los 
hubiere al crédito del actor continuarán subsistentes. 
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entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca; para la segunda subasta el 75 por 100 de 
la primera y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Bienes objeto de subasta 

1. Un trozo de tierra, sito en la diputación del 
Campillo, de este ténnino, sitio del Saladar. riego 
del Pozo, de cabida 2 fanegas 11 celemines y medio, 
del marco de 4.000 varas, igual a 82 áreas 29 cen
tiáreas 58 decímetros cuadrados. Lindando: Norte, 
don José Navarro-Soto; sur, herederos del Conde 
de Clavija; levante, don Andrés Munuera Gallardo. 
y poniente, herederos de don José Mergelina. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Lorca. tomo 2.071, folio 23. ftnca 
43.030. inscripción primera. 

Responde dicha fmca de 1.000.000 de pesetas 
de principal; de hasta la cantidad máxima de 
525.000 pesetas para intereses ordinarios, de hasta 
un máximo de 350.000 pesetas de intereses indero
nizatorios o de demora; de hasta 300.000 pesetas 
para gastos y costas de ejecución. 

2. Un trozo de tierra riego. sito en la diputación 
del Campillo, riego de la Cuadrilla, de cabida 5 
celemines y 95 céntimos de otro, del marco de 4.000 
varas. igual a 13 áreas 85 centiáreas 84 decímetros 
cuadrados. que linda: Norte. don José Navarro-Soto; 
sur, herederos de don José Carrasco. carril de 3 
metros de anchura por medio; levante. doña Antonia 
Manzanares. y poniente, doña Isabel Navarro-Soto 
Manzanares. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Lorca, tomo 2.071, folio 26, ftnca 
nUmero 43.036, inscripción primera. 

Responde de 500.000 pesetas de principal; de 
hasta la cantidad máxima de 262.500 pesetas de 
intereses ordinarios; de hasta un máximo de 175.000 
pesetas de intereses indemnizatorios o de demora 
de dos años, y de hasta un máximo de 150.000 
pesetas para gastos y costas. 

3. Un trozo de tierra riego. sito en la diputaci.ón 
del Campillo, de este ténnino, paraje del Pasico. 
de cabida 2 fanegas y 5 celemines, del marco de 
4.000 varas. igual a 67 áreas 54 centiáreas 46 decí
metros cuadrados. que linda: Norte. don José 
Navarro-Soto; sur, doña Antnnia y doña Antonia 
Manzanares; levante. vereda de Chinchilla. y ponien
te, don José Navarro-Soto, camino por medio, al 
cual tiene derecho esta finca. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Lorca, tomo 2.071, folio 24, fmea 
43.032, inscripción primera. 

Responde de 2.000.000 de pesetas de principal; 
de hasta la cantidad máxima de 1.312.500 pesetas 
para intereses ordinarios de tres años; de hasta un 
máximo de 875.000 pesetas para intereses indem
nizatorios o de demora de dos años. y de hasta 
un máximo de 750.000 pesetas para gastos y costas. 

Dado en Lorca a 2 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Javier Martinez Mañtl.-EI Secre
tario.-48.138·3. 

LUGO 

Edicto 

Don José Enrique Garcia Presa, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 6 de la ciudad de 
Lugo y su partido, por sustitución. 

Hago público: Que ante este Juzgado. con el 
número 57 de 1992. se sustancian autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Pastor. Sociedad 
Anónima~, con domicilio en Cantón Pequeño, 1. 
La Coruña, representado por el Procurador señor 
Mourelo Caldas, contra don José Lapido Campo 
y doña Maria José Torres Aguilar, mayores de edad. 
vecinos de Guitiriz. con domicilio en calle Siete 
Molinos. 6. 1.0. don Jesús Fraga Sanjurjo. mayor 
de edad. soltero, vecino de Guitiriz. don domicilio 
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en Ponte Veiga, y contra doña Benicia SanjUljo 
Rodríguez. mayor de edad, viuda y con el mismo 
domicilio que el anterior. sobre reclamación de la 
cantidad de 3.974.031 pesetas. en cuyos autos se 
indican seguidamente. cuyas subastas se celebrarán 
a las horas que se indican a continuación: 

Primera subasta: El día 8 de noviembre de 1993, 
a las once horas. por el tipo respectivo de tasación, 
sin que se admitan posturas inferiores a los dos 
tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: El día 2 de diciembre de 1993. 
a las diez treinta horas. con la rebaja del 25 por 
100, sin que se admitan posturas inferiores a los 
dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta: El dia 30 de diciembre de 1993. 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta, en todo o en parte, la anterior señalada. 

Servirán de condiciones para tomar parte en las 
subastas las que se indican a continuación: 

Condiciones de la subasta 

Ptimera.-Que para participar en la subasta será 
necesario depositar previamente en el establecimien
to destinado al efecto. por 10 menos, el 20 por 
100 del respectivo tipo de tasación. 

Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escri
to. en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con el pliego el importe del 20 por 
100 del tipo de tasación o acompañando resguardo 
de haberla hecho en establecimiento destinado al 
efecto. 

Tercera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se sacan a subasta los bienes sin suplir 
previamente los titulos de propiedad. entendiéndose 
que el rematante acepta como bastante la titulación. 
y las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. quedan subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes embargados a los ejeclj.tados 

1.° Vehículo marca «Citroen». modelo BX 19 
TRD, matricula C-2804-AC. Esta partida no se valo
ra por manifestar don Jesús Fraga SanjUljo haberlo 
vendido. 

2.° Vehiculo marca «Land Rover», modelo San
tana 109 D, matricula LU-2480-1, con g¡úa incor
porada. Se valora en 800.000 pesetas. 

3.° Remolque marca «lMO», modelo industrial, 
matricula LU-00892-R Se valora en 300.000 pese
tas. 

4.° Rustica. fmca de la superficie aproximada 
de 7.500 metros cuadrados, denominada «Chousa 
da Carretera». sita en el lugar de Reborica, del tér
mino municipal de Aranga (La Coruña), a la altura 
del kilómetro 548,900 de la carretera nacional VI 
Madrid-La Coruña, cuyos linderos son los siguien
tes: Norte. carretera nacional. indicada, y sur. este 
y oeste. propiedad de don Manuel Rodríguez y 
hermanos. 

Sobre dicha finca se halla una nave industrial. 
de unos ISO metros cuadrados, aproximadamente, 
destinada a taller mecánico y desguace de vehículos. 
conocido comercialmente como «Desguaces J. Lapi
do», también propiedad del apremiado y esposa. 
Se valora en 6.500.000 pesetas. 

5.° Urbana. una casa-vivienda. señalada con la 
letra D del piso primero. del edificio «San lsidro~. 
señalado con el número 6 de la calle Siete Molinos. 
de la localidad de Guitiriz. de una superficie aproxi
mada de 79 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Villalba, tomo 220. libro 34. 
folio 36. fmca número 3.537. Se valora en 8.750.000 
pesetas. 

6.° Un elevador para automóviles. de dos colum
nas. marca .-:Cascoslt, eléctrico. con motor de 4 CV. 
Se valora en 275.000 pesetas. 
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7.° Una máquina equilibradora de ruedas marca 
«Corgui~. modelo M-62. Se valora en 500.000 pese
tas. 

8.° Una máquina desmontadora de ruedas mar
ca «Corgui». Se valora en J 50.000 pesetas. 

9.° Una máquina de lavado a presión marca 
«Istobal». Se valora en 300.000 pesetas. 

10. Una máquina de lavado de piezas marca 
«Industrias Rogen». Esta partida no se valora, por 
manifestar don Jesús Fraga Sanjurjo haber roto y, 
en consecuencia, haberla desechado. 

11. Una máquina de lavado de automóviles, de 
alta presión, marca «Wap». manual. de monedas. 
Se valora en 500.000 pesetas. 

12. Una máquina de aspirar marca «Wap~, de 
monedas. Se valora en 200.000 pesetas. 

13. Un compresor marca «Bético~. de un cabe
zal. Se valora en 200.000 pesetas. 

14. Una máquina de engrasar neumática, con 
carro, marca «lstobal». Se valora en 75.000 pesetas. 

15. Una bomba de valvulina, con carro, marca 
«Istobal». neumática. Se valora en 75.000 pesetas. 

16. Un frenómetro marca «Elvis», modelo HH, 
con impresora y ordenador. Esta partida no se valora 
por manifestar don Jesus Fraga Sanjurjo que pesa 
sobre ella una reserva de dominio. y que se la 
llevaron. 

17. Una prensa manual. de 15 toneladas métri
cas, sin marca aparente. Se valora en 100.000 pese
tas. 

18. Un taladro grande de columna. eléctrico. 
sin marca aparente. Se valora en 200.000 pesetas. 

19. Un alineador de direcciones marca «Rava
glioli~, eléctronica. Se valora en 500.000 pesetas. 

20. Una fotocopiadora marca «Olivetti», peque
ña (tamaño folio). Se valora en 75.000 pesetas. 

21. Una máquina de escribir manual marca 
«Olimpia». Se valora en 20.000 pesetas. 

22. Un comprobador de comprensión de moto
res, manual. Se valora en 10.000 pesetas. 

23. Rustica, en la parroquia de San Juan de 
Lagostelle. municipio de Gwtiriz. y en el lugar de 
Ansede, monte y pasto llamado «Da Ponte Veiga», 
parcela del sur, de unas 30 áreas 15 centiáreas de 
superficie, si bien. por haberse hecho una segre
gación de la ftnca de este número, tiene ah.ora una 
superficie de 26 áras 35 centiáreas. Linda: Norte. 
nueva carretera de Castilla; sur, el río; este. Jesús 
Cainzos y herederos de José Iglesias. y oeste. por 
donde hace vértice. ya que su figura es triangular, 
carretera nueva de Castilla y rio. Sobre esta parcela 
se encuentra la construcción que se describe en 
la partida siguiente. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Villalba. folio 62, tomo 183. libro 
27. ftnca número 2.753. Se valora 13s cinco ocho 
aYas partes indivisas en 3.500.000 pesetas. 

24. Urbana. en la parroquia de San Juan de 
Lagostelle, municipio de Guitiriz, en el lugar de 
Ansede, planta baja de la casa inscrita bajo el nume
ro 2.754, al folio 64. del tomo 183. de 380 metros 
cuadrados de superucie, destinada a taUer mecánico. 
Tiene su entrada por el lindero norte o carretera 
nacional VI, y linda: Frente o entrada, con la citada 
carretera; derecha, entrando. más de José Antonio 
Fraga Roca; izquierda. entrando, con el vértice del 
triángulo; fondo. Jesús Cainzos y herederos de Jose 
Iglesias. Su cuota de participación: 45 por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de VilIalba, 
folio 69, tomo 183. libro 27. fmca nlimero 2.756. 
Se valoran las cinco ocho avas partes indivisas en 
7.000.000 de pesetas. 

25. Rústica, monte denominado "Chousa-Con
trove», de 23 áreas aproximadamente, radicante en 
la parroquia de San Juan de Lagostellc, municipio 
de Guitiriz. Linda: Norte, herederos de Angel Calvo; 
sur. herederos de Antonio Sanjiao; este y oeste. here
deros de Angel Calvo. Don Jesús Fraga Sanjurjo. 
manifiesta haberla cambiando su padre hace unos 
quince años. por parte de la que hoy forma un 
conjunto descrito en su totalidad en la partida núme
ro 23 del presente infonne. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Villalba, folio 183, tomo 183. 
libro 27, fmca 2.807. Se valoran las cinco ocho 
aYas partes indivisas en 100.000 pesetas. 

26. Rústica. fmca denominada «Da SubidalO. 
inculto de 8 áreas, aproximadamente. sito en el lugar 
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de Ansede, parroquia de San Juan de Lagostelle. 
municipio de Guitiriz. Linda: Norte, Antonio Fraga 
Roca; sur, rmea número 2.866; este, herederos de 
Felipe Campo; oeste, no Escádevas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Villalba. folio 62. tomo 
191, libro 28, fmea número 2.867. Se valoran las 
cinco ocho ayas partes indivisas en 27.000 pesetas. 

27. Rústica, fmea denominada «Da Subida», 
terreno a inculto de 9 áreas aproximadamente, sito 
en el lugar de Ansede. parroquia de San Juan de 
Lagostelle, municipio de Guitiriz. Linda: Norte. 
Maria Iglesias Cainzos; sur, herederos de Angel 
Cainzos; este, herederos de Angel Novo y cierre. 
y oeste, río Escádevas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Villalba. folio 60. tomo 191, hbro 
28, rmea número 2.866. Se valoran las cinco ocho 
ayas partes indivisas en 27.500 pesetas. 

Suma todo lo relacionado 30.184.500 pesetas. 
Asciende, pues, la presente valoración a la citada 

cantidad de 30.184.500 pesetas. 

y para que así coI1ste y su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, expido y fmno el pre
sente en Lugo, a 29 de julio de 1993.-EI Magis
trado-Juez, José Enrique García Presa.-EI Secre
tario.-48.069-3. 

LUGO 

Edicto 

Don Francisco Julián Hinojal Gijón, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de los de Lugo, 

Certifico y hago saber: Que en los autos de eje
cutivo otros titulas 68/1993, que ante este Juzgado 
se tramitan a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», domiciliado en plaza de San 
Nicolás, número 4, Bilbao, representado por el Pro
curador don Ricardo López Mosquera, contra don 
Jesús Rey Bellas, con documento nacional de iden
tidad número 33.800.706, domiciliado en Doctor 
Ochoa, número 2, 1.0, Lugo, y doña Josefa Fer
nández Barreiro. con documento nacional de iden
tidad número 33.807.759, domiciliada en Doctor 
Ochoa, número 2. 1.0. Lugo, por resolución del 
día de la fecha, se acordó sacar a pública subasta, 
por ténnino de veinte días y primera vez, los bienes 
embargados en estas actuaciones (que se describi
rán), propiedad de los ejecutados y a instancia del 
ejecutante. 

Para la celebración de la primera subasta, se señala 
el día 16 de diciembre. a las once horas, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Por haberlo solicitado el ejecutante y a prevención 
de que no hubiere postores en esta primera subasta. 

Para la celebración de la segunda subasta, se seña
la el próximo día 12 de enero de 1994, a la misma 
hora, que tendrá lugar en el mismo lugar que la 
primera. 

Igualmente a prevención de que tampoco hubiere 
licitadores en esta segunda subasta. 

Para la celebración de la tercera subasta. se señala 
el próximo día 4 de febrero de 1994. a la misma 
hora, en el mismo lugar y sitio que las anteriores. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el de la tasación de bienes. 

Segunda.-Servirá de tipo parella segunda subasta, 
el de la primera, con una rebaja del 25 por 100. 

Tercera.-La tercera subasta, se llevará a efecto 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores, deberán consignar, al menos, el 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la suhasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Esta consignación se Devará a efecto en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz· 
gado, abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, oficina 
principal de Lugo y en la cuenta especial de subastas., 
abierta en la Entidad bancaria mencionada, debien-
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do presentar el día del remate, el correspondiente 
resguardo de haber efectuado el ingreso ante la Mesa 
del Juzgado. 

Sexta.-El depósito a que se refiere el número 
anterior no será necesario Que lo efectúe el eje· 
cutante, para tomar parte en las posturas. 

Séptima.-En todas las subastas podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, al Que se 
acompañará el resguardo de haber efectuado la con
signnación a Que se refiere el número cinco del 
presente. 

Octava.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a terceros. 

Novena.-Los bienes muebles. que se sacan a 
subasta, depositados confonne a Derecho, se 
encuentran a disposición de los posibles licitadores 
para su observación directa. 

Décima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, de haberlos al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta, queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, que se hará entrega sin dilación 
al actor ejecutante, en pago de su crédito y el sobran
te se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda, depositándose, entre tanto, en el esta· 
blecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta y su justiprecio 

1. Local comercial en la planta baja de la casa 
sita en carretera de Hombreiro, número 36, con 
frente a la plaza del Ejército Español. Superficie: 
236 metros cuadrados en su mitad pro indh·isa. 

Justiprecio: 23.500.000 pesetas. 
2. Vehículo, modelo VA 400 ET, marca «Daf». 

LU-I046-M, con propulsión a gasoil. 
Justiprecio: 640.000 pesetas. 
3. Urbana. sita en carretera de Hombreiro, 

número 36. 2.0 C, con frente a la plaza del Ejército 
Español. la cual consta de tres habitaciones, salón, 
cocina y baños. Superficie de 87 metros cuadrados, 
sin plaza de garaje. 

Justiprecio: 6.820.000 pesetas. 

y para Que asi conste a los fines legalmente esta
blecidos y para su inserción en los sitios públicos 
Que la Ley previene, expido y fmno el presente 
en Lugo a 14 de septiembre de 1993.-El Secretario, 
Francisco Julián Hinojal Gijón.-48,083. 

LALIN 

Edicto 

Don Angel Ortiz Gippini, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Lalin 
(Pontevedra), 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
226-2/92, se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Galicia, repre· 
sentada por el Procurador don Manuel Nistal Riá· 
digas, contra don Alfonso Vence González y su 
esposa, doña Isabel López Novoa, ambos en rebeldía 
procesal, he acordado, a petición de la parte actora, 
sacar a subasta pública los bienes hipotecados, con 
las fonnalidades, condiciones y requisitos estable
cidos en el artículo 131 de la Ley HipoteCaria, por 
ténnino de veinte días. de los bienes que a con· 
tinuación se reseñarán, la Que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en Lalln. 
calle Puente, los días que se señalan: 

Por primera vez el día 5 de noviembre, a las 
doce horas. y su tipo será el de la valoración pactada 
para ello que se indica a continuación de la des· 
cripción de cada una de las fmcas, sin que se admitan 
posturas inferiores a dicho tipo. 

Para el caso de que quedara desierta la anterior, 
se celebrará segunda subasta el día 3 de diciemore 
próximo, a la misma hora que la anterior, y servirá 
como tipo el 75 por 100 de la primera, sin que 
se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

Si también ésta quedara desierta, se celebrará ter
cera subasta el día 9 de enero de 1994, a la misma 
hora que en las anteriores. sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-Se hace constar que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere la regla 4.a, 
están de manifiesto en la Secretaria. Todo licitador 
acepta como bastante la titulación. Las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Segunda.-Para participar en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o cuenta de consignaciones del mismo 
en la Entidad «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», número 3578, clave 18, sucursal de LaUn, 
el 20 por 100 del respectivo tipo, para la primera 
y segunda subasta y el 20 por 100 del tipo de la 
segunda para participar en la tercera subasta. 

Tercera.--Que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, entregando en la Secretaria 
del Juzgado, junto con el pliego. el importe del 20 
por 100 del respectivo tipo o el justificante de haber 
efectuado la consignación. 

Cuarta.--Que podrá intervenir en la puja en cali
dad de ceder a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

1. Casa de labor, compuesta de planta baja y 
alta, con sótano, establo, alpendre y finca unida, 
llamada «Leira de Onde a Casa». en la parroquia 
de San Salvador de Camba, municipio de Rodeiro, 
de una superficie total de 18 áreas 9 centiáreas, 
aproximadamente, de las que corresponden a la casa 
unos 120 metros cuadrados; al establo, 110 metros 
cuadrados y al alpendre. 100 metros cuadrados. Lin
da, uno con otro y todo junto; frente. norte, carre
tera; este, camino; Sur, José Diéguez VázQuez y 
Eva Vázquez Doval, y oeste, José Lamazares. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Latin, al 
tomo 648, libro 93 del Ayuntamiento de Rodeiro, 
folio 31, fmca número Il.977-2.a Valorada a efectos 
de primera subasta en 20.400.000 pesetas. 

2. Nave industrial, destinada elaboración y alma
cenamiento de pienso, en el lugar de Agrochouso, 
parroquia de Pescoso, municipio de Rodeiro, con 
una superficie de 180 metros cuadrados, de los que 
corresponden 80 metros cuadrados a área de fabri
cación; 90 metros cuadrados a almacenes; 7 metros 
cuadrados a oficina y 3 metros cuadrados a aseos; 
con un terreno unido a monte, para el servicio de 
la misma fmca; foonando todo una sola fmca de 
una superficie total, incluido el terreno y edificación, 
de 5.366 metros cuadros. Linda: Norte, camino; 
sur, José Buján Diéguez; este, resto de la finca matriz 
de Manuel Vence González, y oeste, Francisco Por
to, Manuel Hermida y José Buján. Inscrita al Regis
tro de la Propiedad de Latin. Valorada a efectos 
de primera subasta en 13.500.000 pesetas. 

Dado en Lalln a 22 de julio de 1993.-El Juez, 
Angel Ortiz Gippini.-La Secretaria.-47.845-3. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en los autos de juicio articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 495 de 1992. que 
se siguen en este Juzgado de Primera Instancia 
número l de Lleida y su partido. a instancia del 
Procurador don César Minguella Piñol, en nombre 
y representación de Caixa d'Estalvis de SabadeD. 
contra don José Serrat Ribes; doña Magdalena Simó 
Llusá y don Guillenno Serrat BarreD, vecinos de 
FondareUa. calle San Sebastián, número 1, por 
medio del presente se sacan a la venta en pública 
subasta por término de veinte dias los bienes de 
los demandados. que con su valor de tasación se 
expresará. en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto. el 40 por 100 del tipo 



14750 

de tasación, bien en metálico o en talón bancario 
debidamente confonnado. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito. en pliego cerrado. 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de la celebración del remate, 
debiendo previamente efectuar la consignación que 
se establece en el apartado anterior. 

Tercere.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederse a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado. donde podrán se examinados, y los licitadores 
aceptarán como bastante la titulación obrante en 
aquéllos. quedando subsistentes las cargas y gra
vámenes anteriores y las preferentes al crédito del 
actor, subrogándose el rematante en las mismas y 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-El acto del remate tendrá lugar a las diez 
horas en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en Lleida, calle Canyeret, sin número, 1>-2.°, en las 
siguientes fechas. que se indican al fmal de las 
condiciones. 

Sexta.-Asimismo. y a los efectos del párrafo fmal 
de la reg]a 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para en su caso servir 
de notificación a los deudores hipotecados don José 
Serrat Ribes. doña Magdalena Simó Llusa y don 
GuiUenno Serrat BorrelI la celebración de las men
cionadas subastas. si hubiere lugar al actual titular 
de la finca. 

Primera subasta: El dia 12 de noviembre próximo, 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
el precio de tasación pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El día 17 de diciembre próximo, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del precio de la 
primera. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El día 4 de febrero próximo, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 40 por 100 del tipo de tasación que salió a segunda 
subasta. 

En caso de que no pudiera celebrarse el acto 
del remate en alguno de los señalamientos antes 
indicados. 10 será el siguiente dia hábil, a la misma 
hora y en el mismo lugar. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa de planta baja y piso. sita en Fon
dareUa, caUe de San Sebastián, número 1, de 170 
metros cuadrados de superficie solar; que linda: Al 
frente. con la calle de su situación; derecha, entran
do. con Alfonso Solé; izquierda. José Giné. here
deros de Clemente BalceUs e Isidro Serrat, y fondo, 
Isidro Serrat. herederos de José Bosch y herederos 
de Enrique Solé. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Lleida. al tomo 1.587. libro 9 de Fon
dareUa. folio J 8, finca 621, inscripción novena. Pre
cio de tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca: 9.460.983 pesetas. 

Dado en Lleida a 7 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Patrocinio Mira Caballos.-EI 
Secretario judicial, Antonio Robledo Villar.-48.192. 

MADRID 

Edicto 

Al Juzgado de Primera Instancia de Madrid núme
ro 40. don Jesús Acosta del Río. mayor de edad, 
soltero, asesor de inversiones, con domicilio en 
11701-Ceuta, calle Pedro de Meneses, 6, 3.° A, 
y con documento nacional de identidad número 
45071979Y, ante el Juzgado comparezco y como 
mejor en derecho proceda digo: 

Que por medio del presente escrito y de con
fonnidad a lo dispuesto en el artículo 94 en relación 
con los artículos 84 y siguientes de la Ley 19/1985 
de 16 de julio «cambiaria y del cheque~, vengo a 
denunciar el extravío de un pagaré a fm de que 
se. proceda a impedir su pago a terceras personas, 
se amortice el mismo y se reconozca mi titularidad 
sobre el citado titulo valor. 

Llevo a efecto dicha denuncia en base a los 
siguientes. 
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Hechos 

Primero.-Soy titular del pagaré con número de 
referencia 509310 I OOO/comaq a la orden de la Enti
dad «Automoción Ibérica, Sociedad Anónima~ en 
el que consta como deudor la Entidad «Dragados 
y Construcciones, Sociedad Anónima~, domiciliada 
en 28042-Madrid, paseo de la Alameda de Osuna. 
50, expedido en Madrid el día 29 de junio de 1989. 
con vencimiento el dia 22 de septiembre de 1992, 
por una cuantia de 8.000.000 de pesetas. 

El domicilio para el pago era el Banco Central. 
oficina principal, sita en 28014-Madrid. en la calle 
Alcalá, en la cuenta 19174-00. 

Dicho pagaré se encontraba endosado «en blan
co». y 10 habia adquirido a titulo de compra de 
la Entidad mercantil denominada «Gestiban. Socie
dad Anónima», (actualmente denominada «Gesti
diner AV., Sociedad Anónima»), con domicilio en 
28010 Madrid. calle Miguel Angel, 13.3.° 

Adjunto acompaño: 

Fotocopia del pagaré extraviado (documento 1). 
Boletín de suscripción para la compra de dicho 

pagaré (documento 2). 
Copia de la carta envíada por la Entidad «Ges

tidiner AV., Sociedad Anónima», a «Dragados y 
Construcciones, Sociedad Anónima», comunicando 
la pérdida y rogando su impago (documento 3). 

Segundo.-Con fecha de 5 de septiembre del año 
en curso envié «Gestidiner AV .• Sociedad Anóni
ma~, carta certificada con acuse de recibo, que con
tenia dicho pagaré a fm de que por dicha Entidad 
se gestionara en Madrid el cobro de tan citado paga
ré, carta que envié en nombre de la Entidad mer
cantil «Bolsa e Inversiones Ceuta, Sociedad Anó
nima», de la que soy gerente. adjuntándose como 
documento número 4 resguardo del certificado ante
rionnente sefialado. 

Dicho envio se ha perdido en el propio servicio 
de correos sin poder determinarse la persona en 
cuya posesión pueda estar. 

Tercero.-Se han intentado todas las gestiones 
posibles para la aparición del citado efecto tanto 
en la oficina de correos central (plaza de Cibeles). 
donde infonnan que nunca Uegó la carta. 

En la oficina de correos de Ceuta infonnan por 
parte de sus directivos que dicho envío salió con 
destino a Madrid. 

Asimismo se pidió infonnación al portero del 
inmueble donde la Entidad destinataria tiene su 
domicilio así como de los edificios colindantes, sin 
que ninguno haya recibido tal envio. 

Por todo ello y en virtud de los preceptos legales 
citados al inicio de este escrito, 

Suplico al Juzgado: Que habiendo por presentado 
este escrito se sirva admitirlo y tenga por formulada 
la presente denuncia y en base a lo expuesto tenga 
a bien: 

Primero.-Dar traslado del mismo a la Entidad 
«Dragados y Construcciones, -Sociedad Anónima», 
y le ordene que retenga el pago a cualquier otra 
persona que pueda presentar dicho título preten
diendo su cobro y ponga en conocimiento del Juz
gado cualquier intención a t,al efecto. 

Segundo.-Publicarlo en el «Boletin Oficial del 
Estado» a fm de que el tenedor actual del titulo 
pueda en su caso personarse y formular oposición. 

Tercero.-Transcurrido el plazo a que se refiere 
el artículo 87 de la citada Ley Cambiaria y del 
Cheque. dictar sentencia declarando amortizado 
dicho pagaré. 

Cuarto.-Declarar mi titularidad sobre dicho paga
ré. 

Otrosí digo: Que a efectos de notificaciones en 
esta capital, según dispone el articulo 4 «in fme». 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. designo el domi
cilio social de la Entidad «Gestidiner. AV .. Sociedad 
Anónima», sito en la caUe Miguel Angel. 13 3.°, 
y concretamente en la persona de su Presidente 
don Eduardo Pastor Herreros. 

Por lo que suplico de nuevo: Tenga por hechas 
esta designación de domicilio a los efectos opor
tunos. 

Todo ello por ser de justicia que respetuosamente 
pido en Madrid a 24 de novíembre de 1992.-Rafael 
Angel Torres Aparicio, Letrado. Colegiado núme
ro 24.737.-47.355. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 1.623/1 990. 
a instancia de don Alfonso Pérez Jiménez contra 
don José Luis Garcia Montejano y doña Milagros 
Garcia Alba. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dJa 23 
de noviembre de 1993, a las once horas de su mafia
na en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el tipo de 11.550.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 11 de enero de 1994, a las once 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 8 
de febrero de 1994; a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admítidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del in
greso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentra suplido por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en 
la subasta. entendiéndose que todo licitador los acep
ta como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito del actor. si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad- de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que_hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subasta para el mísmo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumpUmiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también POdrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
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no cumpliese con su obligación y desearán apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo. letra F. de la casa número 6 de 
la calle Diego Torres en la ciudad de Alcalá de 
Henares (Madrid), ocupa una superficie construida 
de 84 metros y 6~ dedmetros cuadrados, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alcalá de Henares 
al tomo 248, folio 43, fm~a número 14.608. ins
cripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro y firmo el presente. 

Dado en Madrid a 18 de enero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salcedo.-La 
Secretaria.-47.760. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 879/1992, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima», contra 
don José Luis Solano Pérez y otros, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta. por término 
de quince días. los bienes que luego se dirán. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 24 
de noviembre de 1993, a las doce treinta horas 
de su mañana en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, por el tipo: 6.255.000 pesetas la fmca registral 
número 19.757; 6.970.000 pesetas la fmca registral 
número 19.776, Y 6.970.000 pesetas la fmca registral 
número 19.760. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día 22 de diciembre de 1993, a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo 
día 19 de enero de 1994. a las nueve treinta horas 
de su mañana en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaría de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. número 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4.070. calle Capitán Haya, núme
ro 55 de esta capital. presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones iegistrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendü!:ndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de.! actor, s: JOf¡ hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-

Miércoles 6 octubre 1993 

gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean irúeriores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subas,ta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmeas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.---Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 
1872. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Numero 100. Vivienda en San Fernando, 
bloque número 4. del Conjunto Urbanístico al sitio 
Huerta de las Chozas y del Contrabandista, en plan
ta tercera, tipo l. letra A. Ocupa una superficie 
útil de 89 metros 94 decímetros cuadrados y cons
truida de 111 metros 27 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Fernando (Cádiz), al libro 481, folio 13. fmca regis
tral 19.760, inscripción primera. 

Urbana. Número 97. Vivienda en San Femando. 
bloque número 4 del C'onjunto Residencial Los Bar
cos, en planta segunda, tipo 2. letra B. Ocupa UT!a 
superficie útil de 80 metros 72 decímetros cuadrados 
y construida de 100 metros 43 decímetros cuadra
dos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Fernando (Cádiz) al libro 481. folio 4, fmca regi!.
traI19.757, inscripción primera. 

Urbana. Número 116. Vivienda en San Fernando, 
bloque número 4 del Conjunto Urbanistico al sitio 
Huerta de las Chozas y del Contrabandista, en plan
ta séptima, tipo 1, letra A Ocupa una superficie 
útil de 89 metros 94 decímetros cuadrados y cons
truida de 111 metros 27 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Fernando (Cádiz) al libro 481, folio 61, fmca regis
tral 19.776, inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 5 de abril 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-48.178. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín GÓmez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca-
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rio, bajo el número 1.847/1992. a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima». con
tra «Edificaciones Santabenses, Sociedad Anónima». 
y otro, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por t~rmino de quince días, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta. el próximo día 23 
de noviembre de 1993. a las diez cuarenta hOlds 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, por el tipo: 

3.133.839 pesetas la finca registral número 
19.138, y 1.884.309 pesetas la fmca reglstral número 
19.164. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día 18 de enero de 1994, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 15 
de febrero de 1994. a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. número 2.460. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4070, calle Capitán Haya, núme
ro 55 de esta capital. presentando el resguardo del 
ingreso. 

Quinta.-Tanlbién podrán hacerse posturas en el 
propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterioi'
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del JUzgado, 
para que puedan exaininarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si 'los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes dei tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podran hacerse en calidad 
de ceder" el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar e.l remate los otros postores y siempre por 
el Orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan la 

. fincas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 
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Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Játiva (Valencia). Inscritas en el 
Registro de la Propiedad de Játiva. 

Finca 19.138, calle Miguel Heránandez, nume
ro 4. Inscrita al tomo 547. libro 194. folio 222. 

Finca 19.164, calle Miguel Hemández, 4, 6, 
izquierda. Inscrita al folio 248. 

y para su publicación en et «Boletín Oficial del 
Estado» libro el presente en Madrid a 22 de abril 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-EI St'-cretario.-48.179. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber; Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 992/1989. a instancia de «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima» contra 
don Diego Alegre Jiménez y otros, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de quince dlas, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera,-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 17 
de noviembre de 1993, a las doce treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, por el tipo de 2.200.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de'que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día 15 de diciembre de 1993, a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que 10 fue para la primera. 

T ercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sena lado para la tercera subasta, el próximo día 
12 de enero de 1994, a las doce treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4070, calle Capitán Haya, número 
55 de esta capital, presentando el resguardo del 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse posturas en el 
propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras prutes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo, 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 
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Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
t.en y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par· 
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmca. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenden.e 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Piso sito en Parque Giralda, bloque 1 B, 2.0 _B 
de Dos Hennanas (Sevilla), inscrito en el Registro 
de la propiedad de Alcalá de Guadaira, al tomo 
920. libro 47, folio 5, finca 24.252. 

Dado en Madrid a 26 de abril de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Agustin Gómez Salcedo.-La Secreta
oa.-48.170. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 2.449/1992, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Angel Jimeno Garda. contra don Andrés Estor
nell Orenga y otra. en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por ténnino 
de quince días, los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 5 de 
noviembre de 1993, a las trece horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 2.004.912. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 10 de diciembre de 1993. a las diez 
diez horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 21 
de enero de 1994. a las diez cuarenta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre~ 
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
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a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado de la agencia núme* 
ro 4070. Sita en plaza de Castilla. sin número, 
edificio Juzgados de Instrucción y Penal. Número 
de expediente o procedimiento: 
24590000002449/1992. En tal supuesto. deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan exammarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el siguiente sábado hábil 
-según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser· 
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Estivella. número 152 puerta 
8, de Gilet inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sangunto, tomo 1.422, libro 29 de Gilet, folio 
20. fmca número 2.457, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 28 de abril de 1993.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta· 
rio.-47.808-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.52911992. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Carlos Mairata Laviña, contra doña Dolores 
AIjona Olmo. en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
dias. los bienes que al final del presente edicto se 
describirán. bi\io las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to del artículo 131 de la Ley Hipotecaria confornle 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 
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Primera subasta: Fecha 5 de noviembre de 1993, 
a las trece horas. Tipo de licitación: 19.500.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 10 de diciembre de 1993, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 14.625.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 21 de enero de 1994. a 
las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas, y en la tercera, una 
cantidad igual, por 10 meno&, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado: Número 41.000, en 
la plaza de Castilla. sin numero, edificio Juzgados 
de Instrucción y Penal. Número de expediente 
o procedimiento: 24590000001529/1992. En tal 
supuesto, deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las foonas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición 6.8 del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 13 I de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente sábado 
hábil segUn la condición primera de este edicto la 
subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Santa Feliciana. número 11. 
de Madrid; inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 28 de Madrid. folio 52. libro 2.470 del 
archivo 592, sección primera, fmca número 17.392, 
inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 28 de abril de 1993.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-47.890·3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Pl'imera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 1.484/1992. a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima» con
tra don José Causape Guajardo y doña María de 
la Paz Lozano, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de quince dias. los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta, el próximo día 22 
de noviembre de 1993, a las nueve treinta horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, por el tipo de 3.496.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo dia 10 de enero de 1994. a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercel'8 subasta, el próximo día 
7 de febrero de 1994. a las diez diez horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz~ 
gado. número 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4070. calle Capitán Haya, número 
55 de esta capital, presentando el resguardo del 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse posturas en el 
propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la foona anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmea, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 
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Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Zaragoza, avenida Cataluña. 298. 
hoy calle Matarraña, 4, piso 1.0 D. Tiene una super
ficie de 66 metros 46 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Zara
goza, al folio 148. tomo 1.204. fmcanÚlOero 25.629. 
inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 28 de abril 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-EI Secretario.-48.182. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 26 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de procedimiento de secuestro 412/ 1986, a instancia 
de «Banco Hipotecario de España. Sociedad Anó
nima», contra don Rafael Ibáñez Ruiz y doña Car
men Miñano Candel. y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública subas
ta. por ténnino de quince dias. del bien inmueble 
embargado al demandado. que han sido tasado peri
cialmente en la cantidad de 2.600.000 pesetas. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de. Castilla, núme
ro 1, Y simultáneamente en el Juzgado de Primera 
Instancia de Cieza. en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 5 de noviembre de 
1993 próximo y hora de las once quince, por el 
tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 3 de diciembre de 1993 próximo 
y hora de la once quince. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 14 de enero de 1994 próxi
mo. a las once quince. sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta, Que no cubran las dos 
terceras partes de los tipo de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores. en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos típos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a"la llana. si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero. cesión que solo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad. 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta~ 
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
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entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

En Blanca (Murcia).,....Edificio compuesto de plan
ta baja destinado a usos comerciales, sin distribu
ción. y vivienda en planta alta, situado en el hamo 
de Bayna. calle de la Estación, sin número. Edificio 
compuesto de planta baja destinada a usos comer
ciales. digo al bajo comercial tiene dos entradas. 
una en el centro del edificio y otra en el lateral 
derecho según se mira su frente. no tiene distri
bución alguna, la vivienda. tiene entrada exclusiva 
por puerta abierta a la izquierda del edificio. según 
se mira su frente. Se compone de cuatro dormitorios, 
comedor, sala de estar, cocina, cuarto de aseo y 
despensa. Ocupa todo el edificio una superficie de 
280 metros cuadrados; siendo su linea de fondo 
de 13 metros 70 decímetros. Linda: Derecha. entran
do. don Rafael y doña Encarnación Tolmos Soriano; 
izquierda y fondo, otros terrenos del declarante, y 
frente, camino de la estación. Inscrita la hipoteca 
a favor del Banco en el Registro de la Propiedad 
de Cieza, al tomo 668, libro 62 del Ayuntamiento 
de Blanca, folio 180. fmca 7.838, inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 29 de abril de 1993.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-47.889-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, MagistradcrJuez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajo el número 149/1991, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima~. representado por el Procurador 
don José Luis Pinto Marabotto, contra «Prom. Vivo 
Huerta de los Frailes. Sociedad Anónima». en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de quince días. los bienes que luego se 
dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 26 
de noviembre de 1993, a las doce treinta horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, por el tipo que se especificará. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 21 de enero de 1994. a las trece 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tereera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 25 
de febrero de 1994. a las diez cuarenta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que sean inferiore~. a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070. sita en 
plaza de Castilla, sin número. edificio Juzgados Ins
trucción y Penal, número de expediente o proce
dimiento: 24590000000149/1991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
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autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá. verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Dédma.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Todas las fmcas están situadas en calle Cabezo. 
sin número. de Hervás (Cáceres), inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Hervás. 

Primera fmea: Sita en local destinado a garaje. 
tomo 520, libro 105, folio 131. finca número 10.921. 
inscripción segunda. Tipo primera subasta: 
21.700.000 pesetas. 

Segunda finca: Sita en portal 1, bajo A. tomo 
520. libro 165, folio 134, fmea número 10.922, ins
cripción segunda. Tipo primera subasta: 5.952.800 
pesetas. 

Tercera fmca: Sita en portal 1, bajo B. tomo 520. 
libro 105. folio 137. fmca número 10.923. inscrip
ción segunda. Tipo primera subasta: 6.501.600 
pesetas. 

Cuarta fmca: Sita en portal 1, bajo C. tomo 520, 
libro 105. folio 140. fmca número 10.924, inscrip
ción primera. Tipo primera subasta: 5.952.800 
pesetas. 

Quinta fmca: Sita en portal 1, bajo D. tomo 520, 
libro 105. folio 143, fmca número 10.925, inscrip
ción segunda. Tipo primera subasta: 5.087.600 
pesetas. 

Sexta fmca: Sita en portal l. primero A, tomo 
520. libro 105. folio 146. fmca número 10.926. 
inscripción segunda. Tipo primera subasta: 
5.952.800 pesetas. 

Séptima fUlca: Sita en portal 1, primero B, tomo 
;20, libro 105, folio 149, finea número 10.927, 
inscripción segunda. Tipo primera subasta: 
6.501.600 pesetas. 

Octava fUlca: Sita en portal 1, primero C, tomo 
520. libro 105. folio 152. fmca número 10.928, 
inscripción segunda. Tipo primera subasta: 
5.952.800 pesetas. 

Novena finca: Sita en portal 1, primero, D, tomo 
520, libro 105. folio 155. finca número 10.929, 
inscripción segunda. Tipo primera subasta: 
6.501.600 pesetas. 

Décima finca: Sita en portal 1, segundo A, tomo 
520, libro 105, folio 158. finca número 10.930. ins
cripción segunda. Tipo primera subasta: 5.952.800 
pesetas. 

Undécima finca: Sita en portal 1, segundo B, tomo 
520, libro 105, folio 161. finca número 10.931. ins
cripción segunda. Tipo primera subasta: 6.501.600 
pesetas. 

Duodécima finca: Sita en portal l. segundo e, 
tomo 520, libro 105, folio 164, fmca número 10.932, 
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inscripción segunda. Tipo primera subasta: 
5.952.800 pesetas. 

Decimotercera fmca: Sita en portal 1, segundo, 
D, tomo 520. libro 105, folio 167, fmca número 
10.933. inscripción segunda. Tipo primera subasta: 
6.501.600 pesetas. 

Decimocuarta fmea: Sita en portal 2, bajo B, tomo 
520. libro 105, folio 170, fmca número 10.934, ins
cripción segunda. Tipo primera subasta: 5.952.800 
pesetas. 

Decimoquinta fmca: Sita en portal 2. bajo B, tomo 
520. libro 105. folio 173, fmca número 10.935, ins
cripción segunda. Tipo primera subasta: 6.501.600 
pesetas. 

Decimosexta finca: Síta en portal 2, bajo e, tomo 
520, libro 105, folio 176, fmca número 10.936, ins
cripción segunda. Tipo primera subasta: 5.952.800 
pesetas. 

Decimoséptima fmca: Sita en portal 2, bajo, D. 
tomo 520, libro 105, folio 179. fmea número 10.937. 
inscripción segunda. Tipo primera subasta: 
5.087.600 pesetas. 

Decimoctava finca: Síta en portal 2, primero A, 
tomo 520, libro 105, folio 182. fmcanúmero 10.938. 
inscripción segunda. Tipo primera subasta: 
5.952.800 pesetas. 

Decimonovena fmca: Sita en portal 2, primero 
B, tomo 520, libro 105, folio 185. fmca número 
10.939. inscripción segunda. Tipo primera subasta: 
6.501.600 pesetas. 

VIgésima fmca: Sita en portal 2, primero C. tomo 
520. libro 105. folio 188, fmea número 10.940. 
inscripción segunda. Tipo primera subasta: 
5.952.800 pesetas. 

Vigésima primera fmca: Sita en portal 2, primero. 
D, tomo 520. libro 105, folio 191, finca número 
10.941, inscripción segunda. Tipo primera subasta: 
6.501.600 pesetas. 

Vigésima segunda finca: Sita en portal 2, segundo 
A, tomo 520. libro 105. folio 194, fmca número 
10.942. inscripción segunda. Tipo primera subasta: 
5.952.800 pesetas. 

Vtgésima tercera fmca: Sita en portal 2. primero 
B. tomo 520, libro 105, folio 197. fmea número 
10.943. inscripción segunda. Tipo primera subasta: 
6.501.600 pesetas. 

Vigésíma cuarta fmca: Sita en portal 2. primero 
C. tomo 520. libro 105, folio 200, fmca número 
10.944. inscripción segunda. Tipo primera subasta: 
5.952.800 pesetas. 

Vigésima quinta fmea: Sita en portal 2, primero. 
D, tomo 520. libro 105, folio 203. fmca número 
10.945. inscripción segunda. Tipo primera subasta: 
6.501.600 pesetas. 

VIgésima sexta finca: Sita en portal 3, bajo A. 
tomo 520, libro 105, folio 205, fmeanúmero 10.946. 
inscripción segunda. Tipo primera subasta: 
5.952.800 pesetas. 

Vigésima séptima fmca: Sita en portal 3, bajo 
B. tomo 520, libro 105, folio 207. finca número 
10.947. inscripción segunda. Tipo primera subasta: 
6.501.600 pesetas. 

Vigésima octava fmca: Sita en portal 3, bajo C. 
tomo 520, libro 105, folio 209, fmca número 10.948. 
inscripción segunda. Tipo primera subasta: 
5.952.800 pesetas. 

Vigésima novena fmca: Sita en portal 3. bajo. 
D. tomo 520. libro 105, folio 211, fmca número 
10.949. inscripción segunda. Tipo primera subasta: 
5.087.600 pesetas. 

Trigésima fmca: Sita en portal 3, primero A. tomo 
520. libro 105, folio 213, fmca número 10.950. ins
cripción segunda. Típo primera subasta: 5.952.800 
pesetas. 

TRgésima primera finca: Sita en portal 3. primero 
B, tomo 520, libro 105, folio 215, fmca número 
10.951. inscripción segunda. Tipo primera subasta: 
6.501.600 pesetas. 

Trigésima segunda finca: Sita en portal 3. primero 
e, tomo 520, libro 105. follo 217. fmea número 
10.952. inscripción segunda. Tipo primera subasta: 
5.952.800 pesetas. 

Trigésima tercera finca: Sita en portal 3, primero, 
D. tomo 520, libro 105. folio 219. fmca número 
10.953. inscripción segunda. Tipo primera subasta: 
6.501.600 pesetas. 
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Trigésima cuarta fmea: Sita en portal 3. segundo 
A tomo 520, libro 105, -r.tio 221, finca número 
10.954, inscripción segunda. Tipo primera subasta: 
5.952.800 pesetas. 

Trigésima Quinta. finca: Sita en portal 3. segundo 
B. tomo 520, libro 105, folio 223. Ímca número 
10.955, inscripción segunda. Tipo primera subasta: 
6.501.600 pesetas. 

Trigésima sexta finca: Sita en portal 3, segundo 
C. tomo 520. libro 105, folio 225. finca número 
10.956, inscripción segunda. Tipo primera subasta: 
5.952.800 pesetas. 

Trigésima séptima finca: Sita en portal 3, segundo, 
D. tomo 520. libro 105. folio 227. finca número 
10.957, inscripción segunda. Tipo primera subasta: 
6.501.600 pesetas. 

Trigésima octava finca: Sita en portal 4. bajo A 
tomo 520, libro 105. folio 229, finca número 10.958, 
inscripción segunda. Tipo primera subasta: 
5.952.800 pesetas. 

Trigésima novena fmea: Sita en portal 4, bajo 
B. tomo 520. libro 105. folio 231, finca número 
10,959. inscripción segunda, Tipo primera subasta: 
6,501.600 pesetas. 

Cuadragésima finca: Sita en porta14. bajo C, tomo 
520, libro 105. folio 233, finca número 10.960. ins
cripción segunda, Tipo primera subasta: 5,952,800 
pesetas. 

Cuadragésima primera fmea: Sita en portal 4, bajo. 
D. tomo 520, libro 105. folio 235. fmca número 
10,961. inscripción segunda. Tipo primera subasta: 
5,087.600 pesetas. 

Cuadragésima segunda finca: Sita en portal 4, pri
mero A. tomo 520, libro 105. folio 237. fmea núme
ro 10,962, inscripción segunda, Tipo primera subas
ta: 5,952,800 pesetas, 

Cuadragesima tercera fmca: Sita en portal 4. pri
mero B. tomo 520. libro 105. folio 239. fmea núme
ro 10,963, inscripción segunda, Tipo primera subas
ta: 6.501.600 pesetas, 

Cuadragésima cuarta finca: Sita en portal 4. pri
mero C. tomo 520, libro 105. folio 241, finca núme
ro 10,964. inscripción segunda, Tipo primera subas
ta: 5.952,800 pesetas, 

Cuadragésima quinta fmca: Sita en portal 4. pri
mero, D. tomo 520. libro 105, folio 243, fmca núme
ro 10.965. inscripción segunda. Tipo primera subas
ta: 6,501.600 pesetas, 

Cuadragésima sexta fmca: Sita en portal 4. segun
do A tomo 520, libro 105, folio 245, fmca nUmero 
10.966. inscripción segunda. Tipo primera subasta: 
5,952.800 pesetas. 

Cuadragésima séptima fmea: ~ta en portal 4, 
segundo B. tomo 520. libro 105. folio 247. fmea 
número 10.967. inscripción segunda. Tipo primera 
subasta: 6,501.600 pesetas, 

Cuadragésima octava finca: Sita en portal 4, 
segw;¡do C. tomo 520. libro 105. folio 249. finca 
número 10.968. inscripción segunda. Tipo primera 
subasta: 5,952,800 pesetas, 

Cuadragésima novena fmea: Sita en portal 4, 
segundo, D. tomo 522. libro 106. folio 1. fmca 
número 10.969. inscripción segunda. Tipo primera 
subasta: 6.501,600 pesetas, 

Quincuagésima finca: Sita en portal 5. bajo A, 
tomo 522. libro 106. folio 3, fmea número 10.970, 
inscripción segunda. Tipo primera subasta: 
5,952.800 pesetas_ 

Quincuagésima primera fmca: Sita en portal 5, 
bajo B. tomo 522. libro )06. folio 5. finca número 
)0.971. inscripción segunda. Tipo primera subasta: 
6,501,600 pesetas. 

Quincuagésima segunda finca: Sita en portal S. 
bajo C. tomo 522. libro 106. folio 7, fmca número 
10.972. inscripción segunda. TIpo primera subasta: 
5.437,600 pesetas. 

Quincuagésima tercera fmca: Sita en portal 5, pri
mero A. tomo 522. libro 106. folio 9, finca nUmero 
10.973, inscripción segunda_ TIpo primera subasta: 
5,952.800 pesetas, 

Quincuagésima cuarta fmea: Sita en portal 5, pri
mero B. tomo 522. libro 106. folio 11. fUlea nUmero 
10.974, inscripción segunda TIpo primera subasta: 
6,501.600 peseta."i. 

Quincuagésima quinta fmea: Sita en portal 5, pri.. 
mero C. tomo 522. libro 106. folio 13, finea número 
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10,975, inscripción segunda_ Tipo primera subasta: 
5.947,200 pesetas, 

Quincuagésima sexta fmca: Sita en portal 5. segun
do A. tomo 522. libro 106, folio 15. rmca número 
10.976. inscripción segunda, Tipo primera subasta: 
5,952,800 pesetas. 

Quincuagésima séptima fmca: Sita en portal 5, 
segundo B. tomo 522. libro 106, folio 17, fmca 
número 10.977. inscripción segunda, Tipo primera 
subasta: 6,501.600 pesetas, 

Quincuagésima octava finca: Sita en portal 5. 
segundo C, tomo 522, folio 9. finca número 10.978. 
inscripción segunda, Tipo primera subasta: 
5.947.200 pesetas. 

Dado en Madrid a 29 de abril de 1993.-El Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-47.885, 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario B,H, número 
2.018/92, a instancia del «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima... representado por el 
Procurador don Albito Martinez Diez. contra don 
Sa]vador Farinos Sanfélix y doña Dolores Gil 
Herráiz, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por térntino de quince días, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primem subasta. el próximo día 23 
de noviembre de 1993, a las nueve cuarenta horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 2,062.000 pesetas. 

Segunda,-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día 11 de enero de 1994. a las nueve 
cuarenta horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
seftalado para la tercera subasta. el próximO día 
15 de febrero de 1994. a las nueve cuarenta horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta,-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz· 
gado de Primera Instancia número 3 l de Madrid, 
cuenta del Juzgado, número 41000 de la agencia. 
sita en plaza de Castilla. sin número, edificio de 
los Juzgados de Instrucción y Penal, Número de 
expediente o procedimiento: 245900000, En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingre
so correspondiente. 

Sexta.~Los titulas de propiedad. de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes ~n 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gUn otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en c.ilidad 
de ceder a tercero, 
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Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
Que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta_ ~ 

Oécima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y Que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana Finca sita en la avenida de Madrid, núme
ro 42. 4. puerta 8, Sedavi (Valencia), 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrente 
número 2. al tomo 1.945. libro 57. Sedavi, folio 
136. finca registral número 4,562, inscripción segun
da. 

Dado en Madrid a 10 de mayo de 199J.-El 
Magistrado--Juez. Juan Uceda Ojeda,-La Secreta
ria.-48.205. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio. bajo el número 2,808/1992. a instancia de «Ban
co Hipotecario de España. Sociedad Anónima» con
tra doña Josefa Mínguez García, en los cuales Se 
ha acordado sacar a pública subasta. por ténnino 
de quince días, los bienes Que luego se dirán. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta. el próximo día 22 
de noviembre de 1993. a las trece horas de su maña
na. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el tipo de 1.615,600 pesetas, 

Segunda-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primera, se ha señalado'para la segunda subasta. 
el próximo dia 10 de enero de 1994, a las tre~e 
veinte horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
<;eñalado para la tercera subasta. el próximo día 7 
de febrero de 1994, a las doce haras de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta,-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse poStur'dS por escrito en pri~go cerra
do en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. número 2.460. abierta en el Banco Bilbao 
Vizeaya, oficina 4070. calle Capitán Haya, nilme
ro 55 de esta capital. presentando el resguardo del 
ingreso. 

Quinta-También podrán hacerse posturas en el 
propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma, anterior
mente indicada 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose Que todo licitador 
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los acepta como bastantes. sin Que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolveráti las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarlm como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos' de las subastas. a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial en planta baja con acceso por 
la calle Donadores en el edificio sito en la villa 
de Amnoradi con el l!Ú1llero 9 de policía. Tiene 
una superficie construida de 114 metros cuadrados. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Dolores. 
tomo 1.205. libro 154, folio 215, fmca registra! 
número 13.667. 

Ypara su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». libro el presente en Madrid a 11 de mayo 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-El Secretario.-48.17 l. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria b~o el número 3.118/1992, 
a instancia del «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima» contra doña Marta Antonia 
Hércules de Solas Martinez en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta.; por ténnino de veinte 
días. los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta, el próximo dia 22 
de noviembre de 1993. a las doce horas de su maña
na. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 66.250.000 pesetas. 
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Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta. 
el próximo día 10 de enero de 1994. a las trece 
horas de la mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la reb~a del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo dia 
14 de febrero de 1994, a las doce treinta horas 
de su mañana. en la Sala de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre* 
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sex1a.-ws titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero., con las reglas que establece el 
aruculo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.¡Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese Wl número excesivo 
do subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.& del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Piso segundo. designado como 2A2. situado en 
la planta segunda de la escalera 2 de la casa en 
Madrid, con fachada a la calle Almansa, a la plaza 
de Ellas Ahuja y Andrla, Y al paseo de Juan XXIII. 
en Madrid. Tiene una superficie aproximada de 
165,82 metros cuadrados. y consta de varias habi
taciones. cocina y cuartos de baño. Linda: Al norte. 
con paseo de Juan XXIII y en parte con el piso 
número 20 de la división horizontal; al sur, con 
la escalera número 2 por la que tiene su entrada 
y en parte con el piso número 23 de la división 
horizont8l; al este. con espacios comunes de la fmca, 
y oeste. con el paseo de Juan XXIII. 

Anejo.-Son anejo inseparables de este piso los 
espacios de g~e señalados con la numeración «2 
A 2. en el plano unido a la división horizontal. 
cuya superficie ocupa WlOS 33,25 metros cuadrados. 
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Cuota.-Su cuota de participación en el total valor 
de la fmca es de 1.99'hPor 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
26, al tomo 75. folio 40, fmca número 5.244. 

Dado en Madrid a 13 de mayo de 1993.-ElMagis
trado-Juez, Agustín Gómez Salcedo.-EI Secreta
rio.-47.913. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario B.H. número 
2.227/91. a instancia del BHE. representado por 
el Procurador don José Luis Pinto Marabotto contra 
doña Maria Victoria García Forcada y otro. en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta. por 
término de quince días. el bien que luego se dirá. 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 23 
de noviembre de 1993. a las diez diez horas de 
la mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 6.949.600 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta. 
el próximo día 11 de enero de 1994, a las diez 
diez horas de la mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por lOO del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo dia 
15 de febrero de '1994. a las diez diez horas de 
la mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualqqiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
cuenta del Juzgado. número 41.000 de la agencia, 
sita en plaza de Castilla, sin número. edificio de 
los Juzgados de Instrucción y Penal. Número de 
expediente o procedimiento: 245900000. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingre
so correspondiente. 

Sexm.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
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Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los prew 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearán apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbanización «Casetas Park», bloque A, esca
lera 2.a, l.0 B de Casetas (Zaragoza). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Zara
goza número 3. al tomo 1.796, libro 815. folio 153, 
frnca registral número 42.35l. 

Dado en Madrid a 17 de mayo de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-47.924. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial de 
la Ley 2 de diciembre de 1872, seguido en este 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Madrid, 
con el número' 476/1991. instado por Banco Hipo
tecario de España, representado por el Procurador 
don Angel Jimeno Garcia, contra don Antonio 
Camacho Gallardo, don Rafael Vélez Bracho Losa 
y doña Maria Moneada Ponti y don José Luis Veláz
quez Sevilla, se ha acordado notificar a «Construc
ciones Alfredo Corral, Sociedad Anónima», de con
formidad con lo establecido en la regla 5.a del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las fmcas objeto de ejecución son la sita en Sevi
lla. plaza de Aza1ún, número 11, bajo. puerta 1; 
número 12, tercero, puerta 16; número 14. primero, 
puerta 2. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 2.123.028 pesetas. 

y para que sirva de notificación a «Construcciones 
Alfredo Corral, Sociedad Anónima», horo el pre
sente en Madrid a 21 de mayo de 1993, para su 
publicación en el «Boletin Oficial del Estado».-EI 
Magistrado-Juez, Agustin Gómez Salcedo.-El 
Secretario.-47.901-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario B.H. número 
1.718/92. a instancia del «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador don José Luis Pinto Marabotto contra 
«Inmobiliaria Madrid Cercanías. Sociedad Anóni
ma», en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de quince dias, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 30 
de noviembre de 1993, a las nueve cuarenta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de primera: 1.376.000 pesetas; segunda: 
1.336.000 pesetas, y tercera: 1.376.000 pesetas para 
cada una de las tres fmeas que se describen al fmal 
de este edicto. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 18 de enero de 1994, a las nueve 
cuarenta horas. en la Sala de Audiencia de este 
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Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo dia 
22 de febrero de 1994. a las nueve cuarenta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao VIzcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 
cuenta del Juzgado, número 41.000 de la agencia, 
sita en plaza de Castilla, sin número. edificio de 
los Juzgados de Instrucción y Penal. Número de 
expediente o procedimiento: 2459000001718/92. 
En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones tegistrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinció,,- el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil. 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearán apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

1. Urbana. Sita en urbanización «La Cerca», blo
que 29, 2.o_A, Collado Villaba. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Collado Villaba, al tomo 1.734. 
libro 210, folio 91 vuelto, fmca registra1 número 
11.236, inscripción segunda. 

2. Urbana. Sita en urbanización «La Cerca», blo
que 29. 2.o_C. Collado Villalba. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Collado Villaba. al tomo 
1.734, libro 210, folio 101 vuelto. fmca registral 
número 11.238. inscripción segunda. 

3. Urbana. Sita en urbanización «La Cerca», blo
que 29, 3.o_A, Collado Villalba. Inscrita en el Regig.. 
tro de la Propiedad de Collado Villalba, al tomo 
1.734, libro 210. folio 111 vuelto, fmca registra1 
número 11.240. inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 25 de mayo de 1 993.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria-48.091. 
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MADRID 

Edicto 

Don Jl"an Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario hipotecario con 
el número 925/1992, a instancia de «Mapfre Hipo
tecaria, Sociedad Anónima», representada por la 
Procuradora doña Pilar Juárez López. contra don 
Ricardo Estebaranz de Alba y doña Rosa Marin 
Rodriguez, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por ténnino de quince dias, el bien 
que luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 26 
de enero de 1994, a las nueve cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 9.040.303 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 23 de febrero de 1994, a las nueve 
cuarenta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 dél tipo que 
lo fue para la primera. Tipo: 6.780.227 pesetas. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 23 
de marzo de 1994, a las nueve cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes'del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia nÚPlero 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado, número 41.000 de la agencia. sita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio de los Juz
gados de Instrucción y Penal. Número de expediente 
o procedimiento: 245900000. En tal supuesto debe
rá acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
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no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Sita en calle Lima. 55. 3.o_A. de Fuenlabrada (Ma
drid), inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Fuenlabrada. al tomo 1.079. libro 24. folio 
9, finca registra! 3.695. inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 27 de mayo de 1 993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-48.082. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del J~ado de Primera Instan
cia número 21 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra don Manuel Campos 
del Arca. don Antonio Martín Hernández y otros, 
acordándose la venta en pública subasta. por tér
mino de veinte dias. de los bienes inmuebles. que 
han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
9.776.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, Capitán Haya, 
66, en la fonna siguiente: 

Primera subasta: El día 5 de noviembre próximo, 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: Caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 3 de diciembre del presente 
año, a las diez horas. 

Tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 31 de diciembre, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo, pero con las demás con· 
dkiones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
tercerdS partes del tipo de licitación; para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en cuenta de consignaciones de este Juzgado, Banco 
Bilbao Vizcaya, el 20 por lOO del tipo de la subasta; 
las subastas se celebrarán en forma de pujas a la 
nana, si bien hasta el día señalado para el remate 
podrá hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; 
a instancia del actor podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores Que lo admitan. a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese SU'i obli· 
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan; los autos y los titulos de propiedad. 
suplidos por certificación registral, estarán de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, al crédito 
de.l actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Asi· 
mismo, que sirva el presente de notificación a los 
demandados que se hallen en ignorado paradero. 

Finca objeto de licitación 

Urbana. Vivienda en Madrid, calle Vrrgen del 
Sagrario. IQ..12·14, bloque nUmero VIII del grupo 
((Nuestra Señora del Carmen:., planta novena. piso 
número 4. Inscripción en el número 36 del Registro 
de Madrid al tomo 1.08 1, libro 723 de Canillas, 
folio 223. finca número 505.476, a nombre de don 
Antonio Martln Hemández. 

Dado en Madrid a 2 de junio de 1993,-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria..-47.836·3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 3 1 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial swnario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria.. bajo el número 1.058/1992, 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
representada por la Procuradora doña Pilar Ber· 
mejillo de Hevia, contra «Deiland Plaza. Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta. por ténnino de veinte 
dias, los bienes que a! fInal del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta Fecha 18 de enero de 1994, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 13.600.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 22 de febrero de 1994, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 10.200.000 
pesetas, sin Que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 22 de marzo de 1994, 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, tOdos 
los postores -a excepción del acreedor demandan· 
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas, y en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual· 
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado: Número 41.000, en 
la plaza de Castilla. sin número, edificio Juzgados 
de Instrucción y Penal. Número de expediente 
o procedimiento: 245900000001058/1992. En 
tal 'supuesto, deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume· 
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria~ 
mente la aceptación expresa de las obligaciones con~ 
signadas en la condición 6.a del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerSe a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deherá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipoteca.ria están de mani· 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndos.e que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabiüdad de los mismos, sm destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 
Séptima.~ de que hubiere de suspenderse 

cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente sábado 
hábil -según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

OctaVB.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser~ 
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
dos de la subasta., por si el primer adjudicatario 
no L""UIIlpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Finca sita en el edificio Deiland Plaza, 
planta baja, local 1J..11I, playa Honda, Arrecife 
(Lanzarote)_ 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arrecife, 
a! tomo 1.084, libro 106, folio 9, tmca registra! 
11.073. 

Dado en Madrid a 8 de junio de 1993.-El Magis· 
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda-El Secretario.-48.025. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado·Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el nUmero 2.549/1992. 
a instancia de «Credit Lynais, Sociedad Anónima 
de Crédito Hipotecario», representada por la Pro
curadora doña Rosa María Alvarez Alonso, contra 
doña Esther Valverde Sánchez, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta., por 
término de veinte dias, los bienes que al fma! del 
presente edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 5 de noviembre de 1993, 
a las trece horas. Tipo de licitación: 3.600.000 pese~ 
tas, para cada una de las ocho fmcas, sin Que sea 
admisible postura inferior. 

Segunda subasta Fecha 10 de diciembre de 1993, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 2.700.000 
pesetas, para cada una de las ocho fmeas, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 21 de enero de 1994, a 
las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta., todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan· 
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas, y en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual· 
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar tos siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia numero 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado: Número 41.000. en 
la plaza de Castilla. sin número, edificio Juzgados 
de Instrucción y Penal. Numero de expediente 
o procedimiento: 24590000002549/1992. En tal 
supuesto, deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria~ 
mente la aceptación expresa de las obligaciones con· 
signadas en la condición 6.& del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
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efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a Que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubier~ al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente sábado 
hábil -según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en dep6síto las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligacíón y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Plazas de garaje sitas en calle San Francisco de 
Sales número 32 de Madrid. 

Primera fmca: Número 239, plaza número 82. 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 37 
de Madrid. tomo 1.435. libro 60. sección tercera, 
folio 138, fmca número 3.266, ínscripción segunda. 

Segunda fmca: Número 240. plaza número 83, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 37 
de Madrid. tomo 1.435. libro 60. sección tercera, 
folio 141, fmca número 3.268, inscripción segunda. 

Tercera fmca: Número 241, plaza número 84, 
ínscrita en el Registro de la Propiedad número 37 
de Madrid, tomo 1.435, libro 60, sección tercera, 
folio 144. fmea número 3.270, inscripción segunda. 

Cuarta fmca: Número 242, plaza número 85, ins
critas en el Registro de la propiedad número 37 
de Madrid, tomo 1.435, libro 60, sección tercera, 
folio 147. fmea número 3.272. inscripción segunda. 

Quinta fmca: Número 243, plaza número 86, ins
crita en el Registro de la Propiedad número 37 
de Madrid, tomo 1.435, libro 60, sección tercera, 
folio 150. fmca número 3.274, inscripción segunda. 

Sexta fmca: Número 244, plaza número 87, ins
crita en el Registro de la Propiedad número 37 
de Madrid, tomo 1.435. libro 60. sección tercera, 
folio 153, fmca número 3.276. inscripción segunda. 

Séptima fmca: Número 246, plaza número 89, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 37 
de Madrid, tomo 1.435. libro 60. sección tercera, 
folio 159. fmca número 3.280. inscripción segunda. 

Octava fmca: Número 247, plaza número 90, ins
crita en el Registro de la Propiedad número 37 
de Madrid, tomo 1.435. libro 60. sección tercera, 
folio 162. fmca número 3.282. inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 8 dejuruo de 1993.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-47.837-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.037/1992, 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónimw., 
representada por la Procuradora doña Pilar Ber
mejilla de Hevia. contra «Deiland Plaza, Sociedad 
Anónima~, en los (,,"Uales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, los bienes que al fmal del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se Uevará a cabo en una o 
varías subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 18 de enero de 1994, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 13.000.000 
de pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 22 de febrero de 1994, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 9.750.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 22 de 'marzo de 1994, 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas, y en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado: Número 4 LODO. en 
la plaza de Castilla. sin número, edificio Juzgados 
de Instrucción y Penal. Número de expediente 
o procedimiento: 245900000001037/1992. En 
tal supuesto, deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los dep6sitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición 6.8 del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaría están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente sábado 
hábil -según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana. Finca sita en el edificio Deiland Plaza, 
local comercial S-l. playa Honda, Arrecife (Lan
zarote). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arrecife, 
al tomo 1.078, libro 105, folio 121, fmca registra! 
10.060. 

Dado en Madrid a 8 de junio de 1993.-El Magis
~o-Juez. Juan Uceda Ojeda-El Secretario.-48.027. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio. bajo el número 2.481/1992. a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con
tra don Manuel Grau Fabra y doña Concepción 
Pastor GÓmez. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta. por término de quince dias el 
bien que luego se dirá, con las siguiente condiciones: 

Prirnera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dia 4 de 
noviembre de 1993. a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado por el tipo 
de 4.41 1.374 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta. 
el próximo día 16 de diciembre de 1993. a las doce 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo día 
27 de enero de 1994, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao VIZ
caya, oficina 4070. calle Capitán Haya, número 55, 
de esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registra1es, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas, en primera 
y segunda subasta, que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep-
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ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta, aceptaran como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmea, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, -a los efectos 
del artículo 34 de la Ley del 2 de diciembre de 
1872. 

Bien objeto de subasta 

Calle García Ortuño, número 11. primero E. 
Catral (Alicante), inscrita en el Registro de la Pnr 
piedad de Dolores, registra! número 6.747, tomo 
1.224, libro 72. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 14 de junio 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín, G6mez Sal
cedo.-La Secretaria.-47.343-3. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Jueza accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 11 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.175/l986. se siguen autos de pro
cedimiento de secuestro. a instancia de la Procu
radora señora García González. en representación 
de «Banco Hipotecarlo de España. Sociedad Anó
nima», contra don Eusebio Civera Martinez en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta. por término de quince dias y precio de su avalúo. 
la siguiente finca embargada al demandado: 

Finca sita en la t:aITetera de Liria, sin número, 
portal l. puerta 13. vivienda señalada con la puerta 
número 13 del zaguán y escalera número 1 del 
edificio, ubicado en planta alta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bena
guacHo al tomo 857, libro 91, de Villamarchante, 
folio 29. finca registral número 10.869. inscripción 
segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Madrid. calle Capitán Haya, 
número 66, el próximo día 4 de noviembre de 1993, 
a las doce horas, con arregJo a las siguientes con
diciones: 

Primera.·-El tipo del remate será de 2.755.766 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras ;Jartes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberan los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, una cantidad igual. por lo menos, al 30 
por 100 dd tipo, en la primera subasta y, si hubiere 
lugar a ello, en la segunda, tercera y ulteriores subas
tas que. en su caso puedan celebrarse, el depósito 
consistirá en el 50 por 100, por 10 menos, del tipo 
fijado para la segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerro.do, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el importe de la consignación o 
acompaiiando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 
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Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
signa por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 16 de diciembre de 1993, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 25 de enero de 
1994, a las doce horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fuadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 15 de junio de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-El Secretario.-47.372-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 803/1992, 
a instancia de t<Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don 
Manuel Infante Sánchez, contra «Caja Territorial 
Hipotecaria. Sociedad Anónima», en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta, en pública subasta. 
por término de veinte días, los bienes que al fmal 
del presente edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se nevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 29 de noviembre de 1993. 
a las trece horas. Tipo de licitación que se apunta 
con la descripción de la fmca, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha dia 10 de enero de 1994. 
a las trece horas. Tipo de licitación. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que sirvió para la primera, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 7 de febrero de 1994, a 
las doce treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas, y en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000803/ J 992. En tal supuesto deberá 
acompafiarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 
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Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el nÚffieral anterior. El escrito deberá contener, nece
sariamente.la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 13 I de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente sábado 
hábil-según la condición 1.8 de este edicto la subas
ta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. . 

Bienes objeto de subasta 

Descripción.-En el Registro de la Propiedad 
número 2, de Orihuela, bloque segundo de la man
zana número I de la urbanización «Calas Blancas». 
en término de Torrevieja. 

Finca: 17.344. Tomo: 1.399. Libro: 313. Apar
tamento número: 1, bajo. Tipo de subasta: 5.544.000 
pesetas. 

Finca: 17.354. Tomo: 1.399. Libro: 313. Apar
tamento número: 6, bajo. Tipo de subasta: 5.544.000 
pesetas. 

Finca: 17.356. Tomo: 1.399. Libro: 313. Apar
tamento número: 7, bajo. Tipo de subasta: 6.216.000 
pesetas. 

Finca: 17.364. Tomo: 1.399. Libro: 313. Apar
tamento número: 11. planta primera. Tipo de subas
ta: 5.544.000 pesetas. 

En el Registro de la Propiedad número 2 de Orl
huela. al sitio denominado «El Peinado», manzana 
uno de la urbanización «Calas Blancas», en término 
de Torrevieja. 

Finca: 18.180. Tomo: 1.406. Libro: 320. Apar
tamento número: 13, planta primera. Tipo de subas
ta: 3.360.000 pesetas. 

Finca: 18.192. Tomo: 1.406. Libro: 320. Apar
tamento número: 19, planta segunda. Tipo de subas
ta: 5.544.000 pesetas. 

Finca: 18.194. Tomo: 1.406. Libro: 320. Apar
tamento número: 20. planta segunda. Tipo de subas
ta: 5.544.000 pesetas. 

Finca: 18.196. Tomo: 1.406. Libro: 320. Apar
tamento número: 21. planta segunda. Tipo de subas
ta: 5.208.000 pesetas. 

Finca: 18.198. Tomo: 1.406. Libro: 320. Apar
tamento número: 22, planta segunda. Tipo de subas
ta: 5.544.000 pesetas. 

Finca: 18.202. Tomo: 1.406. Libro: 320. Apar
tamento número: 24. planta segunda. Tipo de subas
ta: 5.208.000 pesetas. 
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Finca: 18.204. Tomo: 1.406. Libro: 320. Apar
tamento número: 25. planta segunda. Tipo de subas
ta: 5.544.000 pesetas. 

Descripci6n.·-En el Registro de la Propiedad 
número 2. de Orihuela. bloque primero de la urba
nización «Calas Blancas~'. en término de Torrevi~ja. 

Finca: 18.218. Tomo: 1.411. Libro: 325. Bun
galow número 1. Tipo de subasta: 4.801.200 pesetas. 

Finca: 18.220. Tomo: 1.411. Libro: 325. Bun
galow número 2. Tipo de subasta: 4.801.200 pesetas. 

Finca: 18.224. Tomo: 1.411. Libro: 325. Bun
galow número 4. Tipo de subasta: 3.822.600 pesetas. 

Finca: 18.226. Tomo: 1.411. Libro: 325. Bun
galow número S. Tipo de subasta: 2.548.800 pesetas. 

Finca: 18.228. Tomo: 1.411. Libro: 325. Bun
galow número 6. Tipo de subasta: 2.548.800 pesetas. 

Finca: 18.230. Tomo: 1.411. Libro: 325. Bun
galow número 7. Tipo de subasta: 3.822.600 pesetas. 

Finca: 18.232. Tomo: 1.411. Libro: 325. Bun
galow número 8. Tipo de subasta: 3.822.600 pesetas. 

Finca: 18.236. Tomo: 1.411. Libró: 325. Bun
galow número 10. Tipo de subasta:, 3.822.600 pese· 
taso 

Finca: 18.238. Tomo: 1.411. Libro: 325. Bun· 
galow número 11. Tipo de subasta: 2.548.800 pese
tas. 

Finca: 18.240. Tomo: 1.411. Libro: 325. Bun
galow número 12. Tipo de subasta: 2.548.800 pese
tas. 

Finca: 18.242. Tomo: 1.411. Libro: 325. Bun
galow número 13. Tipo de subasta: 3.822.600,pese
taso 

Finca: 18.244. Tomo: 1.411. Libro: 325. Bun
galow número 14. Tipo de subasta: 3.822.600 pese· 
taso 

Finca: 18.246. Tomo: 1.411. Libro: 325. Bun
ga10w número 15. Tipo de subasta: 3.822.600 pese· 
taso 

Finca: 18.250. Tomo: 1.411. Libro: 325. Bun
galow número 17. Tipo de subasta: 2.548.800 pese
tas. 

Finca: 18.252. Tomo: 1.411. Libro: 325. Bun
galow número 18. Tipo de subasta: 2.548.800 pese
tas. 

Finca: 18.256. Tomo: 1.411. Libro: 325. Bun
galow número 20. Tipo de subasta: 3.822.600 pese· 
taso 

Finca: 18.258. Tomo: 1.411. Libro: 325. Bun
galow número 21. Tipo de subasta: 4.801.200 pese
tas. 

Finca: 18.270. Tomo: 1.411. Libro: 325. Bun· 
galow número 27. Tipo de subasta: 2.548.800 pese· 
taso 

Finca: 18.276. Tomo: 1.411. Libro: 325. Bun
galow número 30. Tipo de subasta: 3.822.600 pese
tas. 

Finca: 18.286. Tomo: 1.411. Libro: 325. Bun
galow número 35. Tipo de subasta: 3.822.600 pese
tas. 

Finca: 18.288. Tomo: 1.411. Libro: 325. Bun
galow número 36. Tipo de subasta: 3.822.600 pese
tas. 

Finca: 18.290. Tomo: 1.411. Libro: 325. Bun
galow número 37. Tipo de subasta: 3.822.600 pese
tas. 

Finca: 18.292. Tomo: 1.411. Libro: 325. Bun· 
galow número 38. Tipo de subasta: 3.822.600 pese
tas. 

Finca. 18.294. Tomo: 1.411. Libro: 325. Bun
galow número 39. Tipo de subasta: 2.548.800 pese
tas. 

Finca: 18.296. Tomo: 1.411. Libro: 325. Bun· 
galow número 40. Tipo de subasta: 2.548.800 pese
tas. 

Finca: 18.298. Tomo: 1.411. Libro: 325. Dun
galow número 41. Tipo de subasta: 3.822.600 pese
tas. 

Finca: 18.300. Tomo: 1.411. Libro: 325. Bun· 
galow número 42. Tipo de subasta: 3.822.600 pese· 
taso 

Finca: 18.304. Tomo: 1.411. Libro: 325. Bun
galow número 44. Tipo de subasta: 4.801.200 pese
tas. 

Finca: 18.310. Tomo: \.411. Libro: 325. Bun
galow número 47. Tipo de subasta: 2.548.800 pese
tas. 

Finca: 18.312. Tomo: 1.411. Libro: 325. Bun
galow número 48. Tipo de subasta: 2.548.800 pese
tas. 

Finca: 18.314. Tomo: 1.411. Libro: 325. Bun
galow número 49. Tipo de subasta: 3.822.600 pese
tas. 

Finca: J 8.316. Tomo: 1.411. Libro: 325. Bun~ 
galow número 50. Tipo de subasta: 3.822.600 pese
tas. 

Fínca: 18.318. Tomo: l.41l. Libro: 325. Bun· 
galow número 51. Tipo de subasta: 3.822.600 pese
tas. 

Finca: 18.320. Tomo: 1.411. Libro: 325. Bun· 
galow número 52. Tipo de subasta: 3.822.600 pese
tas. 

Finca: 18.326. Tomo: 1.411. Libro: 325. Bun~ 
ga10w número 55. Tipo de subasta: 3.822.600 pese~ 
taso 

Finca: 18.330. Tomo: 1.411. Libro: 325. Bun
galow número 57. Tipo de subasta: 3.822.600 pese
tas. 

Fínca: 18.332. Tomo: 1.411. Libro: 325. Bun
galow número 58. Tipo de subasta: 3:822.600 pese
tas. 

Fínca: 18.336. Tomo: 1.411. Libro: 325. Bun~ 
galow número 60. Tipo de subasta: 2.548.800 pese
tas. 

Finca: 18.342. Tomo: 1.411. Libro: 325. Bun
galow número 63. Tipo de subasta: 4.801.200 pese
tas. 

Fínca: 18.346. Tomo: 1.411. Libro: 325. Bun
galow número 65. Tipo de subasta: 2.548.800 pese
tas. 

Finca: 18.350. Tomo: 1.411. Libro: 325. Bun
galow número 67. Tipo de subasta: 3.822.600 pese
tas. 

Finca: 18.352. Tomo: 1.412. Libro: 326. Bun· 
galow número 68. Tipo de subasta: 3.822.600 pese
tas. 

Fínca: 18.354. Tomo: 1.412. Libro: 326. Bun
galow número 69. Tipo de subasta: 3.822.600 pese· 
taso 

Finca: 18.360. Tomo: 1.412. Libro: 326. Bun
galow número 72. Tipo de subasta: 2.548.800 pese-
tas. -

Finca: 18.362. Tomo: 1.412. Libro: 326. Bun
galow número 73. Tipo de subasta: 3.822.600 pese
tas. 

Finca: 18.364. Tomo: 1.412. Libro: 326. Bun
galow número 74. Tipo de subasta: 3.822.600 pese
tas. 

Finca: 18.366. Tomo: 1.412. Libro: 326. Bun· 
galow número 75. Tipo de subasta: 3.822.600 pese
tas. 

Finca: 18.368. Tomo: 1.412. Libro: 326. Bun
galow número 76. Tipo de subasta: 3.822.600 pese· 
taso 

Fínca: 18.370. Tomo: 1.412. Libro: 326. Bun· 
galow número 77. Tipo de subasta: 2.548.800 pese
tas. 

Finca:' 18.372. Tomo: 1.412. Libro: 326. Bun~ 
galow número 78. Tipo de subasta: 2.548.800 pese· 
taso 

Finca: 18.374. Tomo: 1.412. Libro: 326. Bun
galow número 79. Tipo de subasta: 4.801.200 pese· 
taso 

Finca: 18.376. Tomo: 1.412. Libro: 326. Bun
galow número 80. Tipo de subasta: 4.801.200 pese· 
taso 

Descripción.-En poligono nueve, primera fase, 
modelo Neptuno, en la urbanización denominada 
~Calas Blancas», en término de Torrevieja, Registro 
de la Propiedad número 2 de Orihuela. 

Finca: 18.388. Tomo: 1.412. Libro: 326. Bun· 
galow número 5. Tipo de subasta: 4.664.000 pesetas. 

Finca: 18.408. Tomo: 1.412. Libro: 326. Bun
gaIow número 15. Tipo de subasta: 3.598.000 pese .. 
taso 

Dado en Madrid a 30 de junio de 1993.-El Magis· 
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta~ 

riO.-4 7 .818. 

MADRID 

Edicto 

En este Juzgado de Primera Instancia número 
7 y bajo el número 181/1987. se tramitan autos 
de suspensión de pagos de la Entidad «Electro('uí· 
mica Andaluza. Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador don Fernando Bennúdez de Cas
tro Rosillo. en los cuales se ha dictado el auto que 
en, su encabezamiento y parte dispositiva dice así: 

«Auto del ilustrisimo señor Magistrado-Juez don 
José Manuel Valero Díez. 

Madrid. 9 de julio de 1993. 

Parte dispositiva 

Su señoria ha decidido: Declarar cumplido Inte
gramente el convenio aprobado en la suspensión 
de pagos de "Electroquímica Andaluza, Sociedad 
Anónima", seguido ante este Juzgado bajo el número 
181/87, quedando consignados en la cuenta del Juz
gado y a disposición de los acreedores en ignorado 
paradero las siguientes cantidades: 

Ciplas. 141.215 pesetas; Manuel Gombau Sán
chez, 129.923 pesetas; "Pracsa Productos, Sociedad' 
Anónima", 1.188.122 pesetas; "S.E. Construcciones 
Metálicas, Sociedad Anónima". 252.097 pesetas, y 
"Transquímica, Sociedad Anónima", 353.359 pese
tas. Cancélense los asientos practicados en la hoja 
abierta de la Sociedad "Electroquímica Andaluza, 
Sociedad Anónima", a los que se refiere el articulo 
284 números 1, 2 Y 4 del RRM. A tal fm líbrese 
el oportuno mandamiento al Registro Mercantil de 
Madrid en el que se transcribirá la parte dispositiva 
de la presente resolución, una vez firme. Notifiquese 
esta resolución al Ministerio Fiscal, a la represen
tación procesal de "Electroquímica Andaluza, Socie
dad Anónima", a la comisión de seguimiento del 
convenio aprobado y a los acreedores de la suspensa, 
mediante la inserción de la parte dispositiva de esta 
resolución en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
un diario de difusión nacional. Despachos que se 
entregarán al Procurador de "Electroquímica Anda .. 
luza, Sociedad Anónima". para cuidar de su cum· 
plimiento. Así lo manda y fmna el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Madrid, don José Manuel Valero 
Diez.-Confonne.-EI Magistrado-Juez, José Manuel 
Valero Díez.-Rubricados.» 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 9 de julio 
de 1993.-La Secretarla.-47.759. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Luis Gordillo Alvarez-Valdés, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 40 de los de esta capital. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio de ejecutivo núme
ro 973/1991, a instancias de «GDS Cusa Entidad 
de Fínanciación. Sociedad Anónima». representada 
por el Procurador don Albito Martínez Diez. contra 
don Juan José Montero Cortijo. doña ConcepciÓn 
Jiménez Retamosa y doña Clara Isabel Montero 
Jíménez, en los que se ha acordado anunciar por 
primera. segunda y tercera vez, en su caso, y término 
de veinte dias entre cada una de eUas, el bien inmue
ble embargado en este procedimiento y que al fmal 
se describe. 

Se previene a los posibles licitadores de las sí
guientes 

Condiciones 

Primera.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a U11 tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas han 
de consignar previamente en la cuenta que posee 
este Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya, sucur-
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sal 4070, número de cuenta 2.534. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo para la primera subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que para la segunda y tercera subastas, 
en su caso, la consignación aludida se entenderá 
sobre el yalor del bien rebajado en el 25 por 100. 

Cuarta.-Que en los remates no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
que sirva de base. tanto para la primera subasta 
como para la segunda. 

Quinta.-Que la tercera subasta,. en su caso, se 
celebrara sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Que en todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración. podean hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, acompañando resguardo 
acreditativo de haber efectuado la consignación en 
el establecimiento designado al efecto. 

Séptima.-Que las cargas anterIores y preferentes 
al creJito del actor, si existieren, continuarán sub
sistentes entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades y obli
gaciones que de las mismas se deriven. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Que de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se saca el bien inmueble descrito a conti
nuación, a pública subasta. a instancia del acreedor. 
sin suplir previamente la falta de títulos de pro
piedad. 

Novena.-La subasta se celebrará de acuerdo con 
las disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
reformada por la Ley 10/1992. de 30 de abril. 

Fecha de las subastas 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. y hora de las once treinta horas 
de la manana en las fechas siguientes: 

Primera subasta: Dia 24 de noviembre de 1993. 
En ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes del avalúo. 

Segunda subasta: Dia 21 de diciembre de 1993. 
Con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

Tercera subasta; Día 18 de enero de 1994. Sin 
sujeción a tipo. 

Bien objeto de la subasta 

Piso sito en Montes de Toledo, número 2. Insclita 
en el Registro número 10 al tomo 590, libro 484 
de la sección primera de Vallecas. folio 164. fmca 
registral número 31.150. Valoración 5.771.500 pe
setas. 

Dado en Madrid a 22 de julio de 1993.-El Magis
trado-Juez, Juan Luis Gordillo Alvarez-Valdés.-La 
Secretaría.-48.176. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial de 
la Ley 2 de diciembre de 1872, seguido en este 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Madrid. 
con el numero 2.110/1992, instado por «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Angel Jimeno Garcia, 
contra don Rafael Delgado Romero y otros. se ha 
acordado notificar a don Salvador Orozco Orozco. 
de confonnidad con lo establecido en la regla 5.adel 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria: 

La ftnca objeto de ejecución es la sita en la calle 
Río Guadajoz. número 8, bajo 1. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 4.028.172 pesetas. 

y para que sirva de notificaci6a a don Salvade,r 
Orozco Orozco. libro el presente en Madrid a 26 
de julio de 1993. para su publicación en el «Boletin 
Oficial del EstadO».-EI Magistrado-Juez, Agustln 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-47.903-3. 

Miércoles 6 octubre 1993 

MADRID 

Edicto 

Doña Teresa Domínguez Velasco, Secretaria titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en esta Secretaria de mi cargo, 
a instancias de «Huarte, Sociedad Anónima»), repre
sentada por el Procurador señor Morales Prlce, con 
el número 28/1993. se sigue expediente para la 
amortización del pagaré por extravío o sustracción, 
cuyas menciones identificativas son las siguientes: 

Acreedor: «Cementos del Atlántico. Sociedad 
Anónima». 

Vencimiento: 23 de agosto de 1992. 
Importe: 336.559 pes{:tas. 
Número de pagaré: 91112473. 

Por medio del presente. que se publicara en el 
«Boletín Oficial del Estado), se cita a cuantas per
sonas tengan interés en el expediente para que, en 
el plazo de un mes. puedan comparecer a hacer 
alegaciones y oponerse si les conviniere. previnién
dole que en caso de no verificarlo en dicho plazo 
le pararán los perjuicios que procedieren en derecho. 

Dado en Madrid a 27 de julio de I 993.-La Secre
taria, Teresa Domínguez Velasco.-47.909. 

MADRID 

Edü,to 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 18 de Madrid. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.297/1987, se siguen autos de 
secuestro, a instancia del Procurador señor Pinto 
Marabotto, en representación de Banco Hipotecario 
de España, contra don José Antonio de HaTo Rodrí
guez y don Antonio Berrios Castillo, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
tennino que quince días y precio de su avalúo. las 
siguientes fincas embargadas a los demandados, que 
se sacan a subasta en WI solo bloque: 

1. Piso 2.°. tipo D. perteneciente al edificio sito 
en Motril, calle Ancha, sin número. enclavado en 
la segunda planta de viviendas, designado con el 
número 50. y con acceso por el portal número 2; 
se compone de vestíbulo. estar-comedor. terraza, 
cuarto de aseo, cuarto de baño, repartidor, cocina 
con terraza y cuatro dormitorios. Tiene una super
ficie útil de 85 metros 66 decímetros cuadrados 
y construida incluidos, comunes, de 110 metros 66 
decímetros cuadrados. Linda, teniendo en cuenta 
su puerta de entrada; Derecha. entrando. con facha
da norte del edificio sobre calle Ancha; izquierda, 
con patio común; fondo. con el piso tipo 1, de la 
escaiera denominada llI. y frente, con hueco de 
ascensor. y pasillo común y piso tipo E. orientado 
al este. Esta inscrita al folio 136. tomo 890. libro 
400 de Motril, fmca 32.875, inscripción segunda. 

2. Piso tercero. tipo D. enclavado en la tercera 
planta de viviendas. designado con el número 51 
de la comunidad. con acceso por el portal núme
ro 2, se compone de vestibulo, estar-comedor, terra
za. cuarto de aseo, cuarto de baño. repartidor, cocina 
con terraza y cuatro dormitorios. Tiene una super
ficie útil de 85 metros 66 decimetros cuadrados 
y construida, incluido comunes, de 110 metros 66 
decímetros cuadrados. Linda, teniendo en cuenta 
su puelta de entrada: Derecha, entrando, con facha
da norte del edificio sobre calle Ancha; izquierda, 
con patio común; fondo, con el piso tipo 1 de la 
escalera denominada n. y frente con hueco de ascen
sor y pasillo común y piso tipo J. orientado al este. 
Está. inscrita al folio 137. torno 890, libro 400 de 
Motril, finca 32.877, mscripción segunda. 

BOE núm. 239 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, núme
ro 66, 3.B planta, el próximo día 18 de noviembre 
de 1993, a las doce hocas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.418AOO 
pesetas por las dos. sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
establecinúento destinado al efecto (Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia 4.070. cuenta número 2.446. sede 
de los Juzgados de plaza de Castilla), el 50 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, consignando en establecimiento des
tinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya. agen
cia 4.070. cuenta número 2.446. sede de los Juz
gados de plaza de Castilla), junto con aquél. el 50 
por 100 del tipo dei remate. _ 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. salvo por parte del ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las corisignaciones de 10'5 postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si lo hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción- el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 16 de diciembre, a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
)X)r 100 del de la primera; y, en caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 20 de enero 
de 1994. también a las doce horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fiadas para la 
segunda. 

Sirva el presente edicto de notificación de las 
subastas señaladas a los demandados don José Anto
nio de Haro Rodríguez y don Antonio Berrios Cas
tillo. para el caso de ser negativa la notificación 
en el domicilio de la finca hipotecada, y sirva asi
mismo de notincación al acreedor posterior «Delgar, 
Sociedad Anónima». cuyo domicilio se desconoce. 

Dado en Madrid a 30 de julio de 1 993.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-47.918. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 49 de Madrid. 

Hace saber: Que en el expediente núme
ro 653/1993, se ha tenido por solicitada, mediante 
providencia de esta fecha. la suspensión dt' pagos 
de «Mercantil Swan. Sociedad Limitada». con domi
cilio en esta ciudad. calle Francisco Navacerrada, 
número 22. y dedicada a la comercialización de 
objetos de regalo, habiéndose designado para el car
go de Interventores judiciales a don Joaquin Lluch 
Rovira, don Miguel Guijarro GÓmez. y a la acree
dora ~Sindibank». con un activo de 750.450.517 
pesetas. y un pasivo de 654.491.746 pesetas. 

y para que sirva de publicidad, a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su articulo 9, libro el presente en 
Madrid a 1 de septiembre de 1993.-El Secreta
rio.-47.9OO-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustin G6mez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial de 
la Ley 2 de diciembre de 1872. seguido en este 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Madrid. 
bajo el número 849/1992. instado por «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima». contra don 
Teodoro Vallejo Muñoz y otros, se ha acordado 
notificar y requerir a don José Bravo Espino, para 
que dentro del plazo de dos días. haga efectiva la 
cantidad reclamada Que seguidamente se indica. 
derivada del incumplimiento de la obligación ase
gurada con la hipoteca. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 1.813.684 pesetas. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
a don José Bravo Espino, libro el presente para 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
en Madrid a 1 de septiembre de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Agustin Gómez Salcedo.-EI Secreta
rio.-47.908-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Aquilino Sánchez Medina, ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 43 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 184/1990, se tramitan autos de 
juicio ejecutivo a instancia de el Procurador de la 
parte actora don Carlos Ibáñez de la Cadiniere, 
en nombre y representación del «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», contra don 
Julio Suárez de García, y en cumplimiento de lo 
acordado en providencia de este día, se anuncia 
la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, del bien embargado al demandado, que ha 
sido tasado pericialmeftte en la cantidad de 
4.000.000 de pesetas, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle Capitán Haya, número 66, sexta planta, de 
Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 5 de noviembre de 
1993 y hora de las doce treinta de la mañana, por 
el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 10 de diciembre 
de 1993 y hora de las doce de la mañana con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 11 de enero de 1994 y 
hora de las doce de la mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte. que no se admitirá posturas, ni en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en le estable
cimiento destinado al efecto. una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación. Que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. Que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero. cesión que sólo 
podrá hacer la parte ejecutante. Que a instancia 
del actor. podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta 
y que 10 admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por orden de sus respectivas posturas. 

Que las cargas anteriores y las preferentes. si las 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
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que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El bien embargado y que se subasta es: 

Vivienda centro izquierda, tipo G, del piso segun
do del edificio sito en el número 17 de la calle 
Azorin. esquina a la de Carreteros, de la ciudad 
de Santa Pola, Registrada en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Elche al libro 163 de Santa 
Pola, tomo 967, fmca número 14.529. 

Asimismo. se expide el presente a fm de que sirva 
de notificación al demandado don Julio Suárez de 
Garcia, en ignorado paradero. 

Dado en Madrid a 2 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Aquilino Sánchez Medina.-La 
Secretaria, Beatriz Garcia.-47.805-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Cédula de notificación 

En el procedimiento de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario de la Ley de 2 de diciembre de 1872. bajo 
el número 191/1990, a instancia del «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima», represen
tado por la Procuradora doña Maria Rosa Garcia 
González, contra don Juan Rodrlguez Martel y doña 
Juana Medina Campos, en el cual se ha dictado 
auto, y que a continuación se copia textualmente 
la parte dispositiva: 

Parte dispositiva 

«Se acuerda decretar la nulidad del requerimiento 
efectuado a la deudora hipotecaria doña Juana Medi
na Campos y a los ignorados herederos de don 
Juan Rodríguez Martel, y la de todos los actos pro
cesales posteriores que condujeron a la subasta de 
la fmca registral número 2.751. rustica. Barranco 
de Furel, sita en la Aldea de San Nicolás, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Santa Maria de 
Guía, salvo los que guarden relación con el man
damiento librado al Registro de la Propiedad. 

Se acuerda la devolución del precio de remate 
al adjudicatario. don Felipe Tomás Garcia Medina. 

No se hace pronunciamiento alguno en materia 
de costas. 

Se admite recurso de apelación en ambos efectos 
en el término de cinco días». 

y para que así conste y sirva de notificación a 
don Felipe Tomás Garcia, cuyo actual domicilio 
es desconocido por este Juzgado. se expide la pre
sente en Madrid a 7 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-47.893-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial de 
la Ley 2 de diciembre de 1872, seguido en este 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Madrid. 
con el número 2.038/1991, instado por Banco Hipo
tecario de España, representado por el Procurador 
don Angel Jimeno García. contra «Subven. Sociedad 
Anónima», se ha acordado notificar a don José 
Ferreiro Seijó. doña María José Peña Femández 
y don Jesús Gandara Ramos. de conformidad. con 
lo establecido en el articulo 1.490 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 
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La fmca objeto de ejecución es la sita en Lugo, 
avenida de Carrero Blanco. número 154, piso pri
mero, letra B (fmca registra! número 37.398). y 
número 146, piSO sexto, letra A (finca registral 
número 37.324). 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende. para la fmca registral número 37.398, 
2.009.828 pesetas, y para la fInca registral núme
ro 37.324, 1.972.923 pesetas. 

y para que sirva de notificación a don José Ferrei
ro Seij6, doña María José Peña Femández y don 
Jesús Gandara Ramos, libro el presente en Madrid 
a 10 de septiembre de 19'H. para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».-El Magistra
do-Juez, Agustín Gómez Salcedo.-El Secreta
rio.-47.897-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Luis Manuel Ugarte Oterino, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 52 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 889/1990. se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancia de la Procuradora doña Pilar 
Marta Bennejillo de Hevia. en representación de 
Arrendamientos Financieros Inmobiliarios, contra 
«Tresca. Sociedad Anónima» y don José Antonio 
Cameán Tresgallo, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
dias y precio de su avalúo, el bien embargado que 
al fmal se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Orense. núme
ro 22. 2.a planta de Madrid, en primera convocatoria 
el día 10 de diciembre de 1993. a las diez horas. 
con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI tipo del remate será de 89.154.750 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán consignar previamente el 20 
por 100 del tipo del remate en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, en el «Banco Bil
bao VIzcaya, Sociedad Anónima», sucursal en la 
calle Basílica, número 19 de Madrid. clave núme
ro 2.546. aportando el resguardo del ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el Juzgado, junto 
con aquél, resguardo del ingreso correspondiente 
al 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No se podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero, con la excepción del ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad suplido por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 10 de enero de 1994. a las diez 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que se rebajará en un 
25 por 100. y en caso de resultar desierta dicha 



14764 

segunda subasta. se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el día 7 de febrero de 1994. a las diez 
horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda 

Bien objeto de subasta 

Pabellón sito en Madrid, calle de Nuestra Señora 
del Cannen, número 46, duplicado. Consta de una 
sola planta con una superficie construida de 183,39 
metros cuadrados. El solar fonna un polígono irre
gular con una superficie total de 563,80 metros cua
drados. Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 18 de Madrid. al tomo 972, libro 125. fo
lio 182, fmea registral número 7.401. 

y para que sirva de notificación a don José Anto
nio Carneán Tresgallo y para general conocimiento 
y publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» y 
tablón de anuncios de este Juzgado, expido y firmo 
el presente en Madrid. a 10 de septiembre 
de 1993.-EI Magistrado-Juez. Luis Manuel Ugarte 
Oterino.-EI Secretario.-48.031. 

MADRID 

Edicto 

Doña María Belén López Castrillo. Magistrada-Juez 
del Juzgado efe Primera Instancia nUmero 48 de 
los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el nUmero 746/90, se tramitan autos de juicio 
de cognición promovidos por Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid representada por el 
Procurador de los Tribunales señor Estrugo Muñoz 
contra doña Manuela Maestro Montero en recla
mación de cantidad. cuyos autos se encuentran en 
ejecución de sentencia, y en los que a instancia 
de la parte actora. se han acordado sacar a venta 
y pública subasta y por ténnino de veinte dias, como 
de la propiedad de la parte demandada, el bien 
embargado que se indica a continuación, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el dia 16 de noviembre 
próximo. a las diez horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. Banco Bilbao 
VIzcaya, agencia. Genova. 17. oficina 4.043, clave 
17, número de cuenta 2.542, clase de procedimiento 
14, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, para ser 
examinados por cuantos lo deseen, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, por no destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que se declare desier
ta esta subasta por falta de licitadores, se señala 
en segunda subasta, con la única diferencia de que 
el tipo de tasación queda rebajado en el 25 ,por 
100, señalándose la Audiencia Pública del próximo 
día 14 de diciembre, a las doce horas. 

Sexta.-Por si en esta segunda subasta no com
pareciera persona alguna que desee tomar parte en 
la misma, y se declare desierta. se señala en tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. debiendo depositar los 
que deseen tomar parte en la misma en la cuenta 
de consignaciones antes referenciada, el 20 por 100 
de lo que corresponde a la segunda subasta. con 
todo 10 demás de la primera, señalándose la Audien
cia Pública del próximo dia 11 de enero de 1994, 
a las diez horas. 
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Bien que se subasta 

Finca 24.262 del Registro de la Propiedad de 
Alcalá de Henares. número l. correspondiente al 
piso bajo letra A de la casa número 4 de la calle 
Diego de Alcalá. en Alcalá de Henares, antigua
mente calle Martinez de Iraola. número 3. 

Valorada en 7.300.000 pesetas. 
y para que así conste y sirva de notificación y 

citación a los demandados, y de publicación de la 
presente subasta, expido el presente para su publi
cación en el «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid», «Boletin Oficial del Estado» y fijación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado en Madrid 
a 10 de septiembre de 1993.-La Magistrada-Juez, 
María Belén López Castrillo.-El Secretario judl
cial.-47.735. 

MADRID 

Edicto 

Doña Margarita Garrido GÓmez. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 39 de Madrid, 

Hago saber: Que en el juicio ejecutivo número 
866/1992. seguido ante este Juzgado. se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 

En Madrid a 15 de junio de 1993. 
La ilustrísima señora doña María Teresa de la 

Cueva Aleu, Magistrada-Jueza del Juzgado de Pri
mera Instancia número 39 de los de esta capital, 
ha visto los presentes autos de juicio ejecutivo. pro
movidos por Centro para el Desarrollo Tecnológico 
Industrial. representado por la Procuradora doña 
Margarita López Jiménez. y dirigido por Letrado. 
contra «Algas Marinas, Tecnologia y Cultivo, Socie
dad Anónima (ALGA'IECSA)>>. declarado en rebel
dia. y 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir adelante la 
ejecución despachada, hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados al demandado «Algas 
Marinas. Tecnologia y Cultivo, Sociedad Anónima 
(ALGATECSA)>>, y con su producto entero y cum
plido pago a la parte actora Centro para el Desarro
llo Tecnológico Industrial. de las responsabilidades 
por que se despachó la ejecución. la cantidad 
de 109.000.000 de pesetas, importe de principal, 
comisión e intereses pactados hasta la fecha invo
cada; y además al pago de los intereses de demora 
también pactados y las costas, a cuyo pago debo 
condenar y condeno expresamente a la parte deman
dada. 

Contra esta sentencia podrá interppnerse en este 
Juzgado recurso de apelación en el plazo de cinco 
días a contar desde su notificación. 

Así por esta mi sentencia. de la que se expedirá 
testimonio para su unión a los autos, y se publicará 
en la fornta prevenida por la Ley por su notificación 
a la parte demandada. no comparecida en el presente 
juicio, caso de no solicitarse la notificación personal 
dentro del ténnino del tercer día, lo pronuncio, man
do y firmo. 

y, para que sirva de notificación en forma a «Algas 
Marinas. Tecnologia y Cultivo, Sociedad Anónima 
(ALGATECSA)>>, cuyo domicilio actual se desco
noce. expido el presente en Madrid. a 13 de sep
tiembre de 1993.-La Secretaria. Margarita Garrido 
Gómez.-48.l65-3. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 15 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en el Tercería de dominio-menor 
cuantía. número 1.251/1989. instado por «FordCre
dit. Sociedad Anónima», contra don Eduardo Gon-
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zález Granda, don José Antonio Femández Canales 
e dnforsoft 21, Sociedad Anónima», he acordado. 
por diligencia de ordenación de esta fecha, emplazar 
a «lnforsoft 21, Sociedad Anónima». cuyo domicilio 
actual se desconoce. para que en ténnino de diez 
días comparezca en legal forma mediante Abogado 
y Procurador, bajo apercibimiento de declararle en 
rebeldía y tenerle por contestada la demanda. Las 
copias de la demanda se encuentran a su disposición 
en Secretaria. 

Dado en Madrid a 16 de septiembre de 1993.-EI 
Secre~0.-47.898-3. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 26 de Madrid. 

Hace saber: Que en los autos que a continuación 
se dirán, obra dictada la sentencia, cuyo encabe
zamiento y fallo son del tenor literal siguiente: 

«Sentencia 

En la ciudad de Madrid, a 8 de septiembre de 1993, 

El ilustrisimo señor don Alberto Arribas Hemán
dez, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 26 de los de esta capital, ha visto 
los presentes autos de juicio de menor cuantía, pnr 
movidos por "Slibail Iberica, Sociedad Anónima", 
representada por la Procuradora señora Alvarez 
Alonso. y dirigido por el Letrado. contra "Tecno
logía Infonnática Aplicada, Sociedad Anónima", 
(AIT), declarada en rebeldía; y 

Fallo: 

Que estimando como estimo la demanda fonnu
lada por la Procuradora doña Rosa María Alvarez 
Alonso, en nombre y representación de la Entidad 
"Slibail Ibérica, Sociedad Anónima", contra la mer
cantil "Tecnología Infonnática Aplicada, Sociedad 
Anónima", (AIT), debo declarar y declaro resuelto 
el contrato de arrendamiento fmanciero con opción 
de compra. suscrito entre las partes litigantes con 
fecha 14 de agosto de 1991 sobre la finca sita en 
la planta baja de la calle José Carlos Luna, núme
ro 5. de Algeciras. local número 2, condenando 
a la demandada a dejar totalmente libre y a dis
posición de la actora la referida finca. bajo aper
cibimiento de no verificarlo en el plazo que se fije 
en ejecución de sentencia, se procederá a su lan
zamiento; igualmente. se condena a la demandada 
a que satisfaga a la actora la cantidad de 9.194.685 
pesetas, suma que devengará el interés a que se 
refiere el articulo 921 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, con expresa imposición de las costas pro
cesales a la parte demandada. 

Notifiquese y hágase saber a las partes los recursos 
que les asisten. 

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando 
yfmno». 

y expido el presente para que sirva de notificación 
en legal forma a la parte demandada, que se encuen
tra en ignorado paradero. 

Dado en Madrid a 17 de septiembre de 1993.-EI 
Secretario.-4 7 .896-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo del articulo 131 
de la Ley Hipotecarla bajo el número 479/1993, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar-



BOE núm. 239 

celona contra «Pi1opal. Sociedad Anónima» en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
ténnino de veinte días, el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 23 
de marzo de 1994. a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 10.850.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día 27 de abril de 1994. a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo dia 
18 de mayo de 1994, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cue'nta provisional de Con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando, en dicho caso, el resguardo del in-
greso. , 

Sexm.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la S~cretaría del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que los cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificar.·' en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que:. establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de su"r-~nóerse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente vie:fncs hábil 
de la semana dentro de la cual se hubi;;:re señalado 
la subasta suspendida, en el caso de s.;,r festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corre~ponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del preCio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del articulo 131. 

Bien objeto de sub:lsta 

Finca sita en Madrid, en calle Juan Bravo, núme
ros 58~60, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 22 de Madrid, libro 2.517, folio 99, finca 
registra! número 80.630. 

Dado en Madrid a 20 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Agustin Gómez Salcedo.-La 
Secretaria.-47.738. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 502/1993, 
a instancia de La Caixa, contra «Polipal. Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta. por término de veinte 
dias, los bienes que al fmal del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se Uevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 27 de enero de 1994, 
a las trece horas. Tipo de licitación: 12.200.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 24 de febrero de 1994, 
a las trece horas. Tipo de licitación: 75 por 100 
del fijado para la primera subasta, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 31 de marzo de 1994 
a las doce horas. Sin sujeción a tipo. ' 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan~ 
te- deberán consignar una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas, y en la tercera, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41,000, en 
la plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados 
de Instrucción y Penal. Número de expediente 
o procedimiento: 24590000001171/1991. En tal 
supuesto, deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito debera contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición 6.a del presente edicto 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. ' 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani~ 
tiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici~ 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabílidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima -Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente viernes 
hábil -según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Juan Bravo. 58-60, estudio 
18. planta 6,' Madrid, 

Inscrita en el Registro de la propiedad número 
22 de Madrid. al libro 2.517. folio 104, fmca registral 
80.518. Tipo: 12.200.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 22 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-47.737. 

MADRID 

Edicto 

Doña Rosario Espinosa Merlo, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Instrucción número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en virtud de providencia de esta 
fecha dictada en los autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado con el número 1.254/1993, a ins
tancia de don Miguel López Garcia, contra doña 
Julia Bellot Jiménez y otros, sobre una falta de veja
ciones, en la que se ha acordado citar a doña Julia 
Bellot Jiménez que tenía su domicilio en Mota del 
Cuervo, número 74, Madrid, y. en la actualidad 
se encuentra en ignorado paraderO', para que com
parezca en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en plaza de Castilla. número 1, el día 20 de octubre 
de 1993. a las nueve cuarenta horas, por haberse 
señalado dicha fecha para la celebración del acto 
del juicio, previniéndole que deberá acudir provisto 
de los medios de prueba de que intente valerse, 
asl como podrá hacer uso de la facultad que le 
concede el articulo 8 del Decreto de 21 de noviem
bre de 1-952. 

y para que sirva de citación en fonna de Julia 
Bellot Jiménez, expido el presente edicto, que se 
insertará en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y en el «Boletín Oficial del Estado)l, en Madrid a 
23 de septiembre de 1993.-La Magistrada-Juez, 
Rosario Espinosa Merlo.-EI Secretario.-48.250. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial swnario del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 1.191/1992. 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima». 
contra «Deiland Plaza, Sociedad Anónima», en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Prirncra.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo dia 11 
de noviembre de 1993, a las nueve treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. por el tipo de 11.400.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 16 de diciembre de 1993, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por toO del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo día 
27 de enero de 1994, a las diez horas de su maftana, 
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en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao V1Zcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para. el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebraciÓn de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de Jos señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7, a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Playa Honda, autovia Arrecife a Yaiza, kilómetro 
2.700. local S-34, San Bartolomé (Lanzarote), ins
crita en el Registro de la Propiedad de Puerto de 
Arrecife, tomo 1.078, libro 105. fmca 10.936. 

y para su publicación en el ~Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 24 de sep
tiembre de 1993.-El Magistrado-Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-48.169. 

MADRID 

¿"'dicto 

Don José Luis Terrero Chacón, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nUmero 65 de 
los de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado. al núme
ro 1.136/1992-5.8 y a instancia de doña Ermelinda 
Espinel González, que goza del beneficio de justicia 
gratuita, se siguen autos sobre declaración de falle
cimiento de don Wenceslao Boluda Garcia. nacido 
en L'Olleria (Valencia), el dia 4 de noviembre 
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de 1903, hijo de Wenceslao y de Emilia, cuyo último 
domicilio conocido fue en calle Hortaleza, 38. 5.°, 
Madrid, y con documento nacional de identidad 
desconocido. En cuyos autos, de conformidad con 
lo establecido en el articulo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. he acordado la publicación 
del presente edicto, haciendo constar la existencia 
de este procedimiento a quienes pudiera interesar. 

Dado en Madrid a 24 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Terrero Chacón.-La 
Secretaria judicial.-48.094. 

La 6-10-1993 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia nUmero 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el nUmero 1.387/1992, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Albita Martinez Diez, contra don Antonio Fran
co García y doña Juana Sabiote Fernández, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
ténnino de quince dias. los bienes que luego se 
dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 23 
de noviembre de 1993. a las nueve cuarenta horas 
de su mañana en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, por el tipo de 5.670.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 11 de enero de 1994, a las nueve 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 15 
de febrero de 1994, a las nueve cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitaciÓn, calculandose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado de la agencia núme
ro 4070. Sita en plaza de Castilla, sin número, edi
ficio Juzgados de Instrucción y Penal. Número de 
expediente o procedimiento: 
24590000001387/1992. En tal supuesto, deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 
Octava.~aso de que hubiere de suspenderse cual

quiera de las tres subastas. se traslada su celebr<\ción 
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-a la misma hora- para el siguiente sábado hábil 
-según la condición primera de este edicto-- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebraciÓn de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Paseo de Parra. número 17. 2.°, e de Aguilas 
(Murcia). Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Aguilas. al tomo 1.920, folio 37 vuelto, fmca 
registra! número 32.038. 

Dado en Madrid a 27 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-48.174. 

MALAGA 

Edicto 

Don Enrique Mario López. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia nUmero 15. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 356/1992 
a instancias de Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona (La Caixa), contra don Evaristo Zomeño 
Martinez, en los cuales se ha acordado sacar a públi
ca subasta por ténnino de veinte días, los bienes 
que luego se dira, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta. el próximo dia 2 
de noviembre. de 1993, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
28.017.000 pesetas la fmca nUmero 6.096 y en 
1.983.000 pesetas la fmca nUmero 7.964. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, ;,;e ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 3 de diciembre de 1993. a las diez 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
10 de enero de 1994, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En la subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3.033 del Banco Bilbao Vizcaya, 
calle Larios, de este Juzgado. presentando en dicho 
caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el aQjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 1 31 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse I.-ual. 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantIa del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-S¡ se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir· 
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
sefialamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.S del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica, en parte de riego nombrada «La 
Hacilla», sito en el partido de la Vega de Santa 
Maria, término de Pizarra, que antes lo fue de Alora. 
Tiene una superficie, hoy reducida en virtud de 
varias segregaciones, de 6 hectáreas 72 áreas. 43 
centiáreas 98 decimetros cuadrados. Linda: Al norte, 
con herederos de Pérez Salas, Don Antonio Gon
zález Rosas. y doña Isidora Rosas y herederos de 
don Cristobal Sánchez Navarro; al este, con la finca 
propiedad de don Evru:isto Zomeño Martínez, dona 
Eva Maria Zomeño AlarcóÍl y don José Antonio 
ZomeñoAlarcón; al sur, con doña Concepción Boo
teilo Márquez y don Manuel Camón; y al oeste, 
con este mismo señor y con don Antonio Jiménez 
Vera en la parte de fmea situada al otro lado de 
la carretera de Alora a Málaga, que atraviesa esta 
ftnea de este a oeste, ocupando dentro úe la super· 
ftcie total consignada la parte sítuada al norte de 
la ftnca y en la otra parte de la expresada carretera 
un área de 14 celemines de soto y lugar ocupado 
por el cajoncillo del motor, equivalentes a 75 áreas 
6 centiáreas. 

El predio que se describe contiene árboles frutales, 
en su mayor parte naranjos, limoneros y almendros, 
y un nacimiento de agua para su riego, conducido 
por caños descubiertos a la alberca donde se dis
tribuye. Tiene además. derecho a disfrutar el agua 
para el riego del nacimiento existente en la fmca 
colindante de don Ildefonso Sánchez Villa, a unos 
30 metros de la que se describe y en la porción 
de 36 horas por semana, las que igualmente desem
bocan en la alberca distribuidora de la nnca descrita. 

Tiene una casa de recreo obrada aprovechando 
terrenos del predio y parte de los de una casa de 
labor existente en la Rropia fmca de cuyas dos casas 
que lindan entre sí componen un área rectangular 
de 30,55 metros lineales de base por 85 metros 
de altura, o sea. 362 metros cuadrados, de los que 
288 metros 60 decímetros cuadrados corresponden 
a la casa de recreo y 73 metros 35 decímetros cua· 
drados a la labor. 

Constan ambas casas de planta baja y alta y frente 
a la fachada principal de la de recreo hay un terrado 
con escalinata para bajar al jardín que existe delante 
de ella. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Alora, en el tomo 660 de Pizarra, libro 78. folio 
J 59. finca número 6.096-N. 

2. Trozo de tierra de secano, procedente de la 
fmca nombrada «La Hacil1a~, sita en el partido de 
la Vega de Santa Maria, en el ténnino de Pizarra, 
que tiene una superficie de una fanega. es decir. 
60 áreas 37 centiáreas. Linda: Al norte, con fmea 
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de don Evaristo Zomeño Martinez; al sur, con fmea 
de doña Concepción Bootello Márquez, y don 
Manuel Carrión: este, con fmea de don Juan Sán· 
chez Gutierrez; y al oeste, con la fmca matríz. En 
su interior hay una nave de 380 metros cuadrados 
sin distribución ínterior y de una sola planta. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Alora, tomo 742 de Pizarra. libro 88, folio 42, fmca 
7.964. 

Dado en Málaga a 2 de julio de 1993.-El Magis· 
trado-Juez, Enrique Marin López.-El Secreta· 
rio.-47.375. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha, por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 9 de esta capital en 
autos de procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, tramitado con el núme-
ro 454/1992, a instancia del Procurador don Pedro 
Garcia Valdecasas Soler, en representación de Ban· 
ca de Jerez, se saca a pública subasta la siguiente 
fmca: 

Urbana. Casa de una sola planta, enclavada sobre 
parcela de terreno al partido del Hornillo del término 
municipal de Mijas. Se compone de varias habi
taciones y servicios con una superficie de 110 metros 
cuadrados, aproximadamente. Su solar ocupa una 
superficie de 680 metros cuadrados destinándose 
el resto no edificado a jardín. accesos y desahogo. 

Linda: Norte, camino por donde se accede: sur, 
este y oeste con don Pedro Martin Crres. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas 
al tomo 1.312, libro 534, folio 87, fmca 40.122. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el próximo dia 12 de noviembre y hora 
de las once treinta, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. con arreglo a las siguientes condi· 
ciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca, de 22.176.000 pese-
tas, no admitiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, número 2.960, 
del Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de marúfiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
Jos acepta como bastante a los efectos de la titu
lación de la fmca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor contínuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitiran posturas por escrito, acre· 
.. manto en forma la previa consignación. y pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a un tercero 
solamente el ejecutante. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar, el próximo dia 13 de 
diciembre. sirviendo de tipo de esta subasta el 75 
por 100 del tipo de la primera, y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 
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Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta, se señala la tercera. sín sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora. el próximo 
dia 13 de enero. debiendo consignarse para tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

y para' que sirva de notificación a la demandada 
doña Angelines Todesco en particular y al público 
en general. expido el presente. 

Dado en Málaga a 7 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-48.088. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada·Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Má· 
lasa, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 128/1992, se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancias de dauvro, Sociedad Limitada», y en 
su nombre y representación el Procurador señor 
Olmedo Jiménez, contra Bellfield Limited, en recla
mación de la cantidad de 48,391.008 pesetas de 
principal. más la cantidad que se presupuestan por 
intereses y costas de 15.000.000 de pesetas, en los 
cuales por providencia del dia de la fecha se ha 
acordado anunciar por medio del presente la venta 
en pública subasta, por primera vez y, en su caso, 
plazo de veinte dlas y plazo de tasación que se 
indicarán, las siguientes fmeas: 

A) Finca 33.272, del Registro de la Propiedad 
de Mijas, tomo 1.240. libro 462, folio 95. Valorada 
en 13.600.000 pesetas. 

B) Finca 33.296. del Registro de la Propiedad 
de Mijas, tomo 1.240, libro 462, folio 61. Valorada 
en 7.300.000 pesetas. 

C) Finca 33.238, del Registro de la Propiedad 
de Mijas, tomo 1.240, libro 462, folio 61. Valorada 
en 18.800.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar el próximo dia 11 de 
enero de 1994, a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, y bajo 
ias condiciones siguientes: 

Primera.-Las fmcas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores. consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado 
el 20 por 100 del precio de la tasación que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito. no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Se convoca esta subasta a instancia de 
la actora, sin haber suplido previamente los titulos 
de propiedad, encontrándose inscrita en el Registro 
de la Propiedad y los autos y certificación de cargas, 
están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren, quedan subsis· 
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Podrán las posturas en calidad de ceder 
a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reserven la consignación de los postores que así 
lo admitan, hubiesen cubierto el tipo de subasta 
con la cantidad consignada, la cual le sera devuelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponden 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 
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Octava.-Servirá el presente de notificación a los 
demandados. caso de no ser hallados en sus domi
cilios. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 11 de febrero de 1994, 
a las once horas de su mañana en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. para la que servirá el tipo 
de 75 por 100 de la valoración, no admitiéndose 
posturas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará la tercera subastas, en su caso, ei 
día 11 de marzo de 1994. a la misma hora y lugar. 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Málaga a 17 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Juana Criado Gámez.-El Secre
tario.-48.086. 

MANACOR 

EdicIO 

Dun Francisco Martínez Espinosa. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Manacor y 
su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 173/1993 se siguen autos de juicio 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador señor Cerdá, en representación de 
Caja de Ahorros de Barcelona (La Cáixa), contra 
don Manuel Mariano Femández Femández y doña 
Maria del Carmen Gázquez Ortega, en reclamación 
de 1.792.194 pesetas, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta. por término de veinte días y precio de la valo
ración estipulado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, la fmca que después se relacionará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Fontiroig, 
el próximo día 14 de diciembre de 1993 a las doce 
treinta horas, con arreglo a las condiciones generales 
establecidas en el citado precepto y además, se hace 
constar que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiera, al crédito de la actora. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Deberá consignarse previamente el 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas: en la tercera o ulteriores qUE!, en 
su caso, puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
en la segunda; en todas las subastas, desde su anun
cio, hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da, el prÓximo día 14 de enero de 1994, a las doce 
treinta hora, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
pnr 100 del de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 14 de febrero de 1994, también 
a las doce treinta horas. 

Finca objeto de subasta 

Urhana.-Departamento número 10: Local comer
cial en la planta baja del bloque JI. del edificio 
sito en las caUes San Andrés, Ciscar y Monturiol 
en cala Ratjada, del ténnino de Capdepera. Tiene 
su acceso directo desde la calle Monturiol, a través 
de zona común retranqueo y ten-aza, y desde las 
tres calles con que linda el total terreno y a través 
del terreno común o jardín. Tiene una superficie 
de 53 metros 90 decimetros cuadrados. Carece de 
distribución interior y contiene sólo un aseo. Linda: 
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Mirando desde la calle Monturiol, por frente, terraza 
común; fondo, franja de terreno común de acceso 
que separa del edificio «Renba 11»; derecha. pro
piedad número 11; izquierda, con la número 9. 

Cuota: 3,29 por 100. 
Inscripción: Tomo 3.954, libro 190, de Capde

pera, folio 88, fmca 13.097, tercera. 
Tasada a efectos de subasta en 7.972.601 pesetas. 

Dado en Manacor a 30 de julio de 1993.-EI 
Juez, Francisco Martínez Espinosa.-La Secreta
ria.-47.506. 

MANACOR 

Edicto 

Don Francisco Martínez Espinosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de los de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 24411991, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador señor Cerda 
Bestard. en representación de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de las Baleares. contra «Conde 
Manacor, Sociedad Limitada)/, don Antonio Muñoz 
Femández y fábrica Artigues Lliteras, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por término de veinte dlas 
y precio de su avalúo. las fincas embargadas a los 
demandados, que al fmal se relacionan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza Creus i Fontiroig 
de Manacor. el próximo día 19 de noviembre, a 
las doce horas. con arreglo a las siguientes con
díciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta corriente del Banco Bilbao Vizcaya, junto 
con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración depositando en la cuenta corriente 
del Banco Bilbao Vizcaya, junto con aquél el 20 
por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificaciÓn del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinciÓn el precio de remate. 

Octava.-Para el supuesto dE! que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo día 17 de diciembre, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo de remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 18 de enero de 1994, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

l. Mitad indivisa de urbana: PorciÓn de terreno 
solar sita en S'Illot, en ténnino de Manacor, pro
cedente de la fmca llamada «La Gruta». Mide 213 
metros 10 decímetros cuadrados. Linda: Frente. 
calle Verdero; izquierda entrando, parte remanente 
y parte con doña Francisca Artigues; derecha. 
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entrando. fmca de don Martín Domenge Biniroelis 
y esposa; y fondo. con don Sebastián Amengual 
Lliteras. 

inscrita al tomo 4.019, libro 321 de Manacor·jm
pares, folio 63, fmca 51.869. 

La referida mitad indivisa. viene gravada por tres 
embargos, que entre capital y costas garantizan más 
de 14.000.000 de pesetas. 

Se valora la descrita mitad indivisa. en la cantidad 
de 2.000.000 de pesetas. 

2. Urbana: Porción de terreno con algunas edi
ficaciones sita en Manacor. calle de Magallanes. 
número 5 duplicado, que tiene 4 metros 50 cen
tímetros de ancho por 19 metros 70 centímetros 
de largo. o sea, 88 metros 65 decímetros cuadrados 
y linda por la derecha. entrando. con la fmea de 
don Antonio Llull Nicolau; por la izquierda. con 
la parcela adjudicada a doña Margarita Nadal Ros
selló. y por detrás. con la de doña Maria Frau. 

Inscrita al tomo 3.416, libro 653 de ManacoT. 
folio 230. finca 42.125. 

Se encuentra gravada por los mismos embargos 
que la precedente. 

Se valora en la cantidad de 3.000.000 de pesetas. 
3. Urbana: Porción de terreno solar, sita en la 

ciudad de Manacor, procedente de la fmea llamada 
«La Torre»,_que mide aproximadamente 90 metros 
cuadrados. Lindante, por norte, con la ronda del 
Puerto; por la derecha, con remanente; por la 
izquierda. con fmca de los hennanos Aranda; y por 
fondo, con finca de don Juan Martín. La descrita 
fmca tiene la consideración de suelo urbano. cali
ficado de nueleo de población. 

Inscrita al tomo 3.980. libro 806 de Manacor-pa
res, folio 209, fmea 51.426. 

Se encuentra gravada por los mismos embargos 
que las anteriores. 

No consta la existencia de construcción alguna. 
Se valora en la cantidad de 1.200.000 pesetas, 
4. Urbana: Porción de terreno, sita en S'Illot. 

término de Manacor, procedente de la fmca «La 
Gruta», que mide unos 100 metros 90 decímetros 
cuadrados. Linda : Por frente. en una linea de 6 
metros 70 decímetros, con calle Verderol; por la 
derecha, entrando y fondo. con remanente a los 
vendedores; y por la izquierda, en una linea de 16 
metros 74 decímetros, con finca de herederos de 
don Antonio Barceló Bauzá. 

Inscrita al tomo 3.925, libro 783 de Manacor
pares, folio 88. fmca 50.230. 

Está gravada por los mismos embargos que las 
anteriores. 

Se valora en la cantidad de 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Manacor a 30 de julio de 1 993.-EI 
Juez. Francisco Martínez Espinosa.-La Secreta
ria.-47.377. 

MANZANARES 

Edicto 

Don José Luis López Martínez, Juez accidental del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de esta 
ciudad, de Manzanares (Ciudad Real) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el nUmero 1/1991. se siguen autos de juicio 
ejecutivo letra de cambio, a instancia del Procurador 
don Manuel Baeza Rodrlguez, en representaciÓn 
de Caja de Ahorros Provincial de Albacete, contra 
doña Rafael Cortés Muñoz, sobre reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en tercera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, el bien embar
gado al demandado don Rafael Cortés Muñoz. y 
que luego se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza del Gran Teatro, 
sin número, el próximo día 5 de noviembre. a las 
trece horas, con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo del remate será sin sujeción a 
tipo. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en el remate 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
el establecimiento destinado al efecto, cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao VIZcaya, una cantidad, al menos, igual 
al 20 por 100 que servía de base para la segunda 
subasta celebrada. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, haciendo el mismo depósito y en 
la misma fonna que ha quedado establecida en la 
condición anterior. junto con el aludido pliego cerra
do. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan. y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad. que han sido 
suplidos por certificación del Registro de la Pro
piedad, se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. donde podrán ser examinados. debien
do los licitadores confonnarse con ellos, sin que 
puedan exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, a! crédito del actor. que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien embargado objeto de subasta 

Urbana.-Mitad indivisa de la fmca urbana. Nave 
industria! de la población de La Solana y su calle 
de avenida de la Constitución. número 7. Tiene 
una extensión superncial de 920 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Man
zanares. al tomo 967. folio 96, fmca número 17.111. 
Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Manzanares a 27 de septiembre de 
1993.-ElJuez, José Luis López Martinez.-EI Secre
tario.-49.156-3. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Mariano Zabala Alonso, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Marbella. 

Hace saber: Que en los autos número 109/1993 
de procedimiento judicial swnario, seguidos en este 
Juzgado según las reglas del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de la Entidad mercantil 
«Banco Herrero, Sociedad Anónima~, representado 
por el Procurador don Carlos Serra Benítez, contra 
los bienes hipotecados por la Entidad mercantil «Vi
llas en Artola Golf, Sociedad Anónima» al que se 
subrogaron don Vicente Romero Aragón y su espo
sa, doña Maria del Dulcenombre Cruz-Conde Del
gado, y don Guillenno Baca Astolfi y su esposa, 
doña Maria Teresa Romero Aragón, se ha acordado, 
en resolución de esta fecha, sacar a pública subasta 
por las veces que dirá y ténnino de veinte días 
cada una de ellas. la fmca especialmente hipotecada 
que al fmal se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez, el próximo día 
4 de noviembre de 1993, a las doce horas, no con
curriendo postores. se señala por segunda vez. para 
el dia 14 de diciembre de 1993, y a la misma hora 
y lugar; y declarada desierta ésta. se señala por ter
cera vez. el día 14 de enero de 1994 a las doce 
horas y en el mismo lugar. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, que se indicará al fmal 
de la descripción de la finca. con la rebaja del 25 
por 100 del referido tipo para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera. 
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Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
3012.000.18.0109/93 una cantidad igual, por lo 
menos al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse' 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edícto hasta la celebración de las subas-
tas, teníendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiere. 
al crédito de la actora. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. ' 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a la deu
dora que se lleve a efecto en las fmcas hipotecadas. 
conforme a los articulos 262 al 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser halladas en ellas, 
este edicto seIVirá igualmente para notificación de 
las mismas del triple señalamiento del lugar, dia. 
hora y tipo de las subastas. 

Sexta.-Que en el caso en que haya sido señalada 
la celebración de la subasta, en cualquiera de las 
tres convocatorias. para un dia inhábil, se celebrará 
dicha subasta en el siguiente dia hábil que no sea 
sábado. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 3.-Vivienda señalada con el núme
ro 3 del módulo 1. en el cortiunto urbanístico deno
minado «Villas en Artola Golf~, sito en la urba
nización conocida por «Artola BcÜa,., al partido de 
las Chapas, del término municipal de esta ciudad 
de Marbella. Tiene una total supemcie construida 
de 109 metros 92 decímetros cuadrados. de los cua
les. 100 metros 52 decímetros cuadrados corres
ponden a la vivienda propiamente dicha y 9 metros 
40 decímetros cuadrados a porche y terraza. 

Inscripción: Al tomo 1.118 del libro 71, folio 
200 en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Marbella. Finca registra! número 4.825. 

Tipo de tasación para la subasta: 5.527.500 pese
tas. 

Dado en Marbella a 22 de julio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Mariano Zabala Alonso.-EI Secre
tario.-47.371. 

MASSAMAGRELL 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 2 de Mas
samagrell, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
número 173!l993. ha acordado sacar a subasta. 
en la Sala de Audiencias, a la hora de las diez. 
por primera el día 10 de noviembre de 1993. en 
su caso, por segunda el dia 13 de diciembre de 
1993, y por tercera vez el dia 12 de enero de 1994, 
la fmca que al fmal se describe propiedad de don 
José Amal Palones y dona Vicenta Montagut Rodri
go. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servírá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la finca. 7.335.260 pesetas, para 
la segunda el 75 por 100 de aquel tipo y la tercera 
será sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas 
en las dos primeras, inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
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del tipo de la segunda. las posturas podrán hacerse. 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re. a! crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio de remate. 

Bien que se subasta 

Vivienda en piso duodécimo. puerta 67. Tipo X 
Linda: frente. avenida de Madrid; derecha. con calle; 
izquierda, con la puerta 68 y fondo. rellano hueco 
de ascensores y escalera. Tiene una supemcie cons
truida de 108 metros 43 decímetros cuadrados. 

Módulo: 1,5977 por 100. 
Identificación: Forma parte en régimen de pro

piedad horizontal. de la ¡(Torre Cuarta». sita en Pue
bla de Farnals, con acceso principal por la avenida 
de Madrid, con otro acceso secundario en la parte 
posterior y formando esquina con la calle de la 
urbanización sin número de policía. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mas
samagreU, en el tomo 1.796, libro 129 de Puebla 
de Farnals, folio 21. finca 6.588, inscripción sexta. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenído en 
la regla 7.a párrafo último del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal a! deudor o deudores 
respeto al anuncio de la subasta, quedan aquellos 
suficientemente enterados con la publicación del 
presente edicto. 

Dado en Massamagrell a 2 de septiembre de 
1993.-El Juez.-El Secretario.-47.344. 

MERIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencía dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e In1)1rucción 
número 3 de Mérida, con esta fecha. en el pro
cedimiento judicial swnario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 105/1993. seguido a ins
tancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima». repre
sentada por el Procurador señor Mora Sauceda. con
tra don Antonio Lancharro Donoso y doña Josefa 
Iglesias Garrón, en reclamación de un préstamo 
con garantia hipotecaria, se saca a pública subasta, 
por primera vez. la siguiente fillca: 

t. Local comercial número 9. situado en la plan
ta baja del centro comercial de esta ciudad. al sitio 
de! El Torillo. Ocupa una superficie de 34 me
tros 2 decímetros cuadrados. Linda, al frente, con 
zona común; por la derecha. con el local núme
ro 10; por la izquierda, con la puerta y el pasillo 
de entrada al inmueble desde el exterior y por el 
fondo con la zona de esparcimiento. Le corresponde 
una participación en comunidad del 0,4441 por 100. 
Título de división horizontal de la registral 55.441. 
obrante al tomo 1.874, libro 645, folio 218, según 
resulta de la escritura otorgada el 9 de enero 1990, 
ante el Notario de Buítrago, don Francisco Segura 
Ortega, para el protocolo de doña A velina Conde 
León. en el que le corresponde el número 17. Ins
cripción al folio 3, libro 681, tomo 1.924 del Regis
tro de la Propiedad número 1 de Mérida, fmca núme
ro 37.763, inscripción primera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en calle Alrnendralejo. sin 
número, el dia 3 de noviembre de 1993, a las once 
horas de su mañana, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
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el Juzgado el 20 por 100 de la cantidad fijada como 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-El tipo de subasta es de 8.200.000 pese
tas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que el rematante 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el dia 1 de diciembre del 
presente año a las once horas de su mañana, para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, 
celebrándose subasta. en su caso. el día 19 de enero 
de 1994, a las once horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Mérida a 14 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-El Secretario.-48.207 

MIERES 

Edicto 

Doña María Victoria Ordóñez Picón, Jueza de Pri
mera Instancia númerO 1 de Mieres y su partido 
judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
460/1992. se tramitan autos del procedimiento judi
cial de juicío ejecutivo. a instancia de Caja de 
Ahorros de Asturias. representada por el señor Tira
dor, frente a don Adolfo Vargas Gabarre y doña 
Maria Fátima Salazar Jiménez, en cuyos autos se 
ha acordado la venta en pública subasta, por pri
mera. segunda y tercera veces consecutivas. de los 
bienes que se reseñarán. habiéndose señalado para 
la celebración de la primera subasta el día 29 de 
diciembre de 1993; para la segunda, el día 24 de 
enero de 1994, y para la tercera, el día 16 de febrero 
de 1994, todas ellas a las diez horas, las que se 
celebrarán en la Sala de Audíencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta; 
en la segunda subasta. el tipo será del 75 por 100 
de la primera; la tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, por 10 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en 
Secretaria de este Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. 

Quinta.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.8 estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti~ 
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo, lugar. cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 7.8 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 
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Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará al siguiente día hábil. exceptuando 
sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Mieres; urbanización «El Batán». 
1, 1.0, A Finca número 60.304. tomo 698, libro 
613. folio 37. Valorada pericialmente en 5.340.239 
pesetas. 

Dado en Mieres a 16 de septiembre de 1993.-La 
Jueza. Maria Victoria Ordóñez Picón.-EI Secretario 
judicial.-47.792. 

MONTILLA 

Edicto 

Don Francisco José Martin Luna. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Montilla (Córdoba) y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 43/1993, seguido 
en este Juzgado a instancias de Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Córdoba. representada por 
el Procurador don Rafael Moreno Gómez, contra 
el demandado don Manuel Mario Prieto (plaza de 
España. 7, La Rambla), en reclamación de 
6.003.659 pesetas, he acordado sacar a la venta 
en públicas subastas el bien inmueble que al fmal 
se describirá, propiedad de dicho demandado, 
habiéndose señalado para los actos del remate los 
días 5 de noviembre de 1993. 3 de diciembre de 
1993 y 7 de enero de 1994. todos ellos a las doce 
horas. en la Sala Audíencia de este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca; para la segunda. el 
75 por 100 de aquel tipo, y la tercera 10 será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras subastas que sean inferiores al tipo 
de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado o establecimiento destinado al efec
to, una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta, excepto en la tercera. en que no 
serán inferiores al 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta; las posturas podrán hacerse desde la publi
cación de este anuncio. en pliego cerrado, depo
sitando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis~ 
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, y se entenderá que el rematante Jos acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien que se subasta 

Urbana. Casa sita en esta ciudad de La Rambla, 
plaza de España, 7. Tiene una superficie de 246 
metros cuadrados; linda: Por su derecha, entrando, 
con las Casas Consistoriales; por su izquierda. con 
la calle Nueva. y por su espalda, con la casa número 
2 de la calle Nueva. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Rambla al libro 217 de La Rambla, folio 136. tomo 
755, fmca registral número 4.723, inscripción 18. 

Precio de tasaciÓn: 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Montilla a 31 de julio de 1993.-EI Juez, 
Francisco José Martín Luna.-La Secreta
ria.-47.869-3. 
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MOSTOLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha, dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia número 8 de los de Móstoles. en el pro
cedimiento judicial swnario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 69/1993. seguido a ins
tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, representada por la Procuradora dona 
Maria Pilar Lantero González. contra «Valdinsa 
Industrial, Sociedad Anónima», se saca a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días. 
la siguiente fmca: 

Local comercial número 2, situado en planta baja, 
primera en orden de construcción del bloque E-l, 
sito en la calle Nazaret, número 19, de Móstoles, 
tiene una supetñcie de 40 metros cuadrados. Linda: 
Frente y oeste, con parcela H-2. y calle Nazaret; 
fondo o este. patio de luces. hueco de escalera y 
descansillo: derecha, entrando. o sur, local núme
ro 1, situado en la misma planta, y por la izquierda, 
o norte, con portal del inmueble. Cuota: Le corres
ponde una cuota de participación en el total del 
inmueble. gastos y elementos comunes, de 1,70 
por 100. Inscrita en el Registro número 2 de Mós
toles, tomo 1.225, libro 64 de Móstoles, folio 31, 
fmca número 5.406. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Rejilla, núme
ro ti de esta localidad, el dia 5 de noviembre de 
1993, a las diez horas, previniendo a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 8.600.000 
pesetas, fijado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Terli:ero.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta. 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. 
el resguardo de la consignación. 

Cuarto.-Los autoS y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación aportada. 

Quinto.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la celebración de la segunda el día 9 
de diciembre de 1993, a las diez horas, para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración 
lijada para la primera, celebrándose tercera subasta, 
en su caso, y sin sujeción a tipo. el día 13 de enero 
de 1994, a las diez horas de su mañana. 

Dado en Móstoles a 9 de julio de 1993.-El 
Juez.-El Secretarío.-47.89 1-3. 

MOSTOLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del dia 
de la fecha, dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia número 8 de los de Móstoles (Madrid), en 
el procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 175/1992. seguido 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
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Anónima», representado por el Procurador don San
tiago Chipirras Sánchez, contra don José Sainz Jimé
nez y doña Felisa Aparicio Vargas, se saca a publica 
subasta. por: primera vez y término de veinte días, 
la siguiente finca: 

Solar sito en la villa de Móstoles y su calle de 
la Sierra, señalado con el número 2 duplicado. Lin
da: Por su derecha. entrando. con finca de los here
deros de doña Ascensión Lorenzo Vargas; por su 
izquierda. con otra de don José Ahedo Galdós y 
don Manuel Ahedo Portillo; por su espalda, con 
la de los herederos de doña Ascensión Lorenzo 
Vargas, yal frente, por donde tiene su entrada, con 
dicha calle de la Sierra. Ocupa una superficie de 
525 metros 2 declmetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de M6stoles al tomo 1.245, libro 84; folio 208. 
fmea 8.956, inscripción primera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la ealle Rejilla. 11, de esta 
localidad. el dia 5 de noviembre de 1993. a las 
once horas. previniendo a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 71.200.000 
pesetas. fijado en la escritura de constitución de 
la hipoteca. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. el 20 por 100 
de dicha cantidad. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
depositando en la Mesa del Juzgado. junto a aquél, 
el resguardo de la consignación. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación aportada. 

Quinto.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la celebración de la segunda el día 9 
de diciembre de 1993. a las once horas, para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración 
fijada para la primera. celebrándose tercera subasta, 
en su caso, y sin sujeción a tipo. el dia 13 de enero 
de 1994. a las once horas de su mañana. 

Dado en Móstoles a 9 de julio de 1993.-EI 
Juez.-El Secretario.-47.834-3. 

MOSTOLES 

Edicto 

Don Gregorio del Portillo. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de Mós
toles y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 175/1993, 
a instancia de don Antonio Cerezo Gaitero, repre
sentado por el Procurador señor Chippirras Sán
chez, contra don Luis Higuera Menéndez y doña 
Isabel Garcia Calvo. en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado anuncia!-. por medio 
del presente, la venta en pública subasta por primera 
vez, plazo de veinte días y el tipo de tasación que 
se indicará la fmca siguiente: 

Local comercial designado A. Situado en la planta 
baja de la casa en Móstoles (Madrid), en la urba" 
nización «La Princesa». con fachada a la calle del 
Pino. hoy calle Francisco Javier Sauquillo, por don
de se le ha asignado el número 22 de portaL Se 
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halla inscrito en el Registro de la Propiedad número 
4 de Móstoles al tomo 1.277. libro 84. folio 97. 
fmca número 9.828, inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en la avenida de Portugal. núme
ro 49, de Móstoles, el próximo dia 19 de enero 
de 1994, a las doce horas, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-La fmca señalada sale a la venta en públi
ca subasta por el precio de 9.170.000 pesetas, tipo 
fijado para ello en la escritura de constitución de 
hipoteca. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Móstoles. cuenta 
del Juzgado número 2673 de la avenida Dos de 
Mayo. número 4, de esta villa. número de proce
dimiento 175 de 1993, en tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante dicha titulación. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren, quedan subsistentes 
y sin que se dedique a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades y obli
gaciones que de las mismos se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que, a instancia del acreedor, 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan que hubiesen cubierto el tipo de subas
ta con la cantidad consignada. la cual le será devuelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

De no haber postura en la primera subasta, se 
señala para la segunda subasta el día 23 de febrero, 
a las doce horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 del que sirvió para la primera, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Se celebrará la tercera subasta. en su caso. el 
día 28 de marzo, a las doce horas de su mañana. 
en la referida Sala de Audiencias, sin sujeción a 
tipo. 

Dado en Móstoles a 15 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Gregorio del Portillo.-EI Secreta
rio.-47.830. 

MURCIA 

Edicto 

Don Andrés Pacheco Guevara. ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 1 
de Murcia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente número 291/1993. a instancia de don Fran
cisco Hellin Serrano, sobre declaración de ausencia 
de don José Maria Hellin Serrano, hijo de don José 
Hellín Martínez y doña Maria Serrano Abellán, con 
última residencia conocida en calle Rosario 49 de 
La Ñora. Murcia. y visto por última vez por el 
solicitante en agosto de 1967. sin que se conozcan 
del mismo más ascendientes. descendientes o fami
liares. excepto el promotor del expediente. 

Lo que se hace público a los efectos prevenidos 
en el artículo 2.031 y siguientes de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil. 

Dado en Murcia a 24 de mayo de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Andrés Pacheco Guevara.-El Secre-
tario.-43.961.3. y 2.a 6-10-1993 

14771 

MURCIA 

Edicto 

Doña Dolores Escoto Romani, Magistnlda del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Murcia. 

Hago saber: Que en providencia dictada en los 
presentes autos número 358/1990 que se siguen 
a instancias de Caja de Ahorros de Murcia. repre· 
sentada por el Procurador don Antonio Rentero 
Jover. contra doña Mary Elizabeth Atkins y don 
John Patrick Atkins y conyuge (artículo 144 del 
Reglamento Hipotecario). he acordado sacar a públi
ca subasta por primera, segunda y en su caso, tercera 
vez, si fuere preciso, y ténnino de veinte dias há.biles, 
el bien embargado y que a continuación se rela
cionará. señalándose para que tenga lugar la primera 
subasta, el dia 11 de noviembre de 1993, a las doce 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Si no concurrieran postores, se señala para la 
segunda subasta, que se llevará a efecto con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, el día 18 
de enero de 1994. a las once horas. 

y de no haber postores, se seI1ala para la tercera 
subasta. que será sin sujeción a tipo. el día 8 de 
febrero de 1994. a las doce horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas, deberán los posibles licitadores, consignar 
previamente en el establecimiento destinado al efec
to. acompañandose del oportuno resguardo una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del precio 
de tasación del bien; y para tomar parte en la segun
da y tercera subastas, deberán, igualmente, consignar 
el 20 por 100 de la tasación, con rebaja del 25 
por 100, sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho del actor de concurrir a la subasta sin 
hacer el depósito mencionado. 

Segunda-En la primera subasta, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación, con la rebaja 
antes dicha del 25 por 100. y la tercera subasta 
es sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si las hubiere. 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y se subroga en la responsabilidad 
de las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los titulos de 
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder 
exigir otros y que quedan de manifiesto en Secre
taria. mientras tanto, a los licitadores. 

Quinta.-Que solo el ejecutante podrá hacer pos· 
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.--Que no se ha suplido la falta de titulos. 
Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno 

de los anteriores señalamientos de la subasta se 
celebrará el siguiente día hábil. a la misma hora. 

Octava.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por es¡.;rito. 
en pliego cerrado, acompañando el resguardo de 
haberse hecho la expresada consignación en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Novena-Que la subasta se celebrará por lo.:!s. 
Décima.-EI presente edicto servirá de notifica

ción, en forma, a los demandados, a quienes no 
se le hubiere podido notificar los señalamientos de 
subastas por cualquier causa. 

Bien objeto de subasta 

Primer y único lote: En ténnino de Mazarrón, 
diputación de Moreras y Puerto de Mar. paraje de 
los Saladares y Cabeza de la Mota, solar que es 
parte de la parcela A 36 de la ordenación Bahía. 
que mide 295 metros cuadrados. Sobre dicho solar 
se ha construido. ocupando una supedicie de 55 
metros 23 decímetros cuadrados, una edificación 
de dos plantas interiormente comunicadas, fmca ins
crita con el número 34.471 del Registro de la pf(.'I
piedad de Totana, tasada en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 9 de julio de 1993.-La Magis
trada, Dolores Escoto Romani.-EI Secreta
rio.-47.359. 



14772 

ONTINYENT 

Edicto 

Doña María del Carmen Moreno Martinez. Juez 
de Primera Instancia número 2 de Ontinyent (Va
lencia) y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado con el núme
ro 449 de 1992 se tramitan procedimiento judicial 
sumario regulado por el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de don Deogracias Parreño Gar
cia, representado por la Procuradora doña Pilar 
Sempere Belda. contra don Alejandro Enrique Pas
tor Ferri y doña Carmen Pita Chomet, en los que 
he acordado sacar a pública subasta, por la primera 
vez y valor de su tasación, la fmea hipotecada que 
se indicará para lo que se ha señalado el día 24 
de noviembre de 1993, a las once treinta horas. 
en este Juzgado. Valor tasación 5.970.000 pesetas. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
por el 75 por 100 del valor de la tasación. el 
día 11 de enero de 1994. a la misma hora y en 
igual lugar. y para el caso de que tampoco hubiera 
postor en la segunda subasta. se señala para la ter
cera. de la fmca hipotecada. sin sujeción a tipo. 
el dia 15 de febrero de 1994. a la misma hora 
yen igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubieran de suspen
derse por causas de fuerza mayor. tendrían lugar 
al siguiente dia hábil respectivo. sin necesidad de 
nuevo anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a de 
dicho precepto están de manifiesto en Secretaría. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Se advierte que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». sito en la plaza de la 
Concepción. número 6, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de la finca que 
sirve de tipo. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. Y para el supuesto de que la notificación 
a que se contrae la regla 7. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, no pudiera tener lugar con la 
antelación suficiente, el presente edicto servirá de 
notificación bastante a lo previsto en la misma. 

Finca que se subasta 

Urbana. Un edificio de planta baja. con cámara 
en alto, destinado a local comercial, concretamente 
a exposición de muebles, situado en la villa de Mon
tavener. y su calle San Juan y Santiago, núme
ro 6 de policia; ocupa una supertlcie su solar 
de 276 metros. 85 decímetros cuadrados. con 10 
metros 60 centímetros en la linea de fachada. Linda: 
Al frente, con la calle de su situación. antes llamada 
en proyecto y sin número de policía; a derecha, 
entrando. fmca don Alejando y don Miguel Pastor 
Ferri; a la izquierda, resto de la fmca de que ésta 
se segregó, de don Francisco Lila y don Fernando 
Fuster, y de espaldas, fmca de los hermanos Camas 
Vidal. 

Inscripción. En el Registro de la Propiedad de 
Albaida. al tomo 556, libro 21 de Montavener. folio 
90. fmca 1.725. inscripción segunda. 

y para que tenga lugar lo acordado. expido y 
fmno el presente en Ontinyent a 28 de julio 
de 1993.-La Juez, Maria del Canuen Moreno Mar
tinez.-EI Secretario.-47.713-54. 

Miércoles 6 octubre 1993 

ORENSE 

Edicto 

Doña María Begoña Rodríguez González. Magis
trada-Jueza del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 6 de Orense y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento ordinario sumario hipotecario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. con el número 
429/1990, promovido por Caja de Ahorros pro
vincial de Orense, representada por la Procuradora 
doña María Gloria Sánchez Izquierdo, contra don 
Santiago Rodríguez Fernández y doña Antonia 
López Rey, con domicilio en Arcos-Villamartin de 
Valdeorras, sitio denominado «A Pedreira» (Oren
se). en los que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta el 
inmueble que al fmal se describe. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. en 
la fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 23 de noviembre, a 
las diez horas de su mañana. sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiendo 
a la suma de 13.365.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
el bien en la primera, el día 21 de diciembre, a 
las diez horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 21 de enero de 1994, a 
las diez horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, ni en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en la cuenta de consignaciones 
y depósitos de este Juzgado. número 01-983227-8 
del Banco Bilbao Vizcaya de Orense, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subastas. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana. si bien, además, hasta el 
día señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. adjuntando el res
guardo del depósito. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

En ténnino de Arcos. municipio de Villamartin 
de Valdeorras. Inculto, al nombramiento de Pedrei
ra, que mide unos 2.646 metros 20 decímetros cua
drados. Linda: Norte, don Francisco Blanco. sen
dero de servidumbre para esta fmca y otras, en 
medio; sur, don Antonio Mateo y autovía de accesos 
a Galicia; este. don Antonio Mateo, herederos de 
don Elpidio Rodríguez Ojea, don Manuel Pérez 
Couso y otros. y oeste, herederos de don Miguel 
Núñez y de don Manuel Femández. Inscrita al 
tomo 372, libro 48 del Ayuntamiento de Villamartin, 
folio 216, fmca número 8.071. 

Al propio tiempo se notifica del señalamiento de 
las referidas subastas al que resulte ser Director, 
Gerente o representante legal de la Entidad «Leasing 
General, Sociedad Limitada», con último domicilio 
conocido en Madrid, paseo de la Habana. núme
ro 34, actualmente en ignorado paradero, como 
acreedor posterior. a los fmes procedentes. 

Dado en Orense a 2 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Begoña Rodríguez González.-EI 
Secretariojudicial.-48.114. 

BOE núm. 239 

ORIHUELA 

Edicto 

Don José Maria Pérez-Crespo Payá, Magistra
do-Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Orihuela. 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 136/1993. sobre procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de «Kristiania Bank Luxemburg, Socie~ 
dad Anónima», contra doña Inge Lise Valló, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta la 
fmca hipotecada, por primera vez el día 8 "de noviem
bre, por segunda, el día 9 de diciembre. y por tercera, 
el día 10 de enero, todos próximos y a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el precio 
de valoración pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior. y para la tercera será sin suje· 
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de segunda, pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla duodécima del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor. deberán 
consignar previamente, en esta Secretaria, el- 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subastas, y en el caso de tercera, también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. y por escrito, en pliego cerra
do, depositándolo en este Secretaría y. junto al mis
mo, se pagará el importe de la consignación previa 
o acompañarán el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta están de manifiesto en 
la Secretaria para que puedan examinarlos los lici
tadores, entendiéndose que éstos aceptan como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 

de las tres subastas, se traslada su celebración, a 
la misma hora, para el dia hábil siguiente, si fuese 
festivo el día de la celebración de la subasta sus
pendida. 

Si no se hubiere podido notificar el señalamiento 
de las subastas al deudor, por encontrarse en igno
rado paradero, se entenderá notificado por la publi
cación del presente edicto. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-En término de San Miguel de Salinas. 
urbanización «Ciudad de las Comunicaciones», 
segunda fase. parcela número 14 de la zona 9, con 
una extensión supertlcial de 716 metros cuadrados. 
En su interior se ha edificado la siguiente cons
trucción: Chalé unifamiliar de plantas baja y alta, 
unidas por una escalera interior, con una supertlcie 
construida de 196 metros cuadrados, distribuidas 
la planta baja en salón-comedor-cocina. tres dor
mitorios, dos baños, lavadero y terraza, y la planta 
alta en dos dormitorios. un baño, cocina. trastero 
y solárium. Linda todo: Norte o frente, calle G; 
oeste o derecha, parcela número 13 y este o izquier
da y sur o fondo. parcelas números 13 y 12, res
pectivamente. 

Inscripción: Finca número 2.370, segunda, obran· 
te al folio 113 del tomo 1.738 del archivo. li~ 
bro 22 de San Miguel de Salinas. 

Valor, a efectos de subasta. 33.610.000 pesetas. 

Dado en Orihuela.-El Magistrado-Juez, José 
Maria Pérez-Crespo Payá.-El Secretario.-48.149·3. 



BOE núm. 239 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Manrique Tejada del Castillo, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 4 de Orihuela (Ali
cante) y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrados 
con el número 530/1992. instado&, por Caja de 
Ahorros de Murcia. representada por el Procurador 
señor Esquer Montoya, contra don Emiliano Guillén 
Patino y doña Ana Maria Navarro Milla, en cuyos 
autos, en providencia de fecha de hoy. he acordado 
sacar a pública subasta la fmea hipotecada que luego 
se dirá, por ténnino de veinte días. La subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
primera vez, el próximo día 8 de noviembre, a las 
once horas; por segunda, el día 7 de diciembre. 
a las once horas. y por tercera, el día 12 de enerO, 
a las once ho~s, con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de tasación del bien. con una rebaja 
del 25 por 100 en cuanto á la segunda. y sin sujeción 
a tipo para la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de la fmca. 

Tercera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción. deberán consig
nar. en la cuenta abierta por este Juzgado en el 
Banco Bilbao VIzcaya de esta población. un depósito 
del 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo 
para la subasta. 

Cuarta.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trata, debiendo acompañar el resguardO 
de haber hecho la consignación. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiera. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, sirva la publicación del presente 
edicto de notificación al deudor del señalamiento 
del remate. 

Finca objeto de subasta 

l. o Dieciséis.-Piso vivienda tipo R. distribuido 
en diferentes dependencias. sito en San Miguel de 
Salinas. Tiene una superficie edificada de 130 metros 
y 52 decímetros cuadrados, y útil de 106 metros 
10 decímetros cuadrados. Linda: Por el este o frente. 
a donde da su fachada. calle Calvo Sotelo; oeste 
o espalda, hueco de escalera y rona de acceso; norte 
o derecha, entrando, zona de acceso. y sur o izquier
da. hueco de escalera y la vivienda Q en esta planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Orihuela al tomo 1.487 del archivo, 
libro 12 de San Miguel de Salinas, folio 72, fmca 
número 928. 

Tipo de subasta: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Orihuela a 25 de junio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Manrique Tejada del Castillo.-La 
Secretaria.-48.155-3. 

Miércoles 6 octubre 1993 

ORIHUELA 

Edicto 

Don César Cánovas Girada Molina, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Orihuela y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio declarativo de menor cuantía seguidos con 
el número 66/1988. a instancias de doña Christine 
AhIsell, contra don Manuel Durán España y don 
Julián Tercero Mancha, en los que se acordado la 
publicación del presente a fm de que sirva la noti
ficación en forma a los posibles adquirientes de 
las viviendas a construir por el demandado don 
Manuel Durán España en la parcela propiedad de 
la actora, sita en Plan Parcial Torreblanca, parce
la BQ-7 del polígono J. hacienda «El Mangullo de 
Torrejón», término municipal de Torrevieja. e igual
mente comparezcan en autos en término de diez 
días para hacer uso de su derecho. 

Dado en Orihuela al de julio de 1993.-El Secre
tario, César Cánovas Girada Molina.-47.904-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, b¡ijo el núme
ro 503/1993. O de registro. se siguen procedimiento 
judicial sumario, ejecución del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco de Crédito 
Balear. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Jesús Molina Romero, contra doña 
Catalina Mestres Bauza, en reclamación 
de 5.744.093 pesetas de principal. más las señaladas 
para intereses y costas que se fUarán posterionnente. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca contra la que se 
procede: 

Urbana. Solar situado en la urbanización «Las 
Lomas». del término de Palma de Mallorca. punto 
Son Suñer. identificado con la letra A. Tiene una 
superficie de 454 metros 75 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte, calle de la urbanización; sur, solar 
identificado con la letra C; este, solar identificado 
con la letra B; y oeste, calle de la urbanización. 

Inscripción. Tomo 5.035, libro 999 de Palma N, 
folio 61, fmca 57.671, inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, núme
ro 113, de esta ciudad, el próximo día 23 de noviem
bre del corriente año, a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con reb¡ija del 25 por 100, 
el dia 21 de diciembre de 1993, a las misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 21 de enero 
de 1994, a la misma hora. sin sujeción a tipo, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 15.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina central, de la plaza Olivar. 
sin número. de Palma, el 20 por 100 del tipo .de 
remate, en el número de cuenta: 045400017050393. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

CUarta-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
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como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento, y para que sirva 
de notificación a la parte demandada. caso de hallar
se ésta en paradero desconocido, se expide el pre
sente el Palma de Mallorca a 15 de septiembre 
de 1993.-EI Magistrado-Juez.-El Secreta-
rio.-47.785. 

• 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución del Juz
gado de Primera Instancia número 9 de los de Palma 
de Mallorca, dictada con esta fecha en autos número 
1"173/1992, sobre procedimiento judicial sumario, 
que al amparo de lo dispuesto en los articulos 129 
y 131 de la Ley Hipotecaria. ha promovido Caixa 
de Estalvis i Pensions de Barcelona, representada 
por el Procurador señor Catalina Salóm, respecto 
al deudor don Juan Pedro Bohigas Moreno y don 
Fernando del Coso Montoya, por la presente se 
anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, de la fmea que se describe al fmal 
del presente edicto. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de los de Palma. habiéndose señalado 
para primera subasta el día 11 de enero, a sus doce 
horas, sirviendo de tipo el precio de avalúo fijada 
por las partes en la escritura de debitorio base del 
procedimiento. que fue la suma de 7.000.000 de 
pesetas, y en prevención de que en la misma no 
hubiese postor, se ha señalado para la celebración 
de una segunda subasta el dia 11 de fe'Q!ero, a sus 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
la primera, e igualmente, para el supuesto de que 
no hubiera postor, se ha señalado para la celebración 
de una tercera subasta el dia 11 de marzo, a sus 
doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene asimismo a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que los postores. salvo el acreedor, 
deberán consignar en la cuenta de consignaciones 
y depósitos de este Juzgado en el Banco Bilbao 
VIZcaya. oficina plaza Olivar, sin número, número 
de cuenta 047800018117392. una cantidad, por lo 
menos, igual al 20 por 100 del tipo de la primera 
y, en su caso, de la segunda subasta para poder 
tomar parte en las mismas, y en el caso de tercera 
subasta, dicho 20 por 100 mínimo será sobre el 
tipo fijado sobre la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. 

Tercera.-Que se entendem que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiera, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ci6n el precio del remate. 

Quinta.-Que desde la publicación del presente. 
hasta la celebración de la subasta respectiva, podrán 
asimismo hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando con el mismo, en el Juzgado, 
el resguardo de haber hecho la consignación corres
pondiente en la cuenta de depósito y consignaciones 
de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya, debien
do contener tal postura la aceptación expresa de 
las obligaciones anterionnente expresadas, conte
nidas en la regla 8.a del repetido articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 
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Sexta.-El remate podrá realizarse en calidad de 
ceder a tercero. 

En el caso de que no se pudiera notificar per
sonalmente la subasta al demandado, se la tendrá 
por notificada con el presente edicto. 

Descripción de la fmea 

Número 136 de orden.-Vivienda número 3 de 
la planta de piso octavo, del grupo e, con acceso 
por el zaguán señalado con el número 18 de la 
avenida Argentina. y su correspondiente escalera 
y ascensores; ocupa una superficie construida de 
74 metros 45 decímetros cuadrados, aproximada
mente. Linda, mirando desde la avenida Argentina: 
Frente, dicha calle. mediante terraza de uso pri
vativo; derecha, vivienda número 4 de su misma 
planta y grupo, caja de ascensor y rellano; izquierda. 
vivienda número 4 de su misma planta, grupo B. 
Y patio de luces; y fondo. patio de luces. viviendas 
números 1 y 4 de su misma planta y grupo, caja 
de ascensor y rellano, le corresponde el uso privativo 
de la terraza existente en su lindero del frente, de 
unos 47 metros 25 decímetros cuadrados. Inscrita 
al tomo 1922, libro 245 de Palma VI, folio 43, 
fmea número 2.588, inscripción primera. Valorada 
en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma a 15 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-47.868. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme
ro 729/1993-2 Y de registro, se siguen procedimien
to judicial sumario ejecución del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancia de «Banco de Crédito 
Balear, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Jesús Molina Romero, contra don 
Antonio Llabrés Fener y doña Maria Vich Pons, 
en reclamación de 4.816.933 pesetas de principal. 
más las señaladas para intereses y costas que se 
fijarán posteriormente, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y publica subasta. por 
ténnino de veinte días y tipo de tasación, la siguiente 
finca contra la que se procede: 

Urbana. Número 9 de orden. Vivienda letra C, 
sita en la planta segunda o piso primero del bloque 
segundo, que tiene su acceso a la vía Son Reyés 
por el zaguán y escalera de dicho bloque. Es la 
parte determinada de un edificio sito en el Caserio 
de S'Estanyol, término de Llucmajor. Tiene una 
superficie construida de 104,16 metros cuadrados, 
más una terraza anterior de 23 metros cuadrados, 
y mirándola desde dicha vía. linda: Por frente, con 
vuelo de la misma y en parte con hueco de la esca
lera; derecha, con la vivienda letra B de la misma 
planta y bloque primero; izquierda, con la vivienda 
letra D de la propia planta y bloque y reUano y 
hueco de escalera; y fondo, con vuelo de patio de 
luces. Tiene asignada una cuota de copropiedad del 
3,86 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al tomo 4.817, del libro 660 de Llucmajor, fo
lio 43, finca número 32.190. 

Valorada en la suma de 9.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, 
número 1IJ. 1.0, de esta ciudad, el próximo dia 
31 de enero de 1994, a las once horas. 

En caso de Quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100, 
el día 3 de marzo de 1994, a las misma hora Que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta el dia 12 de abril 
de 1994, a la misma hora, sin sujeción a tipo, bajo 
las siguientes condiciones: 
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Primera.-EI tipo de la subasta es de 9.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas Que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente. los licitadores, una 
cantidad, igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de tasación, en la cuenta corriente de depósitos 
y consignaciones judiciales número 045 1000 
180729/93-Dos-Y. que este Juzgado tiene abierta 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» 
plaza del Olivar, de esta ciudad. 

Tercera.-Unicamente podrá ser cedido el remate 
a un tercero en caso de Que se adjudique el bien 
la parte actora. 

Cuarta.-Desde el anIDlcio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
jIDltO a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 
Qujnta.~Los autos y la certificación registral están 

de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán ' 
aceptar como bastante la titulación. sin Que puedan 
exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse Uevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientos de 
subasta efectuados a los demandados don Antonio 
Llabrés Ferrer y doña Maria Vich Pons en el domi
cilio que aparece en la escritura hipotecaria o en 
el Que sea designado por la parte actora, se les 
tendrá por notificados mediante la publicación del 
presente en los sitios públicos de costumbre. 

y para general conocimiento, se expide el pre
sente el Palma de Mallorca a 16 de septiembre 
de 1993.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario. 
47.790. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Organismo: Juzgado de Primera Instancia OIlme
ro 8 de Palma de Mallorca. 

Actor: Caixa D'Estalvis i Pensions de Barcelona 
«La Caixa». 

Procuradora: Doña Catalina Salóm Santana. 
Demandada: Doña Eva FaIk. 
Procedimiento: Artículo 131 de la Ley Hipote

caria. número 604/1993. 
Objeto: Subasta pública por término de veinte 

dias del bien que se dirá al fina! de este edicto, 
habiéndose señalado para el remate, en primera 
subasta el día 23 de noviembre de 1993, a las once 
diez horas; caso de Quedar desierta la anterior, se 
señala para celebrar la segunda subasta con la rebaja 
del 25 por 100, el dia 22 de diciembre de 1993, 
y hora once diez, y para, en su caso, tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, el día 24 de enero de 1994, 
y hora de las once diez; todas eUas en las Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en calle General 
Riera. número 113-1.°, de Palma de Mallorca (Ba
leares), y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI valor de la fmca hipotecada a efecto 
de la subasta es el de 16.400.000 pésetas. 

Segunda.-A partir de la publicación del anuncio, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del tipo de la subasta. con anterioridad 
a la celebración de la misma. en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado, número iden
tificación 0470.000.18.0604493, de! Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina plaza Olivar, de Palma de Mallorca. 
haciendo constar necesariamente el número y año 
de procedimiento de la subasta en la Que desea 
participar, presentando, en este caso, resguardo de 
dicho ingreso. 
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Tercera.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Cuarta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta Que sean inferiores a! tipo y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en l<t subasta. salvo la 
correspondiente a! mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptíma.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participante Que sí lo acepten, 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y deseen aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-Todos los Que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán subrogándose en las 
responsabilidades que de ello se derive. 

Novena.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria. Se entenderá Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose Que el rematante los acepta y Queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Décima.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Undécima.-La parte actora goza del beneficio de 
justicia gratuita. 

Fmca objeto de la subasta 

Casa planta b~a, tipo chalé, con jardín deno
minada «Villa Clarita», situada en Rey Fernando 
Aragón, 26, antes sin nombre y sin nUmero. Ubicada 
en el solar 10 de la manzana VII del plano de 
Santa Ponsa, zona 2.a

. Calviá. Mide una superticie 
de 1.445 metros cuadrados. de los cuales la cubierta 
es de 151 metros cuadrados, ocupados por la casa, 
y IDlOS 77 metros de terraza y porches y el resto 
por jardín circundante. Tomo 2.388, libro 88 de 
Calviá, folio 220, fmca 4.336, inscripción tercera. 

Dado en Palma a 16 de septiembre de 1993.-La 
Secretaria.-4 7 .866. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Organismo: Juzgado de Primera Instancia núme
ro 8 de Palma de Mallorca. 

Actor: Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona 
(ü,a Caixa»). 

Procurador: Doña Catalina Salom Santana. 
Demandado: Doña Catalina Socias Vicens y don 

Francisco Francés Belda. 
Procedimiento: Articulo 131 de la Ley Hipote

caria, número 374/1993. 
Objeto: Subasta pública por ténnino de veinte 

dias del bien que se dirá al fmal de este edicto, 
habiéndose señalado para el remate, en primera 
subasta, el día 23 de noviembre de 1993, a las once 
treinta horas; caso de Quedar desierta la anterior. 
se señala para celebrar segunda subasta. con rebaja 
del 25 por 100, el día 22 de diciembre de 1993, 
y hora de las once y treinta, y para en su caso 
tercera subasta. sin sujeción a tipo, el dja 24 de 
enero de 1994, y hora de once treinta; todas eUas 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la 
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calle General Riera. número 113. primero. de Palma 
de Mallorca (Baleares), y tnijo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El valor de la finca hipotecada a efecto 
de la subasta es el de 14.502.000 pesetas. 

Segunda.-A partir de la publicación del anuncio, 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do. en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del tipo de la subasta con anterioridad 
a la celebración de la misma en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado. número de iden
tificación 0470.000.18.037493. del Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina plaza Olivar. de Palma de Mallorca, 
haciendo constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que desea 
participar. presentando en este caso, resguardo de 
dicho ingreso. 

Tercera.-También podran hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anterionnente indicada. 

Cuarta.-N o se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo Y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un terceTO. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la 
correspondiente al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asilo acep
ten, y que hubieren cubierto con sus ofertas los 

. precios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y deseen aprovechar 
el remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán subrogándose en las 
responsabilidades que de ello se derive. 

Novena.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria está de manifiesto en la Secre
taría. Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Décima.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Undécima.-La parte actora goza del beneficio de 
justicia gratuita. 

Finca objeto de subasta 

Casa planta baja y corral con fuente, sita en la 
calle Hiroshima, antes calle Falangista Sastre Juan, 
número 48, antes 28, de esta ciudad, y enclavada 
en una porción de terreno procedente de la fInca 
Son Oliva Nou, que tiene 8 metros lineales de ancho 
por 23 de fondo, o sea, en total 184 metros cua
drados. Inscrita al tomo 2.283 del libro 1.085 de 
la sección 111, folio 199, fmca 63.418,1. 

Dado en Palma a 16 de septiembre de 1993.-La 
Secretaria.-47.867. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Ef Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan~ 
cia número l de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
760/1992-2 M de registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la 
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Ley Hipotecaria. a instancia de Caixa d'Estalvis i 
Pensions de Barcelona, representada por el Pro
curador don José Luis Nicolau Rullán, contra don 
1ohn-Emest Cutche y doña Loma-Sara Cutche. en 
reclamación de 9.963.970 pesetas de principal, más 
las señaladas para intereses y costas que se fijarán 
posterionnente. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por ténnino de 
veinte dias y tipo de tasación, la siguiente finca 
contra la que se procede: 

1. Finca registral número 37.914: Número 15 
de orden. Vivienda señalada con el número 15 de 
la fachada a la calle Milano. Tiene una superficie 
total construida de 136.43 metros cuadrados, que 
se distribuyen de la siguiente fonna: Planta semi
sótano, con destino a garaje y trastero, a la que 
se accede por medio de una rampa inclinada de 
21 metros cuadrados, se comunica con la planta 
baja. Tiene una superficie construida de 53,75 
metros cuadrados. Planta de piso, con una superficie 
construida de 51.28 metros cuadrados. Le es anexo 
el uso exclusivo de sendas zonas ajardinadas con
tiguas, una de 20,30 metros cuadrados y otra de 
40,05 metros cuadrados. Linda: Frente, con calle 
Milano; fondo, con calle común; derecha, entrando, 
con paso común peatonal; izquierda, con vivienda 
número 14 y zonas ajardinadas. Inscripción registra!: 
Registro de la Propiedad de Palma número 6, tomo 
2.189, libro 710 de Calviá, folio 37, fmca 37.914. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en General Riera número 113, 
1.°, de esta ciudad, el próximo día 13 de enero 
de 1994, a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 1I de febrero de 1994, a la misma hora 
que la anterior . 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta 
el día 14 de marzo de 1994. a la misma hora, sin 
sujeción a tipo; todas ellas bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es de 18.000.000 
de pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasa
ción, en la cuenta corriente de Depósitos y Con
signaciones judiciales número 0451000 18076092. 
que este Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», plaza del Olivar. de 
esta ciudad. 

Tercera.-Unicamente podrá ser cedido el remate 
a un tercero en caso de que se adjudique el bien 
la parte actora. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo, o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin "'cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientos de 
subasta efectuados a los demandados don Joho-Er
nest Cutche y doña Loma-Sara Cutche en el domi
cilio que aparece en la escritura hipotecaria o en 
el que sea designado por la parte actora. se les 
tendrá por notificados mediante la publicación del 
presente en los sitios públicos de costumbre. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 16 de septiembre de 
1993.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-48.035. 
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PALMA DE MALWRCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.069/1992-2 y, se siguen autos 
de juicio ejecutivo otros títulos, instados por el Pro
curador don Antonio Ferragut Cabanellas, en repre
sentación de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», contra don Bartolomé eatalá Salas. doña 
Maria Pericás Juan, «Impropunto Azul, Sociedad 
Limitada», y «Tomeu y Biel, Sociedad Anónima», 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo. las siguientes fmcas embargadas a los deman
dados don Bartolomé Catalá Salas, doña Maria Peri
cás Juan, dmpropunto Azul. Sociedad Limitada». 
y «Tomeu y Biel, Sociedad Anónima»: 

l. Propiedad de «Impropunto Azul. Sociedad 
Limitada»: 

Urbana: Número 22 del orden general correlativo 
de un complejo de edificaciones. sito en el término 
de Lluchmajor. Urbanización Bahía .AzuI. consis
tente en local comercial de planta baja, identificado 
con el número 21. con acceso por calle interior. 
de cabida construida de 53 metros 49 decimetros 
cuadrados, más dos metros y medio cuadrados de 
porche. Inscrita al Registro de la Propiedad de Palma 
número 1, sección L1uchmajor, al libro 613, tomo 
4.617. folio 163, finca 30.278. Valorada en 
5.400.000 pesetas. 

2. Propiedad de «Tomeu y Biel, Sociedad Anó
nima»: 

Urbana: Número 27 del orden general correlativo 
de un complejo de edificaciones, sito en término 
de L1uchmajor, Urbanización Bahía Azul, consis
tente en local comercial de planta baja, identifIcado 
con el número 26, con acceso por la calle interior, 
de cabida construida de 37 metros 72 decimetros 
cuadrados, más 3 metros cuadrados de porche y 
dos metros y medio cuadrados de terraza. Inscrita 
al Registro de la Propiedad de Palma número l. 
sección Lluchmajor. al libro 614, tomo 4.622, folio 
4, fmca 30.283. Valorada en la suma de 3.900.000 
pesetas. 

Urbana: Número 69 del orden general correlativo 
de un complejo de edificaciones, sito en término 
de L1uchmajor, Urbanización Bahía Azul, consis
tente en la vivienda de planta primera, identificada 
con el número D-42, con acceso por la calle interior 
a través de escalera común a esta vivienda y a la 
C-41. Tiene una superficie construida de 71 metros 
40 decímetros cuadrados, más 16 metros 67 decí
metros cuadrados de porches y 44 metros 50 deci
metros cuadrados de terrazas. Inscrita al Registro 
de la Propiedad de Palma número 1, sección Lluch
majar, libro 614. tomo 4.622, folio 124. fmca 
30.323. Valorada en la suma de 5.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle General Riera, número 
113, 1.°, el próximo dia 11 de enero de 1994, a 
las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de la valoración 
de cada uno de los lotes en pesetas, sin que se 
admitan posturas que -no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta corriente de Depósitos y Consignaciones 
Judiciales número 0451000 171069/92-dos-Y,1ue 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Viz
caya de la plaza del Olivar, de esta misma ciudad, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Cuarta.-Unicamente podrá cederse el remate a 
un tercero en caso de que se adjudique el hien 
la parte aetora. 

Quinta.-Se reservarán en deposito a instanci.a dd 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y ha}"dTI 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
Quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 10 de febrero de 1994, a 
la misma hora, en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate, que será del 
75 por 100 dt:l de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el dia 10 de marzo de 
1994. también a la misma hora. rigiendo para 'la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 16 de septiembre 
de 1993.-EI Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-48.037. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Organismo: Juzgado de Primera Instancia número 
8 de Palma de Mallorca. 

Actor: Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona 
«La Caixa». 

Procurador: Antonio Colom Ferra. 
Demandado: «Mopro, Sociedad Anónima». 
Procedimiento: Articulo 131 de la Ley Hipote-

caria, número 496/1992. 
Objeto: Subasta pública por término de veinte 

dias del bien que se dirá al fmal de este edicto. 
habiéndose señalado para el remate. en primera 
subasta, el dia 23 de noviembre de 1993. a las diez 
treinta horas; caso de quedar desierta la anterior, 
se señala para celebrar segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100. el día 22 de diciembre de 1993 
y hora diez treinta, y para, en su caso, tercera subas
ta. sin sujeción a tipo. el dia 24 de enero de 1994 
y hora diez treinta, todas ellas en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle General Riera, núme
ro 113, 1.0, de Palma de Mallorca (Baleares) y bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El valor de la fmca hipotecada a efecto 
de la subasta es el de 10.400.000 pesetas. 

Segunda.-A partir de la publicación del anuncio 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del tipo de la subasta con anterioridad 
a la celebración de la misma en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado. número iden
tificación 0470.000.18.049692, del Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina plaza Olivar, de Palma de Mallorca, 
haciendo constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que desea 
participar. presentando en este caso resguardo de 
dicho ingreso. 

Tercera.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
fonna anterionnente indicada. 

Cuarta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores al tipo y la 
tercera. sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 
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Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la 
correspondiente al mejor postor, que se reservara 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y deseen apro .... echar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán, subrogándose en las 
responsabilidades que de eUo se derive. 

Novena.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria. Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Décima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los articulas 262 
al 279 de la Ley Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hallado en ella, este edicto servirá igualmente para 
notificación al deudor del triple señalamiento del 
lugar, dia y hora para el remate. 

Undécima.-La parte actora goza del beneficio de 
justicia gratuita. 

Finca objeto de la subasta 

Número 57.-Local comercial, sin nwnerar. de 
la calle Ramón de Moneada. Mide unos 46 metros 
cuadrados y le es inherente el uso exclusivo de una 
terraza descubierta frente a la entrada de unos 13 
metros cuadrados. Fonna parte de un edificio deno
minado «Lledoner», sobre una porción de terreno 
destinada a edificación y constituye los solares 
números 3 y 4 de la manzana XV. zona I.a , Ses 
Rotes Velles, de Calviá. Inscrito al folio 64 del tomo 
1.997, libro 582 de Calviá, fmca número 31.470, 
inscripción segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 16 de septiembre 
de 1993.-La Secretaria.-48.131. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1.010/1992, pro
movido por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barce
lona, contra don José Moreno Carbonell y doña 
Maria Antonia Pérez Valls, en los que, por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmuebl~uf' .. al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 15 de diciembre próxi
mo, a las diez horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 8.800.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
el bien en la primem. el dia 14 de enero de 1994. 
a las diez horas de su mañana. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercem subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 10 de febrero de 1994, 
a las diez horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segwlda. pero sin sujeción a tipo. 

BOE núm. 239 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar. previamente. en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

y para conocimiento general y en particular para 
los demandados en caso de que intentada la noti
ficación personal ésta no pudiera llevarse a cabo. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral número 40.614: Número 22 de 
orden. Vivienda número 6 de la planta segunda. 
Mide 64.71 metros cuadrados útiles. Mirando desde 
la calle Halcón, linda: Frente. vuelo sobre zona de 
paso; derecha, vivienda número 5 y hueco de esca
lera; izquierda, vivienda número 7, y fondo, vuelo 
sobre zona de aparcamiento. 

Inscripción registra1: Registro de la Propiedad de 
Palma número 6, tomo 2.294, libro 768 de Calviá, 
folio 85, finca número 40.614. 

Dado en Palma de Mallorca a 20 de septiembre 
de 1993.-EI Secretario.-48.038. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 6 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
369/1993, se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia. de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, representada por el Procurador don Nicolau 
Rullán. contra don José Annas Gutiérrez y doña 
Ylsie Bárbara López Otero. en reclamación de 
7.328.676 pesetas de principal, más las señaladas 
para intereses y costas, que se fijarán posteriormente. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca contra la que se 
procede: 

Número 27. Vivienda número 3 de la planta 
del piso tercero. Mide 64.71 metros cuadrados útiles. 
Mirando desde la calle Halcón, linda: Frente, vuelo 
sobre zona de paso; derecha, vivienda número 2, 
rellano y hueco de escalera; izquierda, vivienda 
número 4, y por la parte del fondo. con vuelo sobre 
zona de aparcamientos y en parte con el hueco 
de la escalera. 

Cuota de la copropiedad: 3,33 por 100. 
Inscrita la presente hipoteca en el Registro de 

la Propiedad de Palma de Mallorca. tomo 2.294, 
libro 768, del Ayuntamiento de Calviá, folio 105, 
finca número 40.619. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en General Riera. 113 (Hogar de la 
Infancia), el próximo día 27 de enero de 1994. 
a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segwlda subasta, con reb~a del 25 por 100, 
el dia 24 de febrero de 1994. a la misma hora 
que la anterior. 
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y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 24 de marzo 
de 1994. a la misma hora, sin sujeción a tipo. pero 
con las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-El tipo del remate es de 8.800.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar- previamente los 1icitadores en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar, oficina 4.900, 
de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate en 
el número de cuenta 0468-000-18-0369-93. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado 2.0 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señaladas. 
así como a prevenirle de que ante,s de veriticar el 
remate podrá el deudor liberar sus bienes, pagando 
principal, intereses y costas. quedando la venta irre
vocable después de aprobado el remate, sirviendo 
de notificación el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 20 de septiembre 
de 1993.-EI Juez.-48.033. 

PAMPLONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los 
dias 24 de enero de 1994, 18 de febrero de 1994 
y 15 de marzo de 1994. tendni lugar en este Juzgado, 
por primera, segunda y tercera vez, respectivamente, 
la venta en pública subasta de los bienes que luego 
se relacionan. en autos de juicio ejecutivo otros titu
las, seguidos en este Juzgado con el núme
ro 697/1992-B, a instancia de «Menhir Leasing, 
Sociedad Anónima». contra «Construcciones Drrio, 
Sociedad Limitada», doña Maria Reyes Palacios Ala
mayona, doña Maria Pilar Apellániz Moreno. don 
Fernando Estévez Garcia y don José Lorenzo Esté
vez Garcia, haciéndose constar. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando Juzgado, número asunto y año, 
el 20 por 100 del tipo señalado, en la primera subas
ta; del 20 por 100 de dicho valor, con rebaja del 
25 por 100, en la segunda y tercera, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, debiendo presentar en el 
momento de la subasta el oportuno justificante de 
ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda dicho valor 
con rebaja del 25 por 100, yen la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

C'uarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual· 
quiera de las tres 'subastas, en el caso de ser festivo 
o inhábil el día de su celebración, se traslada dicha 
subasta al siguiente dia hábil, a la misma hora, 

Sirva el presente eructo de notificación a los 
demandados de las fechas de subasta. caso de- no 
se hallados en su domicilio. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca urbana. Local comercial de planta baja sito 
en la calle IDo Ega, número 19. de Pamplona. Ins
crita al tomo 587, folio 318. fmca 6.577. Valorada 
en 4.928.000 pesetas. 

Finca urbana. Vivienda o piso quinto derecha de 
la casa número 44 de la calle Río Ega, de Pamplona. 
Inscrita al tomo 4.323, libro 135, fmca 8.146. Valo
rada en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 31 de julio de 1993.-La 
Magístrada-Juez.-La Secretaria.-47.854. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Ernesto Vitalle Vidal, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Pamplona, 

Hago saber: Que a las diez horas de los dias 
19 de enero, 16 de febrero y 17 de marzo del próxi
mo año, tendrá lugar en este Juzgado por primera. 
segunda y tercera vez, respectivamente. la venta en 
pública subasta del bien que luego se relaciona. el 
cual fue embargado en autos de juicio ejecutivo 
número 159·A/1991, promovido por «Banco Inter
continental Español. Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador señor Taberna, contra don 
Fernün Huarte Biurrun y doña Maria del Pilar Rodri
guez ElizaIde. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos. al 20 por 100 de dicho precio. 
con rebaja del 25 por 100 en la segunda y tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda, de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100, Y en la tercera sin sujeción 
a tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, sólo por el ejecutante. 

Tercera.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de los 
actores, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Secretaria del 
Juzgado. junto con aquel. el resguardo de haber 
efectuado la consignación a la que se refiere el apar· 
tado segundo, en la cuenta de este Juzgado, clave 
3.162. en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, 
hasta el momento de la celebración de la subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Finca urbana; vivienda número 14 en el conjunto 
residencial Baja California 1. Cabo Cervera, en juris
dicción de Torrevieja. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ori· 
huela. al tomo 1.687, libro 589, folio 178. fmca 
46.303. Precio de Tasación: 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 13 de septiembre de 
1993.-EI Magistrado-Juez, Ernesto Vitalle 
Vidal.-El Secretario.-4 7 .912. 
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PAMPLONA 

Edicto 

Don Ernesto Vitalle Vida!, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Pamplona, 

Hago saber: Que a las doce treinta horas de los 
dias 13 de enero; 10 de febrero y 10 de marzo 
de 1994, tendrá lugar en este Juzgado por primera, 
segunda y tercera vez, respectivamente, la venta en 
pública subasta de los bienes que luego se relacionan. 
los cuales fueron embargados en autos de juicio 
ejecutivo número 827/1990·C. promovidos por la 
Compañía mercantil «B~co Exterior de España, 
Sociedad Anónima», contra don Juan Jesús Setuaín 
Nebreda y doña Rosa Maria Chorraut Burguete. 

Condiciones de la subasta 

Primera-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 de dicho precio, 
con rebaja del 25 por 100 en la segunda y tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100 y en la tercera sin sujeción 
a tipo. y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, sólo por el ejecutante. 

Tercera,-Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito de los 
actores, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Secretaria del 
Juzgado. junto con aquel. el resguardo de haber 
efectuado la consignación a la que se refiere el apar
tado segundo, en la cuenta de este Juzgado, clave 
3.162, en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, 
hasta el momento de la celebración de la subasta. 

Bien objeto de la subasta 

l. Finca urbana: Vivienda piso sexto, letra D 
de la casa 13 de la calle Sancho Ramírez, de 
Pamplona, tipo F. Inscrita al tomo 811, libro 83, 
folio 10. fmca 5.100, del Registro de la Propiedad 
número 2 de Pamplona. 

Tipo de subasta: 21.533.175 de pesetas. 
2. Finca urbana: Local sótano del edificio for

mado por las casas números 11 y 13 de la calle 
Sancho Ramirez. en Pamplona, destinado a apar
camiento. Inscrito al tomo 4.439. libro 386. folio 
152, fmea 23.848 del Registro de la Propiedad 
número 2 de Pamplona. 

Tipo de subasta: 1.200.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 16 de septiembre de 
1993.-El Magistrado-Juez. Ernesto Vitalle 
Vidal.-El Secretario.-47,899, 

PARLA 

Edicto 

Don Baltasar Fernández Viudez. Juez de Primera 
Instancia número 2 de Parla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 274/1991. instado por «Esfinge, 
Sociedad Anónima», contra don Pablo Muñoz 
Amparán y doña Maria del Cannen Pestaña Mén
dez, en reclamación de cantidad, habiéndo acordado 
en los mismos por providencia de esta fecha, sacar 
a la venta en pública subasta por primera, segunda 
y. en su caso, tercera vez y término de veinte días 
la siguiente fmca: 
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Urbana .. - Tres. piso primero letra B en planta pri
mera. de la casa número 5. en Pinto, en camino 
de Fuenlahrada y Parla. hoy calle Ana de Austria. 
número 5, que consta en vestibulo, estar-comedor, 
cuatro dormitorios. dos cuartos de baño y cocina 
tendedero y terraza. Inscrita en el Registro oe la 
Propiedad de Pinto, al tomo 532, libro 195, folios 
109, 110 Y 111. finca número 14.127. Superficie 
de 154 metros cuadrados. 

Ha sido tasada a efectos de subasta en 14.000.000 
de pesetas. 

La subasta se celebrará en este Juzgado sito en 
calle, Severo Oehoa, número 7. a las once horas 
de la mañana. los días: 30 de noviembre. la primera 
subasta; 10 de enero de 1994, en su caso. la segunda, 
y la tercera, si resultara la anterior desierta, el día 
24 de febrero de 1994, todas ellas bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta servirá de tipo 
el antes dicho o de tasación; para la segunda dicho 
tipo rebajado en un 25 por 100. y la tercera sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas. 
deberán los licitadores consignar con anterioridad 
a la celebración en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
de Parla. clave oficina 5.013, cuenta 
2375000017027491. al menos, el 20 por 100 del 
tipo de tasación de subasta sin cuyo requisito no 
serán admitidos, sirviendo de base para la tercera 
subasta a tales fmes el mismo que para la segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas, además de a 
la llana. en el acto de la subasta, en sobre cerrado 
y por escrito con anterioridad a las mismas, con 
el requisito también precio de consignación. 

CUarta.-Se advierte a los licitadores, que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación. y que solo podrán con~ 
currir en calidad de ceder a terceros la parte eje~ 
cutante. 

Quinta.-Se advierte a los licitadores que los autos 
y la certificación del Registro de la Propiedad relativa 
'al dominio o título de propiedad. asi como las cargas 
que pesan sobre la fmca. se hallan en Secretaria 
para poder ser examinados por quienes vayan a 
concurrir a las subastas. no siendo exigible ningún 
otro título, y expresamente se advierte, que las cargas 
anteriores al crédito que se ejecuta y las preferentes, 
si las hubiera, seguirán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en ellas, sin que se destine el posible 
sobrante del remate a su extinción. 

Dado en Parla a 15 de septiembre de 1993 para 
su inserción en el «Boletín Oficial del Estado».-EI 
Juez, Baltasar Femández Viudez.-La Secreta
ria.-47.883. 

PONFERRADA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la señora Juez de 
Primera Instancia número 5 de los de Ponferrada, 
en expediente de suspensión de pagos, tramitado 
bajo el número 292/1991, promovido por el Pro
curador don Francisco González Martínez, en nom
bre y representación del comerciante individual don 
Belannino Garcia Castañón, con domicilio en Pon
ferrada, calle Conde de los Gaitanes, número 10. 

Por medio del presente se hace público que por 
auto de esta fecha, se declaró en estado de sus
pensión de pagos e insolvencia provisional al citado 
comerciante individual, y se acordó la convocatoria 
de la Junta general de acreedores, a celebrar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. sita en la avenida 
Huertas del Sacramento, el día 5 de noviembre 
próximo, a las diez horas de su mañana, haciéndose 
extensivo este edicto a todos los acreedores de la 
rillsma. previniéndoles que los mismos podrán con
currir personalmente o por medio de representantes 
con poder suficientes para ello y con titulo jus-
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tificativo de su crédito, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, quedando a disposición de los acreedores 
o de sus representantes. en la Secretaria de este 
Juzgado. el informe de los interventores. la relación 
de los créditos y sus acreedores con derecho a la 
abstención y la proposición de convenio presentada 
por el suspenso, a fin de que puedan obtener las 
copias o notas que estimen oportuna!\.. 

Dado en Ponferrada, p~ra publicar en el <lBoletL'1 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de LeOW), en el diario <lLeón» y fijándose 
otro en el tablón de anuncios de este Juzgado, a 
3 de junio de 1993.-La Juez.-La Secreta~ 
ria.-47.888-3. 

PRAVIA 

Edicto 

Don Fernando lnclán Suarez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Pravia y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 274/1993 se tramita expediente 
de suspensión de pagos de la Entidad «Astilleros 
Cajeao, Sociedad Limitada», con domicilio social 
en Cudillero, Puerto Nuevo Pesquero. sín número, 
dedicada a la construcción, montaje, conservación, 
reparación y desguace de cualquier tipo de estruc~ 
turas de buques ya sean mercantes. pesqueros o 
de recreo, y por resolución del día de la fecha se 
tuvo por solicitada la declaración del estado legal 
de suspensión de pagos y se admitió a trámite, decre
tándose la intervención de las operaciones de dicha 
Entidad y designándose como Interventores judi
ciales a don Arturo Alvarez García, don Jase Manuel 
Fernández Femández y a la Entidad acreedorea 
Tesoreria General de la Seguridad Social. 

Dado en Pravia a 10 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Fernando Inclán Suárez.-La 
Secretaria.-4 7 .444. 

QUART DE POBLET 

Edicto 

Don Jesús L. Rojo OlaDa, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 de los 
de Quart de Poblet y su partido, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado. 
instando por la mercantil «Kimmene Papel, Socie
dad Anónima», se tramita el juicio universal de quie
bra de la mercantil «Grasconti, Sociedad Anónima». 
con domicilio social en esta localidad, calle Martín 
el Humano, número 6, del poligono industrial Masía 
de Espí, bajo el número 16/1993, en cuyos autos 
y dado el resultado negativo de la diligencia de 
emplazamiento del Administrador de la Empresa 
<lGrasconti. Sociedad Anónima», doña Carmen Ofe
lia u Ofeblia Ramirez Nieto, en el domicilio que 
obra en el Registro Mercantíl. donde figura inscrita 
la Entidad objeto de expediente, se ha acordado 
por resolución del dia de la fecha, notificar por 
el presente a ésta que dispone de ocho días para 
presentar escrito impugnando la declaración de quie
bra de «Grasconti, Sociedad Anónima», apercibién
dole para que aporte al Juzgado, en el plazo de 
diez dias, bien en persona o a través de tercero, 
el balance general de sus negocios junto con la 
documentación acreditativa, quedando asímismo 
inhabilit..1.da para la administración de los bienes 
propiedad de «Grasconti, Sociedad Anónima». con 
declaración de nulidad en su caso; todo ello con 
los pronunciamientos inherentes a la declaración 
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de estado de quiebra de «Grasconti. Sociedad Anó
nima». sirviendo igualmente el presente de notifi
cación de arresto domiciliario de la señora Ramirez 
Nieto. en su condicion de Diredor Gerente de 
«Grasconti, Sociedad Anónima», arresto que se man
tendrá en tanto no se preste fianza de 5.000.000 
de pesetas o se aporte al Juzgado la documentación 
arriba indicada. 

Dado en Quartde Poblet a 31 de julio de 1993.-El 
Juez, Jesús L. Rojo Olalla.-El SecTetario.-47<727. 

REUS 

Edicto 

Doña Ana María Mestre Soro. Magistrada~Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Reus y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo t 31 de 
la Ley Hipotecaria número 13511993, promovido 
por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra «Representaciones Subirats, Socie~ 
dad Anónima», y por resolución del día de hoy, 
se ha acordado sacar a pública subasta la siguiente: 

Entidad número 14.-Local comercial en la planta 
baja del edificio en Cambrils, partida de Vilafortuny 
o Castell. con frente a la avenida de la Diputación 
o carretera de Salou a Cambrils. Se ubica en el 
noreste del edificio. Se identifica como local número 
5. Tiene una superficie de 100 metros cuadrados. 
Compuesto de una sola nave totalmente diáfana. 
Abre puertas propias e independientes a la fachada 
norte y este del inmueble la porción de terreno 
identificada que colinda en toda la extensión de 
su fachada norte, hasta llegar al limite norte del 
fondo y de la de su fachada este, en una anchura 
de I metro 30 decimetros. Se le asigna para su 
exclusivo uso y disfmte. Cuota: 2,43 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Reus al tomo 552, libro 329 de Cambrils. 
folio 27. 

Tasada en 41.287.000 pesetas. 
No constan cargas anteriores. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado el día 16 de febrero y hora de 
las doce, siendo requisito indispensable consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo de tasación para 
tomar parte en ella, debiéndose ingresar tal depósito 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
sucursal de la plaza de Prim, de esta ciudad, y en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado número 
419000018013593. 

Sólo podrá ceder el remate a tercero la parte 
ejecutante. 

Caso de no existir postor, se señala una segunda 
pard el dia 16 de mar.lO y hora de las doce. con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, con 
un depósito previo también del 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

y si tamPoco hubiere postor, una tercera sin fija
ción de tipo para el dia 13 de abril y hora de las 
doce, pero con un depósito previo igual a la de 
la segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación están de manifiesto en Secre
taría, donde podrán ser examinados una hora antes 
de las señaladas para las subastas respectivas. no 
pennitiéndoles exigir más datos que los que hay. 
así como también que las cargas anteriores y pre
ferentes quedarán subsistentes, sin destinarse el pre
cio del remate a su extinción. subrogándose en su 
pago el adquirente y según todas las normas legales. 
Sírviendo éste de notificación al demandado en el 
caso de que no se pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 21 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Ana Maria Mestre Soro.-El 
Secretario.-47.815. 
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RONDA 

Edicto 

Don Alfredo Martínez Guerrero, Secretario del Juz
gado de Primera Jnstancia número 2 de los de 
Ronda. 

Hago saber: Que en los autos del judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
216/1990, seguidos en este Juzgado a instancia de 
Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, 
Cádiz, Almena, Málaga y Antequera. representado 
por el Procurador don Francisco Femández Morales 
contra don Juan Jiménez Mateo y doña Manuela 
Garcia Salas, se ha acordado, por resolución de 
esta fecha sacar a pública subasta la fmea hipotecada 
descrita al fmal del presente por término de veinte 
dias, por segunda y tercera vez. con las siguientes 
condiciones: 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Segunda.-Por el 7S por 100 de la primera. el 
dia 16 de diciembre de 1993. 

Tercera.-Sin sujeción a tipo, el dia 18 de enero 
de 1994. 

Todas ellas a las doce horas y si tuviera que sus
penderse alguna por causa de fuerza mayor, entién
dase señalada su celebración para el día hábil inme
diato a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin -destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la primera y segunda subastas, 
todos los postores tendrán que consignar, en el esta
blecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 del 
tipo fijado para la primera subasta y para la tercera 
subasta, en su caso, tendrán que consignar el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda subasta. 
En la primera y segunda subastas no se admitirán 
postura alguna inferior al tipo fijado para cada una 
de ellas. Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el dia de hoy hasta su cele
bración. depositando en la Mesa de este Juzgado 
dicho pliego acompañado del resguardo acreditativo 
de la consignación correspondiente. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas, conforme a lo 
dispuesto en la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, en el supuesto de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en la finca subastada. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Edificio sito en el solar número 28. que 
formó parte del «Cortijo las Monjas», término muni
cipal de Ronda, y su anejo de Montecbrto, con 
fachada principal a calle sin nombre. paralela a la 
carretera que conduce a Ronda. señalada provisio
nalmente con la letra A. Ocupa la totalidad del 
solar que mide 288 metros cuadrados. Consta de 
planta baja y alta. En la planta baja se ubican dos 
locales comerciales. uno destinado a discoteca y 
otro destinado a cafeteria. La planta alta se destina 
en parte a hostal y en parte a una vivienda. dis
tribuido aquél en 10 habitaciones, cada una de ellas 
con baño, y aquélla en comedor, estar. tres doro 
mitorios y baño. La superficie total construida es 
de 576 metros cuadrados, de los que 98 metros 
cuadrados corresponden a la vivienda, 190 metros 
cuadrados al hostal. 200 metros cuadrados a la dis-
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coteea y el resto, o sea, 88 metros cuadrados. a 
la cafeteria. 

Inscripción.-Consta en el Registro de la Propiedad 
de Ronda en el tomo 397, libro 280 de Ronda, 
folio 150 vuelto, fmca número 18.241, inscripción 
cuarta. 

Tipo.-Se valoró, a efectos de subasta, en la suma 
de 10.500.000 pesetas. 

Dado en Ronda a 17 de septiembre de 1993.-EI 
Secretario, Alfredo Martinez Guerrero.-47.873. 

ONDA 

Edicto 

Don Santiago Macho Macho, Juez de Primera Ins
tancia número 1 de Ronda, 

Hago saber: Que en los autos del judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
86/1991, seguidos en este Juzgado a instancia de 
«Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda» 
y otros, contra ~Peña Blanquilla, Sociedad Anóni
ma». he acordado por resolución de esta fecha sacar 
a pública subasta las fmcas hipotecadas descritas 
al fmal del presente. por ténnino de veinte dias, 
por primera y. en su caso. por segunda y tercera 
vez. con las siguientes condiciones: 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, por primera vez, por el precio pactado. 
el dia 7 de abril de 1994; por segunda vez, por 
el 75 por 100 de la primera. el día 5 de mayo 
de 1994. y por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
dia 7 de junio de 1994. todas ellas a las diez treinta 
horas. y si tuviera que suspenderse alguna por causa 
de fuerza mayor. entiéndase señalada su celebración 
para el dia hábil inmediato. a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de- los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en las subastas todos los postores 
tendrán que consignar en el establecimiento des
tinado al efecto el 20 por 100 por lo menoS del 
tipo fljado para la primera y segunda subasta, si 
hubiere lugar a ello, y para la tercera subasta, en 
su caso, tendrán que consignar el 20 por 100 por 
lo menos del tipo fijado para la segunda subasta. 
En la primera y segunda subastas no se admitirá 
postura alguna inferior al tipo fijado para cada una 
de ellas. Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el día de hoy hasta su cele
bración. depositando en la Mesa de este Juzgado 
dicho pliego acompañado del resguardo acreditativo 
de la consignación correspondiente. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas. conforme a lo 
dispuesto en la regla séptima del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. en el supuesto de que dicha 
notificación hubiere resultado negativa en las fmeas 
subastadas. 

Fincas objeto de subastas 

Finca número 6.-Vivienda tipo B-4, en planta 
primera del portal número 1 del conjunto urba
nístico denominado «Vista Verde». al partido de La 
Loma. del término municipal de Mias. Se distribuye 
en vestibulo. cocina, salón comedor, dos dormito
rios. baño. aseo y terraza. Su superficie es de 76 
metros 3 decímetros cuadrados más 6 metros 85 
decímetros cuadrados de terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas. 
al número 25.682. 

Tipo: 4.375.000 pesetas. 
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Finca número 15.-Vivienda tipo B·3, en planta 
primera del portal número 3 del conjunto urba
nístico denominado «Vista Verde», al partido de La 
Loma. del término municipal de Mijas. Se distribuye 
en vestibulo, cocina. salón comedor, dos dormito
rios, baño, aseo y terraza. Su superficie es de 76 
metros 3 decímetros cuadrados más 6 metros 85 
decímetros cuadrados de terraza. 

hlSCrita en el Registro de la Propiedad de Mijas, 
al número 25.700. 

Tipo: 4.375.000 pesetas. 
Finca número 16.-Vivienda tipo B-4, en planta 

primera del portal número 3 del conjunto urba
nístico denominado «Vista Verde». al partido de La 
Loma, del término municipal de Mijas. Se distribuye 
en vestíbulo. cocina. salón comedor, dos dormito
rios, baño. aseo y terraza. Su superficie es de 76 
metros 3 decímetros cuadrados más 6 metros 85 
decímetros cuadrados de terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas. 
al número 25.702. 

TIpo: 4.375.000 pesetas. 
Finca número 20.-Vivienda tipo B-3, en planta 

primera del portal número 4 del conjunto urba
nístico denominado «Vista Verde». al partido de La 
Loma, del término municipal de Mijas. Se distribuye 
en vestíbulo, cocina, salón comedor, dos dormito
rios. baño, aseo y terraza. Su superficie es de 76 
metros 3 decímetros cuadrados más 6 metros 85 
decímetros cuadmdos de terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas. 
al número 25.710. 

Tipo: 4.375.000 pesetas. 
Finca número 21.-Vivienda tipo B-4. en planta 

primera del portal número 4 del conjunto urba
rustico denominado «Vista Verde». al partido de La 
Loma, del término municipal de Mijas. Se distribuye 
en vestíbulo, cocina, salón comedor. dos donnito
rios, baño, aseo y terraza. Su superficie es de 76 
metros 3 decímetros cuadrados más 6 metros 85 
decímetros cuadrados de terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas, 
al número 25.712. 

Tipo: 4.375.000 pesetas. 
Finca número 25.-Vivienda tipo B-3. en planta 

primera del portal número 5 del conjunto urba
nístico denominado «Vista Verde», al partido de La 
Loma, del término municipal de Mijas. Se distribuye 
en vestíbulo, cocina, salón comedor. dos donnito
rios, baño. aseo y terraza. Su superf1cie es de 76 
metros 3 decímetros cuadrados más 6 metros 85 
decímetros cuadrados de terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas. 
al número 25.720. 

Tipo: 4.375.000 pesetas. 
Finca número 39.-Vivienda tipo Col, en planta 

baja del portal número 8 del conjunto urbanístico 
denominado «Vista Verde», al partido de La Loma, 
del término municipal de Mijas. Se distribuye en 
vestíbulo, salón comedor, dos dormitorios, cocina-la
vadero, baño y terraza. Su superficie es de 72 metros 
57 decímetros cuadrados más 10 metros 62 deCÍ
metros cuadrados de terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas, 
al número 25.748. 

Tipo: 3.500.000 pesetas. 
Finca número 49.-Vivienda tipo A-6, en planta 

primera del portal número 9 del conjunto urba
nístico denominado «Vista Verde». al partido de La 
Loma, del término municipal de Mijas. Se distribuye 
en vestíbulo, salón comedor, cocina, cuarto de baño, 
un donnitorio y terraza. Su superficie es de 5 I 
metros cuadrados más 6 metros 62 decímetros cua
drados de terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas. 
al número 25.768. 

Tipo: 3.500.000 pesetas. 
Finca número 50.-Vivienda tipo A-7. en planta 

primera del portal número 9 del conjunto urba
rustico denominado «Vista Verde». al partido de La 
Loma, del término municipal de Mi,ias. Se distribuye 
en vestibulo, salón comedor, cocina, cuarto de baño, 
un donnitorio y terraza. Su superficie es de 51 
metros cuadrados más 6 metros 62 decímetros cua
drados de terraza. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas. 
al número 25.770. 

Tipo: 3.500.000 pesetas. 

Finca número 51.-Vivienda tipo A-S. en planta 
primem del portal número 9 del conjunto urba
nístico denominado "Vista Verde», al partido de La 
Loma, del término municipal de Mijas. Se distribuye 
en vestíbulo, salón comedor. cocina. cuarto de baño, 
un dormitorio y terraza. Su superficie es de 5 1 
metros cuadrados más 6 metros 62 decimetros cua
drados de tC1Taza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas, 
al nUmero 25.772. 

Tipo: 3.500.000 pesetas. 
Finca número 54.-Vivienda tipo A-I, en planta 

baja del portal número 10 del conjunto urbarústíco 
denominado "Vista Verde», al partido de La Loma, 
del témlÍno municipal de Mijas. Se distribuye en 
vestíbulo, cocina. salón comedor, un donnitorio, 
bai10 y terraza. Su superficie es de 51 metros cua
drados más 6 metros 62 decimetros cuadrados de 
terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas, 
al número 25.778. 

Tipo: 3.500.000 pesetas. 
Finca número 60.-Vivienda tipo A-3, en planta 

primera del portal número 10 del conjunto deno
minado .. Vista Verde)}, al partido de La Loma, del 
ténnino municipal de Mijas. Se distribuye en ves
tíbulo, salón comedor, cocina. cuarto de baño, un 
donnitorio y terraza. Su superficie es de 51 metros 
cuadrados más 6 metros 62 decímetros cuadrados 
de terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas, 
al número 25.790. 

Tipo: 3.500.000 pesetas. 
Finca número 6 l.-Vivienda tipo A-lO, en planta 

primera del portal número 10 del conjunto urba
nístico denominado «Vista Verde», al partido de La 
Loma, del ténnino municipal de Mijas. Se distribuye 
en vestíbulo, salón comedor, cocina. cuarto de baño, 
un donnitorio y terraza. Su superficie es de 5 l 
metros cuadrados más 6 metros 62 decimetros cua
drados de terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas. 
al número 25.792. 

Tipo: 3.500.000 pesetas. 
Finca número 62.-Vivienda tipo A-tI, en planta 

primera del portal número 10 del conjunto urba
nístico denominado «Vista Verde». al partido de La 
Loma. del téonino municipal de Mijas. Se distribuye 
en vestibulo. salón comedor. cocina, cuarto de baño. 
un dormitorio y terraza. Su superficie es de 51 
metros cuadrados más 6 metros 62 decimetros cua
drados de terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas, 
al número 25.794. 

Tipo: 3.500.000 pesetas. 
Finca número 68.-Vivienda tipo A-2. en planta 

baja. a la izquierda del portal de acceso número 
11 del conjunto urbanístico denominado «Vista Ver
de». al partido de La Loma, del ténnino municipal 
de Mijas. Se distribuye en vestibulo. salón comedor, 
cocina, cuarto de baño, un donnitorio y terraza. 
Su superficie es de 5 1 metros cuadrados más 6 
metros 62 decimetros cuadrados de terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas, 
al número 25.806. 

Tipo: 3.500.000 pesetas. 
Finca número 69.-Vivienda tipo A-l. en planta 

baja. a la izquierda del portal de acceso número 
11 del conjunto urbanístico denominado «Vista Ver~ 
de». al partido de La Loma, del término municipal 
de Mijas. Se distribuye en vestibulo. salón comedor, 
cocina, cuarto de baño. un donnitorio y terraza. 
Su superficie es de 51 metros cuadrados más 6 
metros 62 decímetros cuadrados de terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mjjas, 
al número 25.808. 

Tipo: 3.500.000 pesetas. 
Finca número 72.-Vivienda tipo A-3. en planta 

primera del port..al de acceso número 1 1 del conjunto 
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urbanístico denominado «Vista Verde». al partido 
de La Loma, del término municipal de Mijas. Se 
distribuye en vestíbulo. salón comedor. cocina. cuar
to de baño. un donnitorio!> y terraza. Su superficie 
es de 51 metros cuadmdos más 6 metros 62 decí
metros cuadrados de terra:w. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas. 
al número 25.814. 

Tipo: 3.500.000 pesetas. 

Dado en Ronda a 21 de septiembre de 1993.-El 
Juez. Santiago Macho Macho.-EI Secreta
rio.-48.210. 

SABADELL 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustnsimo señor 
Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Sabadell, en los autos de 
procedimiento judicial sumario del at1ícul0 131 de 
la Ley Hipotecaria. número 326!l992. instados por 
«Bilbao Hipotecaria, Sociedad de Crédito Hipote
cariO)}. representada por el Procurador don Fran
cisco Canalias GÓmez. contra fmca especialmente 
hipotecada por Dolores Jiménez Balsalobre. Salva
dor Solana Sánchez y Dolores Marin Navarro. por 
el presente se anuncia la pública subasta de la finca 
que se dirá. por primera vez. para el próximo día 
l de diciembre de 1993. a las diez treinta horas. 
o en su caso, por segunda vez, término de veinte 
días y rebaja del 25 por 100 de la tasación escri
turada, para el próximo día 13 de enero de 1994, 
a las once treinta horas. y para el caso de que la 
misma quedase desierta, se anuncia la pública subas
ta. por tercera vez. término de veinte días y sin 
sujeción a tipo, para el próximo día 14 de febrero 
de 1994, a las diez treinta horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciantiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria: que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán. aceptándolas y que
dando subrogado en eUas el rematante. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 10.501.563 pesetas y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Entidad número 79.-Piso sexto, puerta primera. 
en la sexta planta alta del portal número 5 del edi
ficio sito en Sabadell. con entrada por la calle Norte, 
5. Consta de recibidor. cocina. bano. salón-comedor, 
tres dormitorios. terraza y tendedero. Ocupa una 
superficie de 67 metros 49 decimetros. Linda: Fren
te. proyección vertical de la calle Elba: izquierda. 
entrando. rellano de la escalera y vivienda J de esta 
misma planta. escalera y portal; derecha, patio de 
luces y vivienda F de esta misma planta de la escalera 
derecha del portal letra a. y fondo. patio de luces 
y rellano y escalera general. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de SabadeU, tomo 2.829. libro 855 de Sabadell, 
folio 43. fmca número 20.492. 

Dado en Sabadell a 19 de julio de 1993.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-48.125. 

SALAMANCA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sala
manca. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el núme
ro 282/1989, se tramitan autos de ejecutivo-otros 
títulos. promovidos por el Procurador don Gonzalo 
Garcia Sánchez. en nombre y representación de 
«Caja Rural Provincial de Salamanca. Sociedad Coo
perativa de Crédito», con DNI/CIF número 
37/915658, domiciliada en plaza del Ejército, núme-
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ro 2. Salamanca. contra don Toribio Ramos Bellido. 
domiciliado en Aldealengua (Salamanca), don Isa
belino Carmona Femández. domiciliado en Aldea
lengua (Salamanca) y doña María del Carmen 
Ramos Olivero domiciliada en Aldealengua (Sala
manca), sobre reclamación de cantidad, cuyos autos 
se encuentran en ejecución de sentencia y en los 
que, a instancia de la parte aclora. se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta. por término de 
veinte días, como de la propiedad de la parte deman
dada de los bienes embargados a la misma que 
al final se describiran, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. señalándose para 
que tenga lugar la primera de ellas el próximo 
día 22 de noviembre a las once horas de la mañana. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, deberán 
los licitadores presentar en este Juzgado resguardo 
de ingreso. en la cuenta de depósitos y consigna
ciones judicial del Banco Bilbao VIZcaya, de una 
cantidad igual. por lo menos. al 30 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirven de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que no se admitírán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que no se han aportado los titulas de 
propiedad. por lo que los licitadores no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Quinta.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala para el remate de 
la segunda, por otro ténnino de veinte días. el 
día 20 de diciembre próximo, a las once horas de 
la mañana. con la rebaja del 25 por 100 del precio 
de la valoración. y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Sexta.-Para el supuesto de que no hubiera pos~ 
tares en la segunda subasta. se señala para la tercera 
el próximo dia 18 de enero de 1994. a las once 
horas de la mañana. igualmente por ténnino de 
veinte dias y sin sujeción a tipo. haciéndose constar 
que para la aprobación del remate en la tercera 
subasta se tendrá en cuenta 10 dispuesto en el ar
tículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Que los autos se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para ser exa
minados por cuantos lo deseen, y que las hipotecas. 
censos, cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la reSpon
sabilidad de los mismos, por no destinarse a su 
extinción el precio del remate; sirviendo el presente 
de notificación en fonna a los demandados rebeldes. 

Bienes que se subastan 

l. Quintas sextas partes indivisas de la casa-vi
vienda. sita en Aldealengua. calle Pedranas. núme
ro 24. de 280 metros cuadrados, aproximadamente. 
que linda: Por el frente, con calle de su situación: 
por la izquierda, con don Eustaquio Garda: por 
la derecha. con doña Purificación Ramos Bellido, 
y por la espalda, con calle pública. 

Valorada en 8.680.000 pesetas. 
2. Finca rústica, sita en los términos de Aldea

lengua y Aldearrubia, número 118, del polígo
no 2 del plano general de concentración al sitio 
«El Barroso», que mide 11 hectáreas 90 áreas 56 
centiárea radica en Aldealengua. y el resto en 
Aldearrubia. Inscrita al libro 26, folio 135, fmca 
número 1.697, inscripción segunda, y libro 117 de 
Aldearrubia. folio 120. fmca número 10.213. Dentro 
de la fmca se encuentra construido un almacén de 
productos agricolas. 

Valorada en 16.772.580 pesetas. 

Dado en Salamanca a 9 de septiembre de 
1993,-El Secretario judicial.-47. 763. 
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SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

En este Juzgado de Instrucción número 1 de San 
Lorenzo de El Escorial pende juicio de faltas, núme
ro 516/1992, seguido por una falta de defraudación 
de fluido, contra don Fernando de Miguel Puertas, 
don Alfonso Alonso de la Cruz y don Nicolás Per
diguero Perdiguero, en el que se ha dictado la 
siguiente 

Sentencia 

I<En San Lorenzo de El Escorial. a 10 de febrero 
de 1993. 

Vistos por doña Nuria Perchín Benito. Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de los de San Lorenzo de El Escorial, las 
presentes actuaciones de juicio de faltas. número 
5 16/1992, seguidas con intervención del Ministerio 
Fiscal y de don Fernando de Miguel Puertas, don 
Alfonso Alonso de la Cruz y don Nicolás Perdiguero 
Perdiguero. como denunciados. 

Fallo 

Que debo absolver y absuelvo 11. los acusados don 
Fernando de Miguel Puertas, don Alfonso Alonso 
de la Cruz y don Nicolás Perdiguero Perdiguero, 
de la falta de defraudación de fluído que se les 
imputaba en estas actuaciones, declarando las costas 
de oficio. 

Notifiquese esta sentencia a las partes en legal 
forma, haciéndoles saber que contra la misma pue
den interponer recurso de apelación ante la ilus
trísima Audiencia Provincial de Madrid, dentro de 
los cinco días siguientes a su notificación. 

Así. por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo». 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma a don Fernando de Miguel Puertas, quien 
se encuentra en paradero desconocido, se expide 
la presente en San Lorenzo de El Escorial a 22 
de septiembre de 1993.-La Jueza.-EI Secreta
rio.-47. 7 41. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Ana Isabel Moreno Galindo, Magistrada-Jue
za del Juzgado de Primera Instancia de Donos
tia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 44/1993, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Guipúzcoa y San Sebastián/Gipuzkoa Eta 
Donostiak:o Aurrezki Kutxa», contra Agustín Alus
tiza Aramburu, en reclamación de crédito hipote
cario. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el dia 18 de noviembre, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1.833, una can
tidad igual. por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 14 de diciembre, a las diez. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 10 de enero 
de 1994, a las díez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Número 97.-Vivienda letra C del piso cuarto de 
la subcomunidad de la casa número 71 de la avenida 
de Tolosa de San Sebastián. Tiene una superficie 
útil de 93 metros 35 decímetros cuadrados y 6 
metros 81 decímetros cuadrados de terraza. Linda: 
Norte, caja de escalera, ascensor y vivienda D; sur, 
fachada a la avenida de Tolosa; este, caja de ascensor 
y vivienda S, y oeste, fachada y vivienda D. Tiene 
una participación de 3,32 por 100. 

Tipo de subasta: 25.800.000 pesetas. 

Dado en Donostia·San Sebastián a 9 de septiem
bre de 1993.-La Magistrada-Jueza, Ana Isabel 
Moreno Galindo.-El Secretario.-48.145. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Luis Maria Tovar lciar, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Donos
tia-San Sebastian, 

Hago saber: Que en dicho juicio y con el número 
978/1992, se tramita procedimiento judicial sumarlo 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja Laboral Popular, Sdad. Coop. 
de Crédito Limitada. contra don Felipe Julián Peria· 
nes Moreno y doña Rosa Aurora Onnaechea Ramí· 
rez, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 
9 de noviembre, a las diez horas. con las preven
ciones siguientes: 

Primero.-Que nos se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 1.833, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercero.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se h<1 hecho referencia anteriormente. 

Qttinto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 2 de diciembre, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 29 de diciembre, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fmeas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Número 55.-Vivienda, letra F, del piso séptimo 
de la casa número 1 de la calle Norberto Almandoz, 
en la villa de Renteria. Consta de diversas habi
taciones ,y servicios. Tiene una superficie útil aproxi
mada de 70 metros cuadrados. Linda: Al norte, 
con vivienda, letra D, y caja de escalera izquierda. 
Por este, con vivienda, letra D, patio y vivienda, 
letra C, y ambas escaleras, derecha e izquierda; por 
el sur, con caja de escalera derecha y vivienda, letra 
A. y oeste, con lindero general del edificio. 

Cuota en elementos comunes, de un entero cin
cuenta y seis centésimas por ciento. 

Inscripción: Pendiende de inscripción. Se facilitan 
para su busca el tomo 315, libro 208, fmea 11.337, 
folio 64, inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 6.940.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastian a 15 de sep
tiembre de 1993.-EI Magistado-Juez, Luis María 
Tovar Iciar.-EI Secretario.-48.144. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar CUffi

limiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 3 de Sant Feliú de 
Guíxols, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 51 199~, promovido por el Procu
rador señor Pere Ferrer Perrer, en representación 
de la «Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona». 
se saca a pública subasta, por las veces que se dirá 
y término de veinte dias. la fmca especialmente hipo
tecada por Ginés Soler Cervantes y Maria Gutiérrez 
Cano que al fmal de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez, el próximo día 14 
de diciembre, a las nueve horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 6.739.200 pesetas; no con· 
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 14 de enero, por el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma; no habiendo postores de 
la misma. se señala por tercera vez, sin sujeción 
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a tipo, el día 11 de febrero, celebrándose en su 
caso estas dos últimas a la misma hora que la 
primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.739.200 pesetas. Que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta. se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Sant Feliú de Guíxols del «Banco Bilbao Vizcaya» 
una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
del tipo. tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar pane 
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por 100 por lo menos del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

T ercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, e,ntendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expr~sa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificaciÓn al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Numero 3.-Vivienda unüamiliar adosada, tipo C 
del proyecto. construida sobre parcela privativa de 
l 20 metros cuadrados, del conjunto residencial San 
Jaime. sito en la avenida de Sant Elm, sin número, 
de esta ciudad. Consta de dos plantas: Planta baja 
destinada a porche y vivienda, y planta primera en 
alto, destinada también a vivienda y a la que accede 
por medio de una escalera interior. Ocupa una super
ficie total construida en planta baja de 49.084 metros 
cuadrados. Se compone lo edificado de porche exte
rior, estar-comedor, cuatro donnitorios, dos cuartos 
de baño, un aseo. cocina y lavadero. La superficie 
útil total de la vivienda es de 90 metros cuadrados. 
Linda en conjunto, mirando vivienda y parcela desde 
el interior de la zona recreativa comun: Frente, dicha 
zona sanitaria; izquierda mirando, departamento 
numero 4 general de esta propiedad horizontal, y 
fondo, avenida de Sant EIm, mediante garaje anejo 
a la vivienda. 

Tiene como anejo un garaje de 22.20 metros cua
drados situado junto a la misma. 

Le corresponde una cuota de participación con 
relaciÓn al valor total del conjunto residencial, ele~ 
mentos y gastos comunes generales de todo el con~ 
junto de 6,65 por 100. 

Inscripción: Al tomo 2.622. libro 292 de Sant 
Feliu de Guixols, folio 87, fmca 14.300, inscrip
ciÓn l.a 

Dado en Sant Feliu de Guixols a 23 de septiembre 
de 1993.-El Oficial habilitado.-48.124. 
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SEVILLA 

Edicto 

Don Jesus Medina Perea, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 12 de Sevilla, 

En virtud del presente. hago saber, que en el pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, que se tramita en este Juzgado, 
bajo el número 392/1991. 1 Q. a instancias de «Banco 
de Andalucía. Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador don Angel Martinez Retamero, contra 
fmca hipotecada por don Manuel Fernández Mora 
y doña Rosario Ruiz López, se ha acordado proceder 
a la venta, en publica subasta, por término de veinte 
dias. por primera, segunda o tercera vez, en su caso, 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la parte actora de interesar, en S11 momento, la 
adjudicación de la finca que al fmal se describe, 
bajo las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Alberche, 
sin número, barriada El Juncal, a las doce horas 
de su mañana. 

La primera, por el tipo pactado, el día 17 de 
noviembre de 1993. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el día 17 de diciembre de 1993. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 19 de enero 
de 1994 próximo, si en las anteriores no concurren 
licitaciones, ni se solicita la adjudicación. 

Previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 26.325.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas inferiores al tipo de primera y 
segunda subastas. pudiéndose realizar el remate en 
calidad de ceder a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
edificio «Zeus», calle Alcalde Juan Femández, 
número de procedimiento 403400018039291, en 
concepto de fianza para la primera, el 20 por 100 
del tipo pactado; para la segunda y tercera, el 20 
por 100 del tipo de ellas; esto es, el 75 por 100 
de su tasación. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse por escrito 
en sobre cerrado, pero consignando al presentarlo 
ante el Juzgado el tanto por cien indicado para 
cada caso. mediante resguardo del Banco, lo que 
podrán verificar desde el anuncio hasta el día. res
pectivamente, señalado. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulaciÓn aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración para el dia 
hábil inmediato, a la misma hora. 

Sirviendo de notificación el presente, confonne 
a lo dispuesto en la regla 71!. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso de no ser recibida la opor
tuna notificación personal. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Un edificio sito en Berja. calle Málaga, 
sin nUmero, compuesto de planta sótano, planta 
baja destinada a local y planta alta destinada a 
vivienda. 

La planta de sótano tiene una supemcie cons
truida de 184 metros 30 decímetros cuadrados, sien
do la util de 155 metros 45 decímetros, todos cua
drados. y tiene su entrada, mediante rampa. existente 
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a la derecha, entrando, al portal y caja de escalera 
del edificio. 

El local de la planta baja tiene una superficie 
construida de 150 metros 14 decímetros, siendo 
la útil de 131 metros 96 decímetros. todos cua
drados. Tiene acceso directo desde la calle de su 
situación y, además, desde el portal del edificio. 

y la vivienda, en planta baja, consta de vestibulo, 
paso, salón. estar-cocina, despensa, cuatro donnj
torios, dos cuartos de baño y terraza; tiene una 
superficie construida de 137 metros 71 decímetros, 
siendo la útil de 122 metros 85 decímetros, todo 
cuadrados, y tiene su entrada directa por el portal 
y caja de escaleras del edificio. 

La superficie total construida es de 512 metros 
70 decímetros, y la util de 435 metros 89 decímetros, 
todos cuadrados. 

La diferencia entre las sumas de las superficies 
parciales y la total. antes consignadas, o sea, 40 
metros 55 decímetros construidos y 25 metros 63 
decimetros útiles, todos cuadrados, corresponden 
al portal y caja de escaleras. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Berja 
(Almeria), al tomo 1.308, libro 333, folio 172, fmca 
número 27.443, inscripción tercera. 

Valor de tasación de la fmca: 26.325.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 14 de mayo de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Jesús Medina Perea.-La Secreta
ria.-47.817. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Sarazá Jimena. Magistrado-Juez del Juz
gado de de Primera Instancia número 10 de los 
de Sevilla. 

En virtud del presente, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria que se tramita en este Juzgado, 
con el número 1.073/l991-4, a instancia de dú· 
potecaixa, Sociedad Anónima», Sociedad de Crédito 
Hipotecario. representada por el Procurador don 
Jesús Escudero Garcia, contra la fmca hipotecada 
por Odd August lngvaldsen y Ano Mari lngvaldsen, 
se ha acordado proceder a la venta en publica subas
ta, por ténnino de veinte dias, por primera, segunda 
o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la parte actora de interesar, 
en su momento, la adjudicación, de la fmca que 
al fmal se describe, bajo las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce de su mañana. 

La primera, por el tipo pactado, el día 8 de 
noviembre de 1993. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el dia 1 de diciembre de 1993. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 28 de diciem
bre de 1993. si en las anteriores no concurren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la canüdad que se expre
sará, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subasta, pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta, los licitadores 
deberán presentar resguardo de haber hecho ingreso, 
para la primera. del 50 por 100 del tipo pactado; 
para la segunda y tercera. del 50 por 100 del tipo 
de las mismas, es decir. del 75 por 100 de su tasa
ción, en la cuenta de consignaciones judiciales de 
este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal 6013, número de cuenta 4.032 y numero 
de procedimiento 403200018107391. 

Se hace constar Que podrán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento indi
cado para cada caso, lo que podrán verificar desde 
el anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a Que se refiere la relda cuarta del articu· 
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lo 131 de la" Ley Hipotecaria. se encuentran de 
manifiesto en la Secretada, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y Jos preferentes, 
si los hubiere, al credito de la parte actora con
tinuarán sub~istentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se <:ntenderá señalada su celebración para el día 
hibil inmediato a la misma hora. 

El presente edicto servirá de notificación personal 
a los demandados. caso de no poderse verificar per
sonalmente la misma. 

Tipo de subasta: 8.680.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda número 14. situada en la planta baja 
del bloque bajo integrante del conjunto de apar
tamentos contruido sobre el solar sito en la urba
nización Montemar. en Torremolinos. Inscrita al 
tomo 470, foHo 67, fmca número 15.916 del Regis
tro de la Propiedad de Málaga número 3. 

Dado en Sevilla a 19 de mayo de 1993.-EI Magis
trado-Juez. Rafael Sarazá Jimena.-La Secreta
ria.-47.139-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Carlos Luis L1edo González, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 200/1992. se siguen autos de pro
cedimiento Banco Hipotecario de España. a ins· 
tancia del Procurador don Angel Martinez Reta
mero. en representación de «Banco HipotecariO de 
España, Sociedad Anónima», contra don Federico 
Torres Farrando. domiciliado en esta capital. calle 
Murillo, 1, 4, en reclamación de cantidad del prés
tamo, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de quince días y precio de su avalúo, las siguientes 
fmcas hipotecadas por dicho demandado: 

1. Vivienda, bajo A, calle Nueva, número 35 
de la localidad de Grazalema. Valorada, a efectos 
de subasta, en 3.000.000 de pesetas. 

2. Dúplex B. de la misma casa. Valorado para 
la subasta en 5.125.000 pesetas. 

3. Vivienda. bajo C. en la misma casa. Valorada 
en 2.350.000 pesetas. 

4. Vivienda. alto E. en la misma casa. Valorado 
en 4.550.000 pesetas. 

5. Vivienda. alto D, en la misma casa. Valorado 
en 2.337.500 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en edificio Viapol, portal B, 
planta segunda, módulo cuatro, en calle Enrama
dilla-Ramón y Cajal. de esta capital, el próximo 
dia 14 de enero de 1994. a las trece horas. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el anteriormente 
indícado para cada una de las fmcas. sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los licitadores consignar previamente 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 6000. y con el número para ingreso 
399800018020092, el 30 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. adjuntando al mismo el reguardo 
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de haber efectuado el ingreso del 30 por 100 del 
tipo de la subasta. en la forma antes dicha. 

Cuarta.-Sólo la ejecutante tendrá facultad de 
ceder el remate a un tercef(). 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conforrnanle con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravÚ1nenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 4 de febrero de 1994, a las 
trece horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipc del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera. y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el dia 4 de marzo de 1994. también 
a las once horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. y caso de hacer
se postura inferior a los dos tercios del tipo de 
la segunda, con suspensión de la aprobación del 
remate. se dará cumplimiento a 10 prevenido en 
el artículo 1.506 de la Ley de Enjuicimiento Civil. 

Caso de que por causa de fuerza mayor no pudiese 
celebrarse alguna de las subastas el dia y hora seíía
lados. tendrá lugar la misma el día siguiente hábil. 
a la misma hora. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a la parte demandada. 

Dado en Sevilla a 6 de julio de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Carlos Luis Lledo González.-La Secre
taria.-47.807. 

SEVILLA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por el señor Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
16, don José Manuel Cano Martin, que, en virtud 
de lo acordado en los autos de juicio ejecutivo núme
ro 1.111/ 1990, hoy ejecutoria civil 407/1992. a ins
tancia de Banco de Crédito Industrial. representado 
por el Procurador señor Martin Toribio, contra don 
Julio Macho Gavidia, don Enrique Macho Bors y 
doña Maria Carmen Morente Carmona, en recla
mación de la suma de 1.360.793 pesetas de prin
cipal. más 400.000 pesetas presupuestadas de costas. 
se ha ordenado sacar a la venta en pública y primera 
subasta. por término de veinte días. y con arreglo 
al tipo de tasación de 24.320.000 pesetas en que 
ha sido valorada la fmca embargada que luego se 
relacionará, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en calle Alberche. 
sin número (barriada «La Juncal»). el día 5 de 
noviembre de 1993. y hora de las doce. 

En prevención de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la segunda, por 
igual término y con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. el dia 30 de noviembre de 1993. y 
hora de las doce. 

Para el supuesto de que tampoco hubiera postores 
en la segunda subasta. se señala para la tercera, 
por igual ténnino y sin sujeción a tipo, el día 28 
de diciembre siguiente. y hora de las doce, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Dichas subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 24.320.000 pesetas, en que pericialmente 
ha sido tasada la finca. 
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Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto, pueden hacerse posturas por escri· 
too en pliego cerrado. depositándolo en la Mesa 
del Juzgado y consignando. junto al mismo. el por
centaje legal establecido, o acompañ311do el resguar
do de haber hecho esta consignación en el esta
blecimíento público correspondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberan 
los 'licitadores consignar, pre"iamente. en la Mesa 
del Juzgado. o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
100 del referido tipo. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. salvo el derecho del actor de concurrir 
a la subasta sin hacer éste depósito. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de dicha finr.;a. 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, están de mani!lcsto en 
Secretaria de e-ste Juzgado para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor. si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mísmos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta las cantidades preyjamente consig· 
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serán de\-'Ueltas. excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará en su caso a cuenta y 
como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta serán a cargo del rematante o 
rematantes. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana.-Piso derecha de planta primera de la 
casa número 2 de la calle José Luis de Caso. esquina 
a Rico Cejudo, en esta capital; con una superficie 
de 152,72 metros cuadrados. Se encuentra inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 9 de Sevilla, 
al tomo 2.010, libro 164. folio 61. fInca número 
6.724. antes 60.607. Se distribuye en «hall», 
salón-comedor con terraza, cuatro donnitorios. cuar
to de baño, cuarto de aseo, cocina y terraza lavadero. 

Dado en Sevilla a 15 de julio de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Jose Manuel Cano Martin.-La Secre
lar!a.-47.840-3. 

SEVILLA 

Ed;cfo 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia mime
ro 13 de Sevilla, 

En virtud del presente, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla, que se tramita en este Juzgado, 
con el número 301/1992-5 2 • a instancia de «Banco 
de Andalucía, Sociedad Anónima». representado 
por el Procurador don Angel Martinez Retamero. 
contra finca hipotecada por don Francisco Flor 
Moreno. doña Pilar Martin Silva, don José Flor 
Moreno y doña Mercedes López González. se ha 
acordado proceder a la venta, en pública subasta. 
por ténnino de veinte dias. por primera. segunda 
o tercera vez. en su caso, y sin pe.Ijuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la parte actora de interesar. 
en su momento, la adjudicación, de las fincas que 
al fmal se desctibe, bajo las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las once de su ma.i\ana 
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La primera, por el tipo pactado, el día 10 de 
noviembre de 1993. 

La segunda, por el 7 S por 100 del referido tipo, 
el día 14 de diciembre de 1993. 

La tercera, sin sujeción a tipo. el dia 18 de enero 
de 1994, si en las anteriores no concurren licita~ 
ciones ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre~ 
sará, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subastas. pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal edificio «Zeus», calle Alca1- . 
de Juan Fernández. número de cuenta 
403500018030192, en concepto de, fianza, para la 
primera. el 20 por 100 del tipo pactado y para 
la segunda y tercera, el 20 por 100 del tipo de 
ellas, esto es, el 75 por J 00 de su tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento indi~ 
cado para cada caso, lo que podrán verificar desde 
el anuncio hasta el dia respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla cuarta del artículo 
13 I de la Ley Hipotecaria, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la parte actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración para el dia 
hábil inmediato a la misma hora. 

Mediante el presente se notifica al deudor hipo· 
tecario los anteriores señalamientos a los efectos 
legales procedentes. 

Bienes que salen a subasta 

l. Suerte de tierra de labradio de secano, parte 
del cortijo denominado «Malcocinado», ténnino de 
Medina Sidonia (Cádiz), con una superficie de 11 
hectáreas 9 áreas 77 centiáreas, inscrita al tomo 
537, libro 278 de Medina, folio 151, fmca número 
9.648, inscripción primera. 

2. Parte del lote número 17 del cortijo deno
minado «Malcocinado», de tierras de labrandia de 
secano, con una superficie de 10 hectáreas 79 áreas 
85 centiáreas. Inscrita al tomo 515, libro 267 de 
Medina, folio 49, finca número 9.078, inscripción 
tercera. 

3. Parcela de tierra o huerto en el sitio de Los 
Badalejos. pago Prado de Potros, ténnino de Medina 
Sidonia, de 9 áreas 30 centiáreas, inscrita al tomo 
516, libro 268 de Medina, folio 152, finca número 
9.148, inscripción primera. 

Las mencionadas fmcas salen con los siguientes 
tipos de valoración: 

Finca número 9.648: 8.305.000 pesetas. 
Finca número: 9.078: 6.644.000 pesetas. 
Finca número 9.148: 18.271.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 23 de julio de 1993.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-47.819.' 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
Sevilla. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 394/1991-1.°, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima>t, representado por el Procurador don Juan 

Miércoles 6 octubre 1993 

López de Lemus, contra don Rafael Torres García 
y doña Antonia Provincial Quilozo, en los que se 
ha acordado proceder a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte dias, por primera, segunda 
o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la actora de interesar en 
su momento la adjudicación. de los bienes que al 
fmal se describen, bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, a las doce horas de 
la mañana. La primera, por el tipo de tasación, 
el día 19 de noviembre de 1993. La segunda, con 
la rebaja del 25 por IDO, el día 21 de diciembre 
de 1993. La tercera, sin sujeción a tipo, el día 21 
de enero de 1994, si en las anteriores no concurrie
ran licitadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente, en la cuenta prO
visional de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 11Zeus>t, calle 
Alcalde Juan Femández, cuenta corriente nUme
ro 6013-01004034-6, en concepto de fianza; para 
la primera el 20 por 100 del tipo que sirve de 
base, y en la segunda y tercera, el 20 por 100 del 
señalado tipo para la segunda subasta; debiendo 
presentar en el acto de subasta el resguardo acre
ditativo de haber efectuado la consignación, 
haciendo constar que en el mismo se hará constar 
el número de procedimiento que se indica: 
4034/000/17/0394/91. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero aportando el res·· 
guardo de ingreso en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado del tanto por ciento ya indicado para 
cada caso, lo que podrán verificar desde su anuncio 
hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos tercera partes del 
tipo que sirve de base para cada una de ellas, pudien
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas; solamente podrá hacer uso de dicha 
facultad la parte actora en el procedimiento. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato 
siguiente, a la misma hora. 

Los títulos de propiedad de la finca que sale a 
subasta no han sido presentados tras practicarse 
el requerimiento legal a la deudora propietaria del 
mismo, encontrándose de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado la certificación registral y los autos, 
entendiéndose que todo licitador acepta coma bas
tante dicha titulación. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sirva el presente edicto de notificación de fechas 
y condiciones de subastas a los deudores antes cita
dos, en especial a la propietaria del bien que se 
subasta, caso de no poderse practicar la notificación 
personal. 

Bienes objeto de subasta 

Piso vivienda en planta tercera alta, puerta izquier
da, en avenida de Sevilla, número 38, de Los Pala· 
cios (Sevilla), con superficie construida de 115,10 
metros cuadrados, y garaje de 25,62 metros cua
drados, anexo. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Utrera, tomo 985, libro 196, folio 63, 
finca numero 9.481·N. Tasada en la suma 
de 7364.193 pesetas. 

Vivienda unifamiliar construida entre medianeras 
de dos plantas, baja y primera, en urbanización «El 
Pradillo», vivienda unifamiliar, número 28 de Los 
Palacios (Sevilla); con superficie construida de 94,63 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Utrera (Sevilla), tomo 1 ,243, libro 240, 
folio 85, fmca número 18.900. Tasada en la suma 
de 6.978.128 pesetas. 

Ambas viviendas propiedad de los demandados 
antes citados. 

Dado en Sevilla a 1 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Jesús Medina Pérez.-La Secreta
ria.-47.786. 

BOE núm. 239 

SEVILLA 

Edicto 

Don Carlos L. Lledó GonzAlez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 712/1983-1, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a mstancia del Procur,¡dor seilor Martinez 
Retamero, en representación de «Banco de Anda
lucía, Sociedad Anónima», contra don Gregorio 
Caro de la Puente y don José Antonio Fernández 
Romero, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri· 
mera y pública subasta, por término de veinte dias 
y precio de su avalúo, la siguiente fmca embargada 
al demandado don José Antonio Fernández Rome
ro, propietario de la finca rustica en término de 
Utrera conocida por «Roncesvalles»; de 36 fanegas. 
Inscrita al tomo 777, libro 249, folio 220, fm
ca 9.208, en el Registro de la Propiedad de Utrera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en edificio 1Niapol», portal 
B, planta segunda, módulo cuatro, en calle Enra· 
madilla-Ramón y Cajal, de esta capital, el próximo 
dia 14 de enero de 1994, a las once treinta horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 9.634.140 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda .. --Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, ofi· 
cina 6000, y Con el número para ingre
so 399800017071283, el 30 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando al mismo el resguardo 
de haber efectuado el ingreso del 30 por 100 del 
tipo de la subasta, en la fonna antes dicha. 

Cuarta.-Sólo la ejecutante tendrá facultad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematante y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 18 de febrero de 1994, a 
las once treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 18 de marzo 
de 1994, también a las once treinta horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda; y caso de hacerse postura inferior a 
los dos tercios del tipo de la segunda, con suspensión 
de la aprobación del remate, se dará cumplimiento 
a los prevenido en el artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Caso de que por causa de fuerza mayor, no pudie
se celebrarse alguna de las subastas el día y hora 
señalados, tendrá lugar la misma el día siguiente 
hábil. a la misma hora. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
a la parte demandada. 

Dado en Sevilla a 1 de septiembre de 1993,-El 
Magistrado-Juez, Carlos L. Lledó González.-La 
Secretaria.-47.811. 
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SEVILLA 

Edicto 

Doña Francisca Torrecillas Martinez. Magistra· 
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Sevilla. 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo, 
número 766/1989-3. seguidos en este Juzgado. a 
instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Huelva y Sevilla. contra don Antonio Losada 
Delia y doña Maria Gómez Hoyos. he acordado 
sacar a pública subasta, por las veces que se dirán. 
por el precio de 6.500.000 pesetas en que ha sido 
valorado el inmueble embargado, y ténnino de veinte 
días cada una de eUas, la fmea embargada que luego 
de relacionará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez, el próximo dla 
2 de diciembre, a las doce horas, al tipo de su 
tasación: no concurriendo postores. se señala, por 
segunda vez, el día 14 de enero de 1994. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de tal tasación; no habiendo 
postores en la misma, se señala. por tercera vez. 
sin sujeción a tipo. el día 10 de febrero de 1994. 
celebrándose, en su caso. estas dos últimas a la 
misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta, y. en su caso, en cuanto a la tercera, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones del Juzgado de Pri* 
mera Instancia número 1 de Sevilla, del «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima» (clave de la 
oficina 6000), cuenta número 399700017076689. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del tipo correspondiente; en la tercera subasta el 
depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fuado en la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. salvo el derecho que tiene la 
parte actora, en todos los casos, de concurrir a la 
subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando. junto a aquél, el 
resguardo de haber hecho la consignación corres
pondiente en la cuenta antes indicada. 

Cuarta.-A instancia del acreedor, y por carecerse 
de títulos de propiedad, se saca la fmca a pública 
subasta sin suplir previamente su falta, confonne 
al artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
encontrándose de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, a disposición de los posibles licitadores, 
los autos y la certificación del Registro de la Pro
piedad. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes al actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito. a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serán devueltas, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta serán de cargo del rematante 
o rematantes. 

Séptima-Si por causa de fuerza mayor hubiera 
de suspenderse alguna de estas subastas tendrá lugar 
al día siguiente hábil. 
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Octava.-Para el caso de que no pudiera notificarse 
estos señalamientos a los demandados servirá de 
notificación el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 2. Piso vivienda. en planta pri
mera. de la casa en Carmona y en su calle Siete 
Revueltas, marcada con el número 3 de gobierno 
actual; con superficie de 130 metros cuadrados. Lin* 
da: Frente, con C<\ia de escalera y con vuelo de 
la calle de situación; derecha, con casa del Banco 
Hispano Americano; izquierda, con vuelo de la calle 
de situacion y con la casa número 1 de la men
cionada calle, y fondo. con esta última casa, con 
vuelo 'de los patios de luces y con fmca de don 
Raimundo López Sebastián. Teniendo su acceso 
directo a los mencionados patios; podrá utilizar su 
suelo en exclusiva. Cuota de participación: 27 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Car
mona por la 2 del mismo número 24.644. al folio 
l71 vuelto. tomo 665 del archivo. libro 563 del 
Ayuntamiento. 

Dado en Sevilla, 2 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Francisca Torrecillas Martí
nez.-La Secretaria.-47.835. 

TALA VERA DE LA REINA 

Edicto 

El ilustrisimo señor don Diego Duque Encinas, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Talavera y su partido. 

Por el presente. hace saber: Que en este Juzgado 
y con el número 191/1993. se siguen autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
Procurador don Francisco Javier Recio del Pozo, 
en nombre y representación de Caja Rural de Tole
do, contra don Julián de la TOlll! Juárez y doña 
Maria de los Angeles García Rojo Tabasco, en los 
que por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez y segunda y tercera. en prevención de que no 
hubiera postores en la respectiva anterior, por tér
mino de veinte días. el bien que al fmal se describirá, 
señalándose para que tenga lugar el remate. las 
siguientes fechas: 

Primera subasta, el día 2 de diciembre de 1993; 
segunda subasta, el dia 29 de diciembre de 1993, 
y tercera subasta, el día 25 de enero de 1994; a 
celebrar todas en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, calle Merida, 
sin núnlero, a las diez de la mañana, y con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
la cantidad de 22.410.000 pesetas. que es el tipo 
pactado en la constitución de la hipoteca; para la 
segunda subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, 
es decir. 16.807.500 pesetas: la tercera, se convoca 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en el rema
te deberán ingresar previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao VIZcaya, con el número 4.308, el 20 por 
100 de la cantidad que sirve de tipo a cada subasta. 
computándose en la tercera dicho porcentaje sobre 
el valor de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarta.-En la primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas que sean inferiores al tipo por 
el que sale a subasta, pudiéndose hacer, desde el 
anuncio hasta su celebración posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando a aquél el justi
ficante de haber ingresado en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado la cantidad a que se 
refiere la segunda de las condiciones por las que 
se rige esta convocatoria. 
Qninta.-Lo~ autos y la certificación del Registro 

~ que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 

14785 

la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el' pr~io del remate. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación<al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

l. Parcela de terreno, al sitio de Valdefuentes. 
en el ténnino municipal de Pepino (Toledo); con 
una superficie de 1.023 metros cuadrados. Sobre 
esta fmca se encuentra nave industrial de solo planta 
baja. con una superficie construida de 607.50 metros 
cuadrados, siendo de 582,75 metros cuadrados su 
superficie útil y con una altura de 5,50 metros. Ins
cripción pendiente de ella en el Registro de la Pro
piedad número 2 de esta ciudad, por su reciente 
otorgamiento, al tomo 1.575, libro 35, folio 164 
vuelto, fmca 2.400, inscripción tercera. 

Dado en Talavera de la Reina a 2 de septiembre 
de 1993.-El Juez. Diego Duque Encinas.-El Secre
tario.-47.902. 

TARRAGONA 

Edicto de subasta 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Tarragona. en los autos de proce
di. .. niento judicial sumarlo del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 1211 1990. instados por 
Caixa d'Estalvis de Sabadell, representado por el 
Procurador don Elias Arcalis. contra finca espe
cialmente hipotecada por doña Georgette Faure 
Perrin, por el presente se anuncia la pública subasta 
de la fmca que se dirá, por primera vez, para el 
próximo día 9 de noviembre de 1993 y hora de 
las diez, o, en su caso, por segunda vez. término 
de veinte dias y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada. para el próximo dia 9 de diciembre 
de i993 y hora de las diez, y para el caso de que 
la misma quedase desierta se anuncia la pública 
subasta, por tercera vez, término de veinte días y 
sin sujeción a tipo, para el próximo día 11 de enero 
de 1994 y hora de las diez. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani* 
tiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán. aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Sirva el presente 
de notificación en forma. en su caso. al deudor. 

Para tomar parte en la subasta se deberá consignar 
previamente el 20 por 100 de tasación en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado en 
Banco Bilbao Vizcaya. sito en Rambla Nova, núme
ro 109, de Tarragona. cuenta corriente núme
ro 01-31.000-1. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 57.305.637 pesetas. y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Casa. Dedicada a vivienda unifamiliar, sita en el 
término municipal de Cambrils (Tarragona), urba
nización «Vila Fortuny». con frente a. Octava Ave
ruda. pasaje Amapolas. sin número. Se compone 
de- 'lila sola planta. distribuida en garaje, con una 
supaf¡cie útil de 32 metros 20 decim\!tros cuadra
(10:;: Y la .. ivienda propiamente dicha, compuesta 
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de varias dependencias y servicios, y con una super
ficie útil de 263 metros 7 decimetros cuadrados, 
estando d resto del solar, hasta completar los I_031i 
metros que mide el terreno, destinado a zon.a 3.jar
dinada. Lindante: En junto al norte, con finca Que 
se segregó; al sur, con la Octava Avenida Pasaje 
Amapolas; al este, con resto de fmea de la qu.:= 
fue segregada; y al oeste, con Pasaje Avenida. 

Inscrita en el Regsitro de la propiedad de Reus-3, 
al tomo 458 del archivo, libro 260 de Cambriis. 
folio 108. finca número 13.551. 

Sin peJjuicio de notificar los señalamicnto:i de 
las subastas a los deudores en el lugar de b fmea 
hipotecada, sirva también el presente de notificación 
complementaria o supletoria. 

Dado en Tarragona a 4 de septiembre de 199J.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-47 A02. 

TARRAGONA 

Edicto 

Dona Montserrat Navarro García,. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Tarragona y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio del pro
cedimiento sumario hipotecario articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 71/l991, que se sigue en 
este Juzgado, a instancia de Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona (LA CAIXA), y en su nombre 
y representación, el Procurador don Juan Vidaí 
Rocafort, contra don Jaime Arall Rosell, sobre recla
mación de un prestamo hipotecario de 10.656.636 
pesetas. intereses y costas, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez, :.efía.
lándose asimismo, segunda y tercera convocatoria, 
para el caso de resultar, respectivamente, desiertas 
las anteriores, la fmca que luego se dirá. La subasta 
se celebrará en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia el día 23 de noviembre de 
1993, y de resultar desierta, se' celebrará segunda 
subasta, con rebaja del 25 por 100 del precie seña
lado para la primera, señalándose el 19 de enero 
de 1994. e igualmente una tercera en el mismo 
supuesto, ésta sin sujecíón a tipo, que tendrá lugar 
el 23 de febrero de 1994, entendiéndose que todos 
los seüalamientos serán a las diez treinta horas. 

Las condiciones con que deberá celebrarse la 
subasta serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, la can
tidad de 35.000.000 de pesetas. pactado en la escri
tura de constitución de la hipoteca en cuanto a 
la primera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán. 
los licitadores presentar justificante de haber ingre
sado. en el establecimiento destinado al efecto. el 
20 por 100 del referido tipo que sirva para la s1.1basta 
respectiva, y, a este efecto, el señalado para la tercera 
que será el mismo que el de la anterior. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla 4. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se hallan de manifiesto en Secretaría,. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y !os 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destina.-rse a 
su extinción el precio del remate. 

En todo caso. se observarán las demás condi
ciones' establecidas en la Ley Procesal Civil y demá. .. 
legislación aplicable al caso para la celebración de 
subastas. 

Pongo en conocimiento de usted que la resolilc'<'m 
en que se acordó libr-dl' el presente es firme y ~ue 
el portador está facultado al efecto. 

Miércoles 6 octubre 1993 

En el supuesto de que la subasta acordada no 
pueda ser notificada a los demandados en el domi
cilio que consta en autos, sirve el presente a tal 
fID. 

La fmca a subastar es: 

Urbana. inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Vendrell número 2, al tomo 373, libro 47, 
folio 167, finca número 259. Casa sita en Creixell. 
calle San Jaime. compuesta de dos plantas. 

Lo inserto anteriormente concuerda bien y fiel
mente con su original a que me remito en caso 
necesario. 

y para que conste. libro el presente en cumpli
miento de lo ordenado y firmo en Tarragona a 9 
de septiembre de 1993.-La Magistrada-Juez, Mont
serrat Navarro Garcia.-47.851. 

TOLOSA 

1:.,aicto 

Doña Aurora Ruiz Ferreiro, Jueza en funciones del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Tolosa 
(Guipúzcoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 165/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a in8tancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián, contra 
«Angin, Sociedad Limitada», en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que. por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a publica subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audienc,ia de 
este Juzgado, el día 23 de noviembre de 1993, a 
las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «-Banco Bilbao Viz
caya,. Sociedad Anónima», número 1.865, una can
tidad .igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año de procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

C'uarto.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán· hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manüiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 23 de diciembre de 1993. 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 25 de enero 
de 1994, a las diez horas. cuya subasta se ceLebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados se entenderá que se celebrara el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los .. abados. 
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El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Niunero 23. Vivienda situada a la dere
cha subiendo. o letra A. de la planta tercera de 
1a casa señalada con el número 30 de la calle Pablo 
Gorosabel, de esta villa de Tolosa. Ocupa una super
ficie de 108 metros 12 decímetros cuadrados, y 
Unda: Norte. vivienda centro o letra C, núcleo de 
escalera y vivienda izquierda o letra B; sur. pared 
medianera de la casa número 28 de la calle Goro· 
sabel; este, calle Pablo Gorosabel. y oeste, espacio 
libre. Cuota de participación: 4,80 por 100. Inscrita 
al tomo 1.571, libro 237 de Tolosa, folio 209 vuelto. 
tinca número 11.688. inscripción segunda. No tiene 
cargas. 

Tipo de subasta: 19.915.060 pesetas. 

Dado en Tolosa (Guipúzcoa) a 28 de julio de 
1993.-La Jueza.-EJ Secretario.-47.822. 

TOLOSA 

Edicto 

Doña Aurora Ruiz Ferreiro, Jueza de Primera Ins
tancia número I de Tolosa (GuipÚzcoa). 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
149/1992 se sigue a instancia de doña Maria Cruz 
Chinchurreta Arteaga, expediente para la declara
ción de fallecimiento de don Alejandro José Martín 
Chinchurreta. natural de Mutiloa, vecino de Ordizia, 
quien se ausentó de su último domicilio en Villa
franca de Ordizia (Guipúzcoa), no teniéndose de 
él noticias desde noviembre de 1936, ignorándose 
su paradero. 

Lo que se hace público para los que tengan noti
cias de su existencia puedan ponerlo en conoci
miento del Juzgado y ser oídos. 

Dado en Tolosa (Guipízcoa) a 15 de septiembre 
de 1993.-La Jueza, Aurora Ruiz Ferrero.-EI Secre
tario.-48.098·E. 

l." 6·10-1993 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de los de Torremoftnos (Málaga), 

Certifico y hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria,. bajo el número 
86/1993, a instancia de «La Caja Postal, Sociedad 
Anónima», contra «European Builder, Sociedad 
Anónima». en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte dias, los bie
nes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 18 
de noviembre de 1993, a las once horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo expresado al fmal, pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo dia 15 de diciembre de 1993, a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segu.""1da, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
14 de enero de 1994. alas once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin !>ujeción 
a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
to correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 29 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a la licitación, calculándose esta cantidad en la ter
cera subasta. respecto al tipo de la segunda. suma 
que podrá consignarse en la cuenta de depósitos 
y consignaciones, número 3.038, del Banco Bilbao 
VlZcaya (sito en plaza Costa del SoL sin número, 
de Torremolinos), de este Juzgado. presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, ohrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a un tercero. con las reglas que establece 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebraciÓn 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de su celebraciÓn o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y en su caso. como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebraciÓn de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas el precio 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cwn
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificaciÓn en las fmcas demandadas 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.- del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno procedentes de la hacienda 
Torrequebrada, en término de Benalmádena, con 
una superficie de 2.548 metros cuadrados, que linda: 
Al norte, con carretera o camino de acceso abierto 
en la ¡mea matriz; al SUL C(l!! !~!'~ ~~ t..:rrciiO oe 
0t.!~:; yúi:;iicas üe ia e~tera nacional Málaga a 
Cádiz; al este, con terrenos segregados de la ¡mca 
matriz, y al oeste, con el resto de la fmea que se 
segregó. 

Las fmcas cuyos datos registrales se reseñan adjun~ 
tas al presente y fonnan pieza inseparable del mismo 
y todas pertenecientes al edificio sito en Benalmá
dena, erigido en la parcela B de la urbanización 
«C-I •. del plan parcial de ordenación de Torre
quebrada. 

Sirviendo de tipo de tasación para esta subasta 
los siguientes. 

Grupo uno: 52.860.000 pesetas. 
Grupo dos: 43.080.000 pesetas. 
Grupo tres: 46.980.000 pesetas. 
Grupo cuatro: 6.060.000 pesetas. 
Grupo cinco: 7.820.000 pesetas, para cada una 

de las fmcas que lo componen. 
Grupo seis: 5.876.000 pesetas. 
Grupo siete: 3.918.000 pesetas. 
Grupo ocho: 4.114.000 pesetas, para eada una 

de las fmeas que lo componen. 
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Grupo nueve: 14.100.000 pesetas. 
Grupo diez: 9.780.000 pesetas. 
Grupo once: 8.220.000 pesetas, para cada una 

de las fmcas que 10 componen. 
Grupo doce: 12.720.000 pesetas, para cada una 

de las fmcas que lo componen. 
Grupo trece: 8.030.000 pesetas. para cada una 

de las fincas que lo componen. 
Grupo catorce: 11.750.000 pesetas, para cada 

una de las fmcas que lo componen. 
Grupo quince: 7.930.000 pesetas. 
Grupo dieciséis: 19.582.000 pesetas, para cada 

una de las fincas que lo componen. 
Grupo diecisiete: 20.268.000 pesetas, para cada 

una de las fmcas que lo componen. 
Grupo dieciocho: 19.974.000 pesetas. para cada 

una de las ¡meas que 10 componen. 
Grupo diecinueve: 10.770.000 pesetas, para 

cada una de las ¡meas que lo componen. 
Grupo veinte: 21.540.000 pesetas, para cada 

una de las fmcas que lo componen. 

Grupo uno: 

Número uno.-Local 5-1, fmca número 1, en plan
ta SÓtano o semisótano del edificio. Con una super
ficie construida de 1.051.63 metros cuadrados, 
incluidos elementos comunes, distribuidos en una 
gran sala y zona de aseos. 

Inscrita al tomo 369, libro 369, folio 212. fmca 
número 15.759. 

Grupo dos: 

Número uno.-Local S-2, fmca nUmero 2, en plan
ta sótano o semisótano del edificio. Con una super
ficie construida de 868.91 metros cuadrados, inclui
dos elementos comunes. distribuidos en una gran 
sala y zona de aseos. 

Inscrita al tomo 369, libro 369. folio 214. fmea 
número 15.761. 

GruJX.l tres: 

Número uno.-Local 8-1, fmca número 5, sito 
en planta baja en el ala derecha entrando del edificio. 
Con una superficie construida de 749,57 metros 
cuadrados. incluidos elementos comunes. distribui
dos en una gran sala y aseo. 

Inscrita al tomo 369, Ubro 369. folio 220. fmca 
número 15.767. 

Grupo cuatro: 

Número uno.-Local 8-2. fmca número 6. sito 
en planta baja o la izquierda entrando al edificio. 
Con una superficie construida de 94,62 metros cua
drados, incluida parte proporcional de elementos 
comunes. distribuidos en una sala diáfana y aseo. 

Inscrita al tomo 369, libro 369. follo 222, nnca 
número 15.769. 

Grupo cinco: 

Número uno.-Local 8-3, fmca m:'--TIl~;(! 7, ~:'~~riú 
el'! ~!:!."!~ t.¿:j;;: a ia iZQuierda entrando al edificio. 
Con una superficie construida de 122,63 metros 
cuadrados. incluida parte proporcional de elementos 
comunes, distribuido en una sala diáfana y un aseo. 

Inscrita al tomo 369, libro 369. folio 224. Ímea 
número 15.771. 

Número dos.-Local 8-4, finea número 8. situado 
en planta baja a la izquierda entrando al edificio. 
Con una superficie construida de 122.63 metros 
cuadrados, incluida parte proporcional de elementos 
comunes, distribuida en sala diáfana y un aseo. 

Inscrita al tomo 378, libro 378, folio l, ¡mca 
número 15.773. 

Número tres.-Local 8-5. finca número 9, situado 
en planta baja a la izquierda entrando al edificio. 
Con una superficie construida de 122,87 metros 
cuadrados. incluida parte proporcional de elementos 
comunes, distribuida en sala diáfana y aseo. 

Inscrita al tomo 373, libro 373. folio 3, rmea 
número 15.775. 

Grupo seis: 

Número uno.-Local 8-6, finca número 10, situa
do en planta baja a la izquierda entrando al edificio. 
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Con una superficie construida de 92.82 metros cua
drados, incluida comunes, distribuida en dos depen
dencias. aseo y terraza. 

Inscrita al tomo 373, libro 373, folio 5. fmca 
número 15.777. 

Grupo siete: 

Número uno.-Local B-7, ¡mca número 11, situa~ 
da en planta baja a la izquierda entrando al edificio. 
Con una superficie construida de 60.83 metros cua
drados, con parte proporcional de elementos comu· 
nes, distribuidas en dos dependencias, aseo y terraza. 

Inscrita al tomo 373. libro 373. folio 7, finca 
número 15.779. 

Grupo ocho: 

Número uno.-Local B-8, Ímca número 12, situa
da en planta baja a la izquierda entrando al edificio. 
Con una superficie construida de 64.86 metros cua
drados. incluida parte proporcional de elementos 
comunes, distribuida en dos piezas de aseo y terraza. 

Inscrita al tomo 373. libro 373. folio 9. fmea 
número 15.781. 

Número dos.-Local B-9. fmca número 13, situada 
en planta baja a la izquierda entrando al edificio. 
Con una superficie construida de 64.86 metros cua
drados, incluida parte proporcional de elementos 
comunes, distribuidas en dos piezas terraza y aseo. 

Inscrita al tomo 373. libro 373. folio 11. tinca 
número 15.783. 

Número tres.-Local B-IO, fmca número 14, situa
da en planta baja a la izquierda entrando al edificio. 
Con una superficie construida de 64,86 metros cua
drados, incluida parte proporcional de elementos 
comunes. distribuida en dos piezas terraza y aseo. 

Inscrita al tomo 373, libro 373, folio 13. fmea 
número 15.785. 

Número cuatro.-Local B-II, fmca número 15, 
situada en planta baja a la izquierda entrando al 
edificio. Con una superficie construida de 64,86 
metros cuadrados. incluida parte proporcional de 
elementos comunes. distribuida en dos piezas terra
za y aseo. 

Inscrita al tomo 373. libro 373, folio 15, ¡mea 
número 15.787. 

O"rupo nueye: 

Número unO.-Local B-12. ¡mca número 16. situa
da en planta baja de frente entrando al edificio. 
Con una superficie construida de 218,49 metros 
cuadrados, incluida parte proporcional de elementos 
comunes, distribuida en una dependencia y aseo. 

Inscrita al tomo 373. libro 373. folio 17. finca 
número 15.789. 

Grupo diez: 

Número uno.-Locall-I, fmea número 17. situado 
en planta primera del edificio. Con una Sll~rt!d~ 
construida r!~ ! 5 ~,3;] mctrOl!i cuadrados, incluida 
parte proporcional de, elementos comunes, distri
buida en dos dependencias, aseo y terrazas. 

Inscrita al tomo 373, libro 373. folio 19. finca 
número 15.791. 

Grupo once: 

Númerouno.-Locall-2, finea número 18. situado 
en planta primera del edificio. Con una superficie 
construida de 124.82 metros cuadrados, incluida 
parte proporcional de elementos comunes, distri
buidos en dos dependencias. aseo y terrazas. 

Inscrita al tomo 373, libro 373. folio 21, finca 
número 15.793. 

Número dos.-Local 1-5. fmca número 21. situado 
en planta primera del edificio. Con una superficie 
construida de 124,82 metros cuadrados, incluida 
parte proporcional de elementos comunes. distri
buidos en dos dependencias. baño y terraza. 

Inscrita al tomo 373. libro 373, folio 27, finca 
número 15.799. 

Númerotres.-!ocall-8. finca número 24, situado 
en planta primera del edificio. Con una superficie 
construida de 124.82 metros cuadrados. incluida 
parte proporcional de elementos comunes. distri
buidos en dos dependencias, baño y terraza. 
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Inscrita al tomo 373. libro 373. folio 33. fmea 
número 15.805. 

Grupo doce: 

NÚInerouno.-Locall-3, fmea número 19, situado 
en planta primera del edificio a la derecha entrando. 
Con una superficie construida de 197,58 metros 
cuadrados, incluida parte proporcional de elementos 
comunes, distribuidos en dos piezas, baño y' terraza. 

Inscrita al tomo 373, libro 373, folio 23, fmea 
número 15.795. 

Número dos.-Local }-4, fmea número 20. situado 
en planta primera del edificio entrando a la derecha. 
Con una superficie construida de 197,58 metros 
cuadrados. incluida parte proporcional de elementos 
comunes, distribuidos en dos piezas. baño y terraza. 

Inscrita al tomo 373, libro 373. folio 25. finca 
número 15.797. 

Grupo trece: 

Número uno.-Local 1-6, finca número 22. situado 
en planta primera del edificio entrando a la derecha. 
Con una superficie construida de 125.50 metros 
cuadrados. incluida parte proporcional de elementos 
comunes. distribuidos en dos piezas. baño y terraza. 

Inscrita al tomo 373, libro 373. folio 29, [mca 
número 15.801. 

Número dos.-Locall-7. [mca número 23, situado 
en planta primera del edificio a la derecha entrando. 
Con una superficie construida de 125.50 metros 
cuadrados. incluida parte proporcional de elementos 
comunes. distribuidos en dos piezas. baño y terraza. 

Inscrita al tomo 373. libro 373, folio 31, [mca 
número 15.803. 

Número tres.-Locall-9, finca número 25, situado 
en planta primera del edificio entrando a la izquier
da. Con una superficie construida de 125,50 metros 
cuadrados, incluido elementos comunes. distribui
dos en dos dependencias. baño y terraza. 

Inscrita al tomo 373, libro 373, folio 35. [mca 
número 15.807. 

Número cuatro.-Local 1-12, [mca número 28, 
situado en planta primera del edificio a la izquierda 
entrando. Con uná superficie construida de 125,50 
metros cuadrados. incluido elementos comunes, dis
tribuidos en dos dependencias, baño y terraza. 

Inscrita al tomo 373, libro 373, folio 41, finca 
número 15.813. 

Grupo catorce: 

Número uno.-Locall-IO, [mca número 26, situa
do en planta primera del edificio entrando a la 
izquierda. Con una superficie construida de 194,28 
metros cuadrados, incluido elementos comunes, dis
tribuida en dos dependencias, aseo y terraza. 

Inscrita al tomo 373. libro 373, folio 37, fmca 
número 15.809. 

Número dos.-Locall-ll, fmca número 27, situa
do en planta primera del edificio entrando a la 
izquierda. Con uiJ.i:t ~;.;.¡;e~cie ~onstruida de 194,28 
metros cuadrados, inclU\dos elementos comunes, 
distribuido en dos dependencias, aseo y terraza. 

Inscrita al tomo 373, libro 373. folio 39, fmca 
número 15.811. 

Grupo quince: 

Número uno.-Local 1-13, fmca número 29, situa
do en planta primera del edificio entrando a la 
izquierda. Con una superficie construida de 125.21 
metros cuadrados, incluidos elementos comunes, 
distribuido en dos dependencias, aseo y terraza. 

Inscrita al tomo 373. libro 373. folio 43, [mca 
número 15.815. 

Grupo dieciséis: 

Este grupo está compuesto de 40 viviendas todas 
ellas con una superficie construida de 125,18 metros 
cuadrados. situadas dentro del mismo edificio. 

1. Vivienda 2-1, finca número 30, sita en planta 
segunda. tJ 

Inscrita al tomo 373. libro 373, folio 45, fmca 
número 15,817. 

2. Vivienda 2-4. fmca número 33. sita en planta 
segunda. 

Miércoles 6 octubre 1993 

Inscrita al tomo 373. libro 373. folio 51, fmca 
número 15.823. 

3 Vivienda 2-6, fmca número 35, sita en planta 
segunda. 

Inscrita al tomo 373. libro 373, folio 55. finca 
número 15.827. 

4. Vivienda 2-7. fmca número 36. sita en planta 
segunda. 

Inscrita al tomo 373, libro 373, folio 57. fmca 
número 15.829. 

5. Vivienda 2-9. fmca número 38. sita en planta 
segunda, 

Inscrita al tomo 373, libro 373, folio 61, fmca 
número 15.835. 

6. Vivienda 3-4, fmca número 42. sita en planta 
tercera. 

Inscrita al tomo 373. libro 373. folio 69, tinca 
número 15.841. 

7. Vivienda 3-6, fmca número 44, sita en planta 
tercera. 

Inscrita al tomo 373. libro 373. folio 73. fmca 
número 15.845. 

8. Vivienda 3-7, fmca número 45, sita en tercera 
planta. 

Inscrita al tomo 373, libro 373, folio 75. fmea 
número 15.847. 

9. Vivienda 4-1, finca número 47, sita en planta 
cuarta. 

Inscrita al tomo 373. libro 373. folio 79. fmea 
número 15.851. 

10. Vivienda 4-4, [mea número 50. sita en cuarta 
planta. 

Inscrita al tomo 373. libro 373. folio 85, fmca 
número 15.857. 

11. Vivienda 4-6. fmca número 52. sita en planta 
cuarta. 

Inscrita al tomo 373. libro 373. folio 89. fmca 
número 15.861. 

12. Vivienda 4·7. fmca número 53. sita en planta 
cuarta. 

Inscrita al tomo 373. libro 373, folio 91, fmca 
número 15.863. 

13. Vivienda 5-1, fmcanúmero 55. sita en planta 
quinta. 

Inscrita al tomo 373, libro 373, folio 95, fmca 
número 15.867. 

14. Vivienda 5-4. fmca número 58. sita en quinta 
planta. 

Inscrita al tomo 373. libro 373, folio 101, finca 
número 15.873. 

15. Vivienda 5-6, finca número 60, sita en quinta 
planta. 

Inscrita al tomo 373. libro 373. folio 105. fmea 
número 15.877. 

16. Vivienda 5-7.fmca número 61, sita en quinta 
planta. 

Inscrita al tomo 373. libro 373. folio 107. fmca 
número 15.879. 

17. Vivienda 6-1, fmca número 63, sita en sexta 
planta. 

Inscrita al tomo 373. libro 373. folio 111, fmca 
iiill~e!'~ !5·883. 

18. Vivienda 6-4. fmcamimt:ú:' 6~. :;:!.:!!:'~ planta 
sexta. 

Inscrita al tomo 373. libro 373, folio 117, fmca 
número 15.889. 

19. Vivienda 6-6. fmca número 68, sita en planta 
sexta. 

Inscrita al tomo 373. libro 373. folio 121, fmca 
número 15.893. 

20. Vivienda 6-7. finca número 69, sita en sexta 
planta. 

Inscrita al tomo 373, libro 373. folio 123, fmca 
número 15.895. 

21 . Vivienda 7-1, fmca número 71. sita en planta 
séptima. 

Inscrita al tomo 373. libro 373. folio 127. fmca 
número 15.899. 

22. Vivienda 7-4, fmcanúmero 74, sita en planta 
séptima. 

Inscrita al tomo 373, libro 373, folio 133, fmca 
número 15,905. 

23. Vivienda 7-6, finca número 76, sita en planta 
séptima. 

Inscrita al tomo 373, libro 373, folio 137, fmea 
número 15.909. 
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25. Vivienda 7-7. fmcanÚffiero 77, sita en planta 
séptima. 

Tn~crita al tomo 373, libro 373. folio 139. fmca 
número 15.911. 

26. Vivienda 8-1. fmca número 79. sita en planta 
octava. 

Inscrita al tomo 373, libro 373, folio 143, finca 
número 15.915. 

27. Vivienda 8-4. finca número 82. sita en planta 
octava, 

Inscrita al tomo 373, libro 373. folio 149, fmca 
número 15.921. 

28. Vivienda 8-6, fmca número 84. sita en planta 
octava 

Inscrita al tomo 373. libro 373, folio 153. fmca 
número 15.925. 

29. Vivienda 8-7, finca número 85. sita en planta 
octava. 

Inscrita al tomo 373. libro 373, folio 155. fmca 
número 15.927. 

30, Vivienda 9-1, fmcanúmero 87. sita en planta 
novena. 

Inscrita al tomo 373, libro 373. folio 159, fmca 
número 15.931. 

31, Vivienda 9-4, fmcanúmero 90, sita en planta 
novena. 

Inscrita al tomo 373, libro 373, folio 165, fmea 
número 15.937. 

32, Vivienda 9-6, fmea número 92. sita en planta 
novena. 

Inscrita al tomo 373, libro 373, folio 169, fmca 
número 15.941. 

33. Vivienda 9-7, fmca número 93. sita en planta 
novena, 

Inserita al tomo 373. libro 373, folio 171, fmca 
número 15.943. 

34. Vivienda 10-1, fmca número 95. sita en plan
ta décima. 

Inscrita al tomo 373. libro 373. folio 175, finca 
número 15.947. 

35. Vivienda 10-4, finca número 98. sita en plan
ta décima. 

Inscrita al tomo 373. libro 373. folio 181, fmca 
número 15.953. 

36. Vivienda 10-6, fmca número 100, sita en 
planta décima. 

Inscrita al tomo 373, libro 373, folio '185, fmca 
número 15.957. 

37. Vivienda 10-7, fmca número 101. sita en 
planta décima. 

Inscrita al tomo 373, libro 373. folio 187, fmca 
número 15.959. 

38. Vivienda 11-1, fmca número 103, sita en 
planta undécima. 

Inscrita al tomo 373, libro 373, folio 191, fmca 
número 15.963. 

39. Vivienda 11-4. [mea número 106, sita en 
planta undécima. 

Inscrita al tomo 373, libro 373. folio 197. fmca 
número 15.969. 

40. Vivienda 11·6, fmca número 108. sita en 
planta undécima. 

Inscrita al tomo 373, libro 373, folio 201, fmca 
• • ~ ("\'7::1 numero IJ.:;;';. 

41. Vivienda 11-7, finca número HJY, sita eiÍ 
planta undécima. 

Inscrita al tomo 373. libro 373. folio 203. fmca 
número 15.975. 

Grupo diecisiete: 

Este grupo está compuesto por 20 viviendas. todas 
ellas con una superficie construida de 138,57 metros 
cuadrados. situadas dentro del mismo edificio. 

1. Vivienda 2-2, finca número 31, sita en planta 
segunda. 

Inscrita al tomo 373. libro 373, folio 47. fmea 
número 15.819. 

2. Vivienda 2-3. fmca número 32. sita en planta 
segunda. 

Inscrita al tomo 373. libro 373. folio 49. fmca 
número 15,821. 

3. Vivienda 3-2, fmca número 40, sita en planta 
tercera. 

Inscrita al tomo 373. libro 373, folio 65, fmca 
número 15.837, 
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4. Vivienda 3-3. fmea número 41, sita en planta 
tercera. 

Inscrita al tomo 373, libro 373, folio 67, fmea 
número 15.839. 

5. Vivienda 4-2. fmea número 48. sita en planta 
cuarta. 

Inscrita al tomo 373, libro 373, folio 81, fmea 
número 15.853. 

6. Vivienda 4-3. fmea número 49. sita en planta 
cuarta. 

Inscrita al tomo 373. libro 373, folio 83. fmea 
número 15.855. 

7. Vivienda 5-2. fmea número 56, sita en planta 
quinta. 

Inscrita al tomo 373. libro 373. folio 97, fmea 
número 15.869. 

8. Vivienda 5-3. fmea número 57. sita en planta 
quinta. 

Inscrita al tomo 373, libro 373, folio 99, fmea 
número 15.871. 

9. Vivienda 6-2. fInca número 64, sita en sexta 
planta. 

Inscrita al tomo 373. libro 373. folio 113. finca 
número 15.885. 

10. Vivienda 6-3. fmea número 65, sita en sexta 
planta. 

Inscrita al tomo 373, libro 373, folio 115. fmca 
número 15.887. 

11. Vivienda 7-2. fmca número 72, sita en planta 
séptima. 

Inscrita al to~o 373, libro 373, folio 129, finca 
número 15.901. 

12. Vivienda 7-3. finca número 73, sita en planta 
séptima. 

Inscrita al tomo 373, libro 373, folio 131, fmca 
número 15.903. 

13. Vivienda 8-2, fmca número 80, sita en planta 
octava. 

Inscrita al tomo 373, libro 373, folio 145, finca 
número 15.917. 

14. Vivienda 8-3. fmcanúmero 81, sita en planta 
octava. 

Inscrita al tomo 373, libro 373, folio 147. fmca 
número 15.919. 

15. Vivienda 9-2, fmca número 88. sita en planta 
novena. 

Inscrita al tomo 373. libro 373, folio 161, finca 
número 15.933. 

16. Vivienda 9-3, fmea número 89, sita en planta 
novena. 

Inscrita al tomo 373, libro 373. folio 163, fmca 
número 15.935. 

17. Vivienda 10-2, fmcanúmero 96. sita en plan
ta décima. 

Inscrita al tomo 373, libro 373, folio 177. fmca 
número 15.949. 

18. Vivienda 10-3, fmeanúmero 97, sita en plan
ta décima. 

Inscrita al tomo 373. libro 373, folio 179. fmca 
número 15.951. 

19. Vivienda 11-2. fmca número 104, sita en 
planta undécima. 

Inscrita al tomo 373. libro 373. folio 193, fmca 
número 15.965. 

20. Vivienda 11-3. fmea número lOS, sita en 
planta undécima. 

Inscrita al tomo 373, libro 373. folio 195. finca 
número 15.967. 

Grupo dieciocho: 

Este grupo está compuesto de diez viviendas, 
todas ellas con una superficie construida de 127.92 
metros cuadrados. situadas dentro del mismo 
edilicio. 

1. Vivienda 2-5. fmca número 34. sita en planta 
segunda. 

Inscrita al tomo 373. libro 373. folio 53, fmca 
número 15.825. 

2. Vivienda 3-5. fmca número 43, sita en planta 
tercera. 

Inscrita al tomo 373, libro 373, folio 71. rmea 
número 15.843. 

3. Vivienda 4-5, fmca número 51, sita en planta 
cuarta. 
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Inscrita al tomo 373, libro 373, folio 87, fmea 
número 15.859. 

4. Vivienda 5-5. fmea número 59. sita en planta 
quinta. 

Inscrita al tomo 373. libro 373, folio 103, rmca 
número 15.875. 

5. Vivienda 6-5. fmca número 67, sita en planta 
sexta. 

Inscrita al tomo 373, libro 373, folio 119. fmca 
número 15.891. 

6. Vivienda 7-5, fmca número 75, sita en planta 
séptima. 

Inscrita al tomo 373, libro 373. folio 135, fmca 
número 15.907. 

7. VIvienda 8-5. fmca nUmero 83. sita en planta 
octava. 

Inscrita al tomo 373, libro 373, folio 151, fmca 
número 15.923. 

8. Vivienda 9-5, fmca número 91, sita en planta 
novena. 

Inscrita al tomo 373. libro 373. folio 167. fmca 
número 15.939. 

9. Vivienda 10-5, rmca número 99, sita en planta 
décima. 

nÚ~~~~~5~;~~0 373, libro. 373, folio 183. fmca 

10. Vivienda ll-5, finca número 107, sita en 
planta undécima. 

Inscrita al tomo 373, libro 373, folio 199, fmca 
número 15.971. 

Grupo diecinueve: 

1. Vivienda 2-8. fmca número 37. sita en planta 
segunda con una superficie construida de 78.27 
metros cuadrados. distribuido en tres dependencias, 
aseo y terraza. 

Inscrita al tomo 373. libro 373. folio 59. fmca 
número 15.831. 

2. Vivienda 2-9. fmca número 38, sita en planta 
segunda con una superficie construida de 78,27 
metros cuadrados, distribuido en tres dependencias, 
aseo y terraza. 

Inscrita al tomo 373, libro 373, folio 61, fmca 
número 15.833. 

Grupo veinte: 

Este grupo está compuesto por nueve viviendas 
todas ellas con una superficie construida de 156,56 
metros cuadrados. situadas dentro del mismo 
edificio. 

l. Vivienda 3-8, fmea número 46, sita en planta 
tercera. 

Inscrita al tomo 373, libro 373. folio 77, rmca 
número 15.849. 

2. Vivienda 4-8, rmca número 54, sita en planta 
cuarta. 

Inscrita al tomo 373, libro 373, folio 93, fmca 
número 15.865. 

3. Vivienda 5-8, rmca número 62, sita en planta 
quinta. 

Inscrita al tomo 373, libro 373, folio 109, fmea 
número 15.881. 

4. Vivienda 6-8. fmca número 70. sita en planta 
sexta. 

Inscrita al tomo 373. libro 373, folit:! 125, rmca 
número 15.897. 

5. Vivienda 7-8, rmca número 78, sita en planta 
séptima. 

Inscrita al tomo 373, libro 373, folio 141. fmca 
número 15.913. 

6. Vivienda 8-8. fmea número 86, sita en planta 
octava. 

Inscrita al tomo 373, libro 373, folio 157, fmca 
número 15.929. 

7. Vivienda 9-8, fmca número 94. sita en planta 
novena. 

Inscrita al tomo 373. libro 373, folio 173, fmca 
número 15.945. 

8. Vivienda 10-8. fmcanúmero 102, sita en plan
ta d:écima 

Inscrita al tomo 373. libro 373, folio 189. rmca 
número 15.961. 

9. Vivienda 11-8, rmca número 110. sita en plan· 
ta undécima 
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Inscrita al tomo 373, libro 373. folio 203, fmea 
número 15.977. 

Dado en Torremolinos a 10 de septiembre de 
1993.-EI Secretario, Juan Carlos Ruiz Zamo
ra.-Doy fe.-48.110. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Miguel Angel Casañ Llopis, Magistrado-Juez 
titular del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 12 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de venta en subasta pública, bajo el 
número 923/1992. promovido por la Procuradora 
señora Egea Llácer. en nombre y representación 
del «Banco Hipotecario de España. Sociedad An6-
nima», contra don Emilio Poveda Guillem y doña 
Irunaculada-C. Ballester Jovet, he acordado sacar 
a la venta en públiea subasta, por primera vez, con 
quince días de antelación y por el valor de su tasa
ción, el bien que después se dirá; para lo que se 
señala el próximo día 15 de noviembre de 1993, 
a las doce horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

En prevención ele que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta del bien. 
por el 75 por 100 del valor de su tasación. el próximo 
día 15 de diciembre de 1993. a las doce horas y 
en igual lugar . 

Para el caso de que no hubiese postor en la segun
da. se señala para la tercera subasta del bien. sin 
sujeción a tipo, el próximo dia 15 de enero de 1994. 
a las doce horas y en igua1lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviera que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrarla el 
siguiente día hábil respectivo. sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en los articulos 1.499 y 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de subasta, haciéndose constar que el estable
cimiento donde habrá de hacerse la consignación 
del 20 por 100 del valor del bien es el Banco Bilbao 
YIzcaya, número de cuenta 4483. previniéndose a 
los postores que no serán admitidos sín la previa 
presentación del resguardo que acredita la consig
nación expresada. Los titulos de propiedad del bien 
o certificaciones que los suplan están de manifiesto 
en la Secretaria para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, y los lici
tadores deberán confonnarse con ellos, sín poder 
exigir ootros ni antes ni después del remate. Las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor. si los hubiere. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a los deman
dados de los señalamientos efectuados, para el caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para 
oír notificaciones. 

Bien que se subasta 

Vivienda en la sexta planta alta; es de tipo B, 
con una superficie útil de 88 metros 39 decímetros 
cuadrados. lo' construida de 111 metros 49 decí
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.278. libro 178 
de Albatera, folio 79. rUlCa número 14.999. ins
cripción primera. Capital: 2.390.000 pesetas. 

TiJX> de subasta: 6.692.000 pesetas. 

Dado en la ciudad de Valencia a 15 de abril 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Miguel Angel Casañ 
Llopis.-La Secretaria, Pilar Herranz 
Narro.-47.718-54. 
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VALENCIA 

Edicto 

Don Félix Blázquez Calzada. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 14 de Valencia. 

Por el presente. hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio procedimiento Banco Hipo
tecario número 546/92, promovidos por el ~Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima», repre
sentado por la Procuradora doña Dolores Egea Un
eer, contra don José Luis Blanco San Pedro y doña 
Teresa Montalar Doménech. en cuyos autos he acor
dado sacar a venta en pública subasta. por primera 
vez y ténnino de quince días. los bienes que a con
tinuación se relacionan; para cuya celebración se 
ha acordado el día 16 de noviembre de 1993. a 
las doce treinta horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, y si se suspendiere por causa de fuerza 
mayor, se celebrará el siguiente día a la misma hora, 
y en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal 
impedimento, con las condiciones establecidas en 
los articulos 1.499 y siguientes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil y las siguientes, debiendo depositar 
los postores el 50 por lOO del tipo, mediante su 
ingreso en la cuenta corriente número 4485 del 
Banco Bilbao Vizcaya, urbana sita en los Juzgados 
de Valencia, avenida Navarro Reverter, número 1, 
que este Juzgado tiene abierta, sin que se admitan 
pOl>tcr alguno que no aporte el correspondiente res 
guardo de ingreso: 

Primera.-Los títulos de propiedad suplidos por 
certificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaría para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta. previniéndose a Jos 
licitadores que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. Pudiendo 
verse los autos los lunes, de doce a trece horas. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Se hace conmar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta se ha señalado 
para la segunda subasta. con rebaja del 25 por 100, 
el día 12 de enero de 1994. a las doce treinta horas, 
y para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el 
día I de febrero de 1994, a las doce horas de su 
mañana. 

Se hace saber a las panes que, conforme al articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sólo el 
ejet.:uta.!1.te podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Bienes que se subastan 

Propiedad de don José Luis Blanco San Pedro 
y doi1a Teresa Montalar Doménech: 

Número 20. VIVienda unifamiliar tipo C. situada 
en la cuarta planta alta. la de la derecha mirando 
a la fachada de la calle Guitarrista Tárrega, del edi~ 
ficio qut> se describirá, con acceso independiente 
a través de la escalera y ascensor que arrancan desde 
el zagúan situado en la avenida de CasteUón rus
tribuida interiormente. ocupa una superficie cons-. 
tmida de 106 metros cuadrados y útil de 89 metros 
95 de.;imetros cuadrados. Linda: Frente. calle Gui
tarr!~ta Tárrega; derecha, entrando. la viVIenda tipo 
B de esta misma planta y pasillo o rellano de !a 
planta; izquierda.., la vivienda tipo D de esta misma 
planta. rellano de escalera. la vivienda tipo A de 
esta misma planta y en parte patio de luces. 

Lt corresponde a esta vivienda como anejo inse~ 
¡:¡arable por estar vinculados a la misma lo siguiente: 
Ula ycintidosava parte indivisa 0/22) de la fmca 
número 1 antes descrita. concretada a la plaza de 
aparcamiento número 19. de 22.36 metros cuadra~ 
dos útiles, y el trastero número 19; de 3.15 metros 
cuadradcs útiles aproximadamente. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de tos de Castellón. en el tomo 746, 
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libro 205 de Benicasim. folio 47, fInca número 
19.304, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 4.425.000 pesetas. 

Se entenderá que. caso de no poder ser posible 
la notificación personal a los deudores rt$pecto al 
anuncio de las subastas, quedarán aquellos debi
damente enterados con la publicación del presente 
edicto. 

Se hace constar en el presente edicto que con
forme al artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, sólo el ejecutante podrá hacer postura en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Dado en Valencia a 24 de mayo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Félix Blázquez Calzada.-El Secre
t.ario.-47.712-54. 

VALENC:IA 

Edicto 

Don Juan Fra~lcist:O Pérez Fortit, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera lnstancia número 2 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
86!l992. se tramita juicio ejecutivo, letras de cam
bio. instado por la Procuradora doña Anunciación 
Vila Sanchis, en nombre y representación de «Banco 
Popular Español, Sociedad Anónima)), contra «Oasis 
Ibérica, Sociedad Anónima», en el cual se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
ténnino de veinte días, los bienes que a continuación 
se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 2 de noviembre 
de 1993, a las once treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en la avenida 
Navarro Reverter, número 1, quinto piso, con las 
condiciones siguientes: 

Primer.i.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto \lBanco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sucursal Juzgados, SilO en ave·· 
nida Navarro Reverter. número 1, bajos, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y solamente el actor podrá concurrir 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente dia a la misma hora 
y en sucesivos días. si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, asi como los titulos de pro
piedad. en su caso, están de manifiesto en la Secre· 
taria, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra, 

Quinta.-Las cargas o gfdvámenes anteriores y lo:; 
preferentes. si los hubiere. d crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rt!ma
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinan;e a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar. en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar ';;0 la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 30 de noviembre de 1993, 
a la~ once treinL.1. horas, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación. y no habienJo postor que ofrezca 
las dos tercerag partes del precio de la segunda 
subasta. la tercera, sin sujeción .. tipo. tendrá lugar 
en el mismo siüo antes indicado el día 28 de diciem
bre de 1993, a las oncl; treinta horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. día y hora seña~ 
lados para el remate. 
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Bienes objeto de la subasta 

Lote l. o Vivienda número 16. situada en planta 
primera del edificio. bloque tres. sobre la parcela 
con letra A-l, con calificaciÓn urbanística, zona resi
dencial bloques, en la urbanización «El Pilar», del 
térntino municipal de Estepona. Superficie 104.02 
metros cuadrados construidos. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Estepona al tomo 771, libro 
554. fmea 41.348. 

Valor de la misma teniendo en cuenta cargas ante
riores, 3.000.000 de pesetas. 

Lote 2.0 Vivienda número 36. situado en la plan
ta baja, señalado como bloque cuarto, sobre la par
cela A-l. con calificación urbanística, zona residen
cial bloques. en la urbanización «El Pilar», del tér
mino murticipal de Estepona. Superficie de 105 
metros cuadrados construidos. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Estepona al tomo 771, libro 
554, folio 57, fmca 41.358. 

Valor de la misma teniendo en cuenta cargas ante
riores, 3.000.000 pesetas. 

Lote 3.U Vivienda número 37. situada en la plan
ta baja, bloque cuarto, parcela A~l. con calificacion 
urbanistica, zona residencial bloques, en la urba
nización «El Pilan>, del término municipal de Este
pona, a la derecha, entrando. por el portal de acceso. 
Superficie de 100.05 metros cuadrados construidos. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Estepona. 
al tomo 771. libro 554, folio 59, finca 41.390. 

Valor de la misma teniendo en cuenta cargas ante
riores, 3.000.000 de pesetas_ 

Lote 4.° Vivienda número 38, situado en planta 
baja~ bloque cuatro, sobre la parcela señalada con 
la letra A-l, con calificación urbanística, zona resi
dencial bloques, en la urbanización «El Pilar». del 
término municipal de Estepona. Superficie 103,49 
metros cuadrados construidos. Inscrita en el Regis· 
tro de la Propiedad de Este¡x>na, al tomo 77 1, libro 
554. folio 61. finca 41.392. 

Valor de la misma teniendo en cuenta cargas ante
riores. 3.000.000 de pesetas. 

Lote 5.'" Vivienda número 39_ situado en la plan
ta primera del edificio en construcción. bloque cua
tro. sobre la parcela señalada con la letra A-l. con 
calificación urbanística, zona residencial bloques. en 
la urbanización «El Pilar», del ténnino municipal 
de Estepuna. Superficie 117.31 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Estepona, 
al tomo 771. libro 554, folio 63. finca 4L394. 

Valor de la misma teniendo en cuenta cargas ante
riores, 3.000.000 de pesetas. 

Lote 6.0 Vivienda número 40, situada en planta 
primera dt:l edificio bloque cuatro, sobre la parcda 
A-I, con calificaci6n urbanística, zona residencial 
bloques, en la urbanización «El Pilan. del ténnino 
municipal de Estepona Superrficie 106 metros cua
drados construidos. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Estepona, al tomo 771. libro 554. 
folio 65. finca 41.396. 

Valor de la misma teniendo en cuenta cargas ante
riores, 3.000.000 de pesetas. 

Lote 7.° Vivienda número 41, situada en planta 
primera del edificio, bloque cuatro, sobre la parcela 
A*l, con calificación urbanística. zona residenc¡aj 
bloques, en la urbanización «El Pilar». del término 
municipal de Estepona. Superucie 114.94 metro~ 
.::uadrados construidos. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Estepona. al tomo 771, libro 554, 
folio 67, finca 41.~98. 

Valor de la misma teniendo en cuenta cargas ante* 
riores. 3.000.000 de pesetas. 

Lote 8.° Vivienda número 42, situada en planta 
segunda del edificio, bloque cuatro. sobre parcela 
A*l, con calificación urbanística zona residencial 
bloques. en la urbanización «El Pilar», del término 
municipal de Estepona. Superficie 98,31 metros cua
drados construidos. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Estepona, al tomo 771, libro 554, 
folio 69, fmea 4L400. 

Valor de la misma teniendo cuenta cargas ante~ 
riores, 3.000.000 de pesetas. 

Valencia, 9 de julio de 1 993.-EI Magistrado-Juez,. 
Juan Francisco Perez Fortit.-EI Secretario.-47.781. 
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VALENCIA 

Edicto 

Don José Antonio Lahoz Rodrigo, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 5 de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el nUme
ro 307/1993, se tramita juicio procedimiento del 
Banco Hipotecario de España. instado por la Pro
curadora doña Basilia Puertas Medina. en nombre 
y representación de «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», contra doña Maria del Rosario 
Moral Zamorano y don José Enrique Ventura Marti. 
en el cual se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de quince dias, el bien 
que a continuación se relaciona. 

La subasta se celebrará el dia 16 de noviembre 
de 1993, a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», agencia Juz
gados, número de cuenta corriente 4443. estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo sena
lado para esta subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo seiíalado para 
la subasta, y sólo la parte actora podrá ceder el 
remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiere por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día. a la misma 
hora y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los titulas de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria; y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titula~ión y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si 19S hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Para el supuesto caso de resultar desierta 
la primera subasta señalada, se señala una segunda, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo, que tendrá lugar 
el dia 16 de diciembre de 1993 y hora de las once, 
y que si resultare igualmente desierta. se celebrará 
una tercera, libre de tipo, el día 17 de enero de 
1994, y hora de las once, con sujeción, en esta 
última, a 10 dispuesto en el articulo 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. dia y hOra seña
lados para el remate. 

Bien objeto de la subasta: 

Vivienda situada en primera planta alta a la 
derecha, mirando a la fachada. tipo B. en Játiva, 
calle en proyecto. hoy Ximen de Tobia, núme
ro 6. puerta 2. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Xátiva. al tomo 658. libro 235. folio 81, rmca 
número 21.134. 

Servirá de tipo para la subasta la suma de 
5.500.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 26 de julio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. José Antonio Lahoz Rodrigo.-EI 
Secretario.--47.716-54. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Víctor Gómez Saval, Magistrado-Juez acciden
tal del Juzgado de Primera Instancia número 5 
de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
812/1990. se tramita juicio ejecutivo. instado por 
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la Procuradora doña Elena Gil Bayo, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros de Valencia, 
contra doña María Rosario Fuentes Piqueras. don 
Carlos Martlnez Jimeno. dona María C. Garcia Cas
tellanos, don León Martinez Jimeno, doña Cele
donia Durán del Rio, don José Martinez Jimeno, 
doña Obdulia Jimeno Peláez y don José Martlnez 
Gimeno, en el cual se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días. 
los bienes que a continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el dia 2 de diciembre 
de 1993, a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con las condicio~es siguientes: 

A) Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en el, Banco Bil
bao VIZCaya, agencia de la calle Colón de Valencia, 
número de cuenta corriente 4443, establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 efectivo del tipo. senalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

B) No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo señalado para la subasta.. 
y las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

e) y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora 
y en sucesivos dias, si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

D) Los autos y la certificación del Registro pre
venida por la Ley. as1 como los titulos de propiedad, 
en su caso, están de manifiesto en la Secretaria, 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

E) Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes., si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar. en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, Que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 20 de enero de 1994. a 
las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, y no habiendo postor que ofrezca las 
dos terceras partes del precio de la segunda subasta. 
la tercera subasta. sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado el día 17 de febrero 
de 1994, a las doce horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. día y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote 1.° Vivienda en planta quinta, puerta 15 
del edificio sito en Alacuas, sita en carretera de 
Torrente. 31, de 122.73 metros caudrados cons
truidos y 103,69 metros cuadrados útiles. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Aldaya, al libro 
125, folio 187. fmca 10.055, inscripción tercera. 

Lote 2.° Vivienda en Alacuas, carretera de 
Torrente, 25, segunda planta, puerta 4, de 132,72 
metros cuadrados construidos y 109,17 metros cua
drados útiles. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Aldaya, al libro 125, folio 65, fmea 9.973, ins
cripción tercera. 

Lote 3.° Parcela solar en Alacuas, partida del 
Ters, de 173,80 metros cuadrados o los derechos 
que sobre la misma le correspondan. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Aldaya. al libro 195 
de Alacuas. folio 150, tomo 2.315. fmca 13.526. 

Valor del primer lote, 3.681.900 pesetas. 
Valor del segundo lote. 3.981.600 pesetas. 
Valor del tercer lote, 5.214.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 7 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Victor Gómez Saval.-EI Secreta
rio.--47.826. 
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VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 580/1989, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancia de la Procuradora 
doña Elena Gil Bayo. en representación de «Banco 
Central. Sociedad Anónima». contra don Juan Bau
tista Baldo Climent, doña María Consuelo Delgado 
de Malina y Pavia, doña Carmen Carbo Miñana, 
don José Ciscar de la Cruz y «Padol, Sociedad Anó
nima». en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte días y precio 
de su avalúo. las siguientes fincas embargadas a 
los demandados arriba indicados; todas ellas ins
critas en el Registro de la Propiedad de Xátiva: 

Lote primero.-Casa urbana en la calle General 
Mola, número 24, de Manuel (Valencia), de 178,50 
metros cuadrados. Finca registra1327. 

Valorada a efectos de subasta en 6.562.000 pe
setas. 

Lote segundo.-Vivienda urbana en primera plan
ta, puerta 2 del edificio en Llosa de Ranes, calle 
en proyecto, sin número, con una superficie 
de 89,73 metros cuadrados. Finca registral 2.546. 

Valorada a efecto de subasta en 5.047.000 pesetas. 
Lote tercero.-Parcela rústica en la partida de 

Benifurt del término municipal de Xátiva, terreno 
de huerta, de una superficie de 831 metros cua
drados. Finca registral 8.779. 

Valomd.a a efectos de subasta en 199.000 pesetas. 
Lote cuarto.-Parcela rústica en la partida de Beru

furt, del término municipal de Xátiva, terreno de 
huerta, con una superficie de 5.817 metros cua
drados. Finca registral 8.778. 

Valorada a efectos de subasta en 1.396.000 pese
tas. 

Lote quinto.-Parcela rústica en la partida de Arca
des Terrafort. del término municipal de Xátiva, terre
no de secano, con una superticie de 3.324 metros 
cuadrados. Finca registral 5.186. 

Valorada a efectos de subasta en 664.000 pesetas. 
Lote sexto.-Parcela rústica en la partida de Arca

des Terrafort, del término municipal de Xátiva. terre
no de secano, con una superficie de 3.324 metros 
cuadrados. FInca registral 10.492. 

Valorada a efectos de subasta en 664.000 pesetas. 
Lote séptimo.-Parcela rústica en la parcela de 

Arcades Terrafort, del término municipal de Xátiva. 
terrenO de secano. con una superficie de 3.324 
metros cuadrados. Finca registral 10.493. 

Valorada a efectos de subasta en 664.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro 
Reverter. número 1, el próximo día 23 de noviembre 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
dlciones que señala el articulo 1.499 y siguientes 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil en 
su nueva redacción Ley 10/1992, de 30 de abril. 

Para poder tomar parte en la licitación deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
comente número 4.445. que este Juzgado tiene 
abierta en la agencia Juzgados de ésta del Banco 
Bilbao Vizcaya. una cantidad igual o superior al 
20 por 100 del tipo de tasación respectivo. 

Los títulos de propiedad. suplidos por certifica~ 
ción del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, sí los hubiere, al crédito del actor, Quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se seftaJa para que tenga lugar la segun
da el próximo 20 de diciembre. a las doce horas. 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
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de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 14 de enero de 1994, tambil-n 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y sirva la publicación del presente de notificación 
a dichos demandados a efectos del artículo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente día hábil o sucesivos a la misma hora. 

Dado en Valencia a 10 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-El Secretario.-4 7 .829. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Vicente Ricardo Carlos Martínez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de los de Valencia. 

Hago saber: Que en autos procedimiento sumario 
hipotecario, articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 926/1992, promovidos por don Angel 
Barrios Sanchis, en nombre de Caja de Castilla La 
Mancha, contra (Deleitas, Sociedad Anónima», se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
las fincas hipotecadas siguientes: 

Primer lote.-Finca A). Número l-b de orden, 
local comercial, recayente en planta baja, entre los 
patios o portales números 63 y 65 de policía, de 
la calle Archiduque Carlos; comprende una super
ficie de 626 metros 68 decimetros cuadrados, y 
linda: Frente, calle Archiduque Carlos y los portales 
números 63 y 65 de policía, de dicha calle; derecha, 
entrando, el portal número 65 de la referida calle 
y en parte el local comercial número l-a; izquierda, 
el portal número 63 de la repetida calle Archiduque 
Carlos y en parte, el local comercial número l-c, 
y fondo, el citado local destinado a aparcamiento 
de vehículos número l. Le corresponde una cuota 
del 4,25 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 2, al tomo 2.119, libro 557 de la Sección 
Cuarta-I de Afueras, folio 63, fmca número 25.295, 
inscripción quinta, habiendo causado la hipoteca 
las inscripciones sexta y séptima. Valorado a efectos 
de subasta en la cantidad de 26.796.000 pesetas. 

Segundo lote.-Finca B). Número l-c de orden, 
local comercial, recayente en planta baja, a la 
izquierda del portal número 63 de policia, de la 
calle Archiduque Carlos, mirando de frente al edi
ficio; comprende una superficie de 212 metros 37 
decímetros cuadrados, y linda: Frente, calle Archi
duque Carlos y el portal número 63 de dicha calle; 
derecha, entrando, dicho portal y en parte el local 
comercial número I-b; izquierda, propiedades de 
Cannen Giner Martínez, y espalda o .fondo, local 
destinado a aparcamiento de vehículos número l. 
Le corresponde una cuota del 1,39 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia-2, al tomo 2.119, libro 557 de la Sección Cuarta 
de Afueras, folio 65, fmca número 25.296, ínscrip
ción quinta. habiendo causado la hipoteca las ins
cripciones sexta y séptima. Valorado a efectos de 
subasta en la cantidad de 13.804.000 pesetas. 

Se han señalado los días 14 de enero de 1994, 
9 de febrero de 1994 y 9 de marzo de 1994, a 
las doce horas de su mañana, para la primera, segun
da y tercera subasta. o al dia siguiente cuando por 
causa no imputable a la parte aetora no pudiere 
celebrarse en el día señalado, sirviendo de tipo la 
valoración en la primera, el 75 por 100 de tal valo
ración en la segunda y celebrando la tercera sin 
sujeción a tipo. debiendo los licitadores consignar 
en la cuenta número 4.441 del (Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» (urbana calle Colón. 
número 39). con indicación del número y año del 
procedimiento, el 50 por 100 del tipo en las dos 
primeras y tal tanto por ciento del tipo de la segunda 
en la tercera, presentando en este Juzgado el res
guardo que se facilite y para ser admitidos como 
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tales y guardando en su celebración el orden y pres~ 
cripciones legales. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en la Secre
taría a disposición de los licitadores, que no podrán 
exigir otra titulación. Las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción del precio 
del remate. entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en su responsabilidad. Sirve 
el presente de notificación al demandado. 

Dado en Valencia a 15 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Vicente Ricardo Carlos Marti
nez.-EI Secretario.--48.072-54. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Vicente Ricardo Carlos Martinez, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 3 de los de Valencia. 

Hago saber: Que en autos procedimiento sumario 
hipotecario artículo 131 Ley Hipotecaria, número 
405/1993, promovidos por doña Elena Gil Bayo, 
en nombre de Caja de Ahorros de Valencia, Cas
tellón y Alicante (Bancaja). contra doña Cannen 
de los Dolores Cortés Oliva, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta la fmea hipotecada 
siguiente: 

Local número 20 de orden: Vivienda en quinta 
planta alta, con vistas a la calle Rincón de Ademuz 
y al chaflán formado por esta calle y la de Luis 
Lamarca, señalada con la puerta número 10 de la 
escalera del zaguán número 12 de la calle del Rincón 
de Ademuz; tipo E, con distribución propia para 
habitar; superficie útil de 77,37 metros cuadrados, 
linda, mirando desde la calle Rincón de Ademuz: 
Por frente, dicha calle; derecha. dicho chaflán, 
vivienda puerta número 9 de esta escalera, rellano 
y hueco de escalera; izquierda, vivienda de otro cuer
po de obra, y fondo, rellano de escalera y patio 
de luces; porcentaje 1,65 por 100. Forma parte del 
edificio sito en Valencia, recayente a la calle Rincón 
de Ademuz, señalado con los números 12. 14 Y 
16 de policía urbana y a la calle Luis Larnarca. 
señalado con el número 31 de policía urbana. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia, 
2, al tomo 2.025, libro 469 de la sección 4-A, folio 
39, fmca registra! número 45.716. Valorada a efectos 
de subasta en 5.894.000 pesetas. 

Se han señalado los días 18 de enero, 11 de febrero 
y 8 de marzo de 1994. a las once horas de su 
mañana, para la primera, segunda y tercera subastas, 
o al día siguiente cuando por causa no imputable 
a la parte actora no pudiere celebrarse en el día 
señalado, sirviendo de tipo la valoración en la pri
mera, el 75 por 100 de tal valoración en la segunda, 
y celebrando la tercera sin sujeción a tipo, debiendo 
los licitadores consignar en la cuenta número 4441 
del (Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», (ur
bana calle Colón, número 39), con indicación del 
número y año del procedimiento, el 50 por 100 
del tipo en las dos primeras, y tal tanto por ciento 
del tipo de la segunda en la tercera, presentando 
en este Juzgado el resguardo que se facilite para 
ser admitidos como tales y guardando en su cele
bración el orden y prescripciones legales. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en la Secre
taria a disposición de los licitadores que no podrán 
exigir otra titulación. 

Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. enten~ 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en su responsabilidad. Sirviendo el presente 
de notificación a la demandada. 

Dado en Valencia a 16 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Vicente Ricardo Carlos Martl
nez.-El Secretario.-47.715-54. 
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VALENCIA 

Edicto 

Don Gonzalo Caruana Font de Mora, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 15 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 470/92. a ínstancia de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima». 
representado por la Procuradora doña Silvia López 
Monzo, contra doña Francisca Rodríguez González 
y doña Francisca González Muñoz, sobre reclama
ción de 1.100.000 pesetas de principal más 450.000 
pesetas para intereses y costas, en los que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por primera vez y término 
de veinte días. los siguientes bienes inmuebles 
embargados que después se dirán, con las condi
ciones y forma siguientes: 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. el día 11 de enero de 1994, a las 
doce horas. 

Servirá de tipo el precio de tasación dado a dichos 
bienes. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Para tomar parte en la subasta. a excepción del 
acreedor ejecutante, deberán acreditar haber con~ 
signado previamente en la cuenta corriente de este 
Juzgado, número 4486 del Banco Bilbao Vizcaya. 
agencia Juzgados, el 20 por 100 del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Podrán reservarse posturas por escrito en pliego 
cerrado, desde la publicación del presente hasta el 
momento de la celebración, acomañando al mismo 
el resguardo de haber consignado el importe del 
20 por 100 en el establecimiento destinado al efecto. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los títulos de propiedad de los bienes se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos quienes qui~ran tomar par
te en la subasta. previniéndose que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. Después del remate 
no se admitirán reclamaciones por insuficiencia o 
defecto de los títulos. 

Se entenderá subsistentes las cargas y gravámenes 
anteriores al crédito del actor, así corno los pre
ferentes. si los hubiere. sin que se destine a su extin
ción el precio del remate, subrogándose el rematante 
en las responsabilidades que de ellos deriven. 

En prevención de que no hubiere postor y quedare 
desierta la primera subasta se ha señalado, para 
que tenga lugar la segunda, el dia 7 de febrero de 
1994, a las doce horas. con las mismas condiciones 
y para la que servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera. 

y para el supuesto de que tampoco hubieren pos
tores en la segunda se ha señalado para la tercera 
subasta, que se celebrará sín sujeción a tipo, para 
el día 7 de marzo. a las doce horas. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causa de fuerza mayor. la misma se celebrará 
el dia siguiente hábil o sucesivos a la misma hora. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en forma a los demandados. a los efectos 
procedentes. 

Los bienes que se sacan a la venta son los siguien
tes: 

Lote número l. Vivienda situada en segunda 
planta alta, señalada su puerta con el número 5, 
de una superficie de 91.5 I metros cuadrados, del 
edificio en Valencia, calle Luis Ollag, número 38. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 4, tomo 1.548, libro 589, Sección de Ruzafa, 
folio 165, fmca 396. inscripción quinta. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 
Lote número 2. Urbana que se concreta a diez 

veinteavas partes con derecho al uso y disfrute de 
las plazas de aparcamiento números 1, 2. 3. 4, 5. 
6. 7 8. 9 Y 35; dichas participaciones se separan 
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del local garaje del sótano 11. del edificiQ sito en 
Náquera, partida de la Reana. con fachada a la 
calle lQ!¡é Antonio, sin nUmero. Dicho local garaje 
le corresponde el número 1 de propiedad horizontal, 
constituye la fmca registra16.384, con una superficie 
de 714 metros 34 decímetros cuadrados y una cuota 
de participación de 12 enteros 4 centésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedda de Mas
samagrell al tomo 1.641, libro 84 de Naquera. folio 
15. fmea 6.384. inscripción tercera. 

Valorada en 3.000.000 de pesetas. 
Lote número 3. Mitad indivisa de urbana como 

puesta de una casa sólo planta baja. en Almenara, 
barrio del Mar. Mont~ Blanco, fachada a calle Larga. 
número 76. de 70 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Nutes, aI libro 109 
de Almenara, folio 140, fmea 5.663. insciipclón 
cuarta. 

Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 17 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Gonzalo Carnana Font de 
Mora.-La Secretaria.-47.714-54. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 699/1990. se siguen autos de eje
cutivo-lelras de cambio. a instancia de la Procu
radora doña Maria Rosa Ubeda Solano, en repre
sentación de «Fomento Inmobiliario Cisneros, 
Sociedad Anónima~. contra don José Carvajal 
Ferrer y doña Carmen Fernández Carmona. en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo. la siguiente finca embargada a los deman
dados, don José Carvajal Ferrer y doña Carmen 
Fernández Carmona. 

Urbana: Vivienda. puerta 16, en la quinta planta 
alta. de 90 metros cuadrados útiles. en la plaza 
de Honduras. número 5. de Valencia. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 6 de Valencia, 
al tomo 2.198. libro 560. folio, 165, ftnca número 
59.280. 

Dicha fmca ha sido justipreciada en la cantidad 
de 9.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Navarro Reverter. 
sin número, el próximo día 24 de enero de 1994. 
a las once treinta horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 9.500.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previanlente en 
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz~ 
gado, número 4.444, del Banco Bilbao VIzcaya, el 
50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por esclito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la cuenta y Banco 
antes expresados. junto con aquél, el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Cuarta.-Sól0 el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservará en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematante y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer~ 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
Que el rem .. tante los acepta y queda subrogado en 
la res.ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala pru-a que tenga lugar 
la segunda el próximo 24 de febrero de 1994, a 
las once treinta horas. en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate, Que será 
del 75 por lOO del de la primera. y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 24 de marzo de 
1994. también a las once treinta horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
18 segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los deman~ 
dados a efectos del articulo 1.498 LEC. sirviendo 
el presente edicto de notificación en forma a los 
demandados en caso de no poderse hacer por la 
vía ordinaria. 

Dado en Valencia a 22 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-48.081-4. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Javier Oraá González, Magistrado-Juez del Juz. 
gado de Primera Instancia número 4 de Valladolid. 

Hago saber: Que en el procedimiento del articu~ 
lo 131 de la Ley Hipotecaria. número 411/1992-A 
seguido en este Juzgado por el Procurador señor 
Gallego Brizuela, en nombre y representación de 
Caja España de Inversiones, Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad. para la efectividad de una hipoteca 
constituida por don Víctor Benedit Vargas y doña 
Luisa Jiménez Hernández, se ha acordado sacar 
a subasta la fmca hipotecada Que se relacionará, 
con veinte días de antelación. cuando menos. al 
señalado para dicho acto. bajo las siguientes con~ 
diciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el dia 
5 de noviembre. a las once horas, sirviendo de tipo 
para la misma la cantidad pactada en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se expresará al 
describir la fmca, no admitiéndose postura que sea 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella, deberán con
signar los licitadores, en el Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efecto. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
de subasta, pudiendo hacer el remate a calidad de 
ceder a un tercero, cesión Que se verificará en la 
forma y plazo establecidos en el último Párrafo de 
la regla 14 y primero de la 15 del referido articu
lo 131. 

Tercera.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda, por otro tennino 
de veinte días. el día 2 de diciembre, y a la misma 
hora. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera. sin Que se pueda admitir postura 
inferior a este tipo, y con la obligación de consignar 
previamente el20 por 100. por 10 menos. del mismo. 

Cuarta.-Si tampoco hubiere postores en la segun~ 
da subasta. se celebrará la tercera. con veinte dias 
de antelación, sin sujeción a tipo. el día 3 de enero 
de 1994, a la misma hora. Para tomar parte en 
esta subasta será necesario consignar, por lo met!os, 
el 20 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo 
a la segunda. 

Quinta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que se depositará en la 
Mesa del Juzgado con el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho eIl 
el establecimiento destinado al efecto, no admi
tiéndose dichas posturas si no contienen la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la regla S,a del mencionado articulo. 
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Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del arti(,wo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámelJes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Por el presente edicto se notifica el 
señ:lla.miento de las subastas indicadas anteriormen
te al deudor, para el caso de Que hubiese resultado 
negativa o no pudiera hacerse dicha notificación 
con arreglo a la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Finca objeto de subasta 

Una nave en casco de Villalar de los Comuneros, 
destinada a ahnacén. que tiene su entrada pJr cha·· 
flán formado por la confluencia de la calleja dt: 
Santa Maria y la calle de Padilla. Ocupa una ¡;uper
.ficie de 95 metros cuadrados. Linda: por su frente. 
con dichas calleja y calle; por la derecha, entrando. 
con la calle de Padilla; por la izquierda, con otra 
de Quintin Castell, y por el fondo, con corral y 
casa de donde se segregó. propiedad de don Antonio 
Ruiz Cuadrado. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Tordesillas. al tomo 1.335, libro 49, folio 
106, finca número 8.033. 

Valorada a efectos de subasta en 5.650.000 
pesetas. 

Dado en Valladolid a 10 de septiembre de 
I 993.-EI Magistrado-Juez, Javier Oraá Gonz.á~ 
lelo-El Secretario.-47.789-3. 

VIC 

Edicto 

Don Xavier Abel Lluch, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Vic, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 94/92, se siguen autos de ejecu~ 
tivo-otros títulos, a instancia del Procurador dun 
Mariano Canadell Castañero en representación de 
Caixa de Sabadell. contra doña Maria del Pilar Bove 
Casas, don José Soler Cors y don Jaime Soler Riera, 
representada la primera por el Procurador don Car~ 
los Arranz Albo, en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo. las siguientes fmeas 
embargadas al demandado: 

Porción de terreno yenno. indivisible, de figura 
de un cuadrilátero. Lindante: Por el norte, con cua
dra-almacén de don José Codina; oriente. con tierras 
de la fmca de que se segrega; por mediodía, parte 
con edificios del Bollo Xie, en parte con fmca de 
que se segrega. y a poniente. con camino. Inscrita 
al tomo 1.668, libro 9 de Malla, folio 7, fmca 200. 
inscripción primera del Registro de la Propiedad 
número I de Vico Pertenece al demandante don 
Jaime Soler Riera. 

Piso primero. puerta única en la plant..'l primera 
desde la baja del inmueble; se compone de recibidor. 
comedor, cuarto de aseo y cuatro habitaciones. Lin~ 
da: Por todos sus vientos, con patio común. Inscrita, 
al tomo 1.743, libro 81 de Tona. folio 187. finca 
número 3.619. inscripción primera del Registro de 
la Propiedad número 1 de Vico Pertenece al deman~ 
dado don José Soleor Corso 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Vic, rambla Hospital, núme~ 
ro 42, primero. el próximo dia 11 de noviembre 
a las once horas, con arreglo a las siguientes con~ 
diciones: 

Primera.-E! tipo del remate será de 3.602.544 
pesetas, respecto de la registral número 200, y de 
4.805.500 pes,;;as respecto de la registral número 
3.619. sin qu,; se admitan posturas Que no cubmn 
las 00S tercera,. ;} H'tes de dicha suma. 



14794 

Segl.U1da.-Para poder tomar parte en la licitación 
deber.in los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destin~ 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

T¡!fCera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreed0r las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayap 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus re"pectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 14 de diciembre, a las once 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
J 00 -::Id de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 13 de enero, también a las 
once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Vic a 23 de septiembre de 1993.-EI 
Juez. Xavier Abel Lluch.-El Secretario.-47.860. 

VIC 

Edicto 

Don Xavier Abel Lluch, Juez del Juzgado de Primera 
Imtancia número 2 de Vic, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el númeo 25/88, se siguen autos de ejecuti
vo-otros titulas, a instancia del Procurador don 
Mariano Canadell Castañer, en representación de 
«Banco Santander, Sociedad Anónima». contra don 
Francisco Castell Muntal, don Roser Parramón Car
ne y don José Castell Munta!, en reclamación di: 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado saCar 
a la venta en primera y pública subasta, por términ0 
de veinte días y precio de su avahJo, las siguientes 
fincas embargadas a los demandados: 

1. Entidad número 41, piso ático, puerta pri
mera. en la planta sexta del inmueble sito en la 
avenida de Roma. sin número, de la villa de Manlleu. 
Inscrita al tomo 1.328, libro 139 de la Sección de 
Manlleu, folio 65, fmca número 5.928. inscripción 
tercera. Pertenece al demandado don José Castell 
MuntaJ. Superficie de 77 metros cuadrados. 

2. Entidad número 37, apartamento, cuarto 
estudio a mano izquierda entrando e_n la escale
ra 104, en la planta sexta del inmueble sito en Man· 
Ileu, avenida de Roma y Pintor Guardia, tiene su 
entrada por avenida de Roma, número 104, Y esca
lera a tal fin. Inscrita al tomo 1.426, libro 56 de 
la Sección de Manlleu, folio 24, finca número 7.021, 
inscripción primera. Pertenece al demandado don 
José Castell Munta!. Superficie 37,84 metros cua
drados. 

3. Entidad número 39, apartamento, cuarto 
estudie a mano izquierda entrando de la escalera 
número 102, en la planta sexta del inmueble sito 
en ia vWa de Manlleu. avenida de Roma, y calle 
Pintor Guardia. Inscrita al tomo 1.426, libro 56 
de Manlleu, folio 32, Ímca numero 7.023, inscrip
ción primera. Pertenece al demandado don José 
Castell Muntat. Superficie 37,84 fIIdros cuadrados, 
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4. Entidad cuarto ~studio a mano derecha 
entrando de la escalera 102, en la planta sexta del 
inmueble sito en Manlleu. en la avenida de Roma 
y calle Pinter Guardia. Inscrita al tomo 1.426, libro 
56 de la Sección de Manlleu. folio 36. finca 7.024, 
inscripción primera. Pertenece al demandado don 
José Castell Muntal. Superficie 37.84 metros cua
drados. 

5. Entidad número 41, cuarto de estudio a mano 
lzquierda o puerta primera de la escalera C, núme
ro 1, de la planta sexta del inmuebie situado en 
M:mlleu. en la avenida de Roma, y calle Pintor 
Guardia, números 104 y 102. y de superficie 48,5 
metros ,-"'Uadrados. Inscrita al tnmo 1.426. Jihro 56 
de la Sección de Manlleu. folio 40, finca 7.025, 
inscripción primera. Penenece a los demandados 
don José y don Francisco Castell Muntal. 

6. Entidad número 42, cuarto de estudio a mano 
izquierda o puerta primera de la escalera núme
ro 1, de la planta sexta del inmueble situado en 
Manlleu. en la avenida de Roma. y calle Pintor 
Guardia, números 104 y 102. Y número 1, respec
tivamente. al que se accede por calle Pintor Guardia 
y de superficie 48,23 metros cuadrados de superficie. 
Inscrita al lomo 1.426. libro 56 de Manlleu, folio 
44. finca 7.026. inscripción primera. Pertenece a 
los demandados don Jose y don Francisco Castell 
Munta!. 

7. Casa, corral y patio compuesto de cuatro 
pisos, dos bajos y tocal comercial sito en la villa 
de Manlleu. en la calle de Santo Domingo, números 
32, 34, 36 Y 38. Inscrita al tomo 431, libro 33 
de Manlleu, folio 106, finca 897, inscripción pri
mera. Pertenece al demandado don Francisco Cas
tell Munta!. 

8. Pieza de tierra yenna situada en el paraje 
Les Roviretes de Torelló. de superficie 2.203,57 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.366, libro 105 
de Torel1ó, folio 158, tinca 4.429. Pertenece a los 
demandados José y Francisco Castell Muntal. 

9. Local almacén de una sola planta sito en 
la villa de Manlleu, de superficie 701,29 metros 
cuadrados, con su correspondiente terreno anejo, 
sito detrás, destinado a patio, siendo la tota! cabida 
de terreno entre parte edificada y patio de 748,49 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.618. libro 180 
de Manlleu. folio 158, finca 4.562-N triplicado, ins
cripciones primera y segunda. Pertenece a los 
demandados don Francisco Castell Munta! y doña 
Rosario ParrdlIlón Ca..-ne. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de AuruenciCl 
de este Juzgado, sito en Vic. rambla Hospital, núme
ro 42, primero, el próximo día 16 de noviembre, 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes con· 
diciones: 

Primera.--El tipo del remate será de 4.235.000 
pesetas la primera; 1.502.800 pesetas la segunda; 
1.702.800 pesetas la tercera; 1.702.800 pesetas la 
cuarta; 2.162.250 pesetas la quinta; 2. J 70.800 pese
tas ia sexta: 14.540.850 pesetas la séptima; 
11.661.186 pesetas la octava. y 17.532.250 pesetas 
la novena, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán 10& licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efe{;:to el 20 por IDO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia de! 
acreedor las consignaciones dc i0S postores que no 
resultaren rematantes y que le admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le. 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado. debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 
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Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendj~ndose que 
el rematante Jos acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 16 de diciembre, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera; y caso de re,sultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 18 de enero de 1994, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Vic a 2.3 de septiembre de 1993.-Ei 
Juez. Xavier Abel Lluch.-EI Secretario.-47.863. 

VIC 

Edicto 

Don Esteve Hosta Soldevila. Juez del Jw.gado dI'! 
Primera Instancia número 1 de la ciudad de Vic 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al núme
ro 176/1993 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Central Hipanoamericano. 
Sociedad Anónima». representado por don Mariano 
Canadell Castañer, contra doña Maria Dolores Rey 
Palomar y don Francisco Fernández Badillo, en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte días, por 
el tipo pactado en loa escritura. que es de 11.385.000 
pesetas, la fmca especialmente hipotecada que se 
dirá, para cuyo acto se ha señalado, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Doctor 
Junyet. número 4, segundO. de Vic, el próximo 
día 4 de noviembre de 1993, y hora de las once 
treinta, los bienes embargados a doña Maria Dolores 
Rey Palomar y don Francisco Fernández Badillo. 
y para el caso de resultar desierta la primera subasta, 
se ha señalado para que tenga lugar la segunda subas
ta, en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera, el día 1 de diciembre de 1993, 
y hora de las once treinta. Y para el caso de no 
rematarse los bienes en las anteriores subastas, se 
celebrará. tercera subasta de los referidos bienes. 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será sin sujeción a tipo. la que tendrá 
lugar el día 31 de diciembre de 1993. y hora de 
las once treinta. celebrándose las mismas bajo las 
siguientes conruclOnes: 

Primera.-El tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca, no admitiéndose posturas 
inferiores al tipo pactado en dicha escritura. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en la cuenta 
de consignación del Juzgado o establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
aJ :W por j 00 de la valoración. 

Tercera.-Podrá. hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de las subastas 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, como mínimo, una can
tidad igual aJ 20 por 100 del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación registral ~stán 
de manifiesto en Secretaría,. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros titulos. 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la resposabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, y que serán 
a cargo del adjudicatario las cancelaciones e ins
cripciones posteriores a la adjudicación. 

Finca objeto de subasta 

Número 4.-Piso bajo, puerta cuarta, radicado en 
la casa número 16 de la calle de los Pinos, de 
la villa de Tore1l6. Ocupa una superficie útil 
de 68 metros y 25 decímetros cuadrados. Se com
pone de vestlbulo, comedor-estar. cuatro dormito
rios. aseo, cocina y galería con lavadero. Linda: Al 
frente, tomando como tal la puerta de entrada que 
existe en el rellano de la escalera. norte, con tal 
rellano, patio de luces y piso puerta tercera-entidad 
número 3; a la derecha, entrando, oeste, con terreno 
de «Prodevi. Sociedad Limitada»; izquierda. este. 
con portal de la propia fmca, y al fondo, sur, con 
la calle de los Pinos. Inscrito al tomo 1.15, 
libro 80 de Torell6, folio 192. fmca número 2.856, 
inscripción quinta del Registro de la Propiedad 
número 2 de los de Vic. 

Dado en Vic a 28 de septiembre de 1993.-EI 
Juez, Esteve Hosta Soldevila.-EI Secreta~ 
rio.-49.214. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Javier Romero Costas, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 10 de los 
de VIgo y su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 851!l992, se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don José A. Fandifto 
Carnero, contra don Manuel Domínguez Alonso 
y doña Maria Teresa García Araujo, y en los que 
se embargó, evaluó y se sacan a pública subasta 
por primera y en su caso segunda y tercera vez 
y por ténnmo de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para la primera subasta el 
día II de enero de 1994; para la segunda, el día 
10 de febrero de 1994; y para la tercera, el día 
11 de marzo de 1994, todas ellas a las diez de 
su mañana. y en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta, el tipo de la segunda será con la 
rebaja del 25 por 100, y si en esta tampoco hubiere 
licitadores, la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el importe 
de valoración de cada bien. haciéndose la misma 
por partidas o lotes. 

Tercera,--Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar en la cuenta número 364' 
1, clave 17. que este Juzgado tiene en el Banco 
Bilbao Vizcaya, cuando menos, un 20 por 100 del 
tipo de subasta de cada bien, pudiéndose hacer pos
turas por escrito, en sobre cerrado, depositándose 
en este Juzgado, junto con aquel, el resguardo de 
haber efectuado el ingreso correspondiente para 
poder tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta 
de cada bien; y que solamente el acreedor podrá 
concurrir con la condición de ceder el remate a 
tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastan~ la titulación y que las cargas o gra
vámenes antenores y los preferentes -si los hubiere
a~ crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des-
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tinarse a su extinción el precio del remate; y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Sexta.-Caso de no poder celebrarse la subasta 
el dia y hora indicados, se llevará a cabo a la misma 
hora del siguiente dia hábil. 

Bienes objeto de subasta 

.1. Urbana.-Número 59. Vivienda E). situada 
en el primer piso del edificio señalado con el número 
115 de la avenida de las Camelias, en Vigo. Mide 
unos 88 metros cuadrados. Limita: Norte, vivien
da F), situada en igual piso, caja de aSCensores. 
vestíbulo de escaleras y caja de estas: sur, edificio 
«Aurea». de la avenida de las Camelias y, en parte. 
con patio lateral de luces; este, con resalido que 
separa del resto de la fmca matriz de donde se 
segregó, propiedad de los señores Martinez Barreiro; 
y, oeste, caja de ascensores, vestíbulo de escaleras, 
caja de estas, lavadero de la vivienda D) situada 
en igual piso y patio lateral oeste de luces. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 5 de Vigo, 
tomo 269~N, folio 41 vuelto, fmca número 30.711. 

Ha sido valorada en la cantidad de 13.200.000 
pesetas. 

2. Urbana.-Número 48. Vivienda e), situada 
en el primer piso del bloque integrado por los edi
ficios números 120. 122, 124 Y 126, hoy 106, 108, 
110 Y 112 de la avenida de las Camelias. 2, de 
la calle Orense, y 47 de la calle López Mora, en 
Vigo. Tiene su acceso por el portal número 110 
a dicha avenida. Mide 73 metros 30 decimetros 
cuadrados. Limita: Norte, vivienda D). de i.gu.a1 casa 
y planta. y caja de escaleras y hueco de ascensor; 
sur, vivienda V), de la casa número 126, y hoy 
112; este, avenida de las Camelias; y, oeste, patio 
de luces y caja de escaleras. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de Vigo, tomo 374-N. 
folio 31, fmca número 37.835. 

Ha sido valorada en la cantidad de 11.700.000 
pesetas. 

3. Urbana.-Número 27. Vivienda 1), situada 
en el quinto piso del edificio señalado con el número 
115 de la avenida de las Camelias, en Vigo. Mide 
85 metros cuadrados. Limita: Norte. con la casa 
número 113 de la avenida de las Camelias, y en 
parte, con patio lateral este de luces; sur, con vivien
da H) situada en igual piso, vestíbulo de escaleras 
y, en parte caja de estas; este, con resalido que 
separa del resto de la finca. matriz de donde se 
segregó, propiedad de los señores Martinez Barreiro 
y vivienda H), situada en igual piso; y, oeste, patio 
lateral este, de luces, lavadero de la vivienda A), 
situada en igual piso y, en parte, caja de escaleras. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Vigo, tomo 268-N, folio 132, fmca número 
30.679. 

Ha sido valorado en la cantidad de 14.000.000 
de pesetas. 

4. Urbana.-Número 18. Vivienda 1), situada 
en el sexto piso del edificio señalado con el número 
115 de la avenida de las Camelias, en Vtgo. Mide 
unos 85 metros cuadrados. Limita: Norte, con la 
casa número 113 de la avenida de las Camelias, 
y en parte. con patio lateral este de luces; sur, con 
vivienda H), situada en igual piso, vestíbulo escaleras 
y en parte, caja de estas; este, con resalido que 
separa del resto tie la fmca matriz de donde se 
segregó, propiedad de los señores Martínez Barreiro 
y vivienda H), situada en igual piso; y, oeste, patio 
lateral este, de luces, lavadero de la vivienda A), 
situada en igual piso, y en parte, caja de escaleras. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Vigo, tomo 268, folio 86. fmca número 30.670. 

Ha sido valorada en la cantidad de 14.000.000 
de pesetas. 

5. Urbana.-~úmero 5. Vivienda A), emplazada 
en el segundo plSO de la casa situada en el nom. 
bramiento de «Pedriñas», sita en la parroquia de 
Baredo, municipio de Bayona. Mide unos 66 metros 
c~adra~os. I:-inda: Al norte, de Himevisa: sur, de 
HuneV1sa, caJa de ascensor y vestíbulo de la escalera; 
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este, vivienda B), caja de ascensor y vestibulo de 
escalera; y, oeste, de Himevisa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de VIgo, tomo 34, de Bayona, folio 109. fmea 
número 3.477. 

Ha sido valorada en la cantidad de 6.600.000 
pesetas. 

6. Urbana.-Número 4. Vivienda C), emplaza· 
da en el primer piso de la casa situada en el nom
bramiento de «Pedriña», sita en la parroquia de Bare
do~ municipio de Bayona. Mide unos 66 metros 
cuadrados y linda: Norte y este, de Himevisa: oeste, 
vivienda B) y vestibulo de escaler~ sur, de Himevisa 
y vestíbulo de escalera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Vigo, tomo 34 de Hayona, folio 104, fmca 
número 3.476. 

Ha sido ·valorada en la cantidad de 6.600.000 
pesetas. 

7. Urbana.-NÚIDero 6, Vivienda B), emplaza
da en el segundo piso de la casa situada en el nom
bramiento de «Pedriña». sita en la parroquia de Bare
do, municipio de Bayona. Mide unos 54 metros 
cuadrados y linda: Norte, de Himevisa; sur, hueco 
de ascensor y vestíbulo de escalera; oeste, hueco 
de ascensor y vivienda A); y, este, vivienda C). ins
crita en el Registro de la Propiedad número 4 de 
V1g0, tomo 34 de Bayona. folio 115. Finca núme
ro 3.478. 

Ha sido valorada en la cantidad de 5.400.000 
pesetas. 

8. Urbana.-Número 17. VIvienda A), empla
zada en el sexto piso de la casa situada en el nom
bramiento de «Pedriñas». parroquia de Bacedo, 
municipio de Bayona. Mide unos 66 metros cua
drados, y linda: Al norte. de Himevisa; sur, de Rime
visa, caja de ascensor y vestíbulo de la escalera; 
este, vivienda B), caja de ascensor y vestíbulo esca
lera; y. oeste, de Himevisa. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de VIgo, tomo 34 de 
Bayona, folio 171 vuelto. fmca 3.489. 

Ha sido valorada en la cantidad de 7,000.000 
de pesetas, 

9. Urbana.-Número 1. Local comercial situa
do en plano inmediatamente inferior al ángulo o 
esquina suroeste de la planta baja del bloque segun
do, de la urbanización «Villa Azul de Rocamar». 
en el nombramiento de «Pedriñas», parroquia de 
Bacedo. municipio de Bayona. Mide 24 metros 7 
decímetros cuadrados. y linda: Norte, terreno anexo 
al edificio y luego más de la fmca matriz y carretera; 
sur, fundamentos de la vivienda número 2 de la 
planta baja del mismo edificio; lo mismo por el 
este; y, oeste, terreno anexo a la edificación al que 
tiene salida independiente, y después la fmca matriz. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Vigo, tomo 43 de Bayona, folio 65, finca 3.398. 

Ha sido valorada en la cantidad de 1.200.000 
pesetas. 

10. Urbana.-Número 1. Local comercial 
emplazado en la planta baja del edificio situado 
en el nombramiento de «Pedriñas», en la parroquia 
de Bacedo, municipio de Bayona. Mide 43 metros 
56 decimetros cuadrados. Linda: Al norte, terreno 
anexo al edificio y después, predio de doña Generosa 
Barreiro; sur. portal del edificio y vivienda señalada 
con el número 2; este, portal del edificio y terreno 
anexo al mismo, que le separa de calle abierta en 
la fmca matriz; y. oeste, terreno anexo al edificio 
y despuéS de don Domingo Alvarez Barreiro. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 4 de 
Vigo, tomo 31 de Bayona, folio 139 vuelto, fmca 
número 3.343. 

Ha sido valorada en la cantidad de 2.150.000 
pesetas. 

11. Urbana,-Número 23. Vivienda A), empla
zada en el octavo piso de la casa situada en el 
nombramiento de «Pedriñas», parroquia de Baredo, 
municipio de Bayona. Mide unos 66 metros cua~ 
drados. Linda: Al norte, de Himevisa; sur, de Híme
visa, caja de ascensor y vestíbulo de la escaler~ 
y, oeste, de Himevisa. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 4 de Vigo, tomo 34 de Bayona. 
folio 202, fmca número 3.495. 

Ha sido valorada en la cantidad de 7.000.000 
de pesetas. 
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12. Urbana. Casa de bajo y piso, con una sola 
vivienda, construida sobre el terreno situado en el 
nombramiento de «Porrido», y otro, en la parroquia 
de Baredo. municipio de Bayona. que mide 500 
metros cuadrados. Y linda: Al norte, carretera; sur, 
de «Hierros y Metales Vigo. Sociedad Anónima»; 
este, fmea de doña Maria Isolina Matos; y. oeste, 
de doña María Isolina Matos. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Vigo, tomo 31 de 
Bayona. folio 243 vuelto. Finca número 3.364. 

Ha sido valorada en la cantidad de 20.000.000 
de pesetas. 

13. Urbana. Casa de bajo y piso, con una sola 
vivienda, construida sobre el terreno situado en el 
nombramiento de «Porrido» y otro, en la parroquia 
de Baredo, municipio de Bayona. Mide 500 metros 
cuadrados. y limita: Al norte, carretera; sur y este. 
de «Hierros y Metales Vigo, Sociedad Anónima»; 
y, oeste, finca de doña Maria !solina Matos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Vigo, tomo 31 de Bayona, folio 248, fmca 
número 3.365. 

Ha sido valorada en la cantidad de 20.000.000 
de pesetas. 

14. Urbana.-Número 1 a). Local destinado a 
fmes comerciales o industriales, situado en la planta 
baja de un edificio situado en el nombramiento de 
«Pedrifias». parroquia de Baredo. municipio de 
Bayona. Mide 188 metros cuadrados. Limita: Norte. 
de Himevisa; sur, portal, caja de escaleras y predio 
de Himevisa; este, portal y caja de escaleras de Hime
visa; y. oeste, local número 1 b). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Vigo, tomo 40 de Bayona. folio 196. fmca 
número 3.792. 

Ha sido valorada en la cantidad de 4.000.000 
de pesetas. 

Dado en Vigo a 15 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Francisco Javier Romero Cos
tas.-EI Secretario.-46.950. 

VIGO 

Edicto 

Don José Ramón Sánchez Herrero, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
los de VIgo, 

Hago saber: Que en los autos de juicio de cog
nición, que se siguen en este Juzgado con el número 
589/1992. actualmente en ejecución de sentencia. 
por la vía de apremio, promovidos por Banco Pastor. 
domiciliado en Policarpo Saans, número 31, V:tgo. 
representado por el Procurador don José Antonio 
Fandiño Carnero. contra don Ramón Zarauza Igle· 
sias y doña Teresa Creo Antelo. con domicilio en 
calle Aragón, número 236. 1 lO-A, VIgo. y calle Ara
gón, número 236. 10-A. VIgo. sobre reclamación 
de cantidad (cuantia de 324591 pesetas más 
150.000 pesetas). se acordó a instancia de la parte 
actora, por providencia de esta fecha, sacar a pública 
subasta, por ténnino de veinte días. en las fechas 
que se indícarán. los bienes embargados a los eje
cutados. y que al fmal se relacionarán. 

Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el próximo día 25 de 
noviembre, a las diez horas. 

'Segunda subasta: Se celebrará en el mismo lugar, 
caso de resultar desierta la primera. el próximo día 
22 de diciembre. a las diez horas. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda, 
se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo. el próximo 
dia 25 de enero, a las diez horas. 
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Las condiciones de las subastas serán las siguien
tes: 

Primera.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. Banco Bilbao 
VIzcaya-I-66-21, VIgo, número 3614-000-18, una 
cantidad igual. por lo menos. al 25 por 100 efectivo 
del que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. pudiendo hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el citado establecimien
to. En cuanto a la tercera subasta, el depósito 'será 
del 25 por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta, 
excepto en la tercera. 

Tercera.-Servirá de tipo para las dos primeras 
subastas el de valoración de los bienes. si bien en 
la segunda será con la rebaja del 25 por 100, Y 
la tercera, se celebrará sin sujeción a tipo. 

Asimismo. y por medio del presente. se notifica 
a los demandados don Ramón Zarauza Iglesias y 
doña Teresa Creo Antelo, la celebración de las men
cionadas subastas. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero A del edificio señalado con el núme
ro 236 de la calle Aragón, de VIgo. Mide 90 metros 
cuadrados y le es inherente una terraza de 30 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro número 2 de Vigo. 
libro 703, folio 12, fmca número 21.597. 

Valorado en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en VIgo a 17 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. José Ramón Sánchez Herrero.-EI 
Secretario.-48.108. 

VILANOVA 1 LA GELTRU 

Edicto 

Don Antonio Gómez Canal, Juez de Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2. de la 
ciudad de Vilanova i la Geltrú y su partido, 

Hago saber; Que en este Juzgado, con el número 
16/1992 de registro se sigue procedimiento judicial 
ejecutivo, a instancia de «Finanzauto y Servicios. 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Montserrat Carbonell Borrell. contra 
«Construcciones y Servicios, Sociedad Anónima», 
en reclamación de impago de letras de cambio del 
articulo 1.429, 4.° de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
en resolución de fecha 2 de julio del año en cursos 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por el tipo consignado en infonne pericial. 
al haber sido embargados los bienes muebles que 
ascienden a la cantidad de 4.500.000 pesetas y 
2.200.000 pesetas Que luego se describirán, para 
cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Sant Gregori, núme
ro l. primero primera, de VIlanova i la Geltrú: 

Primera subasta: El día 2 de noviembre de 1993. 
a las doce horas, y para el caso de resultar desierta 
la primera subasta. 

Segunda subasta: El día 2 de' diciembre de 1993. 
a las doce horas. en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, excepto que será. con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. Y que para 
el caso de no rematarse los bienes en las anteriores 
subastas se celebrará: 

Tercera subasta: El día 3 de enero de 1994. a 
las doce horas de su mañana. en el mismo lugar 
y condiciones que la anterior, excepto que será sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de remate es la valoración dada 
en el informe pericial, no admitiéndose posturas 
inferiores al tipo fijado en dicho informe. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el estable~ 
cimiento destinado al efecto. una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 de la valoración. 

Tercera.-Que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, desde el anuncio de las subas
tas hasta su celebración. depositando en la Mesa 
del Juzgado junto con aquél, como mínimo. una 
cantidad igual al 20 por 100 del remate. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan a efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Quinta.-Los autos están de manifiesto en Secre
taria. 

Sexta.-En caso de no ser posible la notificación 
personal a la parte ejecutada, por estar en ignorado 
paradero «Construcciones y servicios. Sociedad 
Anónima». sirva la presente publicación como noti
ficación a la misma. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Una pala cargadora con cadenas, mar
ca «Caterpillar», modelo 953. usada, con número 
motor y chasis 77 Y-O 165. 

Avalúo de 4.500.000 pesetas. 
Segundo lote: Una Máquina motoniveladora mar

ca «Caterpillar». modelo 120G, usada. con número 
de motor y chasis 87V-736. 

Avalúo de 2.200.000 pesetas. 
Total valoración de los bienes de 6.700.000 pese

tas. 

Dado en V1lanova i la Geltrú a 2 de julio de 
1993.-El Juez, Antonio Gómez Canal.-EI Secre
tario.-49.193-3. 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

Don Alvaro Amat Pérez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Villajoyosa y su 
partido. 

Por el presente. hace saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo bajo el número 40/1992, se tramitan 
autos del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancias de Banco Central Hispano Americano. 
representado por el Procurador don Francisco Llo
ret Mayor. contra doña Elena Sánchez Infante Bra
vo, en los que. por providencia de esta fecha. he 
acordado sacar a pública subasta. por primera vez 
y término de veinte días. la fmca hipotecada que 
se dirá. habiéndose señalado para el remate el próxi
mo día 5 de noviembre, a las diez treinta horas, 
y para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
por segunda vez. término de veinte dias, con rebaja 
del 25 por 100 de su valoración. el próximo dia 
9 de diciembre. a las diez horas. y para el supuesto 
de que. igualmente. no hubiera postores en la segun· 
da. se señala para que tenga lugar por tercera vez, 
sin sujeción a tipo el próximo dia 10 de enero de 
1994, a las diez horas. y ello en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. y en cuya subasta regirán las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá. de tipo de esta subasta el de 
tasación en la escritura hipotecaria que luego se 
dirá, no admitiéndose posturas que no cubran el 
tipo de tasación para cada subasta., y que en la 
tercera subasta regirá lo que dispone la regla 12 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. caso de que 
la postura ofrecida no cubra el tipo de la segunda 
subasta. 
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Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a, están de mani
fiesto en la Secretaria, que se entenderá que todo 
licitador y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Que todos los postores a excepción del 
acreedor demandante, deberán consignar en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual. 
al 50 por 100 del tipo para tomar parte en las 
subastas. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado y que las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Fincas objeto de subasta 

Apartamento en la planta baja, con acceso por 
la puerta uno del edificio situado en la partida de 
Guarinos, del término de Altea, sin número de poli
cia. con una superficie de 31,50 metros cuadrados, 
más 12,50 metros cuadrados de terraza. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Callosa d'Ensamá 
al tomo 708,libro 142, folio 13. 

Valorada a efectos de subasta en 3.630.000 pe
setas. 

Apartamento en la primera planta, con acceso 
por la puerta uno del edificio situado en la partida 
de Guarinos, del término de Altea. sin número de 
p::Jlicía, con una superflcie de 31 metros cuadrados 
más 4 metros cuadrados de terraza. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Callosa d'Ensarriá al 
tomo 708, libro 142, folio 14, fmca número 7.817. 

Valorada a efectos de subasta en 3.630.000 pe
setas. 

y para que conste. expido el presente en Villa
joyosa a 1 de septiembre de 1 99J.-EI Juez. Alvaro 
Amat Pérez.-EI Secretario.-47.8 13-3. 

VINAROS 

Edicto 

Doña Maria Isabel Aller Reyero. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
los de Vinarós y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrado bajo el número 
121/1993, a instancia de Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona (La Caixa), contra don Julio 
Lucas Quintanar y «Promociones Aranda, Sociedad 
Anónima». en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por ténnino de veinte días el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 8 de 
noviembre de 1993. a las diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo pactado 
en la escritura y que luego se dirá. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 2 de diciembre de 1993, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 11 
de enerO de 1994. a las diez horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado 1349-000-18-012193 
de la oficina del Banco Bilbao VIzcaya, sita en la 
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calle Arcipreste Bono, de Vmarós. presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan exa.rn.marlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana. dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ufertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artículo 
13 l. caso de que el deudor no fuere hallado en 
dicha finca. 

Bien objeto de la subasta 

Finca número 15.784. finca número 35 (en la 
escritura). Vivienda, tipo al (trastero derecha). en 
la planta quinta, con acceso por la segunda escalera, 
en tercer lugar a la izquierda contando desde la 
fachada sur. Mide 46,37 metros cuadrados más 5.72 
metros cuadrados de terraza. 

Inscrita con fmca 15.784. al tomo 683, libro 166 
de Pefuscola, folio 53 del Registro de la Propiedad 
de Vmarós. 

Sale a subasta por el precio de 7.400.000 pesetas. 

Dado en Vmarós a 15 dejulío de 1 993.-LaMagis
trada-Jueza, María Isabel AUer Reyero.-El Secre
lario.-48.160-3. 

VINAROS 

Edicto 

Doña Maria Isabel Aller Reyero, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
los de Vinarós y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, régistrado bajo núme
ro 243/1993, a instancias de la Caja de Ahorros 
de Valencia, Castellón y Alicante «Bancaja», contra 
don José Javier Abella Verge y doña Ana María 
Mateu Fresquet, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dia 5 de 
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noviembre de 1993 a las diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo pactado 
en la escritura y que luego se dirá. 

Segunda-Para el supuesto de que re<;ultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 1 de diciembre de 1993 a las diez 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo 
día 10 de enero de 1994, a las diez horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. ' 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado 1349-000-18-0243-93, 
de la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la 
calle Arcipreste Bono, de Vmarós, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de tos inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de mwjfiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
do<;e que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y ~ remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los seilalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del artículo 131, 
caso de que el deudor no fuere hallado en dicha 
fmca. 

Bien objeto de subasta 

Heredad o porción de terreno, situada en la par
tida Mercera del término de Peñíscola, que ocupa 
una extensión superficial de 96 metros cuadrados; 
se identifica como parcela número 16 y está próxima 
al punto kilométrico 3,700 de la carretera 501 de 
Benicarló a Peñiscola. Dentro de su petimetra existe 
un edificio destinado a vivienda que se compone 
de planta baja destinada a garaje. sobre una super
ficie útil de 33 metros 63 decímetros cuadrados; 
una primera planta alta distribuida en recibidor. coci
na. comedor-estar y terraza, sobre una superficie 
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útil de 32 metros 24 decímetros cuadrados; y una 
segunda planta alta elevada distribuida en dos habi
taciones, baño y terraza, sobre una superficie útil 
de 30 metros 20 decímetros cuadrados. El resto 
de fmea no edificado comprende dos porciones de 
terreno situado en su parte norte, y el otro en su 
parte sur, destinados a acceso y jardín. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vmarós, 
al folio 110, del libro 168 de Peñíscola, fmea núme
ro 15.996. 

Sale a subasta por precio de 7.718.400 pesetas. 

Dado en Vinar6s a 15 de julio de 1993.-La 
Jueza, María Isabel Alter Reyero.-La Secreta
ria.--47.842-3. 

ZAMORA 

Edicto 

Don Antonio Francisco Casado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Zamora. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 381/1992. 
a instancia del Procurador señor DOmínguez Toran
zo. en nombre y representación de «Caja España 
de Inversiones. Caja de Ahorros y Monte de Piedad», 
contra «Casane. Sociedad Limitada», en reclama
ción de 18.757.607 pesetas de principal, más inte
reses, gastos y costas, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por térrrllnO de veinte dias, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
la primera subasta el día 8 de noviembre de 1993. 
a las doce horas de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, calle Riego, número 5, Zamora. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado la segunda el dia 15_ 
de diciembre de 1993, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue de la primera. 

Si result.are desierta la segunda, se señala para 
la tercera subasta el dia 12 de enero de 1994, a 
las doce horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

En las subastas primera y segunda no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo de la subasta corres
pondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo de tasación, suma 
que podrá ser consignada en la cuenta provisional 
de consignaciones del «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», de esta ciudad de Zamora, presen
tando en dicho acto resguardo del ingreso. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bloes subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales. obran
tes en autos. hallándose de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. donde podrán ser examinados. 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, sin que pueda exigir ningún otro. y que 
las cargas anteriores, asi como los gravámenes y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se hará constar en el acto de la subasta 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla octava, y si no las acepta no le será 
admitida la proposición. como tampoco se admitirán 
posturas por escrito que no contengan la aceptación 
expresa de dichas obligaciones. 

Sexta.-EI remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reseIVará 
en depósito como garantía de cumplimiento de ]a 
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obligación y, en su caso, como parte del preciO 
de la venta. 

Octava.-La publicación de los correspondientes 
edictos sirve de notificación en las fmcas hipote
cadas de los seña1amientos de las subastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla séptima del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La fmca subastada es la siguiente: 

1. Finca urbana, solar, antes rústica, al pago 
de Valdeáguila. polígono 11, parcela 158, de 32 
áreas 80 centiáreas. que linda: Al norte. con doña 
Marta Pascual; sur, con carretera; este, con doña 
Tadea Mozo. y oeste, con don Antonio Enriquez. 
Sita en Bennillo de Sayago. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bennillo 
de Sayago, tomo 641. libro 20, folio 57 vuelto, fmca 
número 2.546. inscripción tercera. 

Valorada para subasta en 60.310.000 pesetas. 

y para que sirva de anuncio de las subastas con
vocadas. libro el presente edicto. que será publicado 
en el ~Boletín Oficial del Estado», ~Boletln Oficial 
de la Provincia de Zamora» y tablón de anuncios 
de este Juzgado, doy fe. 

Dado en Zamora a 9 de junio de 1993.-El Magis
trado-Juez, Antonio Francisco Casado.-EI Secre
tario.-48.157-3. 

ZAMORA 

Edicto 

Don Andrés Manuel Encinas Bernardo. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Zamora., 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley. Hipotecaria, número 
81/1992 a instancias del procurador señor Loz.ano 
de Lera. en nombre y representación de «Banco 
Pastor, Sociedad Anónima», contra doña Teresa 
González Coco. 

En los mismos se ha dictado providencia acor
dando sacar la venta en publica subasta, por primera. 
y en su caso segunda y tercera vez. ténnino de 
veinte días de los bienes hipotecados. como de la 
propiedad del demandado, y que constan en la escri
tura de constitución de hipoteca unida a los autos. 

Bien objeto de subasta 

Solar sito en el pueblo de Sanzole (Zamora), en 
la calle de la Presa, con vuelta a travesia de la 
Presa. Linda al norte, o frente, con casa de don 
Sergio Sánchez; por la izquierda o este, con travesia 
de la calle la Presa; y por la espalda, o sur. con 
casa de don Sergio Sánchez. Mide una superficie 
de 176 metros cuadrados. 

La fmca sale a subasta por la cantidad de 
6.636.000 pesetas, según escritura de constitución 
de hipoteca. 

Las subastas se llevarán a efecto. siguiendo las 
siguientes condiciones y requisitos: 

l. Para llevar a efecto la primera subasta, se 
señala la audiencia del dia 2 de noviembre. a las 
once horas. por el tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca que es el de 6.636.000 
pesetas y no se admitirán posturas inferiores a dicho 
tipo. Caso de no haber postor en la primera subasta, 
se señala para la segunda, la audiencia del dia 2 
de diciembre, a las diez horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del pactado para la primera subasta. 
sin que pueda admitirse posturas inferiores a dicho 
tipo. Y caso de no haber postor en la segunda subas
ta. se señala para la tercera, la audiencia del dia 
3 de enero de 1994, a las diez horas, sin sujeción 
a tipo. 

2. El tipo señalado en la escritura de consti
tución de hipoteca es el de 6.636.000 pesetas. 

3. Todos aquellos que deseen tomar parte en 
las subastas. deberán consignar previamente. en la 
cuenta de depósitos y consignaciones abierta a nom
bre de este Juzgado con el número 4.832 del Banco 
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Bilbao Vizcaya, sita en la calle Santa Clara. el 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello. En la tercera. 
se depositará el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda. 

4. En todas las subastas, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. haciéndo el depósito referido en 
el punto tercero. 

5. Los títulos de propiedad. están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser 
examinados. 

6. Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. El rematante que ejer
citare esta facultad, habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado que 
haya celebrado la subasta, con asistencia del cesio
nario quien deberá aceptarla. y todo ello. previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio de 
remate. 

7. Todas las cargas anteriores o preferentes al 
crédito del deudor, quedarán subsistentes, sin que 
se dedique a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad y obligaciones que de 
los mismos se deriven. 

Dado en Zamora a 20 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Andrés Manuel Encinas Bernar
dO.-La Secretariajudicial.-49.142-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 767/1992-A, 
a instancia del actor Comunidad de Propietarios, 
calle La Ripa. número 3. representado por el Pro
curador don Juan L. Sanagustín Medina y siendo 
demandado Pascual del Río, con domicilio en calle 
La Ripa, 3,3.° A y E, Zaragoza, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por ténnino de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de éste. 
que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado. 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero 
únicamente por el actor rematante. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en Secretaría; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta. el 5 de noviembre próximo; en 
ella no se admitirán posturas irúeriores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta, ellO de diciembre siguiente; 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subata. el 12 de enero próximo inmediato, 
y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 
L Urbana número 160. ViviendanÚlDero 1, tipo 

E, en la tercera planta de viviendas. integrante de 
la casa de esta ciudad, calle La Ripa, número 3. 
Inscripción séptima de la fmca número 62.911. al 
follo 7 del tomo 3.047 del archivo. libro 1.375 de 
la sección segunda. Tasada en 6.000.000 de pesetas. 
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2. Urbana nUm~ro 164. Vivienda número 5, 
tipo D. en la tercera planta de viviendas; es parte 
integrante de la casa en esta ciudad sita en caUe 
La Ripa, número 3. Inscripción séptima de la fm
ca 62.919. al folio 13 del tomo 3.047 de archivo, 
libro 1.375 de la sección segunda. Tasada en 
6.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 23 de julio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El SecretariO.-47.892-3. 

JUZGADOS DE LO SOCIAlJ 

ALICANTE 

Edictu 

Don José Ceva Sebastiá, Magistrado de 10 Social 
número 5 de Alicante y su provincia. 

Hago saber: que en este Juzgdo de lú Social. y 
con el número 1.418/1991, ahora ejecutoria 
74/1992, se sigue procedimiento. a instancia de 
doña Nuria Garcia Sánchez, contra don Manuel 
Martinez Marin. ~Playa San Juan. Sociedad Anó
nima», y don Victoriano Sánchez Sánchez, en recla
mación sobre cantidad, en cuyas actuacione~ se ha 
acordado sacar a la venta, en pública subasta, el 
bien embargado como propiedad de la dlemandada 
«Playa San Juan, Sociedad Anónima», que, con sus 
rt!spectivas valoraciones, se describirán al fmal; y 
al efecto se publica para conocimiento de los posi
bles licitadores: 

Primero.-Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 10 de noviembre de 1993; para la 
segunda, en el supuesto de quedar desierta la pri
mera, el día 17 de noviembre de 1993, y para la 
tercera, caso de Quedar desierta la segunda, el día 
24 de noviembre de1993, todas ellas a las doce 
treinta horas y en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. Si por causa de fuerza mayor se suspen
diese, cualquiera de las subastas, se celebrará al 
siguiente día hábil, a la misma hora y en el mismo 
lugar, y en días sucesivos si se repitiere tal impe
dimento. 

Segundo.-Que el ejecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósitos. 

Tercero.-Que para tomar parte en cualquiera de 
las subastas los licitadores habrán de consignar pre
vj.amente en la Mesa de este Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que pretenden licitar, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarto.·-Que en la primera subasta no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalíto del bien; en la segunda. en iguales con
diciones, con rebaja de un 25 por 100 de éste: 
en la tercera no se admitirán posturas que no exce
dan del 25 por 100 de ia cantidad en que se hubiere 
justipreciado el bien. Si hubiere postor que ofrezca 
suma superior, se aproba!'á el remate. 

Quinto.-Que desde el anuncio hasta la celebra
ción de l,.'Ualquiera de las tres subastas podrán hacer
se posturas en pliego cerrado, depositándolo, con 
el importe del 20 por 100 del valor del bien, e 
la Mesa de este Juzgado de lo Social o acompñando 
el resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el 
acto del remate al publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Sexto.-Que los remates podrán ser en calidad 
de ceder a un tercero. 

Séptimo.-Consta en autos certificación registra! 
del inmueble. no habiendo presentado la ejecutada 
los títulos de propiedad. Se advierte que la docu
mental existente en autos, respecto a titulación. car
gas y gravámenes, está en los autos a la vista de 
los posibles licitadores. los cuales entenderán como 
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suficientes dicha titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
los acepta el rematente y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, siJl destinarse a su 
extinción el precio del remate. El bien embargado 
está anotado preceptivamente de embargo en el 
Registro de la Propiedad número 4 de Alicante. 

Bien objeto de subasta 

Urba!la. Parcela en terreno de 4.270 metros cua
drados, en la partida del Armajal o Raiguero, de 
este ténnmo municipal; se halla situada en la man
zana número 15 del plano de parce1acion y m¡m
zanas. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Alicante. Finca número JO.881, al folio 
65 del libro 496 de la sección primera y que está 
inscrita a favor de la mercantil «Playa de San Juan, 
Sociedad Anónima". 

Tasación pericial: 42.700.000 pe'Setas. 

Octavo.-Y para que sirva t! notificación al 
demandado l/Playa de San Ju.1I,. ':;odedad Anóni· 
ma». expido el presente en Alkar,te a 21 de sep
tiembre de 1993.-El Magistrado, JMé Ceva Sebas
tiá.-La Secretaria sustituta.-47.874. 

DONOSTIA·SAN SEBASTlAN 

Edicto 

Doña Mana Jesús Astigarraga Loinaz, Secretaria 
judicial del Juzgado de lo Social número 3 de 
Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 3, registrado al número 
263/1992. ejecucIón número 116/1992, a instancia 
de Isabel Pascual Irigayen, contra Jesús Miner 
Butrón, en reclamación sobre accidente, en pro
videncia de esta fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por ténnino de treinta y cinco 
días, los siguientes bienes embargados como pro
piedad de la parte demandada. cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan y valoración 

Primer lote: Vehículo matricula SS-2949-AJ. mar
ca «Opel», modelo Kadett Van. Valorado pericial
mente en 600.000 pesetas. 

Segundo lote: Finca número 1.790, inscripción 
primera, folio 216. tomo 1.092 del archivo, libro 
43 de la sección primera de San Sebastián. Titu
laridad: Inscripción tercera, folio 216 vuelto, Regis
tro de la Propiedad número 2 de San Sebastián. 
Vivienda señalada con el número 15 del piso 4.0 

de la casa número 5 de la calle Matía, de San Sebas· 
tián. Valorado en 26.950.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en Donostia-San Sebastián, en primera 
subasta. el día 11 de noviembre de 1993; en segunda 
subasta, en su caso, el día 9 de diciembre de 1993, 
y en tercem subasta, también, en su caso, el 
día 13 de enero de 1994, señalándose para todas 
ellas las trece horas de la mañana, y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar pre
viamente en el establecimiento bancario Banco Bil
bao Vizcaya, número de cuenta 973.000.5, cla
ve 1853, sucursal avenida Libertad, número 10, de 
San Sebastián, el 20 por 100 del valor del lote 
por el que vayan a pujar en prime.a subasta, y el 
15 por 100 de su valor en las otras dos, lo que 
acreditarán en el momento de la subasta (articu
lo 1.500, L° , de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, que se presen
tarán en la Secretaria del Juzgado y depositando 
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en la Entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, n(¡me
ro d\! cuenta 973.000.5, cJave 1853, sucursal avenida 
Libertad, número 10. dO'! San Sebastián, el 20 
por 100 (primera subasta), u el l5 por 100 (segw,ua 
y tercera subasta) del valoi del lote por el que vayan 
a pujar. acompañando resguardo de haberlo efec
tuado. Dicho pliego cerrado se conservará cerrado 
por el Secretario judicial y serán abiertos en el 
acto del remate al publicarse las posturas (articu
lo 1.499, 11 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 d(' 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes. de 
la ·valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bkne~ 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa· 
ción y por tanto no se admitirán posturas que no 
cubran el 50 por 100 de la valoración (artícu
lo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (articu
lo 261 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si 
hubíera postor que ofrezca suma superior se apro
bará .el remate. 

De resui(U( c.e!;H.rta esla ultima tendrán los eje
cutantes o. en "'""' defecto, tos responsnbles legales 
solidarios Ü SU1).'.:,hri05 el derechn je adjudi.carse 
los bienes por el 2 ~ po: 100 del av~ L.L·. dúndose.~es 
a tal fm el plazo común dé: diel. ilias. L· J0 hacerSe 
uso de este derecho se alzara ei embwgo. 

Octava.-En todo caso queda a salViJ el "::el'eL:ho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la forma y 
con la:" condiciones establecidas en"la ... ;gente legis
lación procesal. 

Novena.--Los remates podrán ser en calidad de 
cedt:r a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutames o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres/ocho días (según se trate dI;! 
subasta de bíenes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

y para que sirva de notificación al publico en 
general y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y «Boletín Oficial del Esta
do», y en cumplimiento de lo establecido en las 
Leyes procesales, expido la presente en Donos
tia-San Sebastian, a 20 de septiembre de 1993.-La 
Secretaria judicial, María Jesús Astigarraga Loi
naz.~7.879. 

GIRONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social número 
I en providencia de esta fecha, dictada en el proceso 
de ejecución seguido ante este Juzgado de lo Social. 
a instancia de don Ramón L10rente Varela, contra 
el demandado don José Rodríguez Siles, domiciliado 
en Porqueras, calle Colón. sin número, en autos 
número 540/1990, por el presente se saca a pública 
subasta el bien embargado en este procedimiento, 
en la fonna prevenida por los artículos 261 y siguien
tes de la Ley de Procedimiento Laboral y 1.488 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por 
término de veinte días y precio de su tasación, cuya 
relación circunstanciada es la siguiente: 

Urbana. Solar al tomo 2.434, libro 43, folio 1, 
tinca número 2.803, inscripción primera. Mitad 
indivisa. 

El anterior bien ha sido justipreciado, con inter
vención de perito tasador, en la cantidad de 
7.902.839 pesetas, que sirve de tipo para la subasta. 
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El acto de la prim..:ra eubasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en calle 
R Fol::::h. 2 y 4, de esta ciudad. el día 21 de diciembre 
de T 993, a las nueve treíjl~iI. horas: en caso de resu1tar 
desierta, se señala para la segunda el día I I de 
enero de J 994, a las nueve treinta horas, y en supues
to de que resultara igualmente desierta. se señala 
para la tercera subasta el dia 1 de febrero de 1994, 
a las nueve treinta horas. 

Se previene que para tomar parte en las subastas 
los licitadores, a excepción del ejecutante, deberán 
consignar previamente en el Banco Bilbao Vizcaya 
de esta ciudad, número de cuenta 
1670-000·64-163/91, una cantidad igual, por lo 
meno~, .1:1 20 por toO del tipe de la subasta. sin 
,:uyo requisito no serán admitidos. Que asimismo 
en tOO:lf. las subastas, desde su anuncio y hasta 
',u celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
t'll puego cerrado, depositando en la Mesa de este 
Juzgfldo de lo Social, junto con aquél, el importe 
de la consignación anteriormente referida; los plie~ 
p:os se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las pos
turas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. Que en la primera subasta 
no se admitirán posturas inferiores a los dos tercios 
de la tasadón; en segunda subasta no se admitirán 
posturas inferiores a los dus tercios de la tasación, 
rebajadas en un 25 por 100; si se llegase a la tercera 
subasta. no se admitirán posturas (¡.'le no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad f!fl C)'.le se hu!Jicra 
justipreciado el bien. De resultar d·:sierta la tercera 
subasta, '~'1dn'lli los ejeé~utantt"; ,: • .:n su defecto. 
los re<:por.q\'·",; ~egá:e" s('ljéari.os {) subsidiarios el 
derecho ,le .:~j.Jdicarse e! bien por el 25 por 100 
,le! flV<ll\J.(" dándcseles :l u.l fin el plazo común de 
ak:. d¡,,~_ De no hacerse uso de este derecho, se 
alzará el embargo. Si la adquisición en subasta o 
la adjudicación en pago se realiza en favor de parte 
de los ejecutante's y el precio de adjudicación no 
es suficiente para cubrir todos los créditos de los 
restantes acreedores, los créditos de los adjudica
tarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia de 
la suma que sobre el precio de adjudicación deberá 
serIes atribuida en el reparto proporcional. De ser 
inferior al precio, deberán los acreedores' adjudi
catarios abonar el exceso en metálico. Sólo la adqui
sición o adjudicación practicada en favor de los 
ejecutantes o de los responsables legales solidarios 
podrá efectuarse en calidad de ceder a tercero. El 
pago de la diferencia entre el depósito efectuado 
y el precio del remate ha de hacerse en el plazo 
de ocho dias contados a partir de la aprobación 
de este último. Si el adjudicatario no pagó el precio 
ofrecido, podrá, a instancia del acreedor, aprobar 
el remate a favor de los licitadores que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas, perdiendo 
aquél el depósito efectuado. 

Se entiende que todo licitador acepta como bas~ 
tante la titulación obrante en autos, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes si los 
hubiere, al crédito del actor continuaran subsisten~ 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabitidad de los misM 
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
rematc. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para la Empresa agraciada. 

Dado en Girana a 21 de septiembre de 1993.-El 
Secretario.-4 7 .876. 

GlRONA 

Edicto 

En virtud de 10 dispuesto por el ilustrisimo señor 
\.1agistrado-Juez del Juzgado de lo Social núme
'0 1 en providencia de esta fecha. dictada en el 
)roceso de ejecución seguido ante este Juzgado de 
o Social, a instancia de Mohamed El Fari y otros, 
:ontra la Empresa demandada Antonio Mellado 
3enavente, domiciliada en Sarriá de Ter. calle FranM 
~isco Cambó, número 25, en autos número 
H0/1991 y acumulados, por el presente se sacan 
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a pública subasta, los bienes embargados en este 
procedimiento, en la forma prevenida por los artí
culos 261 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral. y 1.488 y siguientes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, por ténnino de veinte dias y precio 
de su tasación, cuya relación circunstanciada es la 
siguiente: 

Urbana Cap del Era, al tomo 2.561, libro 34. 
folio 88, finca 1.931. inscripción segunda. Mitad 
indivisa. 

Los anteriores bienes han sido justipreciadcs con 
intervención de Perito tasador en la cantidad de 
5.870.000 pesetas, que sirve de tipo para la subasta. 

El acto de la primera subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
R. Folch, 2-4, de estd ciudad, el día 21 de diciembre 
de 1993, a las n~t:ve treinta hmas de su mañana; 
en caso de resultar desierta se sciíala para la segunda 
subasta el dh 'J de enero de 1994. a las nueve 
!r-:-inta horas c.: i manana. y en supuesto de que 
resultara igualm: j ~ desierta. se senaJa para la ter~ 
.::era suba::.ta el 1;¡;1 1 de febrcro de 1994. a las 
nueve treinta boras de su mañana. 

Se previene (¡UC para tomar parte en las subastas 
los licitadorn, a excepción del ejecutante, deberán 
consignar previamente en el Banco Bilbao Vizcaya 
de esta ciudad, número de cuenta 
1670-00Q..64~233/91. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por IDO del tipo de la suba~ta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Que. asimismo, 
en todas las subastas, desde su anuncio y hasta 
su celebración, podran hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa de este 
Juzgado de 10 Social, junto con aquél. el importe 
de la consignación anteriormente referida; los plie~ 
gos se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las pos
turas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. Que en la primera subasta 
no se admitirán posturas inferiores a los dos tercios 
de la tasación; en segunda subasta no se admitirán 
posturas inferiores a los dos tercios de la tasación 
rebajadas en un 25 por IDO; si se llegase a la tercera 
subasta, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. De resultar desierta la ter· 
cera subasta. tendrán los ejecutantes, o, en su defec
to, los responsables legales solidarios o subsidiarios, 
el derecho de adjudicarse los bienes por el 25 por 
100 del avalúo, dándoseles. a tal fm, el plazo común 
de diez días. De no hacerse uso de este derecho, 
se alzará el embargo. Si la adquisición en subasta 
o la adjudicación en pago se realiza en favor de 
parte de los ejecutantes y el precio de adjudicación 
no es suficiente para cubrir todos los créditos de 
los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberá series atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio. deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. Sólo 
la adquisición o adjudicación practicada en favor 
de los ejecutantes o de los responsables legales soli
darios podrá efectuarse en calidad de ceder a tercero. 
El pago de la diferencia entre el depósito efectuado 
y el precio del remate ha de hacerse en el plazo 
de ocho días, contados a partir de la aprobación 
de este último. Si el adjudicatario no pagó el precio 
ofrecido podrá, a instancia del acreedor, aprobar 
el remate a favor de los licitadores que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas, perdiendo 
aquél el depósito efectuado. 

Se entiende que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del act0r continuarán subsisten~ 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis~ 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
pam la Empresa agraciada. 

Dado en Girona a 21 de septiembre de 1993.-EI 
Secretario.-4 7 .880. 
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GIRONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrisimo sel10r 
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social núme~ 
ro l. en providencia de esta fecha, dictada en el 
proceso de ejecución seguido ante este Juzgado de 
lo Social. a instancia de Ben S. Saarghim. contra 
la Empresa demandada Joaquín Ponsi Costa, domi
ciliada en Camprodón, urbanización "Font RubÍ», 
en autos número 846/91, por el presente se sacan 
a publica subasta, los bienes embargados en este 
procedimiento, en la forma prevenida por los artí~ 
culos 261 y siguientes rle la Ley de Procedimi.ento 
Laboral. y 1.488 Y siguientes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, por término de veinte días y precio 
de su tasaciór, cuya relación circunstanciada es la 
~iguiente: 

Urbana, finca número 1-857, al tomo 727 del 
archivo, al folio 180, del libro 28. del término de 
Camprodón. 

Los anteriores bienes han sido justipreciados con 
inkrvención de Perito tasador en la cantidad de 
23.1 OO.OGO pesetas, que sirve de tipo para la subasta. 

El acto de la primera subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en calle 
R Folch. 2-4, de esta ciudad, el día 21 de diciembre 
de 1993. a las nueve treinta horas de su mañana; 
en caso de resultar desierta se señala para la segunda 
subasta, el día 1I de enero de 1994. a las nueve 
treinta horas de su mañana, y en supuesto de que 
resultara igualmente desierta. se señala para la ter
cera subasta, el dia 1 de febrero de ] 994, a las 
nueve treinta horas de su mañana. 

Se previene que para tomar parte en las su~ 

bastas los licitadores a excepción del ejecutante. 
deberán consignar previamente en el Banco Bilbao 
Vizcaya. de esta ciudad, número de cuenta 
1670-000-64-286/92. una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Que, asimismo, 
en todas las subastas, desde su anuncio y hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa de este 
Juzgado de lo Social. junto con aquél, el importe 
de la consignación anteriormente referida; los plie
gos se conservarán cerrados por el Secretario y serin 
abiertos en el acto del remate al publicarse las pos· 
turas. surtiendo los mismos efectos que las que se 

, realicen en dicho acto. Que en la primera subasta 
no se admitirán posturas inferiores a los dos tercios 
de la tasación; en segunda subasta no se admitirán 
posturas inferiores a los dos tercios de la tasación 
rebajadas en un 25 por 100; si se llegase a la tercera 
subasta, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. De resultar desierta la ter~ 
cera subasta. tendrán los ejecutantes. o. en su defec~ 
too los responsables legales solidarios o subsidida· 
rios. el derecho de adjudicarse los bienes por el 
25 por 100 del evalúo. dándoseles, a tal fm. el plazo 
común de diez días. De no hacerse uso de este 
derecho. se alzará el embargo. Si la adquisición en 
subasta o la adjudicación en pago se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adjuM 
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberá series atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio, deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. Sólo 
la adquisición o adjudicación practicada en favor 
de los ejecutantes o de los responsables legales soli
darios podrá efectuarse en calidad de ceder a tercero. 
El pago de la diferencia entre el depósito efectuado 
y el precio del remate ha de hacerse en el plazo 
de ocho dias. contados a partir de la aprobación 
de este último. Si el adjudicatario no pagó el precio 
ofrecido podrá, a instancia del acreedor. aprobar 
el remate a favor de los licitadores que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas, perdiendo 
aquél el depósito efectuado. 
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Se entiende que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para la Empresa agraciada. 

Dado en Girona a 21 de septiembre de 1993.-El 
Secretario.-47.878. 

GIRONA 

Edicto de subasta de bienes muebles 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social núme
ro 1 en providencia de esta fecha, dictada en el 
proceso de ejecución seguido ante este Juzgado de 
10 Social, a instancia de don Pedro Sola y otros, 
contra la Empresa demandada «Bebidas y Refrescos 
Gerona. Sociedad Anónima*, domiciliada en Riells 
del Montseny, calle La Guingueta, sin número, en 
autos números 778/1990, acumulados. por el pre
sente se sacan a pública subasta, el bien embargado 
en este procedimiento, en la forma prevenida por 
los artículos 26 I Y siguientes de la Ley de Pro
cedimiento Laboral y 1.488 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, por término de veinte dias 
y precio de su tasación. cuya relación circunstancial 
es la siguiente: 

Heredad Campeny, al tomo 1.895, libro 40 de 
Riells, folio 104, fmca 167, incripción decimoquinta. 

Los anteriores bienes han sido justipreciados con 
intervencion de Perito tasador en la cantidad 
de 62.953.160 pesetas, que sirve de tipo para la 
subasta. 

El acto de la primera subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
R Foch, 2 y 4. de esta ciudad, el día 21 de diciembre 
de 1993, a las nueve treinta horas de su mañana; 
en caso de resultar desierta se señala para la segunda 
subasta el dia 11 de enero de 1994, a las nueve 
treinta horas de su mañana, y en supuesto de que 
resultara igualmente desierta, se señala para la ter
cera subasta el dia 1 de febrero de 1994, a las 
nueve treinta horas de su mañana. 

Se previene que para tomar parte en las subas
tas los licitadores, a excepción del ejecutante, de
berán consignar previamente en el Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad, número de cuenta 
1670-000-64-203/91, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Que asimismo 
en todas las subastas, desde su anuncio y hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa de este 
Juzgado de lo Social, junto con aquél, el importe 
de la consignación anteriormente referida; los plie
gos se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las pos
turas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. Que en la primera subasta 
no se admitirán posturas inferiores a los dos tercios 
de la tasaCión; en segunda "'Subasta no se admitirán 
posturas inferiores a los dos tercios de la tasación 
rebajadas en un 25 por 100; si se llegase a la tercera 
subasta, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. De resultar desierta la ter
cera subasta, tendrán los ejecutantes, o, en su defec
to. los responsables legales solidarios o subsidiarios, 
el derecho de adjudicarse los bienes por el 25 por 
100 del avalúo, dándoseles. a tal fm, el plazo común 
de diez dias. De no hacerse uso de este derecho, 
se alzará el embargo. Si la adquisición en subasta 
o la adjudicación en pago se realiza en favor de 
parte de los ejecutantes y el precio de adjudicación 
no es suficiente para cubrir todos los créditos de 
los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
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de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberá serIes atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio, deberán los: acreedores: 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. Sólo 
la adquisición o adjudicación practicada en favor 
de los ejecutantes o de los responsables legales soli
darios podrá efectuarse en calidad de ceder a tercero. 
El pago de la diferencia entre el depósito efectuado 
y el precio del remate ha de hacerse en el plazo 
de ocho dias contados a partir de la aprobación 
de este último. Si el adjudicatario no pagó el precio 
ofreciado podrá, a instancia del acreedor, aprobar 
el remate a favor de los licitadores que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas, perdiendo 
aquél el depósito efectuado. 

Se entendiende que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, obrante en autos y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sitentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para la Empresa agraciada. 

Dado en Girona a 21 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-E Secretario.-48.198. 

MADRID 

Cédula de notificación 

En los autos número 282/1991, ejecución núme
ro 116/1991, seguidos ante el Juzgado número 28 
de Madrid. a instancia de doña María del Mar Gimé
nez Fernández y doña Maria Teresa García Pombo, 
contra «Gipel, Sociedad Anónima*. don Daniel Gil 
García y don Pedro Garela Marin, sobre extinción 
de contrato por parte del trabajador. se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Primero.-Que debo declarar y declaro adjudica
tario del bien reseñado en el primero de los hechos 
fácticos a favor de don Pedro García Mogarra, por 
importe de 18.406.342 pesetas. 

Segundo.-Cancelar y dejar sin efecto la anotación 
preventiva de embargo causada en el presente pro
cedimiento, así como los posteriores, si los hubiere. 
habiéndose destinado el importe de la subasta al 
pago del crédito de los ejecutantes siendo suficiente 
y existiendo sobrante, que se mantiene consignado 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado a 
resultas de la correspondiente tasación de costas 
y liquidación de intereses derivados del presente 
y. en su caso, para aplicarlo a otros procedimientos 
contra el ente ejecutado. 

Tercero.-Una vez fmne esta resolución hágase 
entrega al adjudicatario de testimonio del presente 
auto que servirá de título bastante para su inscrip
ción, advirtiéndole de la obligación de presentarlo 
dentro del plazo reglamentario en la Oficina Liqui
dadora de Impuestos Reales, para satisfacer el 
correspondiente a esta transmisión. 

Notifiquese la presente a las partes por correo 
certificado con acuse de recibo y estando la deman
dada en paradero desconocido notifiquese la pre
sente resolución en los estrados del Juzgado y 
mediante edictos que serán publicados en el «Boletín 
Oficial del Estado» y «Boletin Oficial de la Comu
nidad Autónoma de Madrid*, advirtiéndoles a todos 
ellos que la presente resolución no es firme y que 
contra la misma cabe interponer recurso de repo
sición, en el término de tres dias siguientes a la 
notificación ante este Juzgado. 

Así por este mi auto, lo pronuncio. mando y firmo. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial de la Comunidad de Madrid». en el «Boletín 
Oficial del Estado* y en el tablón de anuncios de 
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este Juzgado de lo Social, en cumplimiento de 10 
establecido en la vigente legislación procesal, se expi
de el presente en Madrid a 28 de julio de 1993.-El 
Secretario.-48. 7 45-E. 

MADRID 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Aduencia del Juzgado de lo Social número 27 
de Madrid, Orense. 22. de los bienes embargados 
como propiedad de la apremiada en el proceso de 
ejecución números 115, 116 y 184/1991, instados 
por don José Luis Canalda Contceras, frente a «Sal
vara, Sociedad Anónima», en las condiciones regu
ladas en los artículos 234.1, 261, 262, 263 de la 
Ley de Procdimiento Laboral y 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuya relación 
circunstanciada es la siguiente: 

Urbana: Parcela de terreno denominada Morro 
Blanco, situada en el plano de parcelación de la 
hoja primera de la urbanización Coveta Fumá. del 
término de Campello. Ocupa una total superficie 
de 10.738 metros cuadrados, y linda: Por su frente, 
norte, con la carretera de la urbanización; por la 
derecha, entrando, oeste, en parte con el camino 
de acceso al paseo maritimo que separa a la fmca 
de la parcela 39-A. donde están construidos dichos 
apartamentos Albamar; sur y sureste, con zona marí
tima, y por el este, con la parcela número 38 de 
dicha hoja primera y en parte con zona marítima. 
Esta finca se encuentra atravesada en su ángulo 
noroeste con el camino de acceso al paseo marítimo. 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad de 
75.166.000 pesetas. 

Primera subasta: 13 de diciembre de 1993, a las 
once treinta horas. Consignación para tomar parte: 
15.033.200 pesetas. Postura minima: 50.110.666 
pesetas. 

Segunda subasta: 15 de enero de 1994. a las once 
treinta horas. Consignación para tomar parte: 
11.274.900 pesetas. Postura mínima: 37.583.000 
pesetas. 

Tercera subasta: 19 de abril de 1994. Consig
nación para tomar parte: 11.274.900 pesetas. Pos
tura mínima: Deberá exceder del 25 por 100 de 
la cantidad en que están tasados los bienes. Si hubie
se postor que ofrezca suma superior, se aprobará 
el remate. De resultar desierta la tercera subasta. 
los ejecutantes o, en su defecto, los responsables 
legales solidarios o subsidiarios tendrán el derecho 
a adjudicarse los bienes por el25 por 100 del avalúo, 
dándoseles a tal fm el plazo común de diez dias; 
de no hacerse uso de este derecho se alzará el 
embargo. 

La segunda o tercera subasta sólo se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes, puede par
ticiparse separadamente en la subasta cada uno de 
ellos, siendo el importe de la consignación y la pós
tura mínima proporcional al valor de tasación del 
lote. 

Los licitadores, salvo que sean los propios eje
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán. para poder tomar parte en 
las subastas, acreditar previamente haber depositado 
la cantidad indicada como consignación, y ello 
exclusivamente mediante cheque librado por entidad 
de crédito, talón confonnado o resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente número 
2525 del Banco Bilbao V1Zcaya, oficina 932, sita 
en la calle Basílica. 19, de Madrid. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mo efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito en pliego cerrado, 
deberá haber efectuado la consignación para tomar 
parte, y ello exclusivamente mediante cheque librado 
por entidad de crédito, talón conformado o res-



14802 

guardo acreditativo de depósito en la cuenta corrien
te número 2525 del Banco Bilbao VIZcaya, oficina 
932, sita en la calle Basílica, 19 de Madrid. Se 
harán constar los datos identificativos del remitente, 
que no se harán públicos si no lo desea, salvo que 
resulte adjudicatario, entendiéndose, salvo que se 
indique lo contrario en el pliego. que: a) se aceptan 
las condiciones de la subasta; b) se reserva la facultad 
de ceder el remate a un tercero, de ser procedente, 
y e), se acepta. si su postura no fuera la mejor, 
el que quede reservada la cantidad consignada a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación de pago del resto pueda apro
barse el remate a su favor. Del resultado de la subasta 
se le dará cuenta, y de resultar ser el mejor postor. 
se le requerirá, para que en el plazo de tres días 
acepte la adjudicación. bajo apercibimiento. en caso 
contrario, de pérdida de la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores. los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
debería sedes atribuida en el reparto proporciona!. 
De ser inferior a! precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse mediante 
comparecencia ante el Juzgado, previa o simultá
neamente a! pago del resto del precio del remate. 
o en todo caso. dentro de los tres días hábiles 
siguientes. 

El precio íntegro del remate deberá abonarse den
tro de los tres días siguientes a su aprobación, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
para ei apremiado y terceros interesados. 

Dado en Madrid a 16 de septiembre de 1993.-El 
Secretario.-47.446. 

MADRID 

Edicto 

Doña Josefma Triguero Agudo, Magistrada-Juez del 
Juzgado de lo Social número 28 de los de Madrid 
y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado. con el número 474/1991, ejecución 
número 96/1992. a instancia de doña Ana Rosa 
Femández Giménez, contra don Pedro García 
Marin, dón Daniel Gil García y «Gipel. Sociedad 
Anónima», en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta, por ténnino de veinte días. 
los siguientes bienes embargados como de propiedad 
de la parte demandada, cuya relación y tasacíón 
es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Primer lote.-Urbana. Vivienda letra B de la esca
lera derecha del bloque C de la manzana 2 de la 
ciudad residencial de «Santa Eugenia», sita en el 
kilómetro 9,200 de la autopista Madrid-Valencia, 
de esta capital. Se enCUentra situada en la planta 
cuarta del edificio en que radica y ocupa una super
ficie de 107 metros 43 decímetros cuadrados, inclui
dos servicios comunes. Consta de vestibulo, come
dor-estar, cuatro donnitorios. pasillo, cócina, cuarto 
de baño, cuarto de aseo y tres terrazas. Linda: Por 
la derecha, entrando, con fachada lateral derecha 
del edificio en que radica; por el frente, con fachada 
posterior del edificio en que radica; por la izquierda, 
con vivienda letra A de la 'misma planta y escalera 
y con hueco de ascensor, y por el fondo o testero. 
con vivienda letra C de la misma planta o escalera, 
con hueco de ascensor y su meseta de escalera por 
donde tiene su entrada. Cuota: 0,90 por 100. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 20 de Madrid, fmca número 4.295. 

Valor de tasación: 24.171.750 pesetas. 
Cargas registrales: 23.167,428 pesetas. 
Valor real o justiprecio: 1.004.322 pesetas. 
Segundo lote.-Urbana. Una participación indivisa 

de 0,57 por 100 del local-garaje destinado a las 
plazas de garaje o aparcamiento de vehículos y algún 
trastero cuyo número se detenninará en su dia; conS
ta de tres plantas o niveles O. l y 2 del edificio 
«Bahía», del conjunto residencial «Urbanova-3», 
situado en Alicante. partida de Agua Amarga, Sala
dar y La Marina. Tiene acceso peatonal a través 
de la escalera y de los ascensores que comunican 
las tres plantas y de vehículos por el acceso inde
pendiente en cada planta que existe a espaldas del 
edíficio. Mide en su conjunto 4.468 metros cua
drados de superficie construida, de los que corres
ponden 1.188 metros cuadrados al nivelO, 1.935 
metros cuadrados al nivel l y 1.355 metros cua
drados al nivel 2, y útil. en conjunto. 3.582 metros 
40 decímetros cuadrados. de los que corresponden 
950 metros 40 decímetros cuadrados al nivelO, 
1.548 metros cuadrados al nivel 1 y 1.084 metros 
cuadrados al nivel 2. Y linda: Derecha, entrando, 
por el acceso de vehículos. pasaje de este edificio 
con zona común; izquierda. con zona común; fondo. 
con vivienda del conserje, porche común y escaleras 
exteriores 1, 2 Y 3. pisos viviendas en cascada del 
nivel 1, un pequeño jardincito y pisos viviendas en 
cascada del nivel 2, y al frente. con portales 1, 
2 Y 3 Y acceso común jardín del nivel 1 y acceso 
común del nivel 2. Le corresponde una cuota de 
participación en el total valor del edificio y ele
mentos y gastos comunes del mismo de 39,97 por 
100. participando en la zona de expansión y demás 
elementos comunes del conjunto residencial con 
18.95 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Alicante, libro 617/2, tomo 1.642. folio 
156. finca número 40.422-53. 

Valor de tasación: 750.000 pesetas. 
Sin cargas registrales. 
Valor real o justiprecio: 750.000 pesetas. 

Tercer lote.-Urbana. Elemento número 18. Villa 
número 55, tipo B-3, destinada a vivienda unifa
miliar, del edificio número 6 (villas) del conjunto 
residencial «Urbanova-3», situado en Alicante, par
tida de Agua Amarga. Saladar y La Marina. Se 
compone de dos alturas; la planta baja cuenta con 
acceso, trastero. vestíbulo. comedor-estar. cuarto de 
baño, cocina y galena exterior. Tiene dos accesos, 
uno por el pasillo de acceso común y el otro por 
el jardín. Y el piso alto, al que se accede por escalera 
interior. cuenta con paso. tres dormitorios. cuarto 
de baño y terraza. Mide 105 metros cuadrados de 
superficie construida, teniendo una superficie útil 
de 84 metros 61 decímetros cuadrados. Y linda 
todo: Derecha, entrando, con la villa número 54; 
izquierda, número 56; fondo. con jardín en uso 
exclusivo, y al frente, con paso acceso común. Tiene 
derecho al uso exclusivo del jardín que confronta 
con esta villa y con zona común, mide 43 metroS 
cuadrados. Le corresponde una cuota de partici
pación en el total valor del edificio y elementos 
y gastos comunes del mismo de 6,04 por 100, par
ticipando en la zona de expansión y demás ele
mentos y gastos comunes del conjunto residencia 
con 0.5 I por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Alicante. libro 586. tomo 1.616, fmca núme
ro 40.350. 

Valor de tasación: 18.375.000 pesetas. 
Cargas registraJes s/cetcion: 11.543.857 pesetas. 
Valor real o justiprecio: 6.831.143 pesetas. 
Cuarto lote.-Urbana. Una parte indivisa 0,57 por 

100 del local-garaje destinado a plazas de garaje 
o aparcamiento de vehículos y algún trastero, cuyo 
número se detenninará en su día. Consta de tres 
plantas o niveles O, 1 Y 2 del edificio «Bahía» del 
conjunto residencial «Urbanova-3», situado en Ali
cante, partida de Agua Amarga. Saladar y La Mari
na. Tiene acceso peatonal a través de la escalera 
y de los ascensores que comunican las tres plantas 
y de vehículos por el acceso independiente en cada 
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planta que existe a espalda del edificio. Mide en 
su conjunto 4.468 metros cuadrados de superficie 
construida. de los que corresponden 1.188 metros 
cuadrados a nivelO. 1.935 metros cuadrados al nivel 
1 y 1.355 metros cuadrados al nivel 2, y útil, en 
conjunto, 3.582 metros 40 decímetros cuadrados, 
de los que corresponden 950 metros 40 decímetros 
cuadrados al nivelO. 1.548 metros cuadrados al 
nivel l y 1.084 metros cuadrados al nivel 2. Y linda: 
Derecha, entrando, por el acceso de vehículos, pasa
je de este edificio, con rona común; izquierda, con 
zona común; fondo, con vivienda del conserje, por
che común y escaleras exteriores 1, 2 y 3. pisos 
'viviendas en cascada del nivel 1, un pequeño jar
dincito y piso viviendas en cascada del nivel 2, y 
al frente, con portales 1, 2 Y 3 Y acceso común, 
jardín del nivel 1 y acceso común del nivel 2. Le 
corresponde una cuota de participación en el total 
valor del edificio y elementos y gastos comunes 
del mismos de 39.97 por IDO, participando en la 
zona de expansión y demás elementos y gastos 
comunes del conjunto residencial con 18,95 por 
lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Alicante, libro 617. tomo 1.647, frnca núme
ro 40.422-40. 

Valor de tasación: 750.000 pesetas. 
Sin cargas registrales. 
Valor real o justiprecio: 750.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. en primera subasta, el dia 2 de noviembre 
de 1993; en segunda subasta. en su caso, el día 
23 de noviembre de 1993. Y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 14 de diciembre de 1993, 
señalándose como hora para todas ellas las doce 
horas de la mañana, y se celebrarán bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal y 
costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente, en Secretaria o en un establecimiento 
destinado al efecto. el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hícieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán PlJr el sis
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél. el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las pOStunls, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por ] 00 del 
tipo de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta. si fuem nece
sario celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieren justipreciado los bienes. Si hubiere postor 
que ofrezca suma superior, se aprobará el remate. 
De resultar desierta la tercera subasta tendrán los 
ejecutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios, el derecho o adjudicarse 
los bienes por el 25 por IDO del avalúo, dándosele 
a tal fm el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho. se alzará el embargo. 

Octava-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte actora a pedir la administración 
o adjudicación de los bienes subastados en la fonna 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesaL 

Novena.-S610 la adquisición o adjudicación prac
ticada a favor de los ejecutantes o de los respon-
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sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

y para que sirva de notificación al publico en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
en cwnplimiento de lo establecido en la vigente 
legisltlción procesal se expide el presente en Madrid 
a 21 de septiembre de 1993.-La Magistrada-Jueza, 
JoseIma Triguero Agudo.-El Secretario.-48.679. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Advertida omisión en el edicto remitido por este 
Juzgado número 2 al «Boletín Oficial del Estado», 
publicado en el Boletín número 210, de fecha 2 
de septiembre de 1993. anuncio número 0042223. 
página 13029. se completa a continuación el mismo 
en el sentido siguiente: 

En las condiciones en que debe celebrarse la 
subasta de los bienes embargados. debe figurar el 
texto siguiente que fue indebidamente omitido: 

«Octava.-Se sacan los bienes a pública subasta 
sin suplir previamente la falta de titulos de propiedad 
por el deudor, obran en autos de certificación regis
tral.» 

Dado en Palma de Mallorca a 21 de septiembre 
de 1993.-La Secretaria.-47.887. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

Doña Amalia Diaz Tovar, Oficial en funciones se 
Secretaria habilitada del Juzgado de 10 Social 
número 2 de Santa Cruz de Tenerife y su pro
vincia. 

llago saber: Que en los autos de registro .3 5/1991. 
ejecución 98/1991, seguidos en este Juzgado a ins
tancias de don Luis Honniga Martín contra Cris
talería Santiago Martín. en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta por el ténnino 
de veinte días los bienes embargados como pro
piedad de la parte ejecutada. 

Condiciones de la subasta: Tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado sita en la capital. 
calle de la Marina. número 20. 5.°, en primera subas

ta, el día 16 de diciembre de 1993. en segunda 
subasta el día 12 de enero de 1994 y en tercera 
subasta el día 4 de febrero de 1994. señalándose 
como hora de la celebración de cualquiera de ellas 
la de las doce de la mañana y se celebrarán bajo 
las siguientes condiciones: 

Que antes de verificarse el remate podrá el deudor 
librar sus bienes embargados pagando el principal 
y costas, después de celebrada quedará la venta irre
vocable; que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaria el 20 por 100 del tipo de 
tasación, para lo cual deberán ingresar dicha can
tidad en el Banco Bilbao Vizcaya, oficína principal. 
en la calle de la Marina. número 5. a disposición 
del Juzgado de lo Social número 2 de Santa Cruz 
de Tenerife. cuenta 3795/000/64/0098/91; que el 
ejecutante podrá tomar parte en la subasta y mejorar 
las posturas que hicieren, sin necesidad de consignar 
el depósito; que las subastas se celebrarán por el 
sistema de pujas a la llana y no se admitirán que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 
adjudicándose los bienes al mejor postor; que la 
primera subasta tendrá como tipo el valor de la 
tasación de los bienes; que en segunda, en su caso, 
los bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación; que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla. no se admitirán posturas que 
no excedan del 25 por 100 de la cantidad en que 
hubieren justipreciado los bienes. si hubiera postor 
que ofrezca suma superior, se aprobará el remate. 
De resultar desierta la tercera subasta, tendrán los 
ejecutantes o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios. el derecho de adjudicarse 
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los bienes, por el 25 ppr 100 del avalúo, dándosele 
a tal fin el plazo común de diez días; de no hacerse 
uso de este derecho. se alcanzará el embargo. 

La relación de bienes cuya subasta se pretende 
celebrar es la siguiente: 

Finca número 121, folio 247, libro 576. inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de La 
Laguna-Tenerife. 

Valorada en 46.410.000 pesetas. 
Finca número 3.375. folio 49, libro 527. inscrita 

en el Registro de la Propiedad número I de La 
Laguna-Tenerife. 

Valorada en 4.210.000 pesetas. 
Finca número 3.377, folio 50. libro 527, inscrita 

en el Registro de la Propiedad número l de La 
Laguna-Tenerife. 

Valorada en 4.210.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación a las partes y 
al público en general. se expide el presente en Santa 
Cruz de Tenerife a 20 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria judiciaL-4 7.478. 

VALENCIA 

Edicto 

Dona Consuelo Barberá Barrios, Secretaria del Juz
gado de lo Social número 3 de los de Valencia. 

Hago saber: Que en los autos. ejecución núme
ro 1.072/1992. seguidos ante este Juzgado a ins
tancias de don José Maria Vtllanueva Molina y otro. 
contra las Empresas «Fennaplás. Sociedad Anóni
ma». y «Marjana, Sociedad Anónima». se ha acor
dado sacar a pública subasta los siguientes bienes: 

«Fennaplás. Sociedad Anónimw), titular de las 
siguientes fmcas: 

Primer lote: Urbana.-Terreno en zona industrial. 
en ténnino de Ribarroja. partida de Traver. de 9.236 
metros cuadrados. Valorado en 18.742.000 pesetas. 

Segundo lote: Urbana.-En zona industrial, tér
mino de Ribarroja, partida de, Traver. de 4.618 
metros cuadrados. En el interior de dicha fmca existe 
construida una nave de unos 2.700 metros cuadra
dos. Valorada en 84.772.000 pesetas. 

\(Marjana. Sociedad Anónima», titular de las 
siguientes fmcas: 

Tercer lote: Urbana.-Número 149. Cuarto tras
tero número 41 del conjunto residencial «Arpón», 
en la Manga del Mar Menor. ténnino municipal 
de Cartagena. de 6,8 metros cuadrados. Valorado 
en 400.000 pesetas. 

Cuarto lote: Urbana.-Número 163. Estudio 
número 36 del conjunto residencial «Arpón», en 
la Manga del Mar Menor, ténnino municipal de 
Cartagena. de 47 metros cuadrados, más 13 metros 
cuadrados de terraza. Valorado en 3.540.000 pese
tas. 

Quinto lote: Urbana.-Parcela de terreno de la 
hacienda «Dos Mares», en ténnino de Cartagena, 
situada en la Manga del Mar Menor. con una super
ficie de 1.502,48 metros cuadrados. Valorada 
en 12.000.000 de pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, avenida Barón de Cárcer. 
número 36, Valencia. en primera subasta, el 
día 4 de noviembre de 1993. a las doce horas, no 
admitiéndose en dicho acto posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

De resultar desierta la misma. se celebrará segunda 
subasta el día 9 de noviembre de 1993. a las doce 
horas, en la que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, una vez 
deducido el 25 por 100, por tratarse de segunda 
subasta. 

Finalmente. y en el caso de resuJt3r desierta tam
bién la segunda, se celebrará una tercera subasta. 
la cual tendrá lugar el día 11 de noviembre de 1993, 
a !a~ doce horas, en la cual no se admitirán posturas 
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que no excedan del 25 por 100 del avalúo. De 
resultar desierta la tercera subasta, tendrán los eje
cutantes o. en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, en el plazo 
común de diez dias. 

Para tomar parte en cualquiera de las subastas 
mencionadas, los licitadores deberán acreditar haber 
consignado en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado una cantidad, por lo menos, 
igual al 20 por 100 del valor de los bienes. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. presentando en la Secretaria de este 
Juzgado, junto a aquél. resguardo acreditativo de 
la consignación a que se refiere la advertencia ante
rior. 

Sólo la adquisición o adjudicación practicada en 
favor de los ejecutantes o de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
en Valencia a 20 de- septiembre de 1993.-La Secre
taria. Consuelo Barberá Barrios.-48.177. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes)' de in,urrir 
en las dpmás responsabilidades legales. de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija, a contar desde el día de la publicafión 
del ammcio en este periódico oficia! y ante el Juzgado 
o Tribunal que se se/lala, se les cita, llama y empiaza, 
enmrgándase a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Municipal procedan a la busca, cap/lira )' ron
ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los artículos corre.\pon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

Don Esteban Mergalejo Martínez. nacido en La 
Laguna, provincia de Santa Cruz de Tenerife, el 
día 7 de diciembre de 1972, hijo de Marcos y de 
Francisca, con documento nacional de identidad 
número 43.825.559, domiciliado últimamente en 
calle Heros. número 35, 3.°, izquierda, barrio de 
la Salud, 38008 Santa Cruz de Tenerife, inculpado, 
por un presunto delito de abandono de destino o 
residencia, en las diligencias preparatorias 51/03/93. 
comparecerá en el ténnino de quince dias ante el 
Juez de dicho Juzgado, sito en avenida VeinticLT1cc 
de Julio, número 3, 1." planta de esta capital, bajo 
aperdbimiento de que, si no lo hace, será declarado 
rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de 
ser hallado. deberá ser entregado a la autoridad mili· 
tar más próxima para su ingreso en prisión y a 
disposición de este Juzgado. en méritos del referido 
delito y causa, en la cual se halla acordada su prisión 
preventiva, extremos de los que se infonnarán al 
interesado_ al ser detenido y que, a su vez, se comu
nicarán a la precitada autoridad receptora del sujeto, 
a la par que me cuenta de tal aprehensión y entrega 
a este Juzgado Togado. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife, 15 de septiembre 
de 1993.-EI Juez togado, José Balsalobre Mar
tínez.--46.553-F. 

EDICfOS 

Juzgados militares 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 142 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Militar. aprobado 
por Real Decreto 611/1986. de 21 de marzo. se 
requiere a los mozos relacionados a continuación, 
que tic~;.en incoado expediente de prófugo por el 
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Centro Provincial de Reclutamiento de Ciudad Real.' 
para que dentro de los treinta dias siguientes al 
de la publicación de la presente requisitoria efectúen 
su presentación en el referido Centro, sito en calle 
Alta Gracia. número 37, al objeto de regularizar 
su situación militar y en evitación de que sean decla
rados prófugos. 

Ciudad Real, 18 de junio de 1993.-El Teniente 
Coronel Jefe, Sehastián López Navas, Jefe del Cen
tro Provincial de Reclutamiento de Ciudad 
Real.-46.555·F. 

Relación que se cita, con expresión de apellidos y 
nombre, fecha de nacimiento, nombre de los padres, 

lugar de nacimiento y provincia 

Acosta Perona, Francisco J. 21 de julio de 1975. 
Venando y M. Carmen. Alcázar de San Juan (Ciu
dad Real). 

Adán Moreno. Emiliano. 24 de agosto de 1975. 
Angel y M. Angeles. PuertoUano (Ciudad Real). 

Alarcón Garcia-Cuevas. Fernando. 19 de mayo 
de 1975. No constan. Ciudad Real. 

Almodóvar del Amo. Gerardo. 31 de julio de 
1975. Gerardo y M. Angeles. Valdepeñas (Ciudad 
Real). 

Amador Cádiz, Emilio. 10 de noviembre de 1975. 
Pedro y Alfonsa. Ciudad Real. 

Amador Jiménez, José. 19 de noviembre de 1975. 
Angel y Felisa. Ciudad Real. . 

Amaya Cortés. Diego. 5 de marzo de 1966. 
Manuel y Julia. Puertollano (Ciudad Real). 

Amaya Cortés, Manuel. 8 de febrero de 1968. 
Manuel y Julia. Puertollano (Ciudad Real). 

Antequera Amatria. Juan Pablo. 24 de junio de 
1975. No constan. Ciudad Real. 

Arroyo Corral, José. 7 de diciembre de 1975. 
Maximino y Estrella. Ciudad Real. 

Ballester González, Juan. 4 de abril de 1975. No 
constan. Ciudad Real. 

Bellón BeUón, Luis. 10 de febrero de 1975. José 
Maria y Antonia. Valdepeñas (Ciudad Real). 

Blanco Carneros, Arturo. 13 de marzo de 1975. 
Arturo y Leoncia. Ciudad Real. 

Buitrago Santos, Gregorio. 30 de octubre de 1975. 
Gregorio y Blasa. Ciudad Real. 

Cabañas Ferrón, Francisco. 30 de marzo de 1975. 
Victoriano y Josefa. Ciudad Real. 

Calvo Jiménez, Angel. 31 de julio 1975. Angel 
y Alicia. Ciudad Real. 

Camons Campo del. Bernardo. 24 de febrero de 
1975. Bernardo y M~a Rosa. Alcázar de San Juan 
(Ciudad Real). 

Campos Cortés. ManueL 1 de mayo de 1975. 
Jose y Dolores. Puertollano (Ciudad Real). 

Canales Patón, Javier. 10 de febrero de 1975. 
Antonio y Antonia. Ciudad Real. 

Cano Rodriguez, Antonio Jesús. 11 de junio de 
1975. Francisco y Maximiana. Puertollano (Ciudad 
Real). 

Carabaño Rodríguez-Bobada. Miguel. 27 de abril 
de 1975. Bias y Maria. Ciudad Real. 

Cárdenas Castellanos. Francisco J. 28 de julio 
de 1975. Tomás y M. Francisca. Puertollano (Ciu
dad Real). 

Cárdenas Poblete. Luis. 7 de mayo de 1975. 
Sebastián y Antonia. Ciudad Real. 

Casado Saludador, Angel. 24 de abril de 1975. 
Angel y M. Luisa. Valdepeñas (Ciudad Real). 

Castellanos Pozo, DanieL 13 de julio de 1975. 
Anastasio y Antonina. Valdepeñas (Ciudad Real). 

Cayuela Peñalta, José Antonio. 4 de diciembre 
de 1975. No constan. Ciudad ReaL 

Celestino Montarroso, Adolfo. 20 de septiembre 
de 1975. Adolfo y Pilar. Ciudad Real. 

Chacón López, Luis. 7 de febrero de 1975. Joa
quín y Ascensión. Ciudad ReaL 

Condes López, Antonio. 23 de octubre de 1975. 
José y Antonia. Valdepeñas (Ciudad Real). 

Contreras Ocaña, Francisco J. 30 de noviembre 
de 1975. Francisco y Juliana. Ciudad Real. 

Cortés López-Martin. Enrique. 19 de agosto de 
1975. Enrique y Eugenia. Valdepeñas (Ciudad Real). 
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Cuevas Nieto. Angel Luis. 17 de febrero de 1975. 
Angel y Maria Luisa. Alcázar de San Juan (Ciudad 
Real). 

Davidson Guerra, Esteban. 5 de octubre de 1975. 
Anthony y M. Gracia. Puerto11ano (Ciudad Real). 

Díaz Alises, Vicente M. 14 de mayo de 1975. 
Juan e IsabeL Valdepeñas (Ciudad Real). 

Diaz Villegas, David. 20 de octubre de 1975. No 
constan. Cáceres. 

Díaz-Cacho Ladero, Pedro Ignacio. 23 de diciem
bre de 1975.1gnado y Angela. Manzanares (Ciudad 
Real). 

Donzarda González, David. 7 de octubre de 1975. 
No constan. Cáceres. 

Escuderos Terriza, Javier. 13 de abril de 1975. 
Andrés y Micaela. Ciudad Real. 

Espada Puebla. Francisco. 2 de octubre de 1975. 
No constan. Ciudad Real. 

Fernández López, Juan. 15 de julio de 1975. Sal
vador e Isabel. Ciudad Real. 

Fernández-Baillo González-Ortega, Juan. 19 de 
diciembre de 1975. Alfonso y Eloísa. Alcázar de 
San Juan (Ciudad Real). 

Femández Alonso, Francisco J. 10 de enero de 
1975. N o constan. Ciudad Real. 

Fernández Gacela, Raúl. 11 de septiembre de 
1975. Desiderio y Teresa. Ciudad Real. 

Fernández L6pez, Esteban. 18 de agosto de 1975. 
Esteban y Francisca. Ciudad ReaL 

Femández Luchena, Adrián. 28 de enero de 1975. 
Adrián e Inés. Puertollano (Ciudad Real). 

Fernández Pavón. Baldomero. 1 de enero de 
1964. Antonio y Emilia. Puertollano (Ciudad Real). 

Femández Pavón, José. 15 de noviembre de 1967. 
Antonio y Emilia. Puertollano (Ciudad Real). 

Fernández Pavón, Manuel. 23 de febrero de 1962. 
Antonio y Emilia. Puertollano (Ciudad Real). 

Femández Ruiz, Aitor. 7 de febrero de 1975. 
No constan. Ciudad Real. 

Fernández de Marcos Donaire, Pedro José. 29 
de junio de 1975. No constan. Ciudad Real. 

Flox Donoso, Pedro Pablo. 26 de junio de 1975. 
No constan. Ciudad ReaL 

Frutos Barzal, Roberto Carlos. 31 de enero de 
1975. Aurelio y Lorenza. Puertollano (Ciudad Real). 

Gabarri Garcia, Luis. 1 de octubre de 1975. José 
y Rosario. Ciudad Real. 

Galiano Molina, J. Enrique. 15 de septiembre de 
1975. No constan. Ciudad Real. 

García Fernández, Antonio J. 7 de septiembre 
de 1975. No constan. Ciudad Real. 

García García, Eulalio. 19 de agosto de 1975. 
Julián y Maria. Ciudad Real. 

Garcia Gutiérrez, Julio David. 30 de octubre de 
1975. No constan. Ciudad Real. 

García Hueros, Juan Carlos. 4 de febrero de 1975. 
No constan. Ciudad Real. 

García López, César. 12 de septiembre de 1975. 
Marcelino y Enriqueta. Alcázar de San Juan (Ciudad 
Real). . 

Garcia Moya, David. 17 de abril de 1975. Domin
go y Rosario. Puertollano (Ciudad Real). 

Garcia Nieto, Víctor. 5 de junio de 1975. Eugenio 
y Manuela Ciudad Real. 

García Núñez, David. 15 de marzo de 1975. 
Patrocinio y Maria. Ciudad ReaL 

García Rodriguez, Jesús. 5 de julio de 1975. Jesús 
y M. Antonia. Valdepeñas (Ciudad Real). 

Garcla Villar, Gregorio. 22 de noviembre de 1975. 
Gregario y Maria. Ciudad Real. 

García-Moreno González-Carrato, Eugenio. 6 de 
noviembre de 1975. Eugenio y Carmen. Ciudad 
Real. 

Garrido Gualo, José Antonio. I3 de septiembre 
de 1975. José y Catalina. Valdepeñas (Ciudad Real). 

Gea Espinosa. Antonio Juan. 1 de mayo de 1975. 
Antonio y Purificación. Puertollano (Ciudad Real). 

Gijón Moya, Antonio. 17 de julio de 1975. Anto
nio y Ana Maria. Puerto11ano (Ciudad Real). 

Giménez Rivero, Félix. 24 de octubre de 1975. 
No constan. Ciudad Real. 

GÓmez·Lobo Rodríguez, J~ Ignacio. 12 de abril 
de 1975. Patricio y Sara M. Magdalena. Puertollano 
(Ciudad Real). 
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González Albalate, David. 4 de mayo de 1975. 
No constan. Ciudad Real. 

González Astasio. Jesús. 5 de octubre de 1975. 
Juan y Josefa. Valdepeñas (Ciudad Real). 

González Fernández, José Luis. 3 de octubre de 
1975. José y M. Angeles. Moral de Calatrava (Ciu
dad Real). 

González Olmedo. Javier. 17 de junio de 1975. 
Luis y Carmen. Puertollano (Ciudad Real). 

Guerra Sánchez-Barba, Francisco D. 8 de noviem· 
bre de 1975. P~ro y M. Nieves. Valdepeñas (Ciu
dad Real). 

Hernández Benitez, Luis Manuel. 2 de enero de 
1975. No constan. Ciudad Real. 

Hemández Rabilero. David. 2 de junio de 1975. 
Pedro y M. Luisa. Valdepeñas (Ciudad Real). 

Iglesias Donate, Vicente. 26 de mayo de 1975. 
Vicente y Manuela. Ciudad Real. 

Jiménez Argüelle, Joaquin J. 12 de enero de 1975. 
Joaquín y Rosa María. Valdepeñas (Ciudad Real). 

Jiménez González. Jesús Angel. 12 de noviembre 
de 1975. Jesús y Angeia. Valdepeñas (Ciudad Real). 

Jiménez Merchán. José Miguel. 13 de noviembre 
de 1975. Timoteo y Fennma. Puertollano (Ciudad 
Real). 

Jiménez Pozuelo, Jerónimo. 27 de febrero de 
1975. No constan. Ciudad Real. 

Lacalle Lara, Luis. 18 de febrero de 1975. Fran
cisco y Maria. Ciudad Real. 

Laguna Berrocal, Eduardo. 1 de septiembre de 
1975. Eduardo y Maria. Ciudad ReaL 

Laguna Pérez, José Luis. 9 de enero de 1975. 
José Luis y Esperanza. Valdepeñas (Ciudad Real). 

Langa Navas. Miguel. 24 de enero de 1975. Teó
ftlo y Longina. Ciudad Real. 

Lara de Sánchez. Gabriel. 14 de agosto de 1975. 
Víctor y Francisca. Manzanares (Ciudad Real). 

López AImodóvar, Jesús. 23 de noviembre de 
1975. Agapito y Maria. Ciudad Real. 

LópezFemández. Bonifacio. 25 de enero de 1975. 
Bonifado e Isabel Cristina. Manzanares (Ciudad 
Real). 

López GÓmez. Pablo. 4 de mayo de 1975. Lucio 
y M. Carmen. Valdepeñas.(Ciudad Real). 

López Gómez, Raúl. 4 de mayo de 1975. Lucio 
y M. Carmen. Valdepeñas (Ciudad Real). 

López López-Menchero. José Luis. 31 de mayo 
de 1975. No constan. Ciudad Real. 

López Moreno, Emiliano. 28 de marzo de 1975. 
No constan. Ciudad Real. 

Lopez Rubio. Francisco J. 17 de septiembre de 
1975. Bartolomé y Socorro. Tomelloso (Ciudad 
Real). 

Lozano Navarro, Juan. 26 de mayo de 1975. No 
constan. Ciudad Real. 

Luis Peña, Juan. 29 de noviembre de 1975. Fede
rico y María. Ciudad Real. 

Malaguilla Sobrino, Rafael. 2 de diciembre de 
1975. Antonio y Pilar. Ciudad Real. 

Maldonado Ayuso. Eduardo. 29 de noviembre 
de 1975. No constan. Ciudad Real. 

Manzanero ArrOYo, Francisco J. 8 de abril de 
1975. No constan. Ciudad Real. 

Marcos de León Garcia, Juan David. 10 de agosto 
de 1975. Juan y Julia. Alcázar de San Juán (Ciudad 
Real). 

Martín Andújar, Osear. 18 de marzo de 1975. 
Antonio y Soledad. Ciudad Real. 

Martín Olivares. Naín. 28 de diciembre de 1975. 
No constan. Ciudad Real. 

Martín Paredes, Antonio. 23 de febrero de 1975. 
Antonio y Marta. Ciudad Real. 

Martín de Consuegra Castillo, Juan Carlos. 1 de 
agosto de 1975. No constan. Ciudad Real. 

Martin del Campo Femández·Caballero. Deme-
trio. 27 de enero de 1975. Alfonso y Eugenia. Alcá
zar de San Juan (Ciudad Real). 

Martinez Flores, Fernando. 22 de agosto de 1975. 
Timoteo y Ana. Ciudad Real. 

Mayor Martín. Jesús. 2 de abril de 1975. Juan 
Antonio y Consolación. Valdepeñas (Ciudad Real). 

Medina Jorge, José Antonio. 9 de enero de 1975. 
José Tomás y Maria Pilar. Valdepeñas (Ciudad 
Real). 
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Menacho Muñoz. Francisco. 29 de mayo de 1975. 
Juan y Benita. Ciudad Real. 

Mercado Pérez. Pedro. 17 de diciembre de 1975. 
José y Angela. Ciudad Real. 

Merino Guía de la.. Miguel Angel. 5 de mayo 
de 1975. Andrés y Julia. Alcázar de San Juan (Ciu
dad Real). 

Malina López. Pedro Antonio. 28 de julio de 
1975. Pedro y Dolores. Alcázar de San Juan (Ciudad 
Real). 

Montealegre Rivas. Juan. 13 de noviembre de 
1975. Bonifacio y Cecilia. Ciudad Real. 

Montaro Rodríguez. Jesús. 6 de mayo de 1975. 
Jesús y Dolores. Alcázar de San Juan (Ciudad Real). 

Mora Avila, Angel Manuel. 26 de marzo de 1975. 
Francisco y Maria Jesús. PuertoUano (Ciudad Real). 

Mora Gil. Miguel Angel. 29 de junio de 1975. 
Vicente y M. Dolores. Valdepeñas (Ciudad Real). 

Morales Buitrato. Santiago. 24 de mayo de 1975. 
Juan Pedro y Antonia. Manzanares (Ciudad Real). 

Morales Rojas, José Antonio. 10 de junio de 1975. 
No constan. Ciudad Real. 

Moreillo Gay, Oscar. 29 de junio de 1975. Fran
cisco y Josefa. Ciudad Real. 

Morenen de González. Rubén. 28 de junio de 
1975. Félix y Eloina. Ciudad Real. 

Moreno Casado, Ignacio. 5 de noviembre de 1975. 
Pantale6n y Bernabea. Puertollano (Ciudad Real). 

Moreno Morifugo. Javier. 27 de abril de 1975. 
No constan. Ciudad Real. 

Moya Calarnardo, José Antonio. 10 de julio de 
1975. José Maria y Trinidad. Valdepeñas (Ciudad 
Real). 

Muñoza de la Huerta de. Estanislao. 22 de marzo 
de 1975. Vicente y Aurelia. Valdepeñas (Ciudad 
Real). 

Navarro Lérida, Francisco. 5 de marzo de 1975. 
Francisco y Sagrario. Valdepeñas (Ciudad Real). 

Nieto Morales, Antonio. 13 de septiembre de 
1975. Antonio y M. Angeles. Valdepeñas (Ciudad 
Real). 

Ochoa Martinez, Juan Carlos. 4 de junio de 1975. 
Santiago y Emilia. Alcázar de San Juan (Ciudad 
Real). 

Oliver Ruiz, Manuel. 13 de septiembre de 1975. 
Manuel y María. Ciudad Real. 

Olivera Alberca, David. 2 de agosto de 1975. 
Alfredo y Antonia. Ciudad Real. 

Palomo Rodriguez, Alfonso. 20 de abríl de 1975. 
Ramón y M. Salido. Valdepeñas (Ciudad Real). 

Partor Sánchez. FranciscoJ. 5 de octubre de 1975. 
Benito y Julia. Valdepeñas (Ciudad Real). 

Patón Redondo, Tomás. 14 de agosto de 1975. 
Juan Pedro y Asunción. Valdepeñas (Ciudad Real). 

Pavón Hernández. Aurelio. 3 de julio de 1975. 
Gabriel y Mercedes. Ciudad Real. 

Pavón Terol, Osear. 20 de octubre de 1975. Julián 
e Isabel. Puertollano (Ciudad Real). 

Peinado López, David. 14 de septiembre de 1975. 
Julio y Basilia. Ciudad Real. 

Peláez Núñez, Raúl. 30 de marzo de 1975. No 
constan. Ciudad Real. 

Pera Bellido. Avelino. 8 de septiembre de 1964. 
Jesús y Maria. Puertollano (Ciudad Real). 

Perea Rodrigo. Diego José. 22 de julio de 1975. 
José y Florinda. Alcázar de San Juan (Ciudad Real). 

Pérez Acero. Juan Carlos. 6 de julio de 1975. 
No constan. Ciudad Real. 

Pérez Bellido. José. 10 de octubre de 1962. Jesús 
y Maria. Puertollano (Ciudad Real). 

Pérez Bellido. José Luis. 10 de abril de 1968. 
Jesús y Maria. Puertollano (Ciudad Real). 
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Pérez Bellido, Rafael. 14 de marzo de 1971. Jesús 
y Maria. Puertollano (Ciudad Real). 

Pérez Guzmán de, David. 20 de diciembre de 
1975. No constan. Ciudad ReaL 

Pérez Luna, Francisco. 21 de septiembre de 1975. 
Antonio e Isabel. Valdepeñas (Ciudad Real). 

Pérez-Gómez Cueva de la, Ramón. 3 de abril 
de 1975. José Maria e Isabel. Alcázar de San Juan 
(Ciudad Real). 

Ponce Jiménez. Juan Carlos. 29 de junio de 1975. 
Higinio y Juana. Alcázar de San Juan (Ciudad Real). 

Pozo Raniírez, Angel Luis. 23 de noviembre de 
1975. Julián y Ana. Alcázar de San Juan (Ciudad 
Real). 

Primo Puentes, Bonifacio. 4 de diciembre de 1975. 
Bonifacio y Susana. Ciudad Real. 

Quiralte Ortiz. Angel Luis. 15 de mayo de 1975. 
Agustin y Maria. Alcázar de San Juan (Ciudad Real). 

Ram.írez Oliver, Juan. 25 de febrero de 1975. 
Eduardo y Manuela. Ciudad Real. 

Raniírez de Verger Cabezas. Juan Francisco. 22 
de febrero de 1975. Juan y Antonia. Ciudad Real. 

Ramos Diago. Javier. 5 de julio de 1975. Francisco 
y Esperanza. Valdepeñas (Ciudad Real). 

Requena García, Juan. 10 de diciembre de 1975. 
Felipe y Ángela. Valdepeñas (Ciudad Real). 

Rivero Cuenca. Jaime. 24 de mayo de 1975. 
Mariano y Leonor. Ciudad Real. 

Robles Rodrlguez, Miguel. 19 de mayo de 1975. 
Benito y Faustina. Ciudad Real. 

Rodrigo Sánchez, Víctor. 22 de enero de 1975. 
Santiago y Gabriela. Ciudad Real. 

Rodriguez Espinosa, Angel. 2 de agosto de 1975. 
Ulpiano y Lorenza. Ciudad Real. 

Rodríguez Mascuñaña, José Javier. 26 de junio 
de 1975. Manuel y Rafaela. Valdepeñas (Ciudad 
Real). 

Rodriguez Pardo, Manuel. 19 de febrero de 1975. 
Pedro y Maria. Puertollano (Ciudad Real). 

Rodriguez Priego, Miguel Angel. 16 de diciembre 
de 1975. Benjamín y Josefma. Alcázar de San Juan 
(Ciudad Real). 

Rodriguez Sánchez, Francisco. 17 de marzo de 
1975. Adelaido y Julia. Ciudad Real. 

Rodríguez Santos de los, Pedro. 1 de marzo de 
1975. Pedro y Laura. Alcázar de San Juan (Ciudad 
Real). 

Rodríguez-Rabadán Marin, Pedro José. 27 de 
junio de 1975. Ramón e Isabel. Manzanares (Ciudad 
Real). 

Rojas Velázquez. Miguel. 9 de abril de 1975. José 
y Nemesia. Ciudad Real. 

Romero Díaz, Gustavo. 22 de diciembre de 1975. 
Ambrosio y Maria. Ciudad Real. 

Romero Jiménez. Victor Manuel. 6 de octubre 
de 1975. Manuel y M. Pilar. Valdepeñas (Ciudad 
Real). 

Romero Ruiz. Juan. 20 de marzo de 197~ Maria
no y Ramona. Ciudad Real. 

Romero de Avila Magda1eno, Pedro' Miguel. 26 
de enero de 1975. Juan Pedro y Dolores. Man
zanares (Ciudad Real). 

Romero de A vila Ruiz-Santaquiteria. Pedro 
Mario. 11 de abril de 1975. No constan. Ciudad 
Real. 

Ropero Hemández. Luis. 29 de julio de 1975. 
Jesús y Luisa. Ciudad Real. 

Rubio Calero, Alfonso. 17 de julio de 1975. Alfon· 
so y Maria. Ciudad Real. 

Ruiz Bermejo. Antonio. 12 de marzo de 1975. 
Amalio y Maria. Ciudad Real. 
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Ruiz Diaz. Pablo José. 4 de junio de 1975. No 
constan. Ciudad Real. 

Ruiz Madrid. Iván. 4 de noviembre de 1975. Isa
belino y Leonor. Puertollano (Ciudad Real). 

Ruiz Nieto. David. 18 de agosto de 1975. Aurelio 
y Maria. Ciudad Real. 

Saavedra Juárez, Antonio. 14 de junio de 1975. 
Antonio y Manuela. Ciudad Real. 

Salcedo Madridejos, Angel. 2 de julio de 1975. 
No constan. Ciudad Real. 

Sánchez Cano, José Antonio. 22 de octubre de 
1975. Juan Ramón y Natividad. Valdepeñas (Ciudad 
Real). 

Sánchez Céspedes, Adolfo. 17 de agosto de 1975. 
Adolfo y Maria. Ciudad Real. 

Sánchez Clirnent, Francisco V. 2 de mayo de 
1975. No constan. Ciudad Real. 

Sánchez Femández, José Alfredo. 20 de marzo 
de 1975. Asunción y Teodora. Puertollano (Ciudad 
Real). 

Sánchez Garcia, Angel M. 19 de mayo de 1975. 
No constan. Ciudad Real. 

Sánchez Moya, Marcial. 30 de diciembre de 1975. ' 
Benito y M. Reyes. Valdepeñas (Ciudad Real). 

Santamaria Morales. Luis. 1 de diciembre de 
1975. Joaquin y M. Angeles. Valdepeñas (Ciudad 
Real). 

Santiago Jimémez. Carlos. 23 de julio de 1975. 
Emilio y Aurora. Ciudad Real. 

Santiago Montoya, Jesús. 29 de noviembre de 
1975. Manuel y Maria. Ciudad Real. 

Santiago Pérez-San. Félix. 4 de noviembre de 
1975. Santiago y Ascensión. Ciudad Real. 

Sanz Guvalda. Alejandro. 13 de septiembre de 
1975. No constan. Ciudad Real. 

Segoviano Hierro del. Francisco. 17 de enero de 
1975. Francisco y Maria. Ciudad Real. 

Serrano Fernández, Francisco. 20 de septiembre 
de 1975. Agustin y Francisca. Ciudad Real. 

Sevilla Rodríguez, José Luis. 29 de abril de 1975. 
No constan. Ciudad Real. 

Talavera Silva, David. 25 de marzo de 1975. Angel 
y Maria. Ciudad Real. 

Tejero Peláez. Ramón. 8 de mayo de 1975. No 
constan. Ciudad Real. 

Tena Olivera. José Manuel. 3 de abril de 1975. 
Manuel y Luisa. Ciudad Real. 

Terry Rodríguez. Julián. 17 de octubre de 1975. 
Julián y Soledad Nieves. Valdepeñas (Ciudad Real). 

Torres Hernández, José Ramón. 6 de enero de 
1975. Antonio y Emilia. Ciudad Real. 

Torrillas Escribano, Jesús. 16 de junio de 1975. 
Jesús y Carmen. Alcázar de San Juan (Ciudad Real). 

Treviño Diaz, Julián. 15 de septiembre de 1975. 
Amadeo y Juliana. Alcázar de San Juan (Ciudad 
Real). 

Valades de, Fernando. 1 de agosto de 1975. Fer
nando y Encamación. Alcázar de San Juan (Ciudad 
Real). 

Vare la Couceiro. Jacobo. 25 de julio de 1975. 
Benigno y M. Dolores. Valdepeñas (Ciudad Real). 

Villahermosa Pastor. José Antonio. 22 de junio 
de 1971. Joaquín y María Jesús. Valdepeñas (Ciudad 
Real). 

Villaverde Garcia, José Manuel. 11 de julio de 
1975. No constan. Ciudad Real. 

Yébenes Ruiz, Raúl. 28 de agosto de 1975. No 
constan. Ciudad Real. 

Zapata Aerondo. Ramón. 18 de enero de 1975. 
No constan. Ciudad Real. 


